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INTRODUCCIÓN

“La participación igualitaria de la mujer en la adopción de decisiones no sólo 
es una exigencia básica de justicia o democracia sino que puede considerarse 
una condición necesaria para que se tengan en cuenta los intereses de la mu-
jer. Sin la participación activa de la mujer y la incorporación del punto de vista 

de la mujer a todos los niveles del proceso de adopción de decisiones no se 
podrán conseguir los objetivos de igualdad, desarrollo y paz”. 

Plataforma de Acción Conferencia de Beijing, 1995.

A poco más de cuarenta años de haberse producido, en el marco del Sistema 
de Naciones Unidas, la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación Contra las Mujeres CEDAW y veinticinco años de la Platafor-
ma de Acción de Beijing, que representan compromisos ratificados por el Es-
tado Mexicano para atender las desventajas históricas de las mujeres, el libro 
que aquí se presenta hace un recuento de los avances y tareas pendientes, 
respecto a la igualdad y no discriminación que se expresan en el ejercicio de 
los derechos políticos y electorales de las mujeres mexicanas.

En este libro se presentan los resultados de un estudio longitudinal que con-
sistió en hacer una revisión crítica de las problemáticas, los logros y los retos 
que han vivido las mujeres mexicanas para avanzar en el ejercicio de sus de-
rechos político electorales en condiciones de igualdad, de cara a los acuer-
dos internacionales, concretamente la Convención sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra las Mujeres CEDAW y la Plataforma 
de Acción de Beijing PAB.  

La estructura del libro es la siguiente:

El capítulo 1, trata de la historia del movimiento sufragista a nivel internacio-
nal, desde los primeros escritos y manifiestos emitidos en el siglo XVIII hasta 
la obtención del derecho al voto en Nueva Zelanda y otros países pioneros en 
la materia; a fin de tener presentes los antecedentes de la lucha por el sufra-
gio femenino en el ámbito internacional.    
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En el capítulo 2, se hace un breve recorrido histórico del movimiento por los 
derechos políticos y electorales de las mujeres en México; desde las prime-
ras acciones de aquellas que se unieron a la lucha en contra de la dictadura 
porfiriana, hasta las diferentes campañas realizadas en demanda del voto, así 
como su obtención final, en 1953.    

El capítulo 3, presenta un panorama general de las acciones emprendidas por 
la Organización de las Naciones Unidas (ONU), desde la creación de la Comi-
sión Jurídica y Social de la Mujer, en 1946, hasta la celebración de la IV Con-
ferencia Mundial de la Mujer, en 1995, como antecedentes a los acuerdos in-
ternacionales que se abordan en los capítulos 5, 6 y 7 del libro. Se aborda la 
instauración de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Contra las Mujeres CEDAW, de importancia fundamental en la 
protección de los derechos de las mujeres, en el concierto de las naciones.

El capítulo 4, es un recorrido histórico de la llamada segunda ola del movimien-
to feminista y amplio de mujeres en México, desde el establecimiento de las pri-
meras organizaciones, a inicio de los setentas, hasta el surgimiento de las pri-
meras alianzas de mujeres para la defensa del voto popular y por un proyecto 
democrático de nación; fase fundamental en el largo camino para la elimina-
ción de la discriminación en contra de las mujeres en la vida política y pública. 

En el capítulo 5 se muestran, para cada periodo, las recomendaciones formula-
das por el Comité CEDAW al Estado Mexicano, así como las opiniones de orga-
nizaciones expertas que formularon informes alternos o “sombra”. El análisis se 
centra en lo relacionado al Artículo 7 de la CEDAW1, las recomendaciones emiti-
das por el Comité y las opiniones de organizaciones de la sociedad civil.

En el capítulo 6 se analiza el “Mandato de la Comisión de la Condición Jurídi-
ca de la Mujer” y su funcionamiento respecto a supervisar y dar seguimiento 
a los avances e implementación de la Plataforma de Acción de Beijing (PAB).

El capítulo 7 aborda los avances reportados por el Estado Mexicano en la apli-
cación de la Plataforma de Acción de Beijing, así como los respectivos infor-
mes alternos, específicamente se analiza lo relativo a la Esfera G, La Mujer en 
el Ejercicio del Poder y la Adopción de Decisiones.

1 El art. 7 de la CEDAW convoca a los Estados Partes a tomar las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país, así como garan-
tizar a las mujeres los derechos de participación en los procesos de toma de decisión en el mis-
mo ámbito.  
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El capítulo 8, describe la etapa más reciente del movimiento amplio de muje-
res en México, tres décadas de lucha enfocada en la ampliación de los espa-
cios de toma de decisión para las mujeres; así como la obtención de triunfos 
parciales en el avance de las mujeres en cargos de representación. 

En el capítulo 9, se hace un breve recuento de las acciones afirmativas hacia 
las mujeres realizadas por medio de modificaciones jurídicas en materia políti-
co electoral en México, reformas que transitaron de las cuotas a la paridad total. 

Finalmente, el capítulo 10, contiene las conclusiones de todo el proceso de in-
vestigación, así como nuestras propuestas para la nueva agenda de investi-
gación, las cuales surgen como posibles vías para enriquecer los hallazgos de 
ésta y otras investigaciones recientes.   

1.1. Justificación de la importancia del tema

Las recientes modificaciones al marco legal mexicano en los años 2019 y 
2020, respecto al reconocimiento de la igualdad entre mujeres y hombres y 
a la prevención, atención y erradicación de la violencia política contra las mu-
jeres, en razón de género, están impulsando el avance de los derechos polí-
tico electorales de las mujeres y su acceso a cargos de representación popu-
lar en condiciones de igualdad; podemos prever que, bajo el impulso de estas 
reformas, el proceso electoral 2020 – 2021, verá reflejado avances en la po-
sición de las mujeres y en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales.

La actual Ley General de Partidos Políticos prevé en su artículo 37 fracción 1, 
que la Declaración de Principios de los partidos deberá contener “La obligación 
de promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales de las mu-
jeres, establecidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales 
firmados y ratificados por México” (Congreso de la Unión, 2020, pág. 12).

En este marco, la presente investigación contribuye a visibilizar la intervención 
decisiva de las mujeres en los procesos que hicieron posible el avance y logro 
de sus derechos políticos y electorales, en los ámbitos local, estatal, nacional 
e internacional. Muestra los procesos de organización y movilización autóno-
ma de las mujeres en colectivos feministas.
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En el contexto de revisiones de las recomendaciones a los informes del Esta-
do Mexicano ante la CEDAW y la Plataforma de Acción de Beijing, en los asun-
tos políticos y electorales, se observa la incidencia de las organizaciones de la 
sociedad civil, conformadas por feministas.  Esta es la relevancia de la investi-
gación realizada, que aquí se aborda.     

A los partidos políticos en México, se les reconoce como entidades de interés 
público que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación polí-
tica y, como organizaciones de ciudadanas y ciudadanos, hacer posible su ac-
ceso al ejercicio del poder público.

1.2. Objetivos de la investigación

Esta investigación se realizó con los objetivos, general y específicos, que se 
presentan a continuación: 

Objetivo General:

Hacer una revisión crítica de las problemáticas, los logros y los retos que han 
vivido las mujeres mexicanas para avanzar en el ejercicio de sus derechos po-
lítico electorales en condiciones de igualdad, de cara a los acuerdos interna-
cionales, concretamente la Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra las Mujeres CEDAW y la Plataforma de Acción 
de Beijing PAB,  a través de una investigación – desde las perspectivas de gé-
nero y derechos humanos – basada en fuentes primarias y secundarias.  

Objetivos específicos:

Hacer un breve recorrido histórico del movimiento por los derechos políticos y 
electorales de las mujeres, en el contexto internacional y de la Organización de 
Naciones Unidas en particular; así como de sus antecedentes y proceso en México.

Hacer una revisión crítica de las demandas surgidas del feminismo y movi-
miento amplio de mujeres en México, que han impulsado la participación de 
las mujeres en política y poder dejar atrás la sub representación de género, al 
ser las mujeres poco más de la mitad de la población mexicana.
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Examinar  los mecanismos del Sistema de Naciones Unidas, en específico de la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra 
las Mujeres CEDAW y de la IV Conferencia Mundial de la Mujer en Beijing; los in-
formes periódicos presentados por el Estado Mexicano así como las recomen-
daciones y preocupaciones que dichos mecanismos han vertido en materia de 
igualdad entre mujeres y hombres y no discriminación; en las áreas que pre-
sentan avances y problemas no resueltos sobre la participación política de las 
mujeres en México y al pleno ejercicio de sus derechos políticos y electorales.

Identificar y hacer un breve recuento de las acciones afirmativas hacia las mu-
jeres y las modificaciones al marco legal, en materia político electoral en Mé-
xico, que representan avances logrados, a julio de 2020.

Identificar asuntos pendientes de atender por parte del Estado Mexicano, de-
rivados de las observaciones emitidas por la CEDAW y las preocupaciones ex-
presadas en la Plataforma de Acción de Beijing; así como las propuestas de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil.

1.3. Metodología

La estrategia metodológica de este estudio se centra en la investigación do-
cumental, que, de acuerdo a Duverger (1996),  es aquella que se basa en el 
estudio de todo lo que ha dejado huella en el ser humano; es por ello que la 
investigación documental recopila la información desde diferentes fuentes, 
las cuales pueden ser instituciones, personas u objetos, que de forma directa 
o indirecta permitan a la/el interesada/o obtener información para un mayor 
conocimiento del fenómeno estudiado.

Es importante mencionar que la investigación documental implica el análisis de docu-
mentos, por lo que, tanto lo personal como lo subjetivo hacen que el elemento cua-
litativo se vuelva característico en este tipo de investigaciones (Tena y Rivas, 2000).

La metodología de la investigación se desarrolló con una mirada crítica de quien 
investiga y escribe, ello da cuenta de un proceso social de quien se ha involucrado 
como sujeto y objeto del conocimiento; es un estudio de la realidad desde la preo-
cupación y ocupación de las mujeres por hacer valer su ciudadanía; en ese sentido 
se sustenta en una epistemología crítica del conocimiento situado (Haraway, 1995).
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1.4. Hipótesis de la investigación

La creación de los instrumentos internacionales como la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra las Mujeres CEDAW 
y la Plataforma de Acción de Beijing PAB, que son columna vertebral de la 
lucha internacional por derechos de las Mujeres, así como la celebración de 
distintas conferencias del sistema de naciones unidas, se han producido in-
fluenciados por los movimientos feministas y de mujeres, a niveles nacional e 
internacional; respondiendo así a sus reclamos para poner fin a las desigual-
dades entre mujeres y hombres. 

La hipótesis fundamental que guio la investigación es que la celebración de dis-
tintas conferencias internacionales e iniciativas, que culminaron con la adopción 
de mecanismos para vigilar el avance de los derechos de las mujeres, se crea-
ron para atender las desigualdades entre mujeres y hombres y los reclamos de 
los movimientos sociales de mujeres y feministas. Es así que la Convención so-
bre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra las Mujeres CE-
DAW y la Plataforma de Acción de Beijing PAB, son instrumentos fundamenta-
les para observar el avance de los derechos de las Mujeres.

Otro supuesto hipotético es que el Estado Mexicano se ha visto en la obliga-
ción de cumplir con los compromisos internacionales para atender las reco-
mendaciones y “esferas de preocupación” emitidas por los mecanismos de 
seguimiento de la CEDAW y de la PAB e igualmente ha tenido que atender los 
reclamos de las mujeres participantes de los movimientos nacionales e inter-
nacionales que han venido luchando por la igualdad y el pleno ejercicio de los 
derechos políticos y electorales de la mitad de la población en México.

1.5. Preguntas de la investigación
¿Las transformaciones que las mujeres Mexicanas han vivido en el reconoci-
miento de sus derechos políticos y electorales han sido influenciadas por los 
movimientos feministas y amplio de mujeres, desde los ámbitos nacional e in-
ternacional?.
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¿La “paridad en todo” alcanzada en el año 2020 ha permitido al Estado Mexi-
cano responder a las demandas de las mujeres formuladas desde el activis-
mo mexicano e internacional?.

1.6. Prueba cualitativa de la hipótesis de la investigación

Los hallazgos de la investigación documental nos permitieron corroborar las 
hipótesis de las cuales partimos en su inicio; a través de la revisión de la tra-
yectoria histórica fue posible confirmar que el reconocimiento de los derechos 
políticos y electorales de las mujeres mexicanas, han sido influenciados tan-
to por los movimientos  feministas y de mujeres, desde los ámbitos nacional e 
internacional, como desde el Sistema de Naciones Unidas; como muestra de 
ello podemos afirmar que “la paridad en todo”, establecida recientemente en 
la legislación mexicana, es una respuesta del Estado Mexicano a las demandas 
de las mujeres formuladas desde el activismo nacional e internacional. Al res-
pecto se incluyen cuadros estadísticos que permiten evidenciar esa trayectoria.

1.7. Marco Teórico y Conceptual de Referencia

La aproximación teórica al estudio de la participación política de las mujeres 
mexicanas que se presenta en este libro está sostenida, primordialmente, por 
las perspectivas de género y de derechos humanos; desarrollos conceptua-
les que se enriquecen con los de igualdad jurídica entre mujeres y hombres; 
feminismo; acciones afirmativas; representación política y democracia parita-
ria, aspectos en que se manifiestan las luchas por la igualdad entre mujeres y 
hombres que se han dado a través de la historia. 

Categoría género y perspectiva de género

Los conceptos sexo-género aluden a una contraposición analítica de sustancial 
relevancia para explicar los procesos de cambio social, que es la de una cons-
trucción biológico-fisiológica versus una construcción sociocultural. Desde este 
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punto de vista subrayamos que, el comportamiento femenino y masculino – en 
tanto que roles sociales – corresponden a un proceso de construcción social y 
como tal apuntan a las características, esto es, a las “diferencias psicológicas, 
sociales y culturales entre los hombres y mujeres” Giddens (1994, pág. 196).

En lo concerniente a la exclusión histórica de las mujeres, como grupo social, 
de lo público y del poder político, esto está ligado a la idea de los roles sociales 
de hombres y mujeres vistos como contrapuestos, en donde a las mujeres se 
les ha asignado el ámbito privado, en tanto que a los hombres, el ámbito públi-
co. Es por ello, que un análisis del proceso histórico a través del cual las muje-
res mexicanas han escalado paulatinamente al poder político, tiene que tomar 
en cuenta a la categoría género y el cómo ésta se entreteje con una perspecti-
va de derechos humanos. 

Perspectiva de derechos humanos

Los derechos humanos son aquellos que todo ser humano posee y que tie-
ne la prerrogativa de disfrutar simplemente por su condición humana. Duran-
te la Conferencia Mundial de los Derechos Humanos de 1993, los Estados, por 
un lado, y las organizaciones de la sociedad civil, por el otro, reafirmaron, me-
diante la declaración de Viena, que estos derechos nacen con la persona y 
que su protección es responsabilidad de todo Estado. 

En el presente marco teórico conceptual la perspectiva de género y derechos 
humanos se nutre, fundamentalmente, de los aportes realizados por Alda Fa-
cio, jurista feminista reconocida internacionalmente en el tema.  

Los derechos humanos se basan en el principio fundamental de que todas las 
personas poseen una dignidad humana inherente y tienen igual derecho de 
disfrutarlos, sin importar su sexo, raza, color, idioma, nacionalidad de origen o 
clase, ni sus creencias religiosas o políticas.  Sin embargo, una limitación im-
portante de los derechos humanos es que la mayor parte de los sistemas y 
mecanismos nacionales, regionales e internacionales que se han establecido 
para hacerlos valer, se han desarrollado e implementado a partir de un mode-
lo masculino por lo tanto, hasta la fecha, el sistema de derechos humanos no 
ha tomado en cuenta, de una manera adecuada, la experiencia y las circuns-
tancias específicas de las mujeres Facio (2003). 
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En ese sentido, se hace necesario incorporar la perspectiva de género en los 
principios y estándares de los derechos humanos, ya sean de carácter global 
o sectorial, como un mecanismo que asegure el respeto de los derechos hu-
manos de las mujeres.

Por lo anterior, una investigación que, como la presente, se proponga hacer 
un análisis de los procesos para lograr una mayor inclusión de las mujeres en 
el ámbito público así como una representación política paritaria, tiene que 
fundamentarse en una perspectiva de género y derechos humanos.  

Igualdad jurídica entre mujeres y hombres 

De acuerdo con Facio (2003), si la igualdad se mira desde la perspectiva de 
los derechos humanos, no se refiere a la semejanza de capacidades y méri-
tos o a cualidades físicas de los seres humanos, sino que es un derecho hu-
mano autónomo.

Tal como ha quedado plasmado en la casi totalidad de instrumentos legales 
de derechos humanos, este derecho no es descriptivo de la realidad, es decir, 
no se presenta en términos de ser, sino de deber ser. La gran innovación in-
troducida por la doctrina de los derechos humanos es haber hecho del prin-
cipio de igualdad una norma jurídica. Esto quiere decir que la igualdad no es 
un hecho, sino un valor establecido, precisamente, ante el reconocimiento de 
la diversidad humana. 

Hay personas que dicen estar a favor de la igualdad entre los sexos, pero se 
oponen a cualquier medida que les dé trato diferenciado, como si hombres 
y mujeres ya estuvieran en un plano de igualdad real o porque confunden la 
igualdad con la semejanza o similitud entre los sexos.

Los esfuerzos de las mujeres por la igualdad entre los sexos han sido por el 
reconocimiento de su pertenencia a la especie humana, condición que ya ha-
bían alcanzado la mayoría de los hombres, por tal razón es entendible que al-
gunas veces esta lucha aparenta ser más una por ser iguales a los hombres, 
que una por lograr derechos para todas las mujeres. Sin embargo, si dejamos 
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de lado las preconcepciones sobre la igualdad, se verá que los esfuerzos por 
lograrla por parte de las mujeres, no han sido por ser idénticas a los hombres, 
más bien todo lo contrario, por diversificar lo que se entendía por ser huma-
no, que en aquel momento era sinónimo de hombre.

“Los Estados tienen la obligación legal de promover, respetar y garantizar los 
derechos humanos: son legalmente responsables  de su implementación y 
por su violación y deben rendir cuentas ante la comunidad internacional (…) y 
son responsables por las violaciones de éstos” (Facio, 2003, pág. 20).

El camino hacia la igualdad entre los sexos no ha significado solamente una 
ardua lucha por suprimir el entendimiento de la igualdad como semejanza, 
sino también por lograr que el Estado cumpla con sus obligaciones legales en 
cuanto a garantizarla, el Estado no cumple con esta obligación con sólo otor-
gar a las mujeres, los mismos derechos, que ya gozan los hombres.

Proteger un derecho significa promulgar las leyes y crear los mecanismos para 
prevenir o denunciar su violación. Cumplir o garantizar un derecho significa 
adoptar las medidas necesarias y crear las instituciones y los procedimientos, 
así como la distribución de recursos, para permitir que las personas puedan 
gozar de dicho derecho.

Por último, tengamos presente que el derecho a la igualdad está compuesto 
por tres principios: el principio de no discriminación; el principio de responsa-
bilidad estatal; y el principio de igualdad de resultados. 

Feminismo

Una definición reciente sostiene que el feminismo es una teoría y práctica po-
lítica articulada por mujeres que cuestionan su subordinación estructural en 
la sociedad patriarcal y se proponen, no solamente mejorar sus condiciones, 
sino desarrollar también un conjunto de estructuras alternativas que contribu-
yan a socavar dicha subordinación Craske (1999). 

El feminismo se articula como filosofía política y como movimiento social, “con 
tres siglos de historia a sus espaldas, ha habido épocas en las que ha sido 
más teoría política” y otras, como durante las luchas sufragistas, “donde el én-
fasis estuvo puesto en el movimiento social” (Varela, 2013, pág. 14). 
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La palabra Feminismo empezó a emplearse en el siglo XIX, en Francia, como 
sinónimo de la emancipación de la mujer. El movimiento sufragista y los idea-
les del sufragismo fueron decisivos para este movimiento social; así a nivel in-
ternacional aparecen nombres como Emmeline Pankhurst, Lucrecia Mott, Clara 
Zetkin, Rosa Luxemburgo, Alexandra Kollontai, entre otras. Estas corrientes de 
pensamiento exigieron el derecho al voto para la mujer, derecho a la educación 
superior, a la propiedad y a ejercer las mismas profesiones que los hombres 

Usamos feminismo como término conceptual general, sin embargo si habla-
mos del feminismo como movimiento social, hablaremos de feminismos en 
plural, porque hay muchas corrientes feministas, con diferencias significativas, 
entre unas y otras.   

Acciones afirmativas 

Otro concepto de gran relevancia en esta investigación es el de acciones afir-
mativas, que se refiere a la exigencia de implementar medidas para corregir 
situaciones de desventaja de las personas integrantes de ciertos grupos, me-
didas que derivan del reconocimiento del impacto de factores que pueden ser 
étnico-raciales, clasistas, sexistas o de cualquier otro tipo, sobre las oportuni-
dades que gozarán las personas. Rosenfeld (2011, págs. 36-7) sostiene que: 

[E]liminar las diferencias en las posibilidades causadas socialmente puede re-
querir que se establezcan igualdades globales de oportunidad en relación con 
los medios, con respecto a aquellos instrumentos cuya adquisición depende 
de factores sociales relativos (…). Por lo tanto, la eliminación de todas las di-
ferencias sociales relativas en perspectiva pueden bien requerir programas de 
refuerzo para los desfavorecidos o algún otro trato marginalmente desigual 
de los privilegiados y no privilegiados, que lleve eventualmente a la igualdad 
global (…) la igualdad justa de oportunidad requiere la erradicación de des-
ventajas sociales.  

Ante las desigualdades sociales, el Estado puede intervenir desde dos pers-
pectivas: el derecho antidiscriminatorio o las acciones afirmativas. Aunque al 
parecer existe vinculación y similitud entre ambos conceptos, operan sobre 
fundamentos distintos y persiguen fines diferentes.
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El derecho antidiscriminatorio se refiere a los derechos colectivos e intenta 
paliar la situación de injusticia que sufren quienes pertenecen a un determi-
nado grupo (generalmente designado por el color de la piel, el sexo, su origen 
étnico, etc.) frente a quienes pertenecen a otro. Las acciones afirmativas, en 
cambio son cualquier medida, más allá de la simple terminación de una prác-
tica discriminatoria adoptada para corregir o compensar una discriminación 
presente o pasada o para impedir que la discriminación se reproduzca en el 
futuro  (González, Gilas y Baez, 2016).

El derecho antidiscriminatorio pretende combatir solamente la discriminación 
ya presente “reflejada en ciertos patrones de actuación de los grupos socia-
les o del Estado”, en tanto que las acciones afirmativas van más allá, “preten-
diendo, de manera proactiva, construir condiciones para la igualdad sustan-
tiva entre los individuos pertenecientes a diferentes grupos” González, et al.  
(2016, pág. 87).

A su vez, las acciones afirmativas, implican una mayor actividad del Estado y 
llegan a tener alcances más amplios, ya que su finalidad es promover la par-
ticipación de las personas pertenecientes a los grupos discriminados en el 
mercado laboral, la educación, la política, etcétera, así como fomentar la di-
versidad de la sociedad. Las acciones afirmativas pueden tomar forma de pro-
gramas de apoyo directo, de educación o de cuotas (González, et al., 2016).

Representación política 

La discusión sobre la participación de las mujeres en la vida política, requiere 
también del análisis desde la perspectiva de la teoría de representación de-
mocrática, sobre todo si tomamos en cuenta que quienes se han manifesta-
do en contra de las acciones afirmativas dirigidas a obtener la igualdad entre 
mujeres y hombres ya sea en el parlamento o en los gobiernos, argumentan 
que las cuotas y la paridad afectan negativamente el ideal de representación 
democrática, como sostienen González, et al. (2016, pág. 91) 

Uno de los acercamientos teóricos más influyentes sobre el concepto de repre-
sentación política es el de Hanna Pitkin (1985). La autora ha permitido esclarecer 
ideas respecto a los distintos tipos de representación en el ámbito político, para 
lo cual propone cuatro categorías: formal, simbólica, descriptiva y sustantiva. 
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> Representación Formal.- Este tipo de representación se entiende como 
el concepto de autorizar. El/la representante, en este caso, es alguien 
que ha sido autorizado para actuar. Esto significa, para Pitkin, que le ha 
sido otorgado un derecho de actuar del cual no disponía anteriormen-
te, mientras que la/el representado se hace responsable de las con-
secuencias de las acciones como si las hubiera realizado él mismo. Se 
trata de una perspectiva claramente sesgada a favor de el/la represen-
tante, puesto que sus derechos han sido ampliados y sus responsabili-
dades disminuidas. En tanto que, el representado ha adquirido nuevas 
responsabilidades y ha renunciado a algunos de sus derechos. La re-
presentación formal identifica el vínculo entre la persona representada  
(principal) y la/el representante (agente) a través de los mecanismos 
institucionales que generan la autorización para que el agente actúe a 
nombre del principal, y de control, mediante los cuales las y los elec-
tores pueden castigar a las personas representantes que no cumplen 
con su mandato. 

> Representación Simbólica.- Esta forma de representación es pasiva. Lo 
único que se necesita es que un grupo suficientemente amplio de per-
sonas crean que existe una conexión entre la/el representado y la/el 
representante. De este modo, si X representa simbólicamente a Y o no, 
dependerá exclusivamente de los estados mentales de un determina-
do grupo de personas.

> Representación Descriptiva.- En esta categoría, la representación de-
pende de las características del representante, de lo que es o de lo que 
parece ser, en ser algo antes que el hacer algo. Para Pitkin, el represen-
tante no actúa por otros, sino que los sustituye en virtud de una cone-
xión entre ellos. Esto significa que lo que parece más importante en este 
tipo de representación es la composición del parlamento, gobierno, sin-
dicato, etc., más en relación a la semejanza entre las/los representados 
y las/los representantes, que a las políticas que desarrolla.

> Representación Sustantiva – Si la/el representante actúa con el objeti-
vo de promover, en el largo plazo, los intereses de sus representadas/
os, está ejerciendo una representación sustantiva.

Para esta investigación los conceptos de representación descriptiva y repre-
sentación sustantiva son las opciones conceptuales de nuestro interés.  
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Democracia paritaria 

Los esfuerzos por profundizar la igualdad sustantiva de las mujeres en el ám-
bito de la representación política se han conceptualizado, más recientemen-
te, como lucha por una democracia paritaria. Como muchos conceptos en la 
ciencia política y en el debate público, la democracia paritaria recibe distintos 
significados en función de las y los actores, en la Declaración de Atenas, seña-
laban que se trata de la “total integración, en pie de igualdad, de las mujeres 
en las sociedades democráticas, utilizando para ello las estrategias multidisci-
plinares que sean necesarias” (Declaración de Atenas, 1992).

La demanda de paridad tiene que ver con el asumir que la democracia pue-
de ser real solamente si se basa en el reconocimiento de los derechos y en 
la inclusión de todas las personas en la vida pública. “Por ello se debe buscar 
una representación equilibrada entre ambos géneros, con lo que tendría que 
lograrse una transformación de los procesos sociales, no solamente políticos” 
González, et al., (2016, pág. 99). Al respecto en nuestra opinión, una repre-
sentación política incluyente en torno al 50%, en todo, tendría que ir acompa-
ñada por una auténtica distribución de las responsabilidades familiares entre 
ambos sexos. Haciendo eco de las palabras de Leuchprecht (1996, pág. 126), 
la democracia paritaria “va más allá de la distinción entre vida privada y públi-
ca: reconoce que la vida privada es política”. 

Karolina Gilas en González, et al. (2016, pág. 99) sostiene que es muy impor-
tante tomar en cuenta que “algunas concepciones de la paridad ponen ma-
yor énfasis no en la participación del 50% de mujeres y hombres en los cuer-
pos legislativos y demás ámbitos de representación y de toma de decisiones, 
sino en un aspecto cualitativo” que además de la presencia física, implica la 
presencia en el sentido simbólico y de intereses.
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2. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL 
RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS 
POLÍTICOS Y ELECTORALES DE LAS 
MUJERES EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL                                                                 

Profundizar en el largo proceso que le tomó a las mujeres ganar el derecho 
al sufragio – votar y ser votadas – tema central de este libro, nos convoca a 
tomar en consideración los orígenes de las luchas que con ese propósito – y 
otros, como el derecho a la educación y a la propiedad – fueron emprendien-
do las mujeres en diferentes lugares del mundo. 

Los orígenes del movimiento sufragista se ubican en Europa Occidental y en Es-
tados Unidos en el siglo XVIII, un siglo marcado por grandes transformaciones 
tanto en lo económico y social, como en lo político. En lo económico, porque es 
la época del inicio de la llamada revolución industrial “que transformó los mé-
todos tradicionales de producción en formas de producción masiva”; en lo po-
lítico, porque está marcado por el triunfo de las revoluciones en contra del co-
lonialismo y el absolutismo, nos referimos a la independencia de los Estados 
Unidos (1776), así como a la Revolución Francesa (1789) Varela (2013, pág. 28). 

Dos sucesos se destacan por su relevancia en la historia de la emancipación 
de las mujeres, una en el contexto de la Revolución Francesa, nos referimos a 
la destacada participación de la revolucionaria Olimpia de Gouges quien, en 
1791, escribe: la Declaración de los Derechos de la Mujer y de la Ciudadana 
(anexo I); el otro hecho, ocurre en Inglaterra donde una intelectual de nombre 
Mary Wollstonecraft escribe, en 1792, una obra pionera sobre los derechos de 
la mujer: Vindicación de los Derechos de la Mujer. 

Ambos hechos han sido considerados, dos acciones que marcan el inicio de 
un movimiento por las reivindicaciones de las mujeres el cual fue creciendo, 
hasta lograr convertirse en un movimiento internacional de gran envergadu-
ra, para transformar la situación subordinada de las mujeres.   
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Olimpia de Gouges
“Si la mujer tiene el derecho de subir al cadalso, se le debe-
ría  reconocer el derecho de subir a la Tribuna”. Gouges, 1791, 
Declaración de los Derechos de la Mujer y de la Ciudadana2.

Nació como Marie Gouze, en el año 1748, en Montauban, Francia; siendo muy 
joven contrajo matrimonio con un hombre mucho mayor que ella, del cual 
pronto quedó viuda y con un hijo. “Marie no fue feliz en su matrimonio, víncu-
lo del cual renegaba y jamás volvió a casarse” Lira (2017, pág. 1). 

En lugar de pensar en un nuevo matrimonio se trasladó a París, con el propó-
sito de que su hijo recibiese una muy buena educación y comenzó a frecuen-
tar los salones literarios de la corte francesa previa a la Revolución. Ese am-
biente, estimuló las dos actividades que marcarían la senda de su actuar: la 
obra literaria y la labor revolucionaria Lira (2017, pág. 1). 

La atmósfera del ambiente de los clubes que frecuentaba en París estimuló su 
vocación literaria; usando el pseudónimo de Olimpia de Gouges, escribió va-
rias obras de teatro y montó una compañía teatral itinerante que presentaba 
obras en teatros de toda Francia. 

En 1792 publicó La esclavitud de los negros, que se convertiría en la más co-
nocida de sus obras; este drama pretendía visibilizar las inhumanas condicio-
nes de vida y de trabajo de los esclavos negros. “Esto le supuso un enfrenta-
miento con la corte versallesca, donde el comercio colonial suponía más del 
50% de los ingresos, y en la que muchas familias se habían enriquecido con 
la trata de esclavos” Lira (2017, pág. 1). 

La joven autora fue encarcelada en la Bastilla por tal atrevimiento, pero logró 
ser liberada gracias a sus influencias y continuó con su trayectoria abolicionis-
ta, la cual  la llevaría a ser una figura destacada dentro del movimiento revo-
lucionario (Lira, 2017). 

2 Consúltese Anexo I.
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Es a partir de ese momento cuando Olimpia se involucra activamente en la lu-
cha por la igualdad. “Publicó una treintena de panfletos proponiendo un am-
plio programa de reformas sociales, dirigidos a las tres primeras legislaturas 
de la Revolución, a los Clubes patrióticos y a diversas personalidades” Lira 
(2017, pág. 1).  

Su obra adquirió un cariz feminista y revolucionario. Defendió la igualdad entre 
mujeres y hombres en todos los aspectos de la vida pública y privada, inclu-
yendo el derecho al voto, el acceso al trabajo público y a la vida política, el de-
recho a poseer y controlar propiedades, a formar parte del ejército, a la educa-
ción y a la igualdad de poder en el ámbito familiar y eclesiástico. Abogó por la 
supresión del matrimonio y la instauración del divorcio, así como por el reco-
nocimiento de niñas y niños nacidos fuera del matrimonio, entre otros asuntos. 

En 1791 Olimpia de Gouges redactó la Declaración de los Derechos de la Mujer 
y la Ciudadana DDMyC basándose en la reciente Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano, Francia 1789; la DDMyC es el primer documen-
to en la historia de la lucha de las mujeres por la igualdad, reconocido por el 
movimiento feminista internacional.   

De los 17 artículos que conforman la DDMyC, son destacables el II y el XIII; el 
II porque aborda la igualdad entre mujeres y hombres, de manera universal, 
a la letra dice: “II. La mujer nace libre y permanece igual al hombre en dere-
chos (…)”, el XIII, porque trata de la igualdad entre mujeres y hombres en el 
pago de contribuciones, así como en la participación laboral y de representa-
ción política, el texto es el siguiente: 

XIII. Para el mantenimiento de la fuerza pública y para los gastos de ad-
ministración, las contribuciones de la mujer y del hombre son las mismas; 
ella participa en todas las prestaciones personales, en todas las tareas 
penosas, por lo tanto, debe participar en la distribución de los puestos, 
empleos, cargos, dignidades y otras actividades.

Olimpia de Gouges, tomó partido por los girondinos y criticó duramente la po-
lítica de Robespierre y Marat; tras la caída de los girondinos, por esta postu-
ra fue detenida en agosto de 1793. Reclamó sin éxito un juicio, pero no pudo 
evitar la acción contra ella, decretada por el cruento tribunal revolucionario, 
encabezado por Robespierre. Sus panfletos “Olimpia de Gouges en el Tribu-
nal revolucionario” y “Una patriota perseguida” tuvieron una gran repercusión, 
pero desafortunadamente serían sus últimos textos. El  3 de noviembre de 
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1793, Olimpia fue guillotinada, no obstante su Declaración de los Derechos de 
la Mujer y la Ciudadana, quedó  en la historia del feminismo como el primero 
de los manifiestos por los derechos de las mujeres3. (ANEXO 1)

Mary Wollstonecraft

En el contexto de la gran revuelta anti absolutista que significó la Revolución 
Francesa, en otro país europeo: Inglaterra, Mary Wollstonecraft, una joven li-
bre pensadora nacida en este país, escribe primeramente la obra: Vindicación 
de los Derechos del hombre. 

A petición del editor de este libro, de nombre Joseph Johnson, Mary había 
escrito ya un libro sobre la educación femenina, bajo el título Pensamientos 
acerca de la educación de las niñas, donde hizo una notable defensa de las 
mujeres. 

“Tras el éxito rotundo e inesperado” del libro Vindicación de los Derechos del 
hombre, “Mary tuvo la osadía de escribir otro libro, continuación del primero, 
donde se reivindicaran los derechos de la mujer”, en el que se hacía una de-
fensa de la igualdad entre los sexos, la independencia económica, así como la 
representación política y parlamentaria de las mujeres Varela, (2013, pág. 37).   

Wollstonecraft, señala Amelia Valcárcel (2001), interviene en “la polémica de los 
sexos, mediante el uso de categorías universales políticas cuya fuente se en-
cuentra en el derecho natural racional”. Al mismo tiempo inaugura la crítica de 
la condición femenina al afirmar que muchos de los “rasgos de temperamento 
y conducta que son considerados propios de las mujeres, son en realidad pro-
ducto de su situación de falta de recursos y libertad” (Valcárcel, 2001, pág. 12). 

En la Vindicación4 también señala que la jerarquía masculina no es más que “un 
privilegio injusto avalado por prejuicios inmemoriales” (Valcárcel, 2001, pág. 12) 
. “No quiero - escribe- hacer alusión a todos los autores que han escrito sobre 
el tema de los modales femeninos (…) Me declaro en contra de todo poder ci-
mentado en prejuicios aunque sean antiguos” (Valcárcel, 2001, pág. 12). 

3 Aunque no fue reconocido sino hasta el final de la Segunda Guerra Mundial como una de 
las grandes figuras humanistas de la Francia de finales del siglo XVIII y gran luchadora por las 
mujeres y la igualdad.

4 En adelante lo llamaremos Vindicación, con propósitos de abreviación.
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Leyes Napoleónicas y la sujeción de las mujeres

No obstante que el primer feminismo había conseguido formular sus deman-
das en clave política, pasado el momento revolucionario dos pilares concep-
tuales comenzaron a construir una democracia que excluía a las mujeres – 
haciendo eco de lo señalado por la filósofa Amelia Valcárcel (2001, pág. 13) 
– dichos pilares fueron el concepto viril de ciudadanía y la nueva definición 
de feminidad. Sobre el concepto de ciudadanía, éste quedó plasmado en la 
nueva legislación civil y penal napoleónica; en “las nuevas codificaciones civi-
les, con la ayuda fundamental del modelo del derecho romano, la minoría de 
edad perpetua para las mujeres quedaba consagrada”. Las mujeres eran con-
sideradas hijas o madres en poder de sus padres, esposos, e incluso, sus hi-
jos Valcárcel (2001, pág. 13):

No tenían derecho a administrar su propiedad, fijar o abandonar su do-
micilio, ejercer la patria potestad, mantener una profesión o emplear-
se sin permiso, rechazar a un padre o marido violentos. La obediencia, 
el respeto, la abnegación y el sacrificio quedaban fijadas como sus virtu-
des obligatorias. El nuevo derecho penal fijó para ellas delitos específicos 
que, como el adulterio y el aborto, consagraban que sus cuerpos no les 
pertenecían. A todo efecto ninguna era dueña de sí misma.

Todas carecían de la libertad, que era lo que la ciudadanía aseguraba, como 
uno de los grandes logros de la primera gran revolución anti absolutista: la re-
volución francesa del siglo XVIII.

Declaración de Seneca Falls, 1848.
“Me regocijo porque estoy convencida de que a los dere-
chos de la mujer, lo mismo que a los derechos de los es-
clavos, les bastará con ser analizados para ser compren-
didos y defendidos, incluso por algunos de los que ahora 
tratan de asfixiar los irreprimibles deseos de libertad espi-
ritual y mental que se agitan en el corazón de muchas mu-
jeres y que apenas se atreven a descubrir sus sentimien-
tos”. Sarah Grimke, 1838, Cartas sobre la Igualdad de los 
sexos y la situación de la Mujer.

En 1848 un nuevo proceso revolucionario que prendió en varios países a la 
vez, conmocionó a Europa, destaca el hecho de que “aunque la Ilustración es-
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tuvo casi ausente en varias naciones europeas, el romanticismo fue el primer 
movimiento de cultura que cubrió el mapa completo europeo”. Y explica que 
durante la primera mitad del siglo XIX la sociedad “era más homogénea y fun-
cionaba con mayor sinergia que la del siglo XVIII”. Así expone que 1848 fue un 
año de agitaciones y manifiestos; precisamente en este año tuvo lugar la de-
claración de Seneca Falls, aunque se le suele prestar menor atención que al 
manifiesto comunista, que es del mismo año Valcárcel (2001, pág. 17). 

Si bien el Manifiesto o Declaración de Seneca Falls5, (Anexo II) también conoci-
da como Declaración de Sentimientos y Resoluciones de Seneca Falls, se reali-
zó al otro lado del Atlántico, es decir en los Estados Unidos de América (EUA), 
ésta repercutió en todas las sociedades industriales de la época. 

Un total de 68 mujeres y 32 hombres que estaban vinculadas/os a diversos 
movimientos y asociaciones políticas de ideología liberal, se reunieron en un 
Hall (salón) de un lugar llamado Seneca, de EUA y firmaron lo que denomi-
naron la Declaración de Sentimientos. El modelo de dicho manifiesto fue la 
Declaración de Independencia; la cual incluye dos grandes apartados: de un 
lado las exigencias para alcanzar la ciudadanía civil para las mujeres y de otro 
los principios que deben modificar las costumbres y la moral:

El grupo que se había reunido en Seneca provenía fundamentalmente de 
los círculos abolicionistas. Varones y mujeres que habían empeñado sus 
vidas en la abolición de la esclavitud llegaron a la conclusión de que en-
tre ésta y la situación de las mujeres, aparentemente libres, había más 
de un paralelismo. (…) acompañados de la idea de que los seres huma-
nos nacen libres e iguales, firman: ‘decidimos que todas las leyes que im-
pidan que la mujer ocupe en la sociedad la posición que su conciencia le 
dicte, o que la sitúen en una posición inferior a la del varón, son contra-
rias al gran precepto de la naturaleza y, por lo tanto, no tienen fuerza y 
autoridad’ Valcárcel (2001, pág. 17). 

Haciendo eco de lo afirmado por Amelia Valcárcel (2001, pág. 17) cuando ha-
blan del “gran precepto de la naturaleza”, aluden “al resumen de igualdad, li-
bertad y persecución de la propia felicidad que era el mismo que se había in-
vocado contra el mantenimiento del tráfico, venta y tenencia de esclavos”. 

Tanto en Inglaterra como en los Estados Unidos de América, el abolicionismo 
fue tomando un auge sin precedentes, y lo que es aún más relevante, los gru-

5 Consúltese Anexo II.
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pos con mayor conciencia, “decidieron incluir la servidumbre femenina en su 
tabla vindicativa. Pero lo hicieron porque en estos grupos las mujeres activis-
tas eran mayoría” y sobre todo Elizabeth Cady Stanton y Lucretia Mott, quie-
nes llegarían a ser las líderes del movimiento sufragista de los Estados Uni-
dos, fueron quienes “de facto” encabezaron también la Declaración de Seneca 
Falls; de hecho ellas iniciaron sus lides públicas con esta declaración Valcár-
cel (2001, pág. 17).

El derecho al sufragio masculino, no estuvo siempre al alcance de todos. “Pri-
mero los poseedores de una determinada renta votaban, pero no las escasas 
poseedoras de la misma condición (...)   Después el voto se aseguraba con la 
autosubsistencia, pero no para las mujeres”, aun las que estaban empleadas. 
“Por último todo varón podía ejercerlo con independencia de su condición, 
pero ninguna mujer fuere cual fuere la suya” (Valcárcel, 2001, pág. 17).

La demanda por el derecho a la educación

Por otra parte, el nuevo Estado liberal se hizo cargo de la responsabilidad de 
la educación y estabilizó los grados educativos comunes que conocemos en 
la actualidad: educación primaria, media y superior. El curriculum educativo 
se convertía en el requisito fundamental que permitía acceder a los ejercicios 
profesionales. 

La universidad del antiguo régimen cambió y pasó a depender para sus títu-
los del aval del Estado. “De lo que un individuo sabía o no sabía, de su compe-
tencia curricular, el Estado se volvía juez y garante”. Por supuesto, las mujeres 
quedaron excluidas formalmente de los grados educativos medios y superio-
res y su enseñanza primaria era opcional Valcárcel (2001, pág. 14):

Sin capacidad de ciudadanía y fuera del sistema normal educativo, queda-
ron las mujeres fuera del ámbito completo de los derechos y bienes libe-
rales. Por ello el obtenerlos, el conseguir el voto y la entrada en las institu-
ciones de alta educación, se convirtieron en los objetivos del sufragismo. 

El cómo fueron logrando las mujeres su derecho a la educación es un proce-
so digno de analizar, porque ese proceso tuvo un impacto trascendental en 
el logro de los derechos políticos. No obstante que en un primer momento 
algunas mujeres se aseguraron la enseñanza primaria recién institucionaliza-
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da; aún se presentaban muchos prejuicios para permitirle la entrada; muchas 
lograron superar esas barreras con cierta astucia: aduciendo que los conoci-
mientos de lectura, escritura y cálculo eran necesarios “para cumplir adecua-
damente las funciones de esposa y madre (…). Tal petición, tan conforme a la 
sumisión doméstica no podía ser rechazada”, de manera que fueron creadas 
algunas escuelas primarias para las niñas con ese propósito doméstico Val-
cárcel (2001, pág. 17). Poco después, algunos grupos de mujeres reclamaron 
su entrada en los niveles medios de la enseñanza Valcárcel (2001, pág. 18): 

La razón aducida también se protegió con el respeto al modelo vigente: 
pudiera darse el caso de que algunas mujeres, conociendo que sin duda 
su destino era el matrimonio y la maternidad, por adversas circunstan-
cias de fortuna no pudieran cumplirlo. La orfandad, la falta de recursos 
para pagar una dote conveniente y otros acaeceres imprevistos podían 
quizá dejar a un porcentaje de mujeres de excelente intención fuera de 
la vida matrimonial. ¿No sería bueno que pudieran subsistir ejerciendo 
una profesión digna y no se vieran condenadas a la dependencia de sus 
parientes o, lo que es peor, la caída en el oprobio?. 

Argumentos similares fueron esgrimidos para demandar la apertura de es-
cuelas de institutrices y de enfermeras y de nuevo tuvieron que ser acepta-
dos. Sobre las enfermeras se decía que era una profesión para ampliar so-
cialmente el cuidado, una virtud y vocación esencialmente femenina. Y de la 
misma manera se hizo para que se permitiera que las mujeres pudieran ser 
maestras: “¿No era más adecuado que las niñas fueran educadas por muje-
res y no por maestros varones que, con mayores expectativas, sin duda po-
dían proporcionar mejores conocimientos a los alumnos varones”? Y así hasta 
la actualidad esas dos profesiones siguen siendo mayoritariamente femeni-
nas. “Fueron las primeras que se abrieron y permitieron una existencia rela-
tivamente libre a las mujeres de las clases medias” Valcárcel (2001, pág. 18). 

Pero quedaba el tramo más difícil, las instituciones de educación superior. Ase-
gurada la entrada en la educación primaria y ciertas profesiones medias, un 
grupo selecto de mujeres había logrado cumplir las exigencias previas a la en-
trada en las universidades. Fueron muy pocas las mujeres que lograron ingre-
sar a las instituciones de alta educación, a lo largo de la segunda mitad del XIX; 
pero además hay que tomar en cuenta que proseguir determinados estudios 
no implicaba que tuvieran derecho a obtener el título ni mucho menos a ejer-
cer la profesión, solamente se les reconocía que los habían cursado “en ocasio-
nes se les hizo renunciar explícitamente a ellos” (Valcárcel, 2001, pág. 18). 
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A partir de 1880 unas cuantas universidades europeas comenzaron a admi-
tir mujeres en las aulas, pero eran casos considerados excepcionales “Lou An-
dreas Salome, Marie Curie y otras de parecida envergadura pertenecen a esta 
generación de las excepciones” (Valcárcel, 2001, pág. 19).

En su recuento del movimiento feminista, Amelia Valcárcel (2001, págs. 19-
20) señala que:

El espinoso camino educativo se conectaba directamente con el de los de-
rechos políticos. A medida que en efecto la formación de ciertos grupos 
selectos de mujeres avanzaba, se hacía más difícil negar la vindicación del 
voto. El movimiento sufragista aprovechó internacionalmente esta tensión. 
A lo largo de la segunda mitad del siglo XIX y principios del XX multiplicó 
sus convenciones, reuniones, actos públicos y manifestaciones.

De esa manera también se fue conociendo en muchos países del mundo en 
Europa y en América, en éste último continente: desde Canadá hasta los paí-
ses del Cono Sur.

Expresiones del feminismo sufragista

Ahora bien, el movimiento sufragista que se vio obligado a intervenir en el 
mundo público, desde la exclusión histórica de las mujeres; en la política in-
novó las formas de agitación e inventó la lucha pacífica (Valcárcel, 2001), “Los 
desfiles sufragistas se transformaron en procesiones en las que mujeres vesti-
das con sus togas académicas llevando en las manos sus diplomas, seguían a 
los estandartes que reclamaban el voto” Valcárcel (2001, pág. 19). De manera 
general la manifestación pacífica, la interrupción de oradores mediante pre-
guntas sistemáticas, la huelga de hambre, el auto-encadenamiento, la tirada 
de volantes vindicativos, se convirtieron en sus métodos habituales (…). Hoy se 
entiende esto “como la forma normal de lucha ciudadana que por lo general 
prescinde de atentados, incendios o barricadas” Valcárcel (2001, pág. 19).  6

6 Sin embargo, en algunos momentos álgidos del movimiento sufragista en Inglaterra, se 
vieron obligadas a utilizar métodos con un cierto nivel de violencia; ya que fueron muchos años 
de lucha, sin tener mínimos resultados.  
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Harriet Taylor y su marido John Stuart Mill pusieron las bases de la teoría po-
lítica en que el sufragismo se movió. “La profunda reforma del primer libera-
lismo llevada a cabo por Stuart Mill es el marco teórico que sirvió para pensar 
la ciudadanía no excluyente” Valcárcel (2001, pág. 20). Pertrechado por la só-
lida doctrina del segundo liberalismo, el sufragismo reclamó y obtuvo justa-
mente los principales derechos liberales: voto y educación.  

La misma autora (Valcárcel, 2001) sostiene que el feminismo no ha perdido 
hasta la fecha ninguna de las batallas en que se ha empeñado; le ha toma-
do más o menos tiempo en conseguir sus resultados pero sus objetivos han 
permanecido invariables. Las dos reivindicaciones que el sufragismo se había 
propuesto fueron conseguidos en un lapso de tiempo más o menos largo - 
unos ochenta años - pero al final se obtuvieron. Sin embargo, aún hay países 
– como los musulmanes de Asia y África – que a finales del Siglo XX e inicios 
del XXI, pretenden vulnerar el derecho de las niñas y adolescentes a la edu-
cación, con relativo éxito en algunos casos; como sucedió en Pakistán en don-
de Malala Yousafzai y sus compañeras se vieron en la necesidad de empren-
der una lucha, por el derecho humano a ser instruidas.7  

Primeras victorias sobre el derecho a votar y a ser votadas

Con excepción de Nueva Zelanda en donde las mujeres obtuvieron el derecho 
al voto sin restricciones en 1893, fue en la primera década del siglo XX, donde 
las mujeres obtuvieron el derecho a ejercer el sufragio: Australia (1902), Fin-
landia (1906), Noruega (1907); varios países de Europa del Este como Geor-
gia, Azerbaijan, Lituania, Polonia, entre otros, lo lograron en la década de 
1910; destaca el caso de Suiza, ya que las mujeres pudieron votar en eleccio-
nes federales muy tardíamente, hasta 1971. 

Al final de la Segunda Guerra Mundial, todos los países del hemisferio occi-
dental (excepto los que vivían bajo regímenes dictatoriales) reconocieron el 
derecho al sufragio femenino. Amelia Valcárcel (2001, pág. 20) sostiene que 
el esfuerzo bélico no fue ajeno a esta victoria: 

7 El caso de Malala ha sido ampliamente difundido por organismos internacionales de De-
rechos Humanos. La lucha de esta valiente adolescente fue reconocida con el premio nobel de 
la paz 2014.
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Cuando las grandes guerras se produjeron en la primera convulsa mitad 
del siglo XX, los varones fueron llamados a filas y llevados al frente. Los 
países beligerantes tuvieron entonces que recurrir a las mujeres para sos-
tener la economía fabril, la industria bélica, así como grandes tramos de 
la administración pública y de los subsistemas estatales. La economía no 
falló, la producción no descendió y la administración estatal pudo afron-
tar, sin lagunas, momentos muy críticos. Quedaba entonces claro que las 
mujeres podían mantener en marcha un país. En tales condiciones, que 
siguieran excluidas de la ciudadanía carecía de todo sentido. Ni siquiera 
las voces más misóginas pudieron oponerse a la demanda del voto.

En lo que se refiere a América Latina, el primer país en donde las mujeres obtuvie-
ron el derecho a votar y ser votadas fue Ecuador (1929). Las mujeres uruguayas y 
salvadoreñas lo lograron tres años después, en 1932. Siguieron las brasileñas y las 
cubanas quienes ejercen ese derecho a partir de 19348. Fue durante los años cua-
renta cuando ese derecho se plasmó legalmente en Costa Rica, Panamá, la Repú-
blica Dominicana, Guatemala, Belice, Venezuela, Chile y Argentina. “En la década 
de los cincuenta avanzaron hacia el derecho femenino al voto Nicaragua, Bolivia, 
Colombia, México, Honduras y Perú. Iniciada la década de los sesenta se incorpo-
ró el rezagado Paraguay” (Alonso, 2004, pág. 154). En Colombia, el reclamo por la 
igualdad jurídica y política de las mujeres frente a los hombres tiene una larga his-
toria. Fue en 1932 cuando se logró la igualdad en los derechos civiles, y la igual-
dad ante el sufragio llegó hasta mediados de la década de los cincuenta. “Cuando 
nació la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 1946, se hizo un llamado 
a todos los países latinoamericanos que no habían establecido el voto femenino 
para que éste se legislara, aduciendo que negar a la mujer el derecho al voto era 
perpetuar un estado de desigualdad social” (Alonso, 2004, págs. 154-155).

En conclusión, el sufragismo fue un movimiento de agitación internacional, 
enarbolado por mujeres, presente en todas las sociedades industriales, que 
tomó dos objetivos concretos: el derecho al voto y a la educación, y consiguió 
ambos en un periodo de ochenta años, lo que supone al menos tres gene-
raciones de activistas empeñadas en el mismo proyecto, de las cuales obvio 
es decirlo, al menos dos no llegaron a ver ningún resultado. Podemos afirmar 
que un primer logro de la lucha de las mujeres se había alcanzado, pero aún 
faltaba mucho para que las mujeres lograran la igualdad de derechos políti-
cos y electorales, con respecto a los hombres.

8 Desde 1926, en Cuba, el Congreso Nacional de Mujeres había demandado con fuerza el 
derecho al voto.
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3. HITOS EN LA LUCHA POR EL 
RECONOCIMIENTO DEL VOTO DE 
LAS MUJERES EN MÉXICO 

3.1. Precursoras sufragistas en México

El derecho de las mujeres mexicanas al sufragio universal y por tanto al ejer-
cicio de la ciudadanía se reconocieron hasta el año de 1953; en este capítu-
lo podremos ver que el proceso para obtenerlo tiene una larga historia que 
transcurrió a todo lo largo de la primera mitad del siglo XX.

Primeras publicaciones

Es importante tomar en cuenta algunos antecedentes que sucedieron a finales 
del siglo XIX, concretamente la publicación del primer periódico dirigido y es-
crito por y para mujeres: Las hijas de Anáhuac, en 1873, que después cambió 
su nombre por Violetas del Anáhuac (1887-1889) (…). Su directora, periodista y 
fundadora, Laureana Wright de Kleinhans defendía el derecho de las mujeres 
a la educación, demandaba el sufragio, así como la igualdad de oportunidades 
para ambos sexos (Pasternac, 1991). La fundadora de Las hijas de Anáhuac so-
licitó el sufragio y la igualdad de derechos para las mujeres, esgrimiendo el ar-
gumento de que era la “primera garantía para conseguir la libertad y la igual-
dad que necesita toda sociedad estable” (Infante, 2001, pág. 146).

Otra publicación a destacar es la revista La Mujer Mexicana: “revista mensual cien-
tífica-literaria consagrada a la evolución, progreso y perfeccionamiento de la mu-
jer mexicana”, en esta revista que se publicó de 1904 a 1906, participaban pro-
fesionistas como Dolores Correa Zapata, la abogada María Sandoval de Zarco, la 
médica Antonia L. Ursúa y varias profesoras normalistas Lau (2013, págs. 19-20): 

Esta revista, dirigida expresamente al público femenino, pugnaba por 
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educación y trabajo digno, hablaba de labores del hogar, moda, costura, 
cocina, literatura, pero también daba a conocer lo que sucedía en el ám-
bito público, tanto nacional como internacional, e incluso filtraban cues-
tiones feministas. 

Desde las páginas de esta publicación las mujeres empezaron a exigir in-
tegrarse al progreso del país: a través de ‘la aceptación del concurso de 
la mujer en la obra del progreso humano’ (Correa 1904), la sociedad se 
beneficiaría y la educación sería el vehículo para alcanzarlo. Constituye-
ron algunas asociaciones y grupos pequeños que iniciaron de manera 
organizada la demanda por derechos políticos (énfasis nuestro). Esta 
será la estrategia elegida que seguirán los grupos de mujeres a lo largo 
del siglo.

En esta etapa de la historia de México, la participación política de las mujeres 
no se constreñía a exigir el derecho al voto, por ejemplo, había otras mujeres 
que se reunían a conspirar para derrocar al dictador Porfirio Díaz.

Es hasta el año de 1909 cuando volvemos a encontrar demandas para obte-
ner el derecho al sufragio femenino; fue durante la lucha antireeleccionista, 
encabezada por Francisco I Madero. A fines de 1910, algunas mujeres con in-
quietudes políticas fundaron la sociedad política feminista denominada Hijas 
de Cuauhtémoc”; el objetivo de dicha organización fue “trabajar por la exalta-
ción del Sr. Francisco I. Madero a la presidencia y por los derechos de la mu-
jer” Lau (2013, pág. 20).

Durante la Revolución de 1910, la incorporación de las mujeres en el movi-
miento tuvo gran relevancia ya que por un lado, estaban en desacuerdo con 
las injusticias que afectaban a los sectores de trabajadores del campo y la ciu-
dad y por el otro, con la falta de espacio social para ellas en la rígida socie-
dad porfiriana.    

Con excepción de Juana Belén Gutiérrez de Mendoza, quien fue hija de cam-
pesinos pobres, las mujeres revolucionarias pertenecían a la clase media ilus-
trada, vivían una situación económica desahogada; pero sufrían las conse-
cuencias de la idea de feminidad que prevalecía en la sociedad porfiriana. “A 
pesar de todo, ellas no aceptaron ni la inmovilidad geográfica ni la política. Su 
rebeldía rompió también con la forma pasiva de ser mujer, con las restriccio-
nes impuestas socialmente a su sexo” Lau y Ramos (1993, pág. 23).
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3.2. Precursoras ideológicas de la Revolución 

Un número de destacadas revolucionarias fueron mujeres que, a nivel gene-
racional, nacieron en el último cuarto del siglo XIX; intelectuales de la talla de 
la poeta Dolores Jiménez y Muro, la periodista Juana Belén Gutiérrez de Men-
doza, Elisa Acuña y Rosete, Andrea Villarreal, Carmen Serdán, María Talavera, 
jugaron un papel muy destacado en las denuncias de los abusos y las injus-
ticias del régimen porfirista y fueron propagandistas de los ideales liberales 
y democráticos que fueron gestando el nuevo ambiente social y político que 
diera cauce a la caída del régimen y a la primera gran revolución social del si-
glo XX (Lau y Ramos, 1993, pág. 23). 

Dolores Jiménez y Muro

Dolores Jiménez y Muro, la mayor de todas, era ya una experimentada escri-
tora, durante los años del magonismo. Nació en Aguascalientes en 1848, vivió 
también en San Luis Potosí y desde 1904 se estableció en la Ciudad de Méxi-
co donde escribió en contra de la dictadura de Díaz. Varias veces sufrió encar-
celamiento, al igual que otras mujeres con la misma posición política (Suárez, 
2010).

Esta mujer participó y dio forma al Plan Político Social, proclamado en la sierra 
de Guerrero el 18 de marzo de 1911, en éste reconocían a Francisco I.  Madero 
como presidente de México y proponían una serie de reformas. Además, se le 
reprochaba – al gobierno porfirista - la suspensión de las garantías individua-
les, la eliminación de la prensa independiente, así como el haber llenado las 
cárceles de ciudadanos valerosos, incluyendo a mujeres (Lau y Ramos, 1993).

Dolores Jiménez y Muro se adhirió posteriormente al zapatismo y militó en 
contra de Huerta; en marzo de 1914 dirigió una carta al Secretario de Guerra y 
Marina del gobierno huertista, de nombre Aureliano Blanquet (Suárez, 2010). 
En esta carta Dolores expresó sus opiniones sobre la revolución, cuyas causas 
afirmaba conocer desde antes que estallara, hablaba de su participación polí-
tica en el movimiento y “hacía gala de un enorme juicio político e histórico que 
muy pocos tenían en 1914, precisamente por estar sumergidos en la eferves-
cencia de los acontecimientos diarios” Lau y Ramos (1993, págs. 29-30), en 
esta carta prevenía a Blanquet que la revolución crecería en intensidad, a pe-
sar del control político del país, porque se trataba de un movimiento del pue-
blo que luchaba por reivindicaciones que les eran debidas. También recomen-
daba que Victoriano Huerta convocara a los revolucionarios a una convención 
en donde se discutieran las justas demandas del pueblo, como una forma de 
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calmar la efervescencia política del país. Se advierte la impetuosidad de su 
carácter al atreverse a dictarle medidas políticas al mismo Ministro de Guerra 
(Lau y Ramos, 1993). 

Juana Belén Gutiérrez de Mendoza

La periodista Juana Belén Gutiérrez de Mendoza nació en San Juan del Río, 
perteneciente al estado de Durango, en el seno de una familia pobre. Su pa-
dre, Santiago Gutiérrez “sostenía a su familia con su precario ingreso de jor-
nalero y con algún trabajo extra”. Desde muy temprana edad Juana Belén fue 
una persona ávida de lecturas, se convirtió en una autodidacta y la palabra 
escrita se convirtió en su profesión, la manejaría toda su vida como medio y 
fin de su existencia. Dominaría la escritura tanto en prosa como en verso Vi-
llaneda (1994, pág. 92).

Juana Belén sintió en carne propia la miseria y la marginación, por su con-
dición humilde. Creció entre mineros y campesinos conociendo muy de cer-
ca las injusticias del régimen porfirista. “vivió el despojo de los campesinos, la 
discriminación de los indígenas y la explotación de los obreros. Todo ello fue 
conformando un rechazo que maduró en odio contra la dictadura de Porfirio 
Díaz” Villaneda (1994, pág. 92).

Contrajo nupcias a la edad de 17 años (1892), su esposo fue Cirilo Mendoza, 
minero analfabeta al que ella enseñó a leer y escribir. Procrearon tres hijos, 
Santiago, Julia y Laura. La muerte prematura de su esposo la dejó en esta-
do de viudez y con tres hijos que alimentar, siendo muy joven. Desde enton-
ces, se afilió a la corriente anticlerical y liberal que buscaba deponer al gene-
ral Porfirio Díaz. Escribía con soltura y defendía sus puntos de vista con mucha 
pasión, de ahí que el periodismo se le presentó como una opción para man-
tenerse y manifestarse.

Empezó a colaborar como corresponsal en periódicos liberales y opositores al 
régimen porfirista, desde los 22 años, un poco después en el Diario del Hogar, 
fundado por Filomeno Mata y en El Hijo del Ahuizote dirigido por Daniel Cabre-
ra. Ambos periódicos jugaron un papel relevante en la conformación de una 
oposición liberal organizada desde fines del siglo pasado (Villaneda, 1994).

Su escritura desafiaba al poder, artículos llenos de valentía. Un reportaje acer-
ca de las condiciones laborales en el mineral de la Esmeralda, Chihuahua la 
condujo a su primer encarcelamiento en 1897. Ese sería el primero, luego ven-
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drían otros más largos y penosos que sufrió Juana Belén por la defensa de 
grupos sociales explotados (Villaneda, 1994). 

Al obtener su libertad después de casi dos años de cárcel, Juana Belén “en 
vez de amedrentarse y retirarse de la oposición a una vida más segura, reafir-
mó su posición oposicionista y de luchadora social” (Villaneda, 1994, pág. 21). 
Así, en el año de 1899 fundó el Club Liberal Benito Juárez, en Minas Nuevas, 
Coahuila, dos años más tarde se mudó a la ciudad de Guanajuato, donde se 
dio a la tarea de fundar un semanario que tituló Vésper, que vio la luz el 15 de 
junio de 1901 (Mendieta A. , 1983).

Este semanario se sumó a la oposición que ya para entonces se manifestaba 
en los periódicos fundados por liberales. “Las publicaciones oposicionistas, de 
entre las cuales la más importante era Regeneración, saludaron y felicitaron a 
Vésper en su nacimiento”. (Villaneda, 1994, pág. 22).

En 1904, Juana Belén estuvo al lado de quienes decidieron abandonar las fi-
las del magonismo, debido a las rivalidades entre Camilo Arriaga y Ricardo 
Flores Magón. Coincidimos con Lau y Ramos (1993, pág. 31) quienes sostienen 
que “valdría la pena preguntarse hasta qué punto esta mujer (…) sufrió discri-
minación y antagonismo de parte de sus propios correligionarios, quienes, tal 
vez, no toleraron su independencia de carácter e iniciativa”.

Juana Belén, al igual que otras precursoras, confirmó sus convicciones a favor 
del cambio social, integrándose en 1910 al movimiento encabezado por Made-
ro, al que defendió desde las páginas de Vésper. Más tarde luchó en las filas del 
ejército libertador del sur donde llegó a ser nombrada coronela (Suárez, 2010).  

Elisa Acuña y Rosete

Elisa Acuña y Rosete nació en 1887 en Mineral del Monte, Hidalgo y participó 
en el Centro Director de la Confederación de Clubes Liberales Ponciano Arria-
ga. Por su militancia en contra del régimen porfirista fue hecha prisionera, al 
igual que Juana Belén Gutiérrez y Dolores Jiménez y Muro.

Desde la prisión editó, junto con Juana Belén, el periódico Fiat Lux. En 1904 
ambas correligionarias, en su afán de escapar de la represión política que se 
ejerció contra ellas, huyeron a los Estados Unidos donde vivieron en Laredo 
y en San Antonio y desde allí siguieron ejerciendo el periodismo de oposi-
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ción. Regresaron a México en 1908 y editaron la segunda época de Vésper y 
la primera de El Socialismo Mexicano. También consiguieron que el Fiat Lux se 
convirtiera en el órgano oficial de la Sociedad Mutualista de Mujeres (Suárez, 
2010).

En 1910, Elisa fundó La Guillotina, periódico destinado a defender a Madero. 
Por medio de manifiestos y volantes, atacó al gobierno de Victoriano Huer-
ta por lo que fue perseguida. En 1914, al lado de sus compañeras Dolores Ji-
ménez y Muro y Juana Belén Gutiérrez de Mendoza se unió al movimiento de 
Emiliano Zapata, donde jugaron un importante papel (Tovar, 1996).  

3.3. La lucha por el voto femenino, en la Revolución de 1910

Las mujeres tomaron parte en la primera etapa de la revuelta armada, entre 
los años de 1910 y 1912 y fungieron como correos, periodistas, espías, enfer-
meras, haciendo trabajo doméstico y solucionando los problemas cotidianos 
de los campamentos e incluso empuñando las armas, es decir como soldade-
ras (Tuñon, 2002). “Al triunfo de Madero se integraron a participar en el nue-
vo régimen que parecía ofrecer una mayor democracia” (Lau, 2013, pág. 21).

Narra Ana Lau (2013, pág. 21) que durante el breve gobierno de Francisco 
I. Madero la participación de las mujeres en el espacio público tuvo un lugar 
preferente. Por ejemplo, en el Diario Nueva Era, vocero del maderismo, éstas 
“aparecerán con una autonomía de la que antes no habían gozado y el rol en 
que se las ubica, muestra mujeres que opinan y toman decisiones”. Desafor-
tunadamente a la caída del presidente en 1913, “el periódico deja de publicar-
se y se pierde esa huella”. 

En este sentido, vale la pena introducir una cita tomada por Lau (2013,pág. 
21) del Diario mencionado en el párrafo anterior, Nueva Era (14 de enero de 
1912), como una muestra del carácter de la participación de estas mujeres: 

Desde que la mujer tiene más libertades para el trabajo, para el estudio 
y para el recreo, el hombre se afana por mejorar su labor, a fin de que no 
le venza la competencia femenina. Hay quienes lamentan la invasión de 
las mujeres en los despachos, en las tiendas, en las oficinas, cátedras, le-
tras, artes y oficios.
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En nuestra opinión, lo que se advierte en esta cita es cómo se habla de la li-
bertad que tienen las mujeres para participar en el ámbito público, lo cual 
hasta ese momento había sido inédito.   

Durante el período de 1912-1917, algunas mujeres vuelven a participar en la 
gesta armada, y en 1915 en primer lugar se realiza el primer congreso femi-
nista en el sureste del país: el Congreso Feminista de Tabasco9; y en segun-
do lugar, la campaña por el sufragio se intensifica. La aparición del semanario 
La Mujer Moderna, le da un nuevo empuje a la lucha por el voto; esta publi-
cación fue fundada por Hermila Galindo, una ferviente promotora de los de-
rechos de las mujeres. 

Hermila Galindo Acosta

Hermila Galindo nació en el estado de Durango en 1886, su madre murió al 
nacer y su padre cuando ella tenía 16 años. Vivió sus primeros años en Duran-
go y en Torreón, ciudad en la que asistió a la Escuela Industrial para Señoritas. 
Más tarde se trasladó a la Ciudad de México. Esta singular mexicana, recorrió 
el camino político de muchos revolucionarios, desde 1908: fue reyista, made-
rista y constitucionalista (Orellana, La mujer del porvenir: Raíces intelectuales 
y alcances del pensamiento feminista de Hermila Galindo 1915-1919, 2001) 

El hecho de dominar la taquimecanografía le permitió relacionarse con líde-
res de las facciones políticas; en 1911, con escasos 15 años de edad, comenzó 
a trabajar para Eduardo Hay, personaje cercano a Francisco I. Madero (Tuñon 
y Martínez, 2017). Hermila pronunció el discurso de bienvenida a Venustia-
no Carranza en su entrada triunfal a la Ciudad de México, el 20 de agosto de 
1914, a partir de entonces comenzó a trabajar como la secretaria particular 
del mismo Carranza, iniciando así su labor como promotora nacional e inter-
nacional del constitucionalismo. 

Hermila Galindo continuó con una carrera política y feminista atípica para una 
mujer de su época, para 1915 “ya dictaba conferencias en las que difundía la 
‘Doctrina Carranza’ y el ideario feminista a lo largo y ancho del país e incluso 
en otros países, pues fue nombrada diplomática del gobierno constituciona-
lista en Cuba y Colombia” (Tuñon y Martínez, 2017, pág. 5).  Fue, precisamen-
te, en 1915 cuando empezó a circular La Mujer Moderna, publicación creada 

9 Ver páginas 19-21 para mayor información sobre este Congreso.
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y dirigida por ella, en la que se discutía la política nacional, así como temas li-
gados a la idea de feminidad. A través de esta revista la campaña por el de-
recho al voto para las mujeres se intensifica.

Leyendo pasajes de La Mujer Moderna, se puede advertir el énfasis que puso 
su directora en conseguir el sufragio para las mujeres; en uno de estos, por 
ejemplo, se afirmaba que si la mujer era la compañera del hombre, y su igual, 
no había motivo plausible para abandonar a estos hombres a la hora de de-
cidir la suerte definitiva o temporal de la patria. “¿Con qué derecho nos que-
jaremos de los resultados mañana, si hoy no hacemos nada de nuestra par-
te?” (La mujer moderna, 1915; citado por Lau, 2013, pág. 22). Una manera de 
plantearlo que, en nuestra opinión, muestra la astucia política de Hermila. 

  
3.4. El Primer Congreso Feminista en el estado de Tabasco, 1915.   

1915 y 1916 fueron años muy importantes para el emergente movimiento su-
fragista en México, no solamente en el centro, sino en varios estados del país. 
En el sureste mexicano, como en tantas otras regiones del país, la situación 
era un tanto convulsa, particularmente en Tabasco donde la concentración 
de la tierra en pocas manos seguía siendo una lacerante realidad y las fuer-
zas políticas estaban extremadamente polarizadas10; todo esto generó un am-
biente de inestabilidad. Por esta razón Venustiano Carranza decidió nombrar 
a Francisco J. Múgica primero como comandante militar (1914), de aquella 
entidad y después como gobernador provisional, durante el período de sep-
tiembre de 1915 a septiembre de 1916 (Contreras, 2013).     

La cercanía tanto territorial como ideológica de Francisco J. Múgica con Salvador 
Alvarado y Felipe Carrillo Puerto, tuvo un notable impacto en muchas de las de-
cisiones políticas que se tomaron en el territorio tabasqueño: reparto de tierras, 
utilización de los templos religiosos para actividades políticas y escolares, impul-
so a propuestas novedosas en la educación, instalación de centros de sanidad 
para evitar la propagación de enfermedades “pero sobre todo, abrió las posibili-
dades al debate sobre la participación política de las mujeres. Una de estas acti-
vidades fue el Congreso Feminista de Tabasco” (Contreras, 2013, pág. 241).

10 En este estado, se daba una lucha encarnizada entre grupos conservadores (los “azules”) 
y grupos revolucionarios de ideología socialista (los “rojos”) (Taracena, 1937), citado por (Con-
treras, 2013).
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El objetivo del Congreso Feminista de Tabasco estuvo marcado por los idea-
les sufragistas, conseguir el reconocimiento de las mujeres como ciudadanas. 
Entre las participantes estaban Dolores Correa Zapata, Rosario Gutiérrez Es-
kildsen, Constancia Fernández Vda. de Giorgana, Ana Santa María, Armenia 
Fernández Díaz, Virginia Pérez Gil, Carmen Cadena de Buendía, Reyna Marga-
rita Hernández de Trigo; la mayoría de ellas eran maestras que contagiaron 
con su activismo a otras jóvenes maestras.

Dolores Correa Zapata

Dolores Correa Zapata fue una de las protagonistas del Congreso de Tabas-
co y de muchas acciones que se pretendían transformar las condiciones de 
vida de las mujeres originarias o avecindadas en el sureño estado de Tabas-
co; además esta notable mujer fue poeta, maestra y escritora; nació en Tea-
pa, Tabasco en 1853. Hija del yucateco Juan Correa y de la tabasqueña María 
de Jesús Zapata; durante su infancia vivió largas temporadas en Mérida, Yu-
catán (Contreras, 2013, pág. 243). Estudió en la Escuela Nacional Secundaria 
de Niñas y – como se acostumbraba en aquellos años – a partir de allí se in-
volucró en su preparación como maestra de primeras letras, después de va-
rios años de esta formación, en 1884 recibió el título de profesora de instruc-
ción primaria (Contreras, 2013). Fue una de las impulsoras de la publicación 
La Mujer Mexicana, lanzada en 1902, de la cual se desprendió la organización 
llamada Sociedad Protectora de la Mujer, orientada a defender la igualdad de 
las mujeres y su derecho a la educación; fue colaboradora de otras publica-
ciones periódicas como El Recreo del Hogar.11

No obstante que el objetivo primordial del Congreso Feminista de Tabasco fue 
obtener el derecho al voto y a ser electas para las mujeres, fue un proceso 
que estuvo aún controlado, de  alguna manera por hombres, un control para 
decirlo en palabras de Gabriela Contreras (2013) estaba “institucionalizado y 
legalizado” (pág. 242). 

Probablemente por eso, no ha trascendido tanto como el primer congreso 
feminista realizado en este país y no obstante que se conoce, a ciencia cier-
ta la celebración del mismo, hasta la fecha no se han encontrado documen-
tos que permitan conocer el contenido exacto de lo discutido y aprobado en 
el mismo. 

11 Dolores Correa Zapata, murió a los 71 años, en 1924.
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3.5. Los dos Congresos Feministas en el estado de Yucatán, 1916.

“[Las feministas] queremos, como primera concesión, la 
igualdad política; la mujer sin tener los derechos y pre-
rrogativas que el hombre, es contribuyente como él, para 
todos los casos. Consideramos, además, que es indis-
pensable esta medida para la realización de nuestras as-
piraciones” 

Rosa Torres, Mujer Moderna, núm. 57, dic. 17, 1916.

Afortunadamente en lo que concierne a los dos Congresos Feministas que se 
celebraron en Yucatán si hay mayor información, los dos se llevaron a cabo en 
1916, del llamado Primer Congreso Feminista en México (segundo en América 
Latina) se ha dicho que “Fue la primera vez en la historia de México que cientos 
de mujeres se dieron cita para impulsar su reconocimiento como ciudadanas, 
y construir el camino por la conquista del derecho al sufragio” (Zamora, 2015). 

Las historiadoras que han escrito sobre el Primer Congreso Feminista de Yu-
catán, coinciden en identificar al Gobernador de esa entidad, Salvador Alva-
rado, como uno de sus principales impulsores, junto con Felipe y Elvia Carrillo 
Puerto y, por consecuencia, “como protagonistas en la búsqueda de la partici-
pación femenina en los órganos de representación política, principalmente a 
nivel municipal”  Alejandre y Torres (2016, pág. 59).

Elvia Carrillo Puerto

Elvia Carrillo Puerto nace el 6 de diciembre de 1878, en Motul, Yucatán. Es 
la sexta hija de Doña Adela Puerto Solís y Don Justiniano Carrillo Pasos; fue 
alumna de la poeta Rita Cetina Gutiérrez, de quien aprendió la noción de 
igualdad de las mujeres, ya que gracias a su influencia Elvia estudió textos es-
critos por grandes teóricas de los derechos de la mujer, como Mary Wollsto-
necraft, Flora Tristán y Victoria Woodhull (Senado de la República, 2020).12

Elvia fundó la primera organización femenina de campesinas con la finalidad de 
que, a las mujeres jefas de familia se les garantizaran los mismos derechos que 
a los hombres, en la distribución de tierras. Un año después, se convirtió en una 

12 La maestra Rita Cetina Gutiérrez fue también fundadora de la Siempreviva, la primera es-
cuela secundaria para mujeres en el Estado de Yucatán, donde la mayoría de las egresadas se 
dedicaron a la docencia en las escuelas de todos los poblados del estado de Yucatán, entre 
ellas Elvia Carrillo Puerto. 
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de las más importantes organizaciones de la región debido a la gran cantidad 
de contingentes que la conformaban (Senado de la República, 2020). 

El activismo de Elvia Carrillo Puerto fue creativo y tenaz: participó en la fun-
dación de las “Ligas de Resistencia Feminista” tratando de llamar a las muje-
res de todo el estado a organizarse y apoyarse unas a otras en temas urgen-
tes como: derecho al voto, higiene, alfabetización, control de la natalidad; este 
último, era un paso indispensable en la búsqueda de libertad de las mujeres, 
sostenía que había que defender el derecho de las personas a vivir su sexua-
lidad de una manera libre y lúdica, más allá de los fines puramente reproduc-
tivos, lo cual era sumamente transgresor para la época (Senado de la Repú-
blica, 2020). Cabe aclara que las “ligas de resistencia feministas” fueron parte 
de la red de ligas que apoyaron al Partido Socialista del Sureste PPS. 

Elvia Carrillo Puerto fue una de las impulsoras de los dos Congresos Femi-
nistas realizados en 1916, al lado de otras mujeres libertarias – la mayoría de 
ellas eran maestras – como Consuelo Zavala Castillo, Beatriz Peniche, Raquel 
Dzib, Candelaria Ruz Patrón, Rosa Torres González, Carmen Heredia Urcelay, 
Dominga Castro Pastrana, Adriana Vadillo Rivas, Rosina Magaña, Amalia Gó-
mez F, Gregoria Montero de Alonzo, Adolfina. V. de Ávila, Consuelo Andrade, 
María Brito F., lsolina Pérez C., Candelaria Villanueva, Piedad Carrillo Gil, Fidelia 
González, Lucrecia Vadillo Rivas, Matilde Acevedo de Paullada, Natalia Medina 
de Colozzí, Aurora Domínguez de Irigoyen, Carolina Falero de Sauri, Francisca 
Ávila Gutiérrez, Mercedes Gual de Castellanos, Martina Pereira, Rosario Rejón, 
Ana María Espinosa y Consuelo Ruz Morales (Instituto Nacional de Estudios 
Históricos de las Revoluciones de México IIL, 1992, págs. 54-55). 

3.5.1. El Primer Congreso Feminista de Yucatán, 1916.

La convocatoria para el Primer Congreso Feminista de Yucatán se emitió el 28 de 
octubre de 1915, a llevarse a cabo del 13 al 16 de enero de 1916 en el Teatro Peón 
Contreras de la ciudad de Mérida. Es importante tomar en cuenta que el Congre-
so Feminista no fue un evento aislado, único que el gobernador Alvarado promovía 
para mejorar la situación de las mujeres, sino que fue parte de un conjunto de ac-
ciones que se hicieron a favor de las mujeres en la entidad, las cuales permitieron la 
organización de agrupaciones de mujeres en varias localidades, así como a algunas 
se les otorgaron empleos en la administración pública estatal, además (Instituto 
Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México -IIL, 1992, pág. 54): 
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Mejoró las condiciones laborales de las trabajadoras domésticas, dis-
poniendo que dicho servicio fuera remunerado [sin excepción]; desti-
nó grandes cantidades de dinero a la educación vocacional femenina; le-
gisló sobre relaciones familiares; incluyó el divorcio absoluto, y el 14 de 
mayo de ese mismo año reformó el artículo 597 del Código Civil del es-
tado, para conceder a las mujeres solteras los mismos derechos que te-
nían los hombres para abandonar la casa paterna al cumplir los veintiún 
años, si así lo deseaban.

Agenda del Primer Congreso Feminista 

“¿Qué quieren las feministas? Queremos, como primera 
concesión, la igualdad política; la mujer sin tener los de-
rechos y prerrogativas que el hombre, es contribuyente 
como él, para todos los casos. Consideramos, además, que 
es indispensable esta medida para la realización de nues-
tras aspiraciones”

Rosa Torres, Mujer Moderna, núm. 57, dic. 17, 1916.

El Primer Congreso Feminista fue encabezado en exclusiva por mujeres, los 
temas a discutir fueron cuatro, los cuales se expusieron en la convocatoria en 
forma de preguntas:

1. ¿Cuáles son los medios sociales que deben emplearse para manumitir 
(emancipar) a la mujer del yugo de las tradiciones?;

2. ¿Cuál es el papel que corresponde a la Escuela primaria en la reivindicación 
femenina, ya que aquella tiene por finalidad preparar para la vida?; 

3. ¿Cuáles son las artes y ocupaciones que debe fomentar y sostener el Estado, 
y cuya tendencia sea preparar a la mujer para la vida intensa del progreso? Y 

4. ¿Cuáles son las funciones públicas que puede y debe desempeñar la mu-
jer, a fin de que no solamente sea elemento dirigido sino también dirigente 
de la sociedad?   

Por otra parte es importante destacar que en este Primer Congreso Feminis-
ta ya existe, de manera expresa, “una preocupación colocada en torno al papel 
activo de las mujeres en el espacio público, concretamente en la toma de deci-
siones políticas con miras a darle forma jurídica para que se cumpla” Alejandre 
y Martínez (2016, pág. 72). Aspecto que también prevé la misma convocatoria: 
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vii. Las resoluciones de este Congreso tendrán el carácter de proyectos, 
los que serán elevados a la categoría de Leyes, previo estudio que de 
ellos haga el Departamento de Legislación Social, de la Secretaría Gene-
ral de Gobierno.

El tema y su trascendencia contaron con toda la seriedad que el respaldo es-
tatal le puede dar, el hecho de que los costos corrieron a cargo del erario pú-
blico, muestra también la importancia que el gobierno socialista le daba a los 
temas de las mujeres (Tuñon, 2011). 

El Congreso tuvo una asistencia de un poco más de 600 participantes de todo 
el país, la mayoría yucatecas, pero llegaron de otras entidades también; Her-
mila Galindo13 aunque no pudo asistir envió una ponencia en donde, funda-
mentalmente argumentaba que las mujeres deberían obtener el derecho al 
voto, cuestión que correspondía a un nuevo régimen de justicia social plena 
para los hombres y para las mujeres.  

El tema abordado por Hermila Galindo se discutió en el Congreso junto con 
otros, como la educación y la formación de las mujeres en general, el divorcio, 
el trabajo remunerado, etc.; sin embargo, fueron los temas de la educación y 
el voto en donde se dieron las discusiones más encendidas, ya que en estos 
aspectos existían posiciones muy divergentes.  

De hecho, desde la elaboración de la agenda misma de la reunión, un sector de 
participantes al Congreso se manifestaron en oposición al sufragio: 31 mujeres fir-
maron en contra de que el tema fuera incluido. Desde luego la oposición se explica 
en gran parte por los roles tradicionales diferenciados que tanto las mujeres como 
los hombres habían asumido durante siglos, así sostenían que: “Los hombres esta-
ban calificados para la vida pública, mientras que las mujeres debían dedicarse a 
las labores hogareñas, al comercio y a la educación; en fin, a aquéllas en donde se 
mantuvieran alejadas del debate político” Alejandre y Martínez (2016, págs. 76-77).

Amparo Machín, por ejemplo, Sostenía que las mujeres casadas no podían 
desviar su atención a otras actividades que no fueran las de educar a los hi-
jos, porque entonces ya no tendrían tiempo para hacerlo con calidad: “las ma-
dres eran madres y no pertenecían más que a sus niños, y que si querían ha-
cer de ellos hombres y mujeres fuertes, debían dedicarse exclusivamente a su 
educación” Alejandre y Martínez (2016, pág. 77).

13 Destacamos el papel de Hermila Galindo, ya que fue la principal protagonista de la de-
manda del sufragio para las mujeres. 
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Entre las congresistas de este primer cónclave feminista había quienes ya valora-
ban el voto femenino “como factor medular de triunfo en las elecciones”, como 
lo ha planteado Alejandre y Martínez (2016, pág. 77), con agudeza analítica:

Otorgar el voto a las mujeres no sólo se centra en un aspecto electoral, 
sino que la implicación social y jurídica que las envuelve está en función 
de un reconocimiento formal del carácter ciudadano y, a su vez, la opor-
tunidad de que sus derechos sean plenamente otorgados y reconocidos 
como sujetos sociales, políticos y jurídicos. 

El trasfondo de este planteamiento, parece que era comprendido a plenitud 
por un pequeño  grupo de mujeres; sin embargo, otro grupo reaccionaba, en 
su mayoría,  más apegadas a los usos y costumbres, a la condición subordi-
nada de las mujeres. Las discusiones al interior de este Primer Congreso son 
muy elocuentes de ello, un episodio fue el siguiente (Cortina, 1998): 

Francisca Ascanio, preguntaba: ‘¿Qué no podemos votar? ¿Acaso los hombres pue-
den todo, por su ilustración y cultura? Entre ellos no todos tienen el criterio de muchí-
simas de nosotras’…Las antifeministas, conservadoras, se oponían con argumentos 
como los presentados por Cándida Ruíz Patrón ‘las mujeres no son física ni moral-
mente iguales, solamente pueden hacer las leyes las personas que pueden sostener-
la con la espada en la mano’ y Francisca Ávila pedía que por lo menos se permitie-
ra a la mujer votar en las elecciones municipales ‘por consiguiente la mujer yucateca 
debe tener como corolario el derecho a votar y ser votada en las elecciones munici-
pales’. Consuelo Zavala, en nombre de las moderadas, sostenía que ni la mujer edu-
cada estaba preparada para votar, [y] que las mujeres del futuro serían las que ten-
drían el derecho al voto y a ocupar cargos públicos’ (Cortina, 1998, pág. 178).

Entre los impactos más trascendentes del Primer Congreso estuvieron la pro-
puesta para otorgar el voto en las elecciones municipales (que después se vol-
vería a discutir en el Segundo Congreso); el cambio en el Código Civil del estado 
en varios rubros, particularmente en materia de divorcio, y otros factores que 
tenían que ver con el ámbito familiar. “Aspectos que tendrían eco en la Ley de 
Relaciones Familiares que expidiera Venustiano Carranza el 9 de abril de 1917, 
después de la proclamación de la Carta Magna de la República Mexicana” Ale-
jandre y Martínez (2016, pág. 78). En esta Ley destacan los siguientes avances:

1. El concepto de igualdad jurídica de las mujeres respecto a los hombres, o 
de la emancipación de las mujeres a los 21 años de edad.
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2. Permitir el divorcio 

3. Abrir el espacio del trabajo a las mujeres en la administración pública y en la 
educación normalista, y con ello propiciar la educación superior de las mujeres.  

No obstante que en la sesión donde se discutió el derecho al voto en las elec-
ciones municipales, las mujeres que iban a la vanguardia sufrieron un serio re-
vés, éstas no quitaron el dedo del renglón, en la última sesión de este Primer 
Congreso presentaron una nueva petición firmada por veintiocho de las dele-
gadas más radicales. Dicha  petición proponía tres puntos:

> Reformas en la Constitución yucateca para permitir a las mujeres de 
más de veintiún años desempeñar cargos concejiles14

> Derecho a todas las mujeres mayores de más de veintiún años a votar 
y ser votadas en elecciones municipales. 

> Solicitar al Gobierno del Estado hacer gestiones para que se lleven a 
cabo las reformas a la Constitución de la República para llevar a cabo 
en el estado las dos propuestas anteriores (Cortina, 1998, pág. 178). 

Finalmente, en el Primer Congreso no se logró la aprobación de solicitar el 
voto femenino entre la mayoría de las asistentes; pero el interés por lograrlo 
para un grupo de mujeres decididas las llevó a la organización, en ese mismo 
año de un Segundo Congreso Feminista. 

3.5.2. El Segundo Congreso Feminista de Yucatán, 1916.

El segundo congreso feminista15 se realizó del 23 de noviembre al 3 de diciem-
bre de 1916, mismo año en que se celebró el primero. La convocatoria del go-
bernador Alvarado fue expedida el 13 de junio de 1916 con carácter nacional. 

14  Concejiles o referente al Concejo; lo que actualmente corresponde a regidurías.

15 De este Congreso, hay mucho menos información que del Primer Congreso Feminista de 
Yucatán; se ha reportado que existen escasos registros en la Hemeroteca Nacional.
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Los temas a discutirse fueron cuatro: 

> Si la Escuela Primaria debe iniciar a las mujeres en actividades que 
hasta ahora fueron únicamente para hombre ¿Cuáles son esas artes y 
ocupaciones? 

> ¿Cómo se hace para “convertir” a la mujer en agente de la difusión 
científica y de la libertad? 

> Las mujeres y el voto. ¿Electoras y candidatas? 

> En caso de divorcio ¿quiénes deben hacerse cargo de los hijos? 

Por otra parte, se enfatizó que “las resoluciones a que llegue el Congreso, por 
lo que hace a la personalidad política de la mujer, serán sometidas a la con-
sideración del C. Gobernador del Estado y a la del próximo Congreso Consti-
tuyente de la Nación” (Valles, 2012, pág. 132). Tomando en cuenta la eferves-
cencia que se vivía en esos días por la reunión en Querétaro, que tenía como 
objetivo redactar una nueva Constitución, lo señalado era de la mayor impor-
tancia. 

En la convocatoria se señalaba que a las participantes se les apoyaría con un 
subsidio de 50 pesos oro nacional para su sostenimiento durante los días de 
sesiones y que durante las sesiones del Congreso, habría suspensión de cla-
ses en las escuelas primarias de la ciudad de Mérida, incluyendo la Vocacional 
de Artes Domésticas y la Escuela Normal Mixta. 

Vale resaltar que la discusión respecto al primer punto versó sobre la división 
sexual del trabajo (que por supuesto no era conocida bajo ese concepto, en 
ese momento), en la cual un sector sostenía una posición muy tradicionalista 
y otro sector, no minoritario, defendía la posición feminista.16

Conclusiones sobre la primera temática del Congreso fueron tres, firmadas el 
24 de noviembre de 1916 (Valles, 2012):

16 Vale la pena ver en detalle estas interesantes discusiones, los argumentos de ambos la-
dos. Estas fueron presentadas como crónica en la Mujer Moderna, que dirigía Hermila Galindo 
(Valles, 2012, págs. 39-40).
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> Debe la Escuela Primaria iniciar a la mujer en el aprendizaje de ocupa-
ciones que hasta ahora han sido exclusivas del hombre, tales como la 
telegrafía, tintorería, fotografía, sastrería, sombrerería, orfebrería, lito-
grafía, mecanografía y taquigrafía; a cuyo fin deben establecerse salas 
anexas en cada escuela17 (Valles, 2012, pág. 39).

> Las artes y ocupaciones son las ya citadas en la primera conclusión y 
algunas otras que el Departamento del ramo podrá agregar. 

> El Estado debe fomentar y sostener las salas anexas a que se refiere la 
primera conclusión, y para esto debe poner a disposición el cuerpo ad-
ministrativo de Profesores, que al efecto se instalará, los legados par-
ticulares destinados al ramo de educación pública. La elección de este 
Cuerpo Administrativo deberá hacerse en solemne asamblea de todos 
los profesores del Estado (p. 40). 

Las discusiones se salieron un poco del temario original y un punto que se 
debatió mucho estuvo relacionado a la posibilidad – en una pareja que insti-
tucionaliza su relación a través del matrimonio – de que el hombre sea por-
tador de una enfermedad infecto contagiosa como la sífilis, la discusión fue 
muy incisiva en este punto. Al final el acuerdo quedó de la siguiente manera 
Valles (2012): 

El hombre y la mujer, al querer contraer matrimonio, deben presentar 
un certificado médico que acredite su buena salud. Los médicos deben 
observar la más rigorosa severidad al tratarse de los certificados a que 
se refiere el artículo anterior teniendo en cuenta la herencia fatal y de 
acuerdo discretamente con los padres, tutores o autoridades que legali-
cen la acción. El que infrinja estas leyes, debe ser castigado rigurosamen-
te (Valles, 2012, pág. 146).

El último tema fue, precisamente, el del sufragio, el más debatido, en donde 
las posiciones estaban muy polarizadas, entre los argumentos de las que es-
taban en contra habían desde los que sostenían que participar en la vida pú-
blica podía llevar a las mujeres al abandono del hogar, a descuidar la educa-

17 Como puede observarse ganó la posición feminista, la que lleva a trascender la tradicional 
división sexual del trabajo.



48

ción de los hijos, hasta las que planteaban que faltaba mucha preparación 
académica y cultura a las mujeres. A cada uno de estos argumentos las que 
estaban a favor contestaban con argumentos, como los siguientes: los hom-
bres no han abandonado el hogar porque votan y participan políticamente; 
los hombres tampoco han tenido gran preparación académica,  para poder 
votar, votan hasta los analfabetas (Valles, 2012).

En la ponencia que Hermila Galindo envió al Congreso además de sostener 
que las mujeres podrían extender el papel de buenas amas de casa, cuida-
doras del orden y la limpieza a la vida pública ya que ella veía que se necesi-
taba un país limpio como el hogar con “un poco de sol y aire limpio” y sigue 
planteando que: 

Las mujeres necesitan el derecho al voto por las mismas razones que los 
hombres; es decir, para defender sus intereses particulares, los intereses 
de sus hijos, los intereses de la patria y de la humanidad, que miran a 
menudo de modo bastante distinto que los hombres. A los que nos acu-
san de querer salirnos de nuestra esfera, respondemos que nuestra esfe-
ra está en el mundo, porque ¿qué cuestiones que se refieran a la huma-
nidad no deben preocupar a la mujer, que es un ser humano, mujer ella 
y madre de mujeres y de hombres?  

La esfera de la mujer está en todas partes, porque la mujer representa 
más de la mitad del género humano, y su vida está íntimamente ligada a 
la de la otra mitad. Los intereses de las mujeres y de los hombres no pue-
den separarse. La esfera de la mujer está, por lo tanto, dondequiera que 
esté la del hombre, es decir, en el mundo entero (Valles, 2012, pág. 154).

En resumen, los argumentos de Hermila Galindo tanto como los de otras par-
ticipantes que estaban a favor del voto para las mujeres tuvieron un efecto 
positivo, pero con limitaciones, ya que las congresistas aceptaron que la mu-
jer podría votar pero no ser votada: 90 delegadas votaron por el derecho a 
ser elegidas; 60 decidieron que las mujeres no tendrían que aspirar “aún” al 
derecho a ser votadas. 

En conclusión, en estos dos primeros Congresos Feministas, una de las aspi-
raciones más anheladas no se consuma, el que las mujeres tuvieran el dere-
cho a ser electas para cargos públicos; pero “no obstante (…) que no se logró 
reformar la legislación local para otorgar el sufragio a la mujer, éstas siguieron 
luchando a nivel federal” (Cortina, 1998: 181).  
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3.6. El Constituyente de 1917 y el voto femenino

Hermila Galindo, apoyándose en las resoluciones de los dos Congresos Femi-
nistas, decide no dejar a un lado las demandas de las mujeres y aprovechar el 
congreso constituyente, para seguir insistiendo en que los derechos políticos 
de las mujeres quedaran plasmados en la nueva Constitución. En un escrito 
que envió al Constituyente, con ese propósito, argumentó lo siguiente (Cano, 
1988, pág. 20).

Es de estricta justicia que la mujer tenga el voto en las elecciones de las 
autoridades, porque si ella tiene obligaciones con el grupo social, razona-
ble es, que no carezca de derechos. Las leyes se aplican por igual a hom-
bres y mujeres: la mujer paga contribuciones, la mujer, especialmente la 
independiente, ayuda a los gastos de la comunidad, obedece las dispo-
siciones gubernativas y, por si acaso delinque, sufre las mismas penas 
que el hombre culpado. Así pues, para las obligaciones, la ley la conside-
ra igual que el hombre, solamente al tratarse de prerrogativas, la desco-
noce y no le concede ninguna de las que goza el varón.  

No obstante que eran ideas coherentes con el liberalismo político del cons-
titucionalismo que, en las adiciones al Plan de Guadalupe de 1914, se había 
comprometido a: “asegurar a todos los habitantes del país la efectividad y el 
pleno goce de sus derechos y la igualdad ante la ley”, al escribirse la Consti-
tución de 1917, se les negaron a las mujeres sus derechos políticos, con el si-
guiente argumento (Cano, 1988, pág. 20):   

 […] en el estado en que se encuentra nuestra sociedad […] las mujeres 
no sienten la necesidad de participar en los asuntos públicos, como lo 
demuestra la falta de todo movimiento colectivo en este sentido.

Sin reconocer la participación masiva de las mujeres que se había dado du-
rante el movimiento armado, los constituyentes declaraban lo siguiente en la 
Carta Magna:  

El hecho de que algunas mujeres excepcionales tengan las condiciones 
para ejercer satisfactoriamente los derechos políticos no funda la conclu-
sión de que éstos deban concederse a la mujer como clase. La dificul-
tad de hacer la selección autoriza la negativa (Diario de los Debates del 
Congreso Constituyente 1916-1917, 1985, t. 1, p. 830; citado por (Tuñon J. 
, 2011, págs. 144-145)
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Es importante hacer notar que en las razones esgrimidas los constitucionalis-
tas vincularon forzosamente los intereses de las mujeres al hogar y a la fami-
lia y con la mención de que había una “falta de todo movimiento en ese sen-
tido” afirmaban que a ellas no les interesaba tener derechos políticos (Tuñon 
E. , 2002, pág. 145). Sin embargo, podemos preguntarnos ¿a quiénes verda-
deramente no les interesaba, o les aterraba, que las mujeres tuvieran el dere-
cho a votar? – a los señores congresistas – temían que una mujer con capa-
cidad de decisión “rompiera la ‘unidad familiar’, un argumento que 35 años 
después esgrimieron algunos diputados que también estaban en contra de la 
medida” Tuñon (2002, pág. 145).   

En lo que concierne al argumento de que sólo a las “mujeres excepcionales” 
se les podría otorgar este derecho en algún momento, es relevante hacer no-
tar que los legisladores, emplearon argumentos diferentes cuando discutieron 
los derechos políticos de los hombres que cuando debatieron los de las mu-
jeres (Tuñon E. , 2002, págs. 145-146): 

En el momento en que se decidió que los hombres analfabetas tuvie-
ran derecho al voto, el argumento fue que ‘razones de política impiden 
que la doctrina pueda llevarse a cabo: puesto que el sufragio universal 
fue lema de la Revolución, los constitucionalistas no podían arriesgarse a 
que sus enemigos los acusaran de faltar a uno de los principios del mo-
vimiento revolucionario. Sin embargo, para el caso de las mujeres, no se 
tomaron en cuenta las razones políticas antes señaladas.

De esta forma, la negación del sufragio femenino basada en la supues-
ta incapacidad de las mujeres para el ejercicio ciudadano, fue una argu-
mentación parcial que no consideró que parte de la población masculina 
tampoco tenía una educación cívica suficiente como para ejercer la ciu-
dadanía con plena conciencia.

Después de todas las discusiones, el artículo 34 quedó redactado como sigue:  

Son ciudadanos de la República todos los que, teniendo la calidad de mexica-
nos, reúnan además los siguientes requisitos: 

> Haber cumplido 18 años siendo casados y 21 si no y

> Tener un modo honesto de vivir 
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El artículo fue escrito en masculino el 23 de enero de 1917, las mujeres fueron 
excluidas en esta redacción. En la sesión del Congreso constituyente del día 
26 de enero, el congresista Félix Palavicini, advertía con preocupación que ha-
bía un riesgo en dicha redacción:   

El dictamen dice que tienen voto todos los ciudadanos, está el nombre 
genérico; esta misma redacción tenía la adición que existe en la Consti-
tución del 57 y que se conserva hoy, y yo deseo que aclare la Comisión 
en qué condiciones quedan las mujeres y si no estamos en peligro de 
que se organicen para votar y ser votadas (Diario de los Debates del Con-
greso Constituyente 1916-1917, 1985, t. 1, p. 983; citado por Tuñon, 2011, 
pág. 146).

Y así fue, tenía mucha razón, porque de ese argumento se valió Hermila Ga-
lindo para postularse como candidata en 1918, la cual ganó y sin embargo 
le fue negada por el Colegio Electoral. Ella sabía que eso le podría suceder 
“pero era la manera de desafiar en los hechos, a la ley, y además mostrar a la 
opinión pública lo injusta que era esa situación para las mujeres” (Tuñon E. , 
2002, pág. 146). 

Después de la etapa de promulgación de la Constitución, en algunos estados 
de la República hubo intentos de otorgar a las mujeres el derecho al voto: En-
tre 1922 y 1925 se concedió el derecho al sufragio, en los ámbitos municipal y 
estatal, en los estados de Yucatán, San Luis Potosí, Chiapas y Tabasco, de esta 
manera algunas fueron diputadas, regidoras (o concejalas) como el caso de 
la maestra Rosa Torre González que salió electa para el Ayuntamiento de Mé-
rida, Yucatán (elecciones del 7 de noviembre de 1922), convirtiéndose así en 
la primera mujer mexicana en acceder a un cargo de elección popular (Ale-
jandre, 2016). Sin embargo, es importante hacer notar que esta experiencia 
“duró poco, sólo el tiempo que estuvieron en el poder los gobernantes que las 
postularon” (Tuñon E. , 2002, pág. 146).  

   
3.7. El Consejo Feminista Mexicano, 1919.

El origen del Consejo Feminista Mexicano CFM se remonta al 10 de agosto de 
1919 cuando se funda bajo el nombre de Consejo Nacional de Mujeres que se 
integró en la ciudad de México con participantes de varios estados de la Re-
pública, quienes habían colaborado activamente en la Revolución (Lau, 2013): 
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“Su objetivo era continuar en la lucha, trabajar por el bienestar de su propio 
género y del país en general; buscaban abrir canales de participación para 
mejorar la condición de las mexicanas en todos los espacios. Sus demandas 
por el acceso al sufragio ocuparan el escenario mexicano durante un largo pe-
riodo” (Lau, 2013, pág. 23).

En noviembre de 1919 la agrupación se amplía, reorganiza y cambia de nom-
bre a Consejo Feminista Mexicano (CFM). La asociación – dice Lau (2013) – 
será un organismo aglutinador de diversas tendencias “en su seno se mani-
festarán las pugnas que a nivel ideológico se estaban gestando en lo que fue 
la izquierda sindicalista y feminista de la época” (Lau, 2013, pág. 23).

Quienes formaban el CFM “llegaron cargadas de ideas anarquistas y/o socia-
listas, aunque sus planeamientos acabaron aproximándose a las sufragistas 
socialistas anglosajonas que por motivos de exilio se encontraban en Méxi-
co” (Lau, 2013, pág. 27). Aunque en un inicio su foco principal de atención fue 
el mejoramiento de la condición de las trabajadoras; “el CFM definió las ba-
ses generales bajo las cuales pretendía actuar, y las dividió en tres rubros que 
abarcaban una amplia gama de reclamos: emancipación social, económica y 
política” y en este último aspecto el principal objetivo era la obtención del de-
recho a votar y ser electas (Lau, 2013, pág. 27). 

El Consejo mantenía relaciones de amistad con líderes revolucionarios con 
quienes se vinculaban ideológicamente y que habían apoyado en la revolu-
ción, por lo mismo su presidenta Elena Torres, quien estaba segura que el su-
fragio era una condición para que el feminismo se pudiera fortalecer, creía fir-
memente que los gobernantes estaban dispuestos a reconocer los derechos 
políticos completos para las mujeres; aunque como sostiene Anna Macías los 
dirigentes revolucionarios “no consideraban pertinente otorgarlo porque te-
mían que las mujeres votaran a favor de sus enemigos católicos y conserva-
dores” (Macías, 2002, pág. 138). 

En 1924 en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, teniendo como sede 
la Escuela Nacional de Administración y Comercio se realizó el Primer Con-
greso Feminista convocado por la sección México de la Liga Panamericana 
de Mujeres originado en el Congreso de Baltimore y organizado por la Liga 
de Mujeres Votantes, donde se demandó la igualdad civil para las mujeres así 
como su elección en los cargos administrativos, y otras demandas (Lau A. , 
2009 y Lau A. , 2013); la importancia de este Congreso es que a raíz de su 
realización se volvió a abordar el tema del sufragio en la prensa, lo cual gene-
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ró posiciones a favor y en contra.

A finales de la década – en 1929 – se fundó el Partido Nacional Revoluciona-
rio (PNR), que en el primer punto de su Declaración de Principios contenía 
lo siguiente: “(…) ayudará y estimulará paulatinamente el acceso de la mujer 
mexicana a las actividades de la vida cívica (…)” (Historia Documental del Par-
tido Revolucionario Institucional, 1981, t. 1, p. 57, citado por Tuñon, 2002, pág. 
147). Por este principio del PNR, las mujeres podían suponer que en un futu-
ro no muy lejano podría haber un cambio en la posición gubernamental para 
su participación en las elecciones en el pais; sin embargo ese cambio no se 
hizo realidad “sino hasta la segunda mitad de los años treinta, durante el go-
bierno de Lázaro Cárdenas, cuando el tema volvió a tomarse en cuenta” Tu-
ñon, 2002, pág. 147). 

En este recuento vale la pena recordar a dos revistas que también jugaron un 
papel relevante en los debates sobre el sufragio, se trata de la revista men-
sual feminista Mujer y la revista Ideas. Revista Mensual literaria, científica de 
las mujeres de México. La primera, se publicó entre 1926 y 1929, fue fundada 
por María Ríos Cárdenas y entre lo más relevante de esta publicación destaca 
el hecho de que  abogó por reformas que mejoraran la vida de las mujeres18. 

La segunda, fue el órgano del Ateneo Mexicano de Mujeres, organización fun-
dada en 1934 por Amalia de Castillo Ledón, Leonor Llach y Laura Palavici-
ni, entre otras. En esta revista se publicaban artículos a favor y en contra del 
sufragio femenino, de esta manera se mantenía viva la flama de la discusión 
acerca del derecho de las mujeres, a votar y a ser elegidas (Lau, 2013).  

 
3.8. El Frente Único Pro Derechos de la Mujer (FUPDM)

La reactivación de la lucha por el sufragio femenino en la segunda mitad de 
los años 30 se dio en el contexto del cardenismo, proyecto político que consi-
deró necesario relacionarse de manera peculiar con los sectores sociales para 

18 Una de las reformas impulsadas a iniciativa de María Ríos Cárdenas fue la que buscaba la 
igualdad legal y protección para las mujeres casadas, uno de los cambios preveía en el artículo 
2° que “la capacidad jurídica es igual para el hombre y la mujer; en consecuencia, la mujer no 
queda sometida, por razón de su sexo, a restricción alguna en la adquisición y ejercicio de sus 
derechos civiles” (Diario Oficial, 26 de mayo de 1928).
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enfrentar los problemas básicos del país, con un importante margen de éxito; 
contempló también la creciente intervención del Estado en la vida económica 
y social así como la recuperación de los recursos básicos que estaban en ma-
nos de extranjeros, la organización amplia de trabajadores y trabajadoras y 
un avance sustantivo de la reforma agraria. Para desarrollar este proyecto se 
dio capital importancia a las acciones del pueblo trabajador conducidas por el 
gobierno ya que era necesario “lograr un amplio consenso y compromiso po-
pular” Tuñon (2002, pág. 147).

Tuñón (1992, pág. 67) sostiene también que:

Si bien grupos como [los que estaban vinculados a las revistas Mujer e 
Ideas] empujaron  la lucha por el voto, no será sino hasta 1935 cuando la 
demanda vuelve a aparecer de manera organizada con el Frente Único Pro 
Derechos de la Mujer (FUPDM), organización resultante de varios congre-
sos de obreras y campesinas, que agrupaba en su seno a mujeres de di-
versas corrientes y cuya sede estaba en la Ciudad de México. Entre sus filas 
se contaba con mujeres de diferentes profesiones y tendencias: intelectua-
les, profesionistas, maestras, obreras, sindicalistas, veteranas de la Revolu-
ción y mujeres militantes de partidos políticos; feministas, mujeres libera-
les, católicas y del sector femenil del PNR, callistas y cardenistas.

El FUPDM llegó a contar con 50 mil afiliadas; la demanda más importante, 
para esta diversidad de mujeres, fue el voto, a partir de 1937 se mantuvo or-
ganizado en torno a la lucha por el sufragio femenino (Tuñón, 1992). 

3.9. La iniciativa del Presidente Lázaro Cárdenas para conceder el voto a las mujeres, 1938.

En 1937, las líderes del FUPDM se entusiasmaron ante una declaración del en-
tonces Presidente de la República, quien dijo: “En México el hombre y la mu-
jer adolecen paralelamente de la misma deficiencia de preparación, de edu-
cación y de cultura, sólo que aquel se ha reservado para sí derechos que no 
se justifican”. Envalentonadas por tal declaración las mujeres frentistas nom-
braron a dos candidatas para contender: Refugio García eminente integrante 
del FUPDM, como candidata a diputada por Uruapan, Michoacán y a Soledad 
Orozco (del PNR) por León, Guanajuato. “Esto causó revuelo ya que se decla-
ro que para que ellas pudieran participar en las elecciones, era necesario re-
formar primero la Constitución” Tuñon (2002, págs. 148-149). 
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Las mujeres del Frente se movilizaron, dispuestas a lograr de una vez por to-
das su tan anhelada meta, obtener el derecho al voto y a ser electas para car-
gos públicos, con ese propósito: organizaron, manifestaciones, conferencias, 
mítines, una huelga de hambre e incluso amenazaron con quemar el palacio 
nacional. En agosto de 1937 Cárdenas, ante esta presión, prometió enviar una 
iniciativa para reformar el artículo 37 constitucional al Congreso (Tuñon, 2002, 
pág. 149), el 1° de septiembre en su informe al Congreso:

El mandatario defendió su propuesta argumentando que las mujeres no 
sólo habían alcanzado ya una igualdad en los aspectos civil, económico y 
educativo con respecto a los varones, sino que, justamente gracias a esa si-
tuación de igualdad, las ideas revolucionarias se habían arraigado tanto en 
la conciencia de los ciudadanos, que no existía el peligro de que las fuerzas 
conservadoras del país, ejercieran una influencia peligrosa en las mujeres.

La iniciativa quedaría como sigue:

Son ciudadanos de la República todos los hombres y las mujeres que, tenien-
do la calidad de mexicanos, reúnan además los siguientes requisitos:

I. Haber cumplido 18 años siendo casados y 21 si no lo son y 

II. Tener un modo honesto de vivir (pág. 186). 

En los considerandos ante el Congreso, expuso que el voto debía ser un de-
recho de las mujeres, para que “éstas ocuparan un plano de igualdad con los 
hombres, lugar que se habían ganado por su participación en las actividades 
del país” (Tuñon, 2002, pág. 149). 

La propuesta de reforma se turnó a la Cámara de Diputados y se aprobó de 
inmediato por unanimidad; seguidamente se envió a los senadores, quienes 
también la aprobaron por mayoría de votos, en diciembre del mismo año se 
envió a las Legislaturas de los estados donde quedó totalmente aceptada a 
septiembre de 1938. “Al parecer todo estaba listo, en cualquier momento se 
publicaría el decreto en el Diario Oficial, pero el trámite no prosperó, se pos-
puso durante todo el período” Tuñon (2002, pág. 150).

Mucho se ha especulado sobre por qué no prosperó la iniciativa: Hay quie-
nes dicen que la mayoría en el Congreso temió que se repitiera la experiencia 
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española de 1933, cuando las mujeres votaron por vez primera y le dieron el 
voto al grupo conservador. 

Al cancelarse la posibilidad de continuidad de la política cardenista encarna-
da por Francisco J. Múgica, al ser elegido como candidato por el PRM para el 
próximo periodo presidencial Manuel Ávila Camacho, el trámite para otorgar 
a las mujeres el voto se detuvo. Presumiblemente, en esos momentos no le 
convenía al partido oficial que las mujeres votaran en las siguientes eleccio-
nes porque supusieron que ellas, tradicionalmente católicas e influidas por la 
iglesia, apoyarían al candidato del Partido Revolucinario de Unificación Nacio-
nal (PRUN), el general Juan Andrew Almazán, opositor de Avila Camacho. La 
misma Adelina Zendejas afirmaba que fue el miedo a que las fuerzas contra-
rrevolucionarias manejaran el voto femenino, lo que hizo que el proceso que-
dara estancado, Tuñon (2002, pág. 151) ha señalado, que esto puede ser cier-
to ya que “las fuerzas progresistas no habían hecho un trabajo intenso con las 
mujeres, en cambio la derecha demostró esta preocupación que se reflejó en 
el gran número de amas de casa que apoyaron a Almazán”. 

En 1938, en los primeros meses la administración de Cárdenas llevó a cabo 
dos de las medidas más importantes de su sexenio: la expropiación petrolera 
y la transformación del PNR en PRM (Partido de la Revolución Mexicana), las 
cuales le permitieron profundizar su política de masas y darle funcionamiento 
al modelo político y económico que él había diseñado para la nación.

En ese contexto el Presidente de la República propuso que las mujeres se afi-
liaran al renovado partido político; muchas mujeres pensaron que “una vez in-
corporadas al partido oficial les otorgarían, finalmente, el voto” Tuñon, 2002, 
pág. 152. De esta manera, el PRM retomó el control del FUPDM, en un mo-
mento en que además el Partido Comunista Mexicano (PCM) pasaba por una 
crisis de disidencia y pugnas a su interior. Como lo hizo con otras organizacio-
nes, el gobierno, dividió al movimiento de mujeres, incorporándolo a la políti-
ca partidista con el fin de institucionalizar su acción: 

De esta manera, al final del periodo cardenista, las mujeres organiza-
das se quedaron sin el derecho al voto, sin fuerza y sin una organización 
propia que levantara sus demandas específicas, porque al integrarse al 
PRM sus peticiones quedaron postergadas, porque las mujeres se alis-
taron como miembros de un grupo y no como género subordinado (Tu-
ñon, 2002, pág. 152)
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Los años siguientes, algunas mujeres continuaron publicando artículos sobre 
el tema, en los cuales mostraban su decepción; la más persistente en la lucha 
en pro del voto para las mujeres fue Esther Chapa, quien durante 22 años, 
cada año al empezar las sesiones del Congreso, enviaba una carta solicitando 
el sufragio para las mujeres, una de estas cartas decía lo siguiente: 

El Comité Coordinador Femenino para la defensa de la Patria se dirige 
a esa H. Comisión permanente una vez más con toda anticipación a la 
apertura de las sesiones ordinarias de ese H. Congreso a fin de solicitar 
que se incluya en la Orden del Día del próximo periodo la declaratoria de 
ley de la Modificación del artículo 34 Constitucional en los términos en 
que fue aprobada por la H. Cámara de Diputados, por la H. Cámara de 
Senadores, y por las legislaturas locales de los Estados de Aguascalien-
tes, Campeche, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oa-
xaca, Chihuahua, Querétaro, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas,Tlaxcala, Vera-
cruz, Zacatecas y Michoacán. Tomando en cuenta que Chiapas y Puebla 
han concedido el voto a la mujer desde los años de 1925 y 1936 por todo 
lo cual consideramos se ha cumplido con los requisitos que marca el artí-
culo 135 de la Constitución de la República, para modificar o adicionar la 
Carta Magna y que solamente falta que el Congreso de la Unión cumpla 
con dicho Artículo 135 haciendo la Declaratoria que tantas veces nos he-
mos referido para que la mujer mexicana como ciudadana que es, goce 
de todos sus derechos políticos (Tuñón, 2002, pág. 153).

3.10. La Liga Panamericana para la Elevación de la Mujer

En los años cuarenta, se presenta un contexto internacional favorable al logro 
del sufragio para las mujeres, se trata de la fundación de la Liga Panamericana 
para la Elevación de la Mujer, que es el origen de lo que posteriormente sería la 
Comisión Interamericana de Mujeres, cuyo eje prioritario de acción sería la lu-
cha por la obtención de los derechos políticos de las mujeres en todos los paí-
ses del continente americano. En ese contexto, se organizó la Unión de Mujeres 
Americanas (UMA) sección mexicana de la Liga Panamericana; las militantes de 
la UMA estuvieron vinculadas a las sufragistas norteamericanas y “su papel fue 
importante debido a la presión que ejercieron a través de sus contactos inter-
nacionales, para alcanzar el derecho al sufragio” (Tuñon, 1998, pág. 135).  
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3.11.  Miguel Alemán y el voto municipal, 1947.

A mediados de 1945, surgió la candidatura de Miguel Alemán para el siguien-
te periodo presidencial; las mujeres organizadas decidieron convencerlo para 
lograr su anhelada meta: el 27 de julio de ese año organizaron un mitin en 
apoyo al candidato en la Arena México y en éste le solicitaron el derecho al 
voto. El candidato ofreció concedérselos en el ámbito municipal afirmando 
que en el modelo de modernidad que él anhelaba construir la igualdad entre 
los hombres y mujeres, era un aspecto fundamental. En su retórica señalaba 
que; “otorgar el voto municipal a las mujeres no ponía en riesgo su papel en 
el hogar porque se entendía que administrar el municipio era como organizar 
una casa más grande” (Tuñon, 2002, pág. 154).  

De manera que, en 1946, recién electo presidente envió a las cámaras la ini-
ciativa de reforma de la fracción I del artículo 115 constitucional que concede-
ría el derecho al voto y a ser electas a las mujeres en las elecciones municipa-
les. En la Cámara de Diputados la discusión fue álgida y vale la pena reseñarla 
un poco: dos legisladores del Partido Acción Nacional (PAN) generaron con-
troversia, uno de ellos dijo: 

(…) el hogar mexicano (…)  es el hogar selecto, perfecto, en donde la ter-
nura llena la casa y los corazones de los habitantes gracias a la mujer 
mexicana que ha sido y sigue siendo todavía un modelo de abnegación, 
de moralidad, de mansedumbre, de resignación (…) Ciertas costumbres 
venidas de fuera están alejando a las madres mexicanas un tanto cuan-
to de sus hijos, de su casa y de su esposo. Las señoras muy modernas 
juegan más que los hombres y no sólo a la brisca y al tute, sino al póker, 
despilfarran, aun a espaldas de los señores maridos, buenas fortunas en 
el frontón (…)(…)Fuman que da miedo (…) los jefes mexicanos de familia 
tenemos en el hogar un sitio donde no tenemos defectos. Para la mujer 
mexicana, su marido, si es feo, es guapo; si es gordo, es flaco; si es ton-
to, es inteligente; si es ignorante, es un sabio (…) porque quiere enaltecer, 
a los ojos de ella misma y de su familia, al jefe de la casa. Si vamos per-
diendo los hombres – y aquí está la parte egoísta – las pocas fuentes de 
superioridad, por lo menos aparente que tenemos en el hogar, vamos a 
empezar a hacer cosas que no son dignas de nosotros: Ya no hay méritos 
mayores en el jefe de familia, como no sea que gane el dinero para sos-
tener la casa y, en muchas ocasiones, lo ganan ellas a la par que los ma-
ridos. De manera que, si en la política, que es casi lo único que nos que-
da, porque en la enseñanza también son hábiles y superiores; si vamos 
perdiendo la única cosa casi aparatosa, que es la política, las cuestiones 
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externas de la casa para que nos admiren un poco; si vamos a ser igua-
les hasta en la calle, en las asambleas, en las Cámaras, en la Corte Supe-
ma, en los tribunales, en los anfiteatros, etcétera, etcétera, pues, enton-
ces, que nos dejen a nosotros, que nos permitan bordar, coser, moler y 
demás (…) (Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congre-
so de los Estados Unidos Mexicanos, 1946). 

Un ejemplar de discurso misógino de una declaración clara sobre la oposición 
a perder sus privilegios como hombres. Las galerías estaban repletas de mu-
jeres y el discurso “realmente provocador” atrajo “murmullos, siseos y desor-
den en las galerías” como puede leerse en el Diario de los Debates. Haciendo 
eco de Tuñon (2002) no obstante que en el discurso alemanista hablaba de 
la necesidad de modernizar el país, no cabe duda de que la idea de la mu-
jer moderna, con intereses y preocupaciones propias, daba miedo a estos se-
ñores que necesitaban que su pareja les siguiera contemplando y admirando.  
“La consigna era que el país se modernizara pero que las mujeres siguieran en 
sus papeles tradicionales de made, esposa y ama de casa (…)” (Tuñon, 2002, 
pág. 155).   

La iniciativa fue aprobada en diciembre y reformado el 12 de febrero de 1947, 
para quedar como sigue:

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el Muni-
cipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de elec-
ción popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia en-
tre éste y el Gobierno del Estado.

En las elecciones municipales participaran las mujeres, en igualdad 
de condición que los varones, con el derecho de votar y ser vota-
das (Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del Congre-
so de los Estados Unidos Mexicanos 1946, citado por Lau, 2013, 
págs. 36-37).

Este primer logro tuvo importantes repercusiones ya que las mujeres comen-
zaron a participar activamente en la vida política, no sólo en los municipios, 
sino en todos los ámbitos de la vida pública. Amalia Castillo Ledón, fue una 
de estas mujeres, además de destacar en el país, empezó a destacar a nivel 
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internacional, así llegó a ser primero vicepresidenta y después presidenta de 
la Comisión Interamericana de Mujeres, organismo con varios objetivos, entre 
ellos el de lograr que todas las mujeres de América Latina disfrutaran del de-
recho al voto y a ser electas (Tuñon, 2002). 

3.12. El proceso hacia el logro del derecho de las mujeres al voto, 1953. 

La incorporación crecente de las mujeres a las actividades públicas y políticas 
del México de inicio de los cincuenta se convirtió en un tema de discusión en 
la prensa y en los corillos intelectuales y sociales de todo tipo; a ello hay que 
aumentar el hecho de que  en el “recientemente bautizado Partido Revolucio-
nario Institucional PRI se había dispuesto que cada contingente sectorial con-
tuviera al menos seis mujeres y seis jóvenes como delegados” con el propósi-
to de ir propiciando la construcción de una base social que ayudara a crecer 
al partido; se estableció también una llamada Secretaría de Acción Femenil: 

Las mujeres organizadas se sentían atraídas a participar en el escenario 
político donde no tenían acceso pleno. De ahí que integrantes de parti-
dos políticos, así como intelectuales y profesionistas, empezaran a pre-
sionar y a organizarse para conseguir que el sufragio se hiciera extensivo 
a nivel federal (Lau, 2013, pág. 37).

Cuando Adolfo Ruiz Cortines inició su campaña por la Presidencia de la Re-
pública, en 1951, hace referencia en sus discursos a la necesidad de que las 
mujeres pudieran ejercer el voto. En uno de los mítines de campaña, manifes-
tó: “la Mujer mexicana ha compartido las luchas por la libertad, pero lo que es 
más valioso está siempre presente, abnegada y alentadora en el diario com-
bate por la vida. Es nuestro propósito dar mayor participación a la mujer en la 
vida social, económica y política de México”:

El sufragio estaba en marcha, aunque para ello el candidato necesitara 
afianzarse, y una organización masiva de mujeres podía influenciar su de-
cisión. Las mujeres organizadas con aspiraciones políticas tendrían que 
mostrar que masivamente deseaban ese derecho por el que llevaban años 
luchando. El 6 de abril de 1952, en el Parque Deportivo “18 de marzo” se 
organizó una asamblea que logró reunir más de veinte mil mujeres de toda 
la república. El candidato Ruiz Cortines se comprometió, entonces a conce-
der derechos políticos para las mujeres, en caso de resultar electo.
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¡Qué mejores promotoras del voto que las mujeres, quienes, alentadas 
por esta promesa, conducirían a la población a las urnas para votar por 
este candidato! Además, esta dinámica clientelista redituaría en adhesio-
nes de mujeres de clase media al partido y se ampliaría el número de mi-
litantes (Lau, 2013, pág. 38). 

En los primeros meses de 1952, Amalia Castillo Ledón, quien residía en el ex-
tranjero, vino a México, y afirmó que su propósito en este viaje era trabajar en 
la unificación de las mujeres del país, tarea que le había sido encomendada 
tanto por el Presidente Alemán como por el candidato Ruiz Cortines. 

Entre enero y marzo de 1952, la señora Castillo Ledón sostuvo una entre-
vista con el entonces candidato a la presidencia en la que él le pidió que 
le entregara un documento firmado por miles de mujeres en donde solici-
taran el derecho a voto, afirmándole que él quería otorgarlo pero necesi-
taba que fueran ellas las que se lo pidieran (Tuñón, 2002: págs. 156-157).

Esa tarea la asumieron Doña Amalia Castillo Ledón, y las principales dirigentes 
de la recién fundada Alianza de Mujeres de México (AMM), quienes enviaron 
una multitud de cartas para buscar afiliaciones. La AMM concentró sus esfuer-
zos en reunir al mayor número de mujeres con el propósito de que apoyaran 
el ofrecimiento del candidato Ruiz Cortines.

Como era de esperarse Adolfo Ruiz Cortines, ganó las elecciones y en cumpli-
miento de su promesa de campaña envió al Congreso de la Unión, la iniciati-
va de Ley reformando los artículos 115 y 34 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para que se reconociera el derecho del voto a las 
mujeres en los tres órdenes de gobierno: municipal, estatal y federal. La pro-
puesta de reforma al artículo 34 quedó: 

Son ciudadanos de la República los varones y mujeres, que teniendo la 
calidad de mexicanos reúnan además los siguientes requisitos:

> Haber cumplido 18 años siendo casados, y 21 si no lo son, y

> Tener un modo honesto de vivir

En el caso del artículo 115 solo se eliminó el párrafo que se refería al sufragio 
femenino.
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La Alianza de Mujeres de México hizo su parte enviando exhortos a las legisla-
turas locales para que a su vez aprobaran la iniciativa en ciernes. Por su parte 
el Partido Acción Nacional, envió, dos días después, una propuesta en donde 
solicitaba se diera trámite a la reforma iniciada en 1937. 

Se dice que en torno al proceso legislativo que siguió a la iniciativa, se presen-
taron algunas controversias por principio “tanto el PAN como el PRI pelean su 
lugar en la historia: Ruiz Cortines envió la propuesta (…) como si no hubiese 
habido un intento anterior” (Lau, 2013, pág. 39). El PAN pedía que se conclu-
yera el trámite de la reforma que había iniciado Lázaro Cárdenas en 1937, así 
solo faltaría el cómputo y la declaratoria, de acuerdo a lo previsto el artículo 
135 de la propia Constitución. Los diputados del Partido Popular por su parte, 
demandaban que se bajara el requisito de edad del voto de las mujeres a los 
18 años, independientemente del estado civil que tuvieran:

El dilema que se presentaba a los priistas radicaba en que, si se seguía 
el trámite, Cárdenas quedaría como el que había reconocido el voto; en 
cambio sí se hacía todo de nuevo, Ruiz Cortines obtendría el merecimien-
to, y así sucedió (Lau, 2013, pág. 40). 

La votación quedó 135 votos a favor y 4 votos en contra correspondiente a 
los legisladores del PAN. De acuerdo al protocolo legislativo, el dictamen fue 
finalmente aprobado por la XLII Legislatura y turnado al Senado. Los senado-
res estuvieron también a favor de aprobar el dictamen, sólo Aquiles Elorduy 
del PAN se manifestó en contra argumentando que temía que las activida-
des políticas empujaran a las mujeres “a descuidar su casa y su familia” (Lau, 
2013, pág. 40). 

A pesar de que se manifestó una minoría en oposición al dictamen, en refe-
rencia a la bancada panista, el mismo se aprobó por mayoría de votos. Inme-
diatamente se envió a las legislaturas locales para su aprobación, proceso que 
tardó nueve meses aproximadamente. El 6 de octubre de 1953 la Cámara de 
Diputados recibió la respuesta afirmativa de los estados, de allí pasó a publi-
carse en el Diario Oficial de la Federación, la cual se hizo con fecha 17 de oc-
tubre de 1953.          

Desde entonces el acceso al sufragio para las mujeres se convierte en un de-
recho que permite participar en la política formal de manera abierta.
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4. ACCIONES DE LA ORGANIZACIÓN 
DE NACIONES UNIDAS 

Como se ha planteado en los primeros capítulos; el análisis del contexto inter-
nacional es indispensable para dimensionar los alcances que la lucha por los 
derechos políticos y electorales de las mujeres ha tenido a nivel nacional y lo-
cal. Garantizar la protección y defensa de estos derechos ha sido el objetivo 
que propició el establecimiento de disposiciones internacionales que reflejan 
el compromiso de los Estados, por lo cual, en este capítulo, abordaremos las 
acciones que desde el seno de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
se han emprendido. 

4.1. Características de los tratados de derechos humanos

A manera de introducción analizaremos las características que revisten los 
tratados internacionales de derechos humanos; partiremos de la definición de 
derechos humanos que nos proporciona la Organización de las Naciones Uni-
das (Naciones Unidas , 2020): 

(…) son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción al-
guna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, 
color, religión, lengua, o cualquier otra condición. Todos tenemos los mis-
mos derechos humanos, sin discriminación alguna. Estos derechos son 
interrelacionados, interdependientes e indivisibles. 

El concepto no es estático; evoluciona y se amplía a medida que la ciudadanía 
redefine sus necesidades y aspiraciones. Por ejemplo, en el derecho interna-
cional público, en un principio, sólo se contemplaban las relaciones entre Es-
tados, es decir, sólo ellos eran receptores de derechos, así como de obligacio-
nes. Sin embargo, la ruptura de este paradigma en el siglo XX originó que las 
personas comenzaran a ser consideradas sujetos de derecho internacional. 
Con ello se dio paso a la evolución de la protección de los derechos humanos. 
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Actualmente, los tratados de derechos humanos, a diferencia de los tratados 
convencionales, tienen prevista:

> Una parte conocida como locus standi o Ius standi; la cual brinda a las 
personas la posibilidad de acudir a estos instrumentos para la denun-
cia de violaciones de sus derechos humanos y,

> Una parte de control de aplicación de los mismos (mecanismos o co-
mités de seguimiento)

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), en su opinión 
consultiva OC-2/82 del 24 de setiembre de 1982, relativa al efecto de las re-
servas sobre la entrada en vigencia de la Convención Americana Sobre Dere-
chos Humanos, establece que este tipo de tratados (ACNUR, 2020): 

(…) no son tratados multilaterales de tipo tradicional, concluidos en fun-
ción de un intercambio recíproco de derechos para el beneficio mutuo 
de los Estados contratantes, sino que su objeto y fin son la protección de 
los derechos fundamentales de los seres humanos, independientemen-
te de su nacionalidad, tanto frente a su propio Estado, como frente a los 
otros Estados contratantes. Al adoptar estos tratados sobre derechos hu-
manos, los Estados se someten a un orden legal dentro del cual ellos, por 
el bien común, asumen varias obligaciones, no en relación con otros Es-
tados, sino hacia los individuos bajo su jurisdicción. 

El reconocimiento del Locus standi al individuo

El derecho internacional reconoce al individuo o grupo de individuos el locus 
standi o ius standi, que es el derecho propio de apelar a organismos o meca-
nismos internacionales para la protección de sus derechos e intereses. 

De esta forma, específicamente los tratados de derechos humanos plantean 
un reajuste a lo acostumbrado en los tratados internacionales que se mani-
fiesta según Courtis (2012, pág. 85) en: 

a) los individuos pasan a ser – con todas las calificaciones que merece 
esta afirmación- sujetos de derecho internacional, rompiendo el mo-
nopolio de los Estados y de los organismos internacionales; 

b) los tratados de derechos humanos tienen como principal finalidad 
el establecimiento de estándares internacionales a los que el con-
tenido del derecho interno- entendido por ello toda la actividad 
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del Estado emanada tanto de los órganos políticos como del judi-
cial- debe ajustarse; 

c) los tratados establecen mecanismos de contralor del cumplimiento de 
sus disposiciones sustantivas en sede internacional. 

Como consecuencia de este hecho, los derechos humanos a nivel internacio-
nal, de acuerdo con Ortiz Ahlf (2008, pág. 411)  han contribuido al realizar 
modificaciones al interior de los Estados: 

A complementar el catálogo de los derechos humanos establecidos en la 
propia Constitución, a partir de los instrumentos internacionales suscritos 
en la materia (…) El derecho internacional de los derechos humanos ha 
contribuido a que los Estados finalmente dejen de considerar a los de-
rechos como un conjunto de limitaciones al poder soberano (…) Los or-
ganismos internacionales de protección a los derechos humanos son, de 
manera inmediata, interlocutores primordiales respecto a la globalización 
de estos bienes fundamentales y en el respeto a la dignidad humana, ul-
teriormente, referente obligado en la consecución de la democracia.

De esta forma, cuando los Estados adoptan un tratado internacional de dere-
chos humanos quedan obligados por su texto y por las interpretaciones que 
de este realizan los órganos de supervisión establecidos por el propio trata-
do; así mismo, son los responsables por las violaciones que en la materia se 
efectúen en su territorio, por ello la necesidad de armonizar las leyes y polí-
ticas públicas en todos los niveles de gobierno de acuerdo a las obligaciones 
contraídas. 

4.2. Creación de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, CSW, 1946.

Además de identificar las características de los tratados de los derechos huma-
nos y la importancia que ellos revisten para el disfrute y respeto de la dignidad 
humana, podremos adentrarnos un poco más en cómo se dio la articulación de 
las acciones internacionales en favor de las mujeres y el eco que estas tienen en 
las legislaciones de los Estados signatarios de estos instrumentos.

Con la creación de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), en 1945, 
se incluían en la agenda internacional asuntos de interés prioritario a escala 
mundial. A pesar de reconocerse la necesidad de la igualdad entre mujeres y 
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hombres, el tema no figuraba en tales prioridades. Por tanto, la creación de 
un órgano cuya función principal fuera dar cuenta del panorama en que se 
encontraba la situación de las mujeres en el mundo constituyó una de las pri-
meras batallas al interior de la organización.

Finalmente, el Consejo Económico Social (ECOSOC) a través de la resolución 
11(II) del 21 de junio de 194619 otorgó a la Subcomisión provisional de la Con-
dición Jurídica y Social de la Mujer el estatus de Comisión; la cual pasó a inte-
grarse a la estructura orgánica de Naciones Unidas con el propósito de favo-
recer la creación de políticas dedicadas exclusivamente a la promoción de la 
igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres. Cabe destacar que 
este órgano intergubernamental, en adelante CSW, por sus siglas en inglés:

> Promociona los derechos de la mujer; 

> Documenta las realidades que viven en distintos lugares del mundo y;

> Elabora normas o directrices internacionales en materia de igualdad 
de género y empoderamiento. 

Específica se establece que la Comisión (UNDOCS, 2020) : 

(…) tiene como funciones presentar recomendaciones e informes al Conse-
jo Económico y Social sobre la promoción de los derechos de la mujer en los 
campos político, económico, social y docente. La Comisión también deberá 
formular recomendaciones al Consejo sobre los problemas que presenten un 
carácter de urgencia en el campo de los derechos de la mujer. 

Composición de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
(CSW). En un principio la CSW estuvo compuesta por quince representantes 
de los Estados miembros de las Naciones Unidas elegidos por el Consejo. Sin 
embargo, recordando la resolución 1987/23 del 26 de mayo de 1987 en la 
cual se reconoce la necesidad de aumentar el número de miembros en la Co-
misión, se adopta el 24 de mayo de 1989 la resolución 1989/45 que, siguien-
do el principio de distribución geográfica equitativa, establece que el número 
de miembros es ampliado a cuarenta y cinco. Las asignaciones por zona geo-

19 Véase https://www.un.org/womenwatch/daw/csw/pdf/CSW_founding_resolution_1946.
pdf 
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gráfica quedaron de la siguiente forma (Organizacion de las Naciones Unidas, 
2020, págs. 1-2): 

1(…)

Trece miembros de los Estados de África

Once miembros de los Estados de Asia;

Cuatro miembros de los Estados de Europa Oriental;

Nueve miembros de los Estados de América Latina y el Caribe

Ocho miembros de los Estados de Europa occidental y de otros Estados;

2. Decide también que la ampliación de la Comisión entre en vigor a co-
mienzos de 1990, antes de que se convoque el periodo de sesiones de 
duración prolongada de la Comisión (…).

Composición de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer.

La CSW está integrada por los Miembros, el Buró y la Secretaría que a conti-
nuación se detallan:

> Miembros: son cuarenta y cinco Estados miembros, elegidos por el 
ECOSOC considerando la distribución geográfica equitativa para un pe-
riodo de cuatro años:

o trece miembros de África; 

o once de Asia; 

o nueve de América Latina y el Caribe; 

o ocho de Europa Occidental y otros Estados y 

o cuatro de Europa Oriental. 
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> Buró: se encarga de facilitar la preparación de las sesiones anuales de 
la Comisión y está integrado por cinco miembros de la CSW, quienes 
sirven por dos años. 

> Secretaría. La CSW está respaldada por ONU Mujeres, que también fa-
cilita la participación de la sociedad civil y la coordinación de eventos 
paralelos.

Periodos de sesiones

Desde 1987 la CSW celebra anualmente durante el mes de marzo un periodo 
de sesiones que dura dos semanas. Cabe mencionar que en el periodo com-
prendido entre los años 1970 a 1986 las reuniones fueron celebradas de for-
ma bianual.

En cada periodo de sesiones de la Comisión, los representantes de los Esta-
dos miembros de la ONU, representantes de sociedad civil y otras agencias de 
la estructura de Naciones Unidas se reúnen para debatir y revisar el progreso 
mundial, regional y nacional de la igualdad de género y el empoderamiento 
de las mujeres y niñas. Suelen ser además las sesiones anuales la ocasión que 
tienen los países miembros de reafirmar sus compromisos en la consecución 
de los objetivos y directrices adoptadas en las declaraciones e incluso, propo-
ner y adoptar nuevos estándares o políticas globales. 

Metodología de trabajo 

La CSW, considerando la resolución 1987/24 del Consejo Económico y So-
cial, diseña programas de trabajo plurianuales. El primero de estos se elabo-
ró en 1987 y contenía temas prioritarios para el debate y la acción en sus pe-
riodos de sesiones anuales. A partir de 2006 la Comisión añade anualmente 
un tema de examen que consiste en evaluar la aplicación de las conclusiones 
convenidas en el periodo de sesiones anterior.

Los periodos de sesiones de la Comisión se dividen en dos modalidades: una 
de ellas abierta a todos los asistentes, y la otra abierta solo a las delegacio-
nes de los Estados miembros. Además, existen eventos complementarios en 
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los cuales los gobiernos y las organizaciones de sociedad civil realizan mesas 
redondas, debates de expertos, presentaciones, charlas, exhibiciones, proyec-
ción de vídeos, etc. que profundizan en el tema prioritario. 

Actualmente, la sesión anual de la Comisión aborda tres temas diferentes; el 
tema prioritario, uno de examen o revisión y un tema emergente. Estos temas 
prioritarios tienen como base las denominadas doce esferas de interés de la 
Plataforma de Acción de Beijing.

Al final de cada periodo anual de sesiones, los Estados miembros adoptan las 
Conclusiones convenidas, que son una serie de documentos resultantes en forma 
de conclusiones y resoluciones. Están orientados a la acción en los temas que se 
abordarán en el año y, generalmente son importantes herramientas de negocia-
ción para los grupos de la sociedad civil, ya que pueden utilizarse para pedir que 
los gobiernos signatarios rindan cuentas de los compromisos adquiridos. 

Las resoluciones y decisiones son expresiones formales de la opinión o 
voluntad de los órganos de las Naciones Unidas. Diversos tipos de reso-
luciones basados en una amplia gama de temas han sido adoptados por 
los órganos principales y sus subsidiarios desde el establecimiento de la 
organización en 1945.

(UNDOCS, 2020)

Sin embargo, debemos considerar que algunos Estados establecen reservas a 
determinadas partes del texto de las resoluciones, lo cual significa que no las 
implementarán y por tanto no están obligados a su cumplimiento.

Al término de estas reuniones anuales, los resultados y las recomendaciones 
se envían al ECOSOC para su posterior seguimiento. 

Desde la perspectiva de Regina Tamés; la Comisión ha servido como plata-
forma para las negociaciones de los distintos tratados sobre derechos de las 
mujeres, así como en la transversalización de la perspectiva de género al in-
terior de las Naciones Unidas (2012, pág. 28). Es por ello que observar la his-
toria de la CSW es también hacer un recorrido por los principales avances en 
torno a los derechos de las mujeres a nivel internacional. 
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4.3. Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, 1953. 

Desde el comienzo de sus actividades la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer tuvo la convicción de cumplir con diligencia los objetivos en-
comendados. El punto de partida fue una evaluación de las condiciones jurí-
dicas y sociales de las mujeres a escala mundial; para tal efecto se realizaron 
diversas investigaciones y los Estados miembros e integrantes de organizacio-
nes de la sociedad civil enviaron sus estadísticas y reportes como información 
complementaria. El resultado fue un panorama mundial, regional y nacional 
de las condiciones en que las mujeres accedían a la educación, a las oportu-
nidades de empleo y a sus derechos civiles y políticos. Sobre estas bases so-
bre se promoverían distintos instrumentos internacionales de derechos de las 
mujeres. En el periodo comprendido entre 1946 y 1962, la Comisión se centró 
en promover la igualdad y los derechos de las mujeres y surgieron convencio-
nes en las que se adoptaban los estándares básicos para lograr mejores con-
diciones de vida. 

En 1953 se celebró  la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer. In-
teresa particularmente esta convención porque en 1945, sólo veinticinco de los 
cincuenta y un países miembros de la ONU otorgaban a las mujeres condicio-
nes de igualdad en el derecho al voto. En este sentido, la Convención sobre los 
Derechos Políticos de la mujer fue el primer instrumento de derecho internacio-
nal en reconocer y proteger sus derechos políticos. Resulta importante desta-
car que este logro no fue un reto sencillo; el tema generó extenso y arduo de-
bate entre las delegaciones de los países miembros. Finalmente; la Convención 
fue adoptada por la Asamblea General mediante la resolución 640 (VII) el 20 
de diciembre de 1952 y abierta a la firma el 31 de marzo de 1953.

La entrada en vigor a nivel internacional fue el 7 de julio de 1954, la vincula-
ción de México a esta convención se dio el 23 de marzo de 1981 mediante ra-
tificación y entró en vigor a nivel nacional el 21 de junio de 1981.

4.4. Declaración sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer, 1967.

Prácticamente, desde la creación de la Organización de las Naciones Uni-
das se reconoció la necesidad de trabajar por la igualdad de derechos entre 
hombres y mujeres, así como para reducir la discriminación por motivos de 
sexo que impedían el pleno ejercicio de sus derechos humanos. Es así que a 
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mediados de 1960 se habían adoptado importantes instrumentos sobre de-
rechos humanos, en ellos se promulgaba la igualdad de todas las personas 
como principio fundamental. Sin embargo, en la práctica la realidad era otra 
y la problemática era abordada de manera parcial y difusa. 

Ante tales condiciones, la Asamblea General de la ONU, en 1963, mediante reso-
lución 1921 (XVIII) solicitó que la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 
Mujer bosquejara una Declaración sobre la Eliminación de la Discriminación Con-
tra la Mujer 20 que abordara la problemática de forma integral. Esta tarea comenzó 
en 1965 con la creación de un grupo de trabajo encargado de la redacción y dos 
años más tarde, el 7 de noviembre de 1967, en virtud de la resolución 2263(XXII) 
de la Asamblea General de la ONU fue adoptada la Declaración sobre la Elimina-
ción de la Discriminación Contra las Mujeres. Es necesario precisar que dicha de-
claración no tenía la fuerza jurídica de un tratado, los reportes de los Estados eran 
voluntarios y el nivel de responsabilidad de los gobiernos, por tanto, era bajo. Sin 
embargo, constituyó la base para avanzar hacía un instrumento vinculante.

4.5. Año Internacional de la Mujer, 1975.
La CSW recomendó que se designara al año 1975 como el Año Internacional 
de la Mujer. Por su parte, la Asamblea General aprobó la propuesta con la re-
solución 27/3010 del 18 de diciembre de 1972. Esta decisión obedecía a la ne-
cesidad de recordar a la comunidad internacional que la discriminación contra 
las mujeres en el ámbito legal y cultural era un problema persistente alrede-
dor del mundo. La Comisión también llamó a la organización de una confe-
rencia internacional que coincidiera con el año internacional de la mujer, esta 
propuesta de igual forma fue aprobada por la Asamblea General.

20  Video explicativo: https://www.youtube.com/watch?v=0ROxtngDPkA&ab_channel=pilar-
ferrarassirojo

El término declaración se utiliza para designar distintos instrumentos in-
ternacionales. No obstante, las declaraciones no son siempre jurídica-
mente vinculantes. Este término se usa a menudo deliberadamente para 
indicar que las partes no desean establecer obligaciones vinculantes sino 
simplemente dan a conocer determinadas aspiraciones. 

(Organización de las Naciones Unidas, 2020)
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4.6. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 1976.

En materia de Derechos Humanos se han aprobado también los siguientes 
instrumentos en el seno de la ONU, resultan relevantes para la configuración 
de sociedades igualitarias, libres de discriminación: 

> Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial, 1965

> Pacto Internacional de Derechos Políticos, Sociales y Culturales, 1966 

> Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 1966 

Este último, adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas en su resolución 2200 A (XXI) del 16 de 
diciembre de 1966, desarrolla los derechos civiles y políticos y las libertades 
recogidas en la Declaración Universal de los Derechos Humanos.

Particularmente y en relación a los derechos políticos y electorales de las mu-
jeres nos interesa el párrafo tercero de su preámbulo, y los artículos 2, 3 y 25 
(ACNUDH, 2020): 

Preámbulo

(…) Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre en el 
disfrute de las libertades civiles y políticas y liberado del temor y de la 
miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada perso-
na gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus derechos 
económicos, sociales y culturales, (…)

Artículo 2

1. Cada uno de los Estados Parte en el presente Pacto se compromete a 
respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su 
territorio y estén sujetos a su jurisdicción, los derechos reconocidos en el 
presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, 
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opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento o cualquier otra condición social.

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus pro-
cedimientos constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las 
medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro ca-
rácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconoci-
dos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por dispo-
siciones legislativas o de otro carácter.

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete 
a garantizar que:

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presen-
te Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun 
cuando tal violación hubiera sido cometida por personas que actuaban 
en ejercicio de sus funciones oficiales;

b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cual-
quiera otra autoridad competente prevista por el sistema legal del Esta-
do, decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal re-
curso, y desarrollará las posibilidades de recurso judicial;

c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya 
estimado procedente el recurso.

Artículo 3

Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a 
hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y 
políticos enunciados en el presente Pacto.

Artículo 25

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de las distinciones menciona-
das en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes dere-
chos y oportunidades:
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a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes libremente elegidos;

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre ex-
presión de la voluntad de los electores;

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país. 

4.7. Conferencias Mundiales de la Mujer

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, del 10 de diciembre de 
1948, es el instrumento más importante para el conjunto de las naciones. Fue 
el primer documento en el que se menciona explícitamente que no debe exis-
tir la discriminación por motivos de sexo y tiene entre sus principios la igual-
dad de todas las personas en el mundo. A pesar de esto, aún hoy en día 
siguen existiendo enormes desigualdades y violaciones a derechos que se in-
tersectan y se dan agregadas a las discriminaciones que las mujeres compar-
ten con los hombres en razón de su clase social, edad, origen étnico, etc.

 Por lo anterior, la comunidad internacional, incluyendo a la sociedad civil, ha 
desarrollado un arduo trabajo a fin de lograr el pleno reconocimiento y vigen-
cia de los derechos humanos de las mujeres, que son tutelados de manera 
específica a través del establecimiento de normas internacionales que consi-
deran su situación tanto en las esferas públicas como privadas.

Tales esfuerzos han obtenido como resultado la formulación de las distintas 
Declaraciones, Conferencias Mundiales, Plataformas de Acción y Protocolos. 
En este marco México se ha caracterizado por adoptar una importante y ac-
tiva participación en los debates internacionales, ha suscrito múltiples acuer-
dos, convenios y tratados en relación al adelanto de las mujeres en distintas 
esferas. Mencionaremos en este trabajo los que al interior de la Organización 
de las Naciones Unidas se han llevado a cabo, aunque también los hay en 
la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la Organización de Estados 
Americanos (OEA), por mencionar algunos. 

Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer, México, 1975.
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Conferencia es un evento en el que se reúnen representantes de los go-
biernos que integran algún organismo internacional o regional, tienen 
como objetivo estudiar temas de preocupación común, establecer cri-
terios de acción y dictar medidas que los Estados o signatarios deberán 
poner en marcha para la aplicación de los acuerdos alcanzados. 

(Organización de las Naciones Unidas, 2020)

Plan o Plataforma de Acción es el resultado de cada Conferencia, en él 
se concretan los objetivos que se quieren conseguir y se proponen las 
medidas y actividades para su ejecución por parte de gobiernos, institu-
ciones públicas, ONG, agencias especializadas y sector privado. 

(Organización de las Naciones Unidas, 2020)

4.7.1. I Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer, México, 1975. 

En el marco del Año Internacional de la Mujer -1975 en la Ciudad de México, 
antes Distrito Federal - se llevó a cabo la primera Conferencia Mundial sobre 
la Mujer, esta abordó como ejes temáticos la igualdad, el desarrollo y la paz; 
asistieron representantes de 133 Estados miembros y cerca de 6,000 repre-
sentantes de la sociedad civil, quienes participaron en los foros paralelos. Una 
particularidad de este evento fue que prácticamente todas las delegaciones 
de los Países tenían entre sus integrantes a alguna mujer. 

La importancia de esta Conferencia radica en que fue la primera de una serie 
de reuniones cuyo propósito era comprometer a los Estados a adoptar estra-
tegias y planes de acción que transformaran la condición social de las muje-
res. Entre los resultados de este evento se encuentran: 

> El mandato por el cual la Asamblea General proclamó al periodo de 
1975- 1985 como el decenio de las Naciones Unidas para la Mujer; 

> La recomendación para el establecimiento del Instituto Internacional 
de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer (INS-
TRAW), por sus siglas en inglés y,

> El Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM)
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Durante la conferencia también se realizó un llamado para elaborar una Con-
vención Sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, lo que en 1976 dio paso a la CEDAW.

Como resultado de las discusiones y aportes de la primera Conferencia Mun-
dial sobre la Mujer, se adoptó un Primer Plan de Acción Mundial y se realizó 
un llamado a los gobiernos para que adoptaran estrategias tendientes a lo-
grar la efectiva igualdad de género, para integrar a la mujer al desarrollo y la 
consolidación de la paz y comprometer a los Estados a fin de desarrollar es-
trategias para eliminar la discriminación en razón de género.

Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación de las Naciones 
Unidas INSTRAW, 1976.

Como se mencionó en el apartado anterior, una de las recomendaciones emi-
tidas durante la Primera Conferencia Mundial sobre la Mujer en 1975 fue crear 
un órgano encargado de impulsar a nivel internacional la investigación, capa-
citación y difusión de información en relación con las mujeres y contribuir así 
a su promoción e integración dentro del proceso de desarrollo, en condicio-
nes de igualdad respecto a los hombres. Fue así que la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, en su resolución 3520 (XXX), decidió establecer el Ins-
tituto de Investigación y Capacitación de las Naciones Unidas para la Promo-
ción de las Mujeres (INSTRAW) por sus siglas en inglés. 

Posteriormente, mediante Resolución 34/157 de la Asamblea General, se 
acepta el Ofrecimiento del gobierno de República Dominicana de acoger al 
Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de 
la Mujer (ONU MUJERES, 2016). 

El Acuerdo País con República Dominicana se firmaría el 31 de marzo de 1981 
y se aprobaría el 30 de septiembre del mismo año (Resolución 357, titulada 
“Acuerdo y anexo suscrito entre el Estado dominicano y la Organización de Na-
ciones Unidas”), es decir, algo más de un año después de la aceptación de su 
postulación. El instituto, finalmente, se inauguraría el 11 de agosto de 1983. 
Mientras duró este proceso, el INSTRAW iniciaría sus actividades en Nueva York. 

Se asignaron tres objetivos al nuevo instituto:

> Llevar a cabo investigación, recolección y difusión de información como 
base para la formulación de programas y políticas para la efectiva par-
ticipación de las mujeres.
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> Asistir en el diseño de investigación para el monitoreo de los cambios 
en la situación de las mujeres y el impacto en sus vidas de los cambios 
económicos, sociales y tecnológicos.

> Desarrollar, adaptar y proveer programas de capacitación para las mu-
jeres, particularmente aquellas de los países en desarrollo, que las ha-
bilite para llevar a cabo investigaciones nacionales, asumir roles de li-
derazgo en sus propias sociedades e incrementar sus posibilidades de 
adquirir ingresos (ONU MUJERES, 2016).

Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer, UNIFEM, 1976.

En 1976 la Asamblea General de las Naciones Unidas creó el Fondo de Con-
tribuciones Voluntarias para el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer, 
en seguimiento a los acuerdos alcanzados en la Primera Conferencia Mundial 
de las Mujeres, celebrada en México un año antes.

El objetivo de este Fondo era prestar asistencia técnica y financiera a aquellos 
países que, por su situación económica, no disponían de suficientes recursos 
para ejecutar los planes y programas nacionales para el adelanto de la mu-
jer y para la aplicación del Plan de Acción Mundial aprobado también duran-
te la primera Conferencia Mundial. Fue así que UNIFEM centró sus esfuerzos 
en cuatro áreas estratégicas (Uninted Nations department of Public Informa-
tion, 2007, pág. 198): 

(… ) Fortalecer la seguridad y los derechos económicos de las mujeres; 
poner fin a la violencia contra las mujeres; revertir la propagación del VIH 
/ SIDA entre mujeres y niñas; y lograr la igualdad de género en la gober-
nanza democrática en tiempos de paz y de guerra.

La vigencia del Fondo de Contribuciones Voluntarias para el Decenio de las 
Naciones Unidas para la Mujer estaba pensada para nueve años, es decir, 
sólo hasta el año 1985, año en que finalizaba la Década de las Mujeres (1975-
1985). No obstante, en el año 1984, la Asamblea General de las Naciones Uni-
das decidió mantener el Fondo como entidad dentro del PNUD y de esta ma-
nera se creó oficialmente UNIFEM. La decisión de mantener el Fondo se basó 
en la necesidad de dar continuidad a todos los trabajos por el reconocimien-
to e importancia de que las mujeres accedieran a los recursos del desarro-
llo para crear mejores condiciones de vida. Más tarde, esta entidad, junto con 
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el Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promoción 
de la Mujer (INSTRAW), la Oficina del Asesor Especial en cuestiones de género 
(OSAGI) y La División para el Adelanto de la Mujer (DAW) se combinarían para 
dar vida a lo que hoy conocemos como ONU Mujeres. 

4.7.2. Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer, 
CEDAW, 1979.

Como ya se dijo, la redacción de esta Convención había sido recomendada 
por el Plan de Acción de la Primera Conferencia Mundial sobre la Mujer, cele-
brada en México. 

Los términos Convenciones o Convenios pueden tener un significado tan-
to genérico como específico.

a) Convención como término genérico: se hace referencia a las “conven-
ciones internacionales, sean generales o particulares” como fuente de 
derecho, además de la costumbre internacional y los principios genera-
les del derecho internacional. El uso genérico del término “convención” 
abarca todos los acuerdos internacionales, de la misma forma que el tér-
mino genérico “tratado”. 

b) Convención como término específico: actualmente se utiliza en gene-
ral para los tratados multilaterales formales con un gran número de par-
tes. Normalmente cualquier miembro de la comunidad internacional, o 
un gran número de Estados, pueden ser parte de una convención. Los 
instrumentos negociados bajo los auspicios de una organización interna-
cional suelen denominarse convenciones o convenios

(Organización de las Naciones Unidas, 2020)

La Convención fue aprobada por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das mediante su resolución 34/180 el 18 de diciembre de 1979, con una vo-
tación de 130 Estados Miembros en favor, con 10 abstenciones. Entró en vigor 
el 3 de septiembre de 1981, después de la vigésima ratificación (Gobierno de 
México, 2020). 
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México firmó la CEDAW el 17 de julio de 1980 y depositó ante el Secre-
tario General de Naciones Unidas el instrumento de ratificación el 23 de 
marzo de 1981. El Diario Oficial de la Federación publicó el 12 de mayo 
de ese mismo año el Decreto de Promulgación de la Convención, por lo 
que entró en vigor, conforme al artículo 27 (I) del propio instrumento, el 
3 de septiembre de 1981.

Esta convención fue resultado de un arduo trabajo de la comunidad interna-
cional y constituye un hito fundamental para la defensa de los derechos de 
las mujeres. Es el primer instrumento internacional de derechos humanos que 
toma como punto de partida la desigualdad histórica entre mujeres y hombres. 
La componen treinta artículos divididos en seis apartados. En ellos se aborda 
el significado de la discriminación y menciona que tiene por objeto o resultado 
cualquier distinción, exclusión o restricción de la mujer. En este sentido el im-
portante artículo uno de la Convención establece (ACNUDH, 2020, pág. 2): 

Artículo 1

A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación 
contra la mujer” denotará toda distinción, exclusión o restricción basada 
en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el re-
conocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su 
estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

Es en la CEDAW donde se reconoce por primera vez que la cultura, las tradi-
ciones y la religión, impactan en la cultura y en el comportamiento de todas 
las personas y cumplen un papel significativo en la limitación del ejercicio de 
los derechos de las mujeres (ACNUDH, 2020, págs. 3,4).

Artículo 5

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mu-
jeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas 
consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea 
de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funcio-
nes estereotipadas de hombres y mujeres;
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b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecua-
da de la maternidad como función social y el reconocimiento de la res-
ponsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y 
al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos 
constituirá la consideración primordial en todos los casos.

En palabras de Regina Tamés:

El artículo 5° de la Convención es uno de los aportes más significativos 
que el derecho internacional de los derechos humanos ha hecho para al-
canzar la igualdad sustantiva de las mujeres, al señalar la obligación que 
tienen los Estados de modificar los patrones socioculturales de conducta 
de hombres y mujeres con miras a alcanzar la eliminación de los prejui-
cios y las prácticas consuetudinarias  y de cualquier otra índole que es-
tén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de 
los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres. (2012, 
pág. 32)

En lo que concierne a los derechos políticos y electorales de las mujeres, los 
artículos medulares son el tres y el siete e indirectamente el ocho.

Artículo 3

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las 
esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas apropia-
das, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de 
condiciones con el hombre. (ACNUDH, 2020, pág. 3)

Artículo 7

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, 
en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con 
los hombres, el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles 
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para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones 
públicas;

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la 
ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones 
públicas en todos los planos gubernamentales;

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales 
que se ocupen de la vida pública y política del país.

Artículo 8

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garanti-
zar a la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre y sin discrimi-
nación alguna, la oportunidad de representar a su gobierno en el plano 
internacional y de participar en la labor de las organizaciones internacio-
nales.

Sobre la base de estos artículos descansan las directrices a las que los Esta-
dos Partes deben ajustar su normatividad nacional con el propósito de brin-
dar a las mujeres igualdad de condiciones y oportunidades en el disfrute de 
sus derechos políticos y electorales. 

Debemos recordar que la CEDAW fue abierta a la firma el 1° de marzo de 
1980, hasta hoy ha sido ratificada por 189 Estados. Sin embargo, a pesar de 
representar un hito en el marco jurídico de los derechos humanos y ser uno 
de los tratados con mayor número de ratificaciones, también es el que mayor 
número de reservas y explicaciones interpretativas tiene y esto ha constitui-
do una de las mayores críticas siendo muestra de la perseverancia de países 
e instituciones conservadoras. 

Las reservas son medidas adoptadas por los Estados Partes para modi-
ficar el efecto legal de algún artículo, o bien para manifestar ciertas pro-
visiones del tratado. En el caso particular de la CEDAW, se admiten reser-
vas unilaterales.

(Organización de las Naciones Unidas, 2020)
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Se ha criticado también la falta de claridad acerca de la responsabilidad de 
los Estados en la eliminación de la violencia hacia las mujeres puesto que no 
existen sanciones previstas por el incumplimiento de la Convención.

Nota: el mapa muestra el estado de la ratificación de la CEDAW 

4.7.3. Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer,
Copenhague, Dinamarca, 1980.

En julio de 1980, se llevó a cabo en Copenhague, Dinamarca, la Segunda Con-
ferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer. Se pre-
tendía, transcurrida ya la mitad del decenio, evaluar el progreso de las metas 
establecidas durante el Primer año internacional de la Mujer y la Primera Con-
ferencia. De igual forma se buscaba reafirmar la importancia de las directrices 
que la CEDAW establecía. 

Esta esta Segunda conferencia se reconoció que existía una amplia dispari-
dad entre los derechos garantizados en las legislaciones nacionales y su pleno 
ejercicio y disfrute por parte de las mujeres. Los temas rectores de este even-
to fueron: trabajo, salud y educación; ámbitos en los que se consideró era ne-
cesario adoptar medidas concretas.
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El Plan de Acción resultado de esta segunda Conferencia centraba los esfuer-
zos en las medidas nacionales concernientes a asegurar la propiedad de la 
mujer así como mejoras en los derechos de la mujer a la herencia, la custo-
dia de los hijos y la pérdida de nacionalidad. (ONU MUJERES, 2016, pág. 10)

Cabe destacar que más de 8,000 participantes de 187 países participaron y 
discutieron en los foros paralelos los temas rectores. 

4.7.4. Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio 
de las Naciones Unidas para la Mujer, Nairobi, Kenia 1985.

Enmarcada en la segunda mitad del decenio de las Naciones Unidas para la 
Mujer, esta tercera conferencia se celebró en Nairobi, Kenia en 1985. Al igual 
que la anterior tenía el propósito de revisar y evaluar los logros del Decenio 
de las Naciones Unidas para la Mujer. Sus ejes centrales fueron: Igualdad, De-
sarrollo y Paz. En el foro paralelo participaron aproximadamente 12, 000 inte-
grantes de la Sociedad Civil. 

Como resultado de esta conferencia, después de dos semanas complejas de deba-
tes y negociaciones, se aprobaron y adoptaron las “Estrategias prospectivas de Nai-
robi”, mismas que estaban orientadas hacia el adelanto de la mujer, en ella se plas-
maron las medidas necesarias para alcanzar la igualdad de género a nivel nacional 
y promover la participación de las mujeres en las iniciativas de paz y desarrollo.  

4.7.5. IV Conferencia Mundial de la Mujer, Beijing, China, 1995.

Antes de celebrarse la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, se llevaron 
a cabo una serie de conferencias que, si bien no abordaban de manera espe-
cífica las condiciones de discriminación de las mujeres, si contemplaban as-
pectos críticos de su participación en el desarrollo. Entre estos eventos se en-
cuentran: la Conferencia de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo en Rio 
de Janeiro, Brasil; la Conferencia Mundial de Derechos Humanos en Viena, 
Austria, en 1993.; la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, 
en el Cairo, Egipto en 1993 y la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social en Co-
penhague, Dinamarca que se celebró en 1995, en el mes de marzo. 
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La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, se celebró también en el año 
1995, en el mes de septiembre en Beijing, China. Esta conferencia marcó un 
importante punto de inflexión para la agenda mundial de igualdad de géne-
ro; que quedó plasmada en la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing. 
En este sentido, es importante destacar la importante participación; en las de-
legaciones oficiales, de 6,000 representantes; 4,000 representantes acredita-
dos de organizaciones no gubernamentales y, cerca de 30, 000 participantes 
en los foros paralelos, todo lo cual propició el reconocimiento de la importan-
cia de la participación de las mujeres en la toma de decisiones y de la incor-
poración de la perspectiva de género en las deliberaciones y en los documen-
tos aprobados en todas estas Conferencias.

4.7.6. La Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing

El resultado de los debates y acuerdos de esta Cuarta Conferencia Mundial de 
la Mujer fue la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, adoptada de 
forma unánime por 189 países. Esta plataforma constituye un programa en fa-
vor del empoderamiento de la mujer ya que establece una serie de objetivos 
estratégicos y medidas para el progreso de las mujeres y el logro de la igual-
dad de género, considerando doce esferas de interés cruciales:

1. La mujer y la pobreza

2. Educación y capacitación de la mujer

3. La mujer y la salud

4. La violencia contra la mujer

5. La mujer y los conflictos armados

6. La mujer y la economía

7. La mujer en el ejercicio del poder y la adopción de decisiones
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8. Mecanismos institucionales para el adelanto de la mujer

9. Los derechos humanos de la mujer

10. La mujer y los medios de difusión

11. La mujer y el medio ambiente

12. La niña

Para los efectos del presente estudio nos interesa en particular la esfera 7 “La Mujer 
en el ejercicio del poder y la adopción de decisiones” y en consecuencia los informes 
periódicos presentados por el estado mexicano, así como los informes presentados.

Otra de las aportaciones de esta Conferencia fue la recomendación a los go-
biernos de apoyar el proceso iniciado por la Comisión de la Condición Jurídica 
y Social de la Mujer con miras a redactar un proyecto de protocolo facultativo 
de la Convención Sobre la Eliminación de todas la Formas de Discriminación 
Contra la Mujer, que pudiera entrar en vigor lo antes posible, sobre un proce-
dimiento relacionado con el derecho de petición, teniendo en cuenta el infor-
me del Secretario General sobre el protocolo facultativo, incluidas las opinio-
nes relativas a su viabilidad; (Naciones Unidas, 1995, pág. 108)

4.8. ONU Mujeres.

En julio de 2010, la Asamblea General de las Naciones Unidas creó ONU Mu-
jeres, la Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el em-
poderamiento de la Mujer. Esta decisión surge por la agenda de reforma que 
se llevaba a cabo al interior de la ONU, cuatro entidades dedicadas exclusi-
vamente a la promoción de la igualdad de género y empoderamiento de las 
mujeres se fusionaron con el propósito de optimizar recursos y lograr un ma-
yor impacto de las funciones encomendadas.

> División para el Adelanto de la Mujer (DAW)

> Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Pro-
moción de la Mujer (INSTRAW)
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> Oficina de la Asesora Especial en Cuestiones de Género y Adelanto de 
la Mujer (OSAGI)

> Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM)

Las funciones principales de ONU Mujeres son:

> Apoyar a los órganos intergubernamentales, como la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer, en la formulación de políticas, 
estándares y normas globales.

> Ayudar a los Estados Miembros a implementar estos estándares, dis-
puestos a brindar el apoyo técnico y financiero adecuado a aquellos 
países que lo soliciten y forjar alianzas efectivas con la sociedad civil.

> Hacer que el sistema de las Naciones Unidas rinda cuentas de sus pro-
pios compromisos en materia de igualdad de género, incluido el segui-
miento regular del progreso de todo el sistema. (ONU MUJERES, 2020)



PROTOCOLO 
FACULTATIVO                                                                                              5.
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5. PROTOCOLO 
FACULTATIVO 

Los protocolos facultativos son mecanismos jurídicos que complementan los 
instrumentos de derechos humanos. Estos suelen celebrarse después del tra-
tado original y profundizan sobre cuestiones que el primer tratado ya aborda, 
añaden una nueva cuestión o incluyen un procedimiento para la aplicación y 
puesta en marcha del tratado (UNICEF, 2020). 

Existen varios ejemplos de estos mecanismos, entre ellos; los Protocolos 
Facultativos de la Convención sobre los Derechos del Niño; Protocolo Fa-
cultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; Protoco-
lo Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes; El Protocolo Facultativo del Pacto In-
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y, por supues-
to, el Protocolo Facultativo de la CEDAW. 

Un protocolo es “facultativo” porque no vincula automáticamente a los 
Estados que ya han ratificado el tratado original. Estas obligaciones en el 
protocolo son adicionales y pueden ser más exigentes que las que apare-
cían en la Convención original, por lo que los estados deben escoger de 
manera independiente si quieren vincularse o no al protocolo. Por tanto, 
un protocolo facultativo dispone de sus propios mecanismos de ratifica-
ción independientes del tratado que complementa.

Por lo general, solamente los Estados que ya han aceptado vincularse al trata-
do original pueden ratificar sus protocolos facultativos. Sin embargo, hay otros, 
como los protocolos facultativos a la Convención sobre los Derechos del Niño, 
que permiten a los Estados que no son parte, ratificarlos o adherirse a ellos.

Debemos recordar que la ruptura del paradigma de derecho internacional re-
ferente a los sujetos de derecho propició la inclusión de diferentes actores. 
En el caso particular de los tratados de derechos humanos; se reconoce a las 
personas la capacidad de acudir a estos instrumentos, con la finalidad de de-
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nunciar las violaciones a sus derechos. El Protocolo Facultativo de la Conven-
ción Sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mu-
jer – CEDAW - es un instrumento de tipo jurisdiccional al que las personas o 
grupos de personas pueden recurrir para demandar ser escuchadas a esca-
la internacional; ya que este habilita el sistema de peticiones individuales ha-
biendo agotado los recursos jurídicos internos del Estado.

5.1. Protocolo Facultativo de la Convención para la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra las Mujeres CEDAW. 

Desde la redacción de la CEDAW se sugirió incluir un procedimiento de quejas. 
Sin embargo, no fue considerado dado que algunos delegados argumentaron 
que este se debía ocupar para “delitos internacionales graves” como el apar-
theid y la discriminación racial, más que para la discriminación contra la mujer.

Fue hasta 1993, durante la Conferencia Mundial de Derechos Humanos en 
Viena, que se reconoció la necesidad de adoptar nuevos procedimientos para 
fortalecer la implementación de los derechos humanos de las mujeres. La Co-
misión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer - CSW- y el Comité fueron 
designados para examinar la posibilidad de introducir el derecho de petición, 
mediante la preparación de un Protocolo Facultativo de la CEDAW.

Al año siguiente, es decir en 1994, un grupo de expertos independientes pro-
cedentes de todas las regiones se reunió en el Centro de Derechos Humanos 
de Maastricht y aprobó un proyecto de Protocolo Facultativo.

Para 1995, la CEDAW adoptó la Sugerencia No. 7 que establece los elementos de-
seables de un Protocolo Facultativo y en marzo de ese mismo año el Secretario Ge-
neral invitó a gobiernos, organizaciones intergubernamentales y organizaciones no 
gubernamentales (ONG) a presentar sus opiniones sobre un Protocolo Facultativo21. 

En septiembre de 1995 en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer se pi-
dió a los Estados miembros de la ONU que apoyaran la elaboración del Proto-
colo Facultativo. De esta forma en marzo de 1996 la CSW estableció un gru-
po de trabajo de composición abierta sobre el Protocolo Facultativo. A partir 
de entonces y hasta 1998 el grupo discutió el proyecto del Protocolo faculta-
tivo y algunas de las principales cuestiones planteadas por él. 

21  Informe E / CN.6 / 1996/10, Corr. 1 y Add.1
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En marzo de 1999 el Grupo de Trabajo aprobó el protocolo facultativo, la Co-
misión aprobó un proyecto de resolución 1999/13 para el Consejo Económi-
co y Social; de esta forma, para octubre de 1999, durante su quincuagésimo 
cuarto período de sesiones, la Asamblea General aprobó el Protocolo Faculta-
tivo de la CEDAW el 6 de octubre de 1999, en su resolución (A / RES / 54/4).

El Protocolo Facultativo quedó abierto a la firma el 10 de diciembre de 1999, 
el Día de los Derechos Humanos. El 22 de diciembre de 2000, tras la recep-
ción del décimo instrumento de ratificación, entró en vigor.

Figura 2

Nota: estado del protocolo facultativo de la CEDAW

Con este Protocolo Facultativo, se promueve la implementación más 
efectiva de la CEDAW a través de la ampliación de la interpretación de su 
texto, así como el fortalecimiento de los mecanismos de supervisión y vi-
gilancia. Es importante mencionar que el comité puede considerar tam-
bién comunicaciones interestatales (Organización de las Naciones Uni-
das, 2020, pág. 3) 

Artículo 1 

Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estado Parte”) reconoce la 
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competencia del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer (“el Comité”) para recibir y considerar las comunicaciones pre-
sentadas de conformidad con el artículo 2.

Artículo 2 

Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de 
personas que se hallen bajo la jurisdicción del Estado Parte y que ale-
guen ser víctimas de una violación por ese Estado Parte de cualquie-
ra de los derechos enunciados en la Convención, o en nombre de esas 
personas o grupos de personas. Cuando se presente una comunicación 
en nombre de personas o grupos de personas, se requerirá su consenti-
miento, a menos que el autor pueda justificar el actuar en su nombre sin 
tal consentimiento. 

Es importante mencionar que el Protocolo no admite reservas, sin embargo, 
los Estados podrán, en el momento de ratificar, declarar que no reconocen el 
procedimiento de investigación. 

Artículo 10 

1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del pre-
sente Protocolo, o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la com-
petencia del Comité establecida en los artículos 8 y 9. 

2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al pá-
rrafo 1 del presente artículo podrá retirar esa declaración en cualquier 
momento, previa notificación al Secretario General. (Organización de las 
Naciones Unidas, 2020, págs. 5-6). 

La vinculación de México al protocolo se hizo el 15 de marzo de 2002, fue pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo y entró en vigor para 
México el 15 de junio de ese mismo año. 

México fue el primer país a quien se le aplicó el procedimiento de investiga-
ción que incluyó una visita del Comité a nuestro país en octubre de 2003. Éste 
se refiere a las niñas y mujeres desaparecidas y asesinadas en Ciudad Juárez, 
Chihuahua. 
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5.2. Procedimientos para el examen de las comunicaciones 
recibidas en virtud del Protocolo Facultativo

Existen actualmente nueve tratados internacionales de derechos humanos. 
En ellos se ha establecido un órgano de tratado o comité de supervisión de la 
aplicación del tratado en los Estados Partes.

De esta forma, para la denuncia de las violaciones a los derechos humanos 
existen tres procedimientos que se contemplan en los órganos de tratado o 
comités creados en los tratados de derechos humanos:

> Comunicaciones de particulares

> Denuncias de Estado a Estado22  

> Investigaciones.

Como se mencionó anteriormente (UN WOMEN, 2009): 

El Protocolo contiene dos procedimientos: (1) Un procedimiento de co-
municaciones que permite a mujeres individuales, o grupos de mujeres, 
presentar al Comité denuncias de violaciones de derechos protegidos 
por la Convención. El Protocolo establece que para que las comunicacio-
nes individuales sean admitidas para su consideración por el Comité, se 
deben cumplir una serie de criterios, entre los que se encuentran el ago-
tamiento de los recursos internos. (2) El Protocolo también crea un pro-
cedimiento de investigación que permite al Comité iniciar investigaciones 
sobre situaciones de violaciones graves o sistemáticas de los derechos 
de la mujer. En cualquier caso, los Estados deben ser parte de la Conven-
ción y el Protocolo. El Protocolo incluye una “cláusula de exclusión volun-
taria”, que permite a los Estados, en el momento de la ratificación o ad-
hesión, declarar que no aceptan el procedimiento de investigación.

22 Varios tratados de derechos humanos  contienen cláusulas que permiten a los Estados 
Partes denunciar ante el órgano de tratado competente (el comité) las violaciones del tratado 
presuntamente cometidas por otro Estado Parte. Este procedimiento nunca se ha utilizado
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En virtud del Reglamento del Comité de la CEDAW (ANEXO 3) el procedimien-
to para el examen de las comunicaciones recibidas. A continuación, se citan 
algunos de los artículos que mencionan aspectos importantes a considerar en 
la presentación de las comunicaciones:

El art. 56 Establece que el Secretario General de la ONU señalará a la atención 
del Comité las comunicaciones que se hayan presentado, de acuerdo al artí-
culo 2 del Protocolo Facultativo, para su examen. 

Para ser considerada por el Comité, la comunicación deberá reunir los si-
guientes requisitos23:

> Deberá presentarse por escrito; 

> No podrá ser anónima; 

> Deberá concernir a un Estado Parte en la CEDAW y su Protocolo Facul-
tativo; 

> Deberá ser presentada por personas o grupos de personas, o en nom-
bre de ellas, y hallarse bajo la jurisdicción de un Estado Parte en la 
Convención y el Protocolo Facultativo.  Cuando se presente una comu-
nicación en nombre de personas o grupos de personas, será necesario 
su consentimiento a menos que quien presente la comunicación pue-
da justificar el actuar en su nombre sin tal consentimiento.

De acuerdo al Artículo 57 el Secretario General llevará un registro permanen-
te de todas las comunicaciones presentadas para su examen por el Comité. 
Así mismo preparará las listas de las comunicaciones sometidas con un breve 
resumen de su contenido.

El Artículo 58 señala la forma para que a través del Secretario General puedan 
solicitarse aclaraciones o información adicional al autor de la comunicación. 
En esta solicitud deberá establecerse un plazo dentro del cual deberá presen-
tarse la información adicional requerida.

23 Ver formulario modelo para presentar comunicaciones 
https://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/protocol/modelform-S.PDF 
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De acuerdo al Artículo 59, referente al resumen de la información

5.3. En relación con cada comunicación registrada el Secretario General 
preparará un resumen de la información pertinente obtenida y lo hará 
distribuir a los miembros del Comité en su siguiente período ordinario 
de sesiones.

5.4. El texto completo de toda comunicación señalada a la atención del 
Comité se facilitará a cualquier miembro del Comité que lo solicite. (UN 
WOMEN, 2020, pág. 19)

Existen algunas ocasiones en las que un miembro no puede participar en el 
examen de la comunicación. En este sentido el artículo 60 establece que no 
participará la persona: 

a) Que tenga algún interés personal en el asunto;

b) Que haya participado de algún modo en la adopción de cualquier de-
cisión sobre el asunto a que se refiere la comunicación, salvo confor-
me a los procedimientos aplicables a este Protocolo Facultativo;

c) Que sea nacional del Estado Parte interesado. (UN WOMEN, 2020, 
pág. 19)

El artículo 62 se refiere al establecimiento de grupos de trabajo y nombra-
miento de relatores:

1. El Comité podrá establecer uno o más grupos de trabajo, cada uno de 
los cuales estará integrado por un máximo de cinco de sus miembros, 
y podrá nombrar uno o más relatores para que formulen recomenda-
ciones y presten asistencia al Comité en la forma en que éste decida.

2. En la presente parte del reglamento, toda mención de un grupo de 
trabajo o un relator se referirá un grupo de trabajo o un relator esta-
blecidos en virtud del presente reglamento.

3. El reglamento del Comité se aplicará, en la medida de lo posible, a las 
sesiones de sus grupos de trabajo. (UN WOMEN, 2020, pág. 20)

El artículo 63 es relativo a las Medidas provisionales:
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1. En cualquier momento después de recibir una comunicación y antes 
de tomar una decisión sobre el fondo de la comunicación, el Comité 
podrá transmitir al Estado Parte interesado, para su examen urgente, 
una petición a fin de que adopte las medidas provisionales que el Co-
mité considere necesarias para evitar un daño irreparable a la víctima 
o las víctimas de la violación alegada.

2. Un grupo de trabajo o un relator también podrán pedir que el Estado 
parte interesado tome las medidas provisionales que el grupo de tra-
bajo o el relator consideren necesarias para evitar un daño irreparable 
a la víctima o las víctimas de la violación alegada.

3. Cuando una petición de adopción de medidas provisionales sea for-
mulada por un grupo de trabajo o un relator en virtud del presente ar-
tículo, el grupo de trabajo o el relator informarán inmediatamente a los 
miembros del Comité de la naturaleza de la petición y la comunicación 
a que se refiere.

4. Cuando el Comité, un grupo de trabajo o un relator, soliciten la adop-
ción de medidas provisionales conforme a este artículo, se indicará en 
la petición que ello no entrara ninguna conclusión sobre el fondo de la 
comunicación. (UN WOMEN, 2020, pág. 20)

El artículo 69 es particularmente importante ya que en él se establece el   pro-
cedimiento relativo a las comunicaciones recibidas:

1. Tan pronto como el Comité haya recibido la comunicación, y siempre 
que la persona, o el grupo de personas, consienta en que se revele su 
identidad al Estado parte interesado, el Comité o el grupo de trabajo o 
relator señalarán confidencialmente la comunicación a la atención del 
Estado parte y le pedirán que presente por escrito una respuesta a la 
comunicación.

2. Toda solicitud formulada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo incluirá una declaración en la que se indique que esa solicitud 
no entrara que se haya tomado ninguna decisión sobre la cuestión de 
la admisibilidad de la comunicación. 

3. En el plazo de seis meses después de recibida la solicitud del Comité 
conforme al presente artículo, el Estado Parte presentará por escrito 
al Comité explicaciones o declaraciones relativas a la admisibilidad y al 
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fondo de la comunicación, así como sobre cualquier remedio que haya 
podido utilizarse en este asunto.

4. El Comité, un grupo de trabajo o un relator podrán solicitar una expli-
cación o declaración por escrito que se refiera solamente a la admi-
sibilidad  de la comunicación, pero en tal caso el  Estado parte podrá 
no obstante presentar por escrito una explicación o declaración que 
se refiera tanto a la admisibilidad como al fondo de una comunica-
ción, siempre que esa explicación o declaración por escrito se presen-
te dentro del plazo de seis meses después de recibida la solicitud del 
Comité.

5. Un Estado parte que haya recibido una solicitud de respuesta de con-
formidad con el párrafo 1 del presente artículo, podrá presentar una 
solicitud para que se rechace por inadmisible la comunicación, expo-
niendo las razones de esa inadmisibilidad, siempre que esa solicitud 
se presente al Comité en el plazo de dos meses contados desde la fe-
cha de  la  solicitud formulada conforme al párrafo 1. 

6. Si un Estado parte interesado impugna la alegación del autor o auto-
res, conforme al párrafo 1 del artículo 4 del Protocolo Facultativo de 
que se han agotado todos los recursos de la jurisdicción interna dis-
ponibles, el Estado parte explicará detalladamente los recursos efec-
tivos de que dispone la presunta víctima o víctimas en las circunstan-
cias particulares del caso.

7. La presentación por el Estado parte de una solicitud de conformidad 
con el párrafo 5 del presente artículo no modificar el plazo de seis me-
ses concedido al Estado parte para presentar por escrito su explicación 
o declaración, a menos que el Comité, un grupo de trabajo o un rela-
tor decidan prorrogar el plazo para la presentación de esa respuesta 
por el tiempo que el Comité considere apropiado.

8. El Comité, un grupo de trabajo o un relator podrán solicitar al Estado 
parte o al autor de la comunicación que presenten por escrito, den-
tro de un plazo determinado, explicaciones o declaraciones adiciona-
les que sean pertinentes para la cuestión de la admisibilidad o del fon-
do de una comunicación.

9. El Comité, un grupo de trabajo o un relator transmitirán a cada parte 
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las explicaciones o declaraciones presentadas por la otra parte en vir-
tud del presente artículo y darán a cada parte la oportunidad de pre-
sentar sus observaciones al respecto dentro de un plazo fijo. (UN WO-
MEN, 2020, págs. 21-22)

Artículo 71.- Procedimientos adicionales con arreglo a los cuales la admisibi-
lidad de una comunicación podrá· examinarse separadamente de su fondo.

1. En los casos en que el Comité o un grupo de trabajo decida la cues-
tión de la admisibilidad antes de haber recibido por escrito del Estado 
parte explicaciones o declaraciones acerca del fondo de la  comunica-
ción, esa decisión y toda la demás información pertinente se presen-
tarán, a través del Secretario General, al Estado parte interesado. Tam-
bién se comunicará la decisión, por conducto del Secretario General, al 
autor de la comunicación.

2. El Comité podrá revocar su decisión de que una comunicación es ad-
misible a la luz de las explicaciones o declaraciones que presente el Es-
tado parte (UN WOMEN, 2020, pág. 23).

Una vez que la comunicación haya sido admitida, el Artículo 72  establece 
cómo precederán las Observaciones del Comité sobre las comunicaciones ad-
misibles.

1. Cuando  las  partes  hayan presentado  información relacionada  tan-
to  con la admisibilidad como con el fondo de una comunicación, o 
cuando ya se haya adoptado una decisión sobre la admisibilidad y las 
partes hayan presentado información sobre el fondo de dicha comu-
nicación, el Comité examinará la comunicación y formulará sus  obser-
vaciones al respecto, habida cuenta  de toda la información que le ha-
yan facilitado por escrito el autor o los autores de la comunicación y el 
Estado parte interesado, siempre que la información haya sido trans-
mitida a la otra parte interesada.

2. El Comité o el grupo de trabajo que éste haya establecido para exami-
nar una comunicación podrán, en cualquier momento durante el exa-
men, obtener de las organizaciones del sistema de las Naciones Uni-
das y otros órganos, por intermedio del Secretario General, cualquier 
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documentación que pueda ayudarles a solucionar el caso, si bien el 
Comité deberá dar a cada una de las partes la oportunidad de for-
mular observaciones sobre dicha documentación o información en un 
plazo determinado.

3. El Comité podrá remitir cualquier comunicación a un grupo de trabajo 
para que le formule recomendaciones sobre el fondo de la comunica-
ción.

4. El Comité no tomará una decisión sobre el fondo de la comunicación 
sin haber examinado antes la aplicabilidad de todos los motivos de 
admisibilidad a que hacen referencia los artículos 2, 3 y 4 del Protoco-
lo Facultativo.

5. El Secretario General transmitirá las observaciones del Comité, aproba-
das por mayoría simple, juntamente con cualquier recomendación, al 
autor o los autores de la comunicación y al Estado parte interesado.

6. Cualquier miembro del Comité que haya participado en la decisión po-
drá pedir que se adjunte a las observaciones del Comité un resumen 
de su opinión personal (UN WOMEN, 2020, pág. 23).

Artículo 73 es relativo al Seguimiento de las observaciones del Comité

1. En el plazo de seis meses desde que el Comité haya dado a conocer 
sus observaciones sobre una comunicación, el Estado parte interesado 
transmitirá al Comité una respuesta por escrito que incluirá cualquier 
información sobre las medidas adoptadas en respuesta a las observa-
ciones y recomendaciones del Comité. 

2. Transcurrido el periodo de seis meses mencionado en el párrafo 1 del 
presente artículo, el Comité podrá invitar al Estado parte interesado a 
que presente información adicional sobre las medidas que el Estado 
parte haya adoptado en respuesta a sus observaciones o recomenda-
ciones.

3. El Comité podrá pedir al Estado parte que en los informes que presen-
te ulteriormente de conformidad con el artículo 18 de la Convención 
incluya información sobre las medidas adoptadas en respuesta a sus 
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observaciones o recomendaciones.

4. El Comité designará, para el seguimiento de las observaciones formu-
ladas de conformidad con el artículo 7 del Protocolo Facultativo, un re-
lator o grupo de trabajo que deberá verificar las medidas adoptadas 
por los Estados partes para poner en práctica las observaciones y re-
comendaciones del Comité.

5. El relator o el grupo de trabajo podrán establecer los contactos y adop-
tar las medidas que consideren adecuadas para el desempeño de sus 
funciones, y formularán al Comité recomendaciones sobre la adopción 
de  las  medidas  que sean necesarias.

6. El relator o el grupo de trabajo informan periódicamente al Comité de 
las actividades de seguimiento.

7. El Comité incluirá información sobre las actividades de seguimiento en 
su informe anual de conformidad con el artículo 21 de la Convención. 
(UN WOMEN, 2020, págs. 23-24)

Artículo 74 Carácter confidencial de las comunicaciones

1. Las comunicaciones presentadas de conformidad con el Protocolo Fa-
cultativo serán examinadas por el Comité, un grupo de trabajo o un re-
lator en sesiones privadas.

2. Todos los documentos de trabajo preparados por la Secretaría para el 
Comité, el grupo de trabajo o el relator, incluidos los resúmenes de las 
comunicaciones preparadas con anterioridad al registro y la lista de re-
súmenes de las comunicaciones, tendrán carácter confidencial a me-
nos que el Comité decida otra cosa.

3. El Comité, el grupo de trabajo o el relator no harán pública ninguna co-
municación o información relativa a una comunicación con anteriori-
dad a la fecha en que dé a conocer sus observaciones.

4. El autor o los autores de una comunicación, o las personas que ale-
guen haber sido víctimas de una violación de los derechos enunciados 
en la Convención, podrán pedir que no se hagan públicos los nombres 
de la presunta víctima o las víctimas (o de cualquiera de ellas) y otros 
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datos que permitan determinar su identidad.

5. Si el Comité, el grupo de trabajo o el relator así lo deciden, el Comité, 
el autor o el Estado parte interesado no podrán dar a conocer el nom-
bre o los nombres ni datos que permitan determinar la identidad del 
autor o los autores de una comunicación o de las personas que alegan 
haber sido víctimas de una violación de los derechos enunciados en la 
Convención.

6. El Comité, el grupo de trabajo o el relator podrán pedir al autor de una 
comunicación o al Estado parte interesado que mantengan el carácter 
confidencial de la totalidad o parte de las comunicaciones o informa-
ciones relativas a los procedimientos.

7. A reserva de lo dispuesto en los párrafos 5 y 6 del presente artículo, 
ninguna disposición del mismo afectará al derecho del autor o los au-
tores o del Estado parte interesado de hacer pública cualquier comu-
nicación o información relativa a los procedimientos.

8. A reserva de lo dispuesto en los párrafos 5 y 6 del presente artículo, sí 
se harán públicas las decisiones del Comité sobre la admisibilidad, el 
fondo del asunto o el desistimiento.

9. La Secretaría se encargará de distribuir las decisiones finales del Comi-
té al autor o los autores y al Estado parte interesado.

10. El Comité incluirá en el informe anual que debe presentar de conformi-
dad con el artículo 21 de la Convención un resumen de  las  comunica-
ciones examinadas y, cuando corresponda, un resumen de las explica-
ciones y declaraciones de los Estados partes interesados, así como de 
sus propias sugerencias y recomendaciones.

11. A menos que el Comité decida otra cosa, la información facilitada por 
las partes para dar seguimiento a las observaciones y recomendacio-
nes del Comité, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 7 
del Protocolo Facultativo, no tendrán carácter confidencial. A menos 
que el Comité decida otra cosa, las decisiones del Comité en relación 
con las actividades de seguimiento  no tendrán carácter confidencial 
(UN WOMEN, 2020, págs. 24-25).

Artículo 75 Comunicados
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El Comité podrá emitir, por conducto del Secretario General, comunica-
dos destinados a los medios de información y al público en general so-
bre sus actuaciones de conformidad con los artículos 1 a 7 del Protocolo 
Facultativo (UN WOMEN, 2020, pág. 25).

5.2.1. Actuaciones en relación con el procedimiento de investigación del Protocolo Facultativo

Artículo 77 Transmisión de información al Comité

De conformidad con el presente reglamento, el  Secretario General señalará a 
la atención del Comité la información que se haya presentado  o  parezca ha-
berse presentado para su examen por  el  Comité de conformidad con  el  pá-
rrafo 1 del artículo 8 del Protocolo Facultativo (UN WOMEN, 2020, pág. 25).

Artículo 78 Registro de la información

El Secretario General mantendrá un registro permanente de la información se-
ñalada a la atención del Comité de conformidad con el artículo 77 del presen-
te reglamento, y pondrá esta información a disposición de cualquier miembro 
del Comité que lo solicite.

Artículo 79 Resumen de la información: El Secretario General, en caso nece-
sario, preparará y distribuirá a los miembros del Comité un breve resumen de 
la información presentada de conformidad con el artículo 77 del presente re-
glamento.

Artículo 80. Carácter confidencial de los documentos y procedimientos

1. Salvo para dar cumplimiento a las obligaciones del Comité de confor-
midad con el artículo 12 del Protocolo Facultativo, todos los documen-
tos y procedimientos del Comité relativos a la organización de la in-
vestigación de conformidad con el artículo 8 del Protocolo Facultativo 
tendrán carácter confidencial.

2. Antes de incluir un resumen de las actividades realizadas de confor-
midad con los artículos 8 o 9 del Protocolo Facultativo en el informe 
anual preparado de conformidad con el artículo 21 de la Convención y 
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el  artículo 12  del Protocolo Facultativo, el Comité podrá consultar  con  
el  Estado  parte  con respecto a la cuestión del resumen.

Artículo 81. Sesiones relacionadas con los procedimientos de conformidad con 
el Art. 8

Las sesiones del Comité en las que se examinen las investigaciones rea-
lizadas de conformidad con el artículo 8 del Protocolo Facultativo serán 
privadas.

Artículo 82 Examen preliminar de la información por el Comité

1. El Comité podrá tratar de verificar, por conducto del Secretario Ge-
neral, la fiabilidad de la información y/o la fuente de información se-
ñaladas a su atención de conformidad con el artículo 8 del Protoco-
lo Facultativo, y podrá solicitar la información adicional pertinente que 
corrobore los hechos de la situación.

2. El Comité determinará si considera que la información recibida contiene 
información fidedigna que revele violaciones graves o sistemáticas por el 
Estado parte interesado de los derechos proclamados en la Convención.

3. El Comité podrá pedir a un grupo de trabajo que le preste asistencia en 
el cumplimiento de sus obligaciones con arreglo al presente artículo.

Artículo 83 Examen de la información

1. Si al Comité le consta que la información recibida es fiable y revela vio-
laciones graves o sistemáticas por el Estado parte interesado de los 
derechos establecidos en la Convención, invitará al Estado parte, por 
conducto del Secretario General, a que presente observaciones con 
respecto a la información en los plazos establecidos.

2. El Comité tendrá en cuenta cualesquiera observaciones presentadas 
por el Estado parte interesado así como cualquier otra información 
pertinente.

3. El Comité podrá decidir solicitar información adicional de las siguien-
tes fuentes:
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a) Representantes del Estado parte interesado;

b) Organizaciones gubernamentales;

c) Organizaciones no gubernamentales;

d) Particulares. 

4. El Comité decidirá la forma de obtener esta información adicional.

5. El Comité podrá· solicitar, por conducto del Secretario General, cual-
quier documentación pertinente del sistema de las Naciones Unidas.

Artículo 84 Apertura de una investigación

1. Teniendo en cuenta las observaciones que pueda formular el Estado 
parte interesado, así como otra información fiable, el Comité podrá de-
signar a uno o más de sus miembros para que lleven a cabo la inves-
tigación y presenten un informe en un plazo determinado.

2. La investigación se llevará a cabo con carácter confidencial y de con-
formidad con las modalidades que determine el Comité.

3. Teniendo en cuenta la Convención, el Protocolo Facultativo y el regla-
mento del Comité, los miembros designados por el Comité para llevar 
a cabo la investigación decidirán sus propios métodos de trabajo.

4. Durante el período de la investigación, el Comité podrá aplazar el exa-
men de cualquier informe que el Estado parte interesado haya presen-
tado de conformidad con el artículo 18 de la Convención.

Artículo 85 Cooperación del Estado parte interesado

1. El Comité solicitará la cooperación del Estado parte interesado en to-
das las fases de la investigación.

2. El Comité podrá pedir al Estado parte interesado que designe un re-
presentante para reunirse con uno o varios miembros designados por 
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el Comité.

3. El Comité podrá pedir al Estado parte interesado que facilite al miembro 
o miembros designados por el Comité cualquier información que ellos o 
el Estado parte consideren que guarda relación con la investigación.

Artículo 86 Visitas

1. Cuando el Comité lo considere justificado, la investigación podrá incluir 
una visita al territorio del Estado parte interesado.

2. Cuando el Comité decida, como parte de su investigación, que se debe vi-
sitar el territorio del Estado parte interesado, solicitará, por conducto del 
Secretario General, el consentimiento del Estado parte para esta visita.

3. El Comité informará al Estado parte interesado de sus deseos con res-
pecto al momento de la visita y las facilidades necesarias para que los 
miembros designados por el Comité para realizar la investigación pue-
dan llevar a cabo su labor.

Artículo 87 Audiencias

1. Con el consentimiento del Estado parte interesado, las visitas pueden 
incluir audiencias que permitan a los miembros designados del Comi-
té determinar hechos o cuestiones pertinentes para la investigación.

2. Las condiciones y garantías con respecto a las audiencias celebradas 
de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo serán determi-
nadas por los miembros designados por el Comité que visiten el Esta-
do parte en relación con la investigación y por el Estado parte intere-
sado.

3. Toda persona que comparezca ante los miembros designados del Co-
mité para prestar testimonio hará una declaración solemne en cuanto 
a la veracidad de su testimonio y el carácter confidencial del procedi-
miento.

4. El Comité informará al Estado parte de que tomará todas las medidas 
adecuadas para garantizar que las personas sometidas a su jurisdic-
ción no sean objeto de malos tratos o intimidación por haber partici-
pado en una audiencia relacionada con una investigación o por haber-



108

se reunido con los miembros designados del Comité que llevan a cabo 
la investigación.

Artículo 88 Asistencia prestada durante una investigación

1. Además del personal y las instalaciones que facilite el Secretario Gene-
ral en relación con una investigación, incluso durante la visita al Esta-
do parte interesado, los miembros designados del Comité podrán, por 
mediación del Secretario General, invitar a intérpretes y/o a las perso-
nas con conocimientos especializados en las esferas abarcadas por la 
Convención que el Comité considere necesarias para que presten asis-
tencia en todas las fases de la investigación.

2. Cuando estos intérpretes o personas con conocimientos especializa-
dos no están obligados por el juramento de fidelidad a las Naciones 
Unidas, se les exigirá que declaren solemnemente que desempeñaron 
su trabajo con honradez, fidelidad e imparcialidad, y que respetarán el 
carácter confidencial de los procedimientos.

Artículo 89 Transmisión de las conclusiones, observaciones o sugerencias

1. Después de examinar las conclusiones de los miembros designados 
presentadas de conformidad con el artículo 84 del presente reglamen-
to, el Comité transmitirá estas conclusiones, por conducto del Secreta-
rio General, al Estado parte interesado, junto con las posibles observa-
ciones y recomendaciones.

2. El Estado parte interesado formulará sus observaciones sobre estas 
conclusiones, observaciones y recomendaciones al Comité, por con-
ducto del Secretario General, en el plazo de seis meses a partir de la 
fecha en que se reciban.

 Artículo 90 Medidas de seguimiento por el Estado parte

1. El Comité, por conducto del Secretario General, podrá invitar a un Es-
tado parte que haya sido objeto de una investigación a que en su in-
forme presentado de conformidad con el artículo 18 de la Convención 
incluya detalles sobre las medidas adoptadas en respuesta a las con-
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clusiones, observaciones y recomendaciones del Comité.

2. El Comité podrá, transcurrido el período de 6 meses a que se hace re-
ferencia en el párrafo 2 del artículo 89 supra, invitar al Estado a que le 
informe de las medidas adoptadas en respuesta a una investigación.

Artículo 91 Obligaciones de conformidad con el artículo 11 del Protocolo Fa-
cultativo

1. El Comité señalará a la atención del Estado parte interesado su obli-
gación de conformidad con el artículo 11 del Protocolo Facultativo de 
adoptar todas las medidas necesarias para garantizar que las perso-
nas que se hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de malos tratos 
ni intimidación por ponerse en comunicación con el Comité de confor-
midad con el Protocolo Facultativo.

2. Cuando el Comité reciba información fidedigna de que un Estado par-
te no ha cumplido con su obligación de conformidad con  el  artícu-
lo 11,  podrá invitar  al Estado parte interesado a presentar explicacio-
nes o declaraciones por  escrito para esclarecer la cuestión y describir 
cualquier otra medida que adopte para garantizar el cumplimiento de 
sus obligaciones de  conformidad  con  el  Art. 11. 

Comité CEDAW

La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer, en su artículo diecisiete, párrafo primero, crea al Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, para lo cual establece lo si-
guiente en el Artículo 17:

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la 
presente Convención, se establecerá un Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer (denominado en adelante el Comité) 
compuesto, en el momento de la entrada en vigor de la Convención, 
de dieciocho y, después de su ratificación o adhesión por el trigésimo 
quinto Estado Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral y 
competencia en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos 
serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales, y ejerce-
rán sus funciones a título personal; se tendrán en cuenta una distribu-
ción geográfica equitativa y la representación de las diferentes formas 
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de civilización, así como los principales sistemas jurídicos. (ACNUDH, 
2020, pág. 9)

Lista de miembros del Comité para la eliminación de la discriminación contra 
la mujer.

Nombre Nacionalidad Plazo expira el

Sra Gladys Acosta Vargas
(Vicepresidente)

Perú 31.12.2022 

Sra Hiroko Akizuki Japón 31.12.2022 

Sra Tamader Al-Rammah  Arabia Saudita 31.12.2022 

Sra Nicole Ameline
(Vicepresidente)

Francia 31.12.2020 

Sr. Gunnar Bergby Noruega 31.12.2020 

Sra Marion Bethel Bahamas 31.12.2020 

Sra Louiza Chalal* Argelia 31.12.2022 

Sra Esther Eghobamien-Mshelia*** Nigeria 31.12.2020 

Sra Naéla Gabr Egipto 31.12.2022 

Sra Hilary Gbedemah
(Presidente)

Ghana 31.12.2020 
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Sra Nahla Haidar Líbano 31.12.2020 

Sra Dalia Leinarte Lituania 31.12.2020 

Sra Rosario G. Manalo Filipinas 31.12.2020 

Sra Lia Nadaraia
(Relatora)

Georgia 31.12.2022 

Sra Aruna Devi Narain** Mauricio 31.12.2022 

Sra Ana Pelaez Narvaez España 31.12.2022 

Sra Bandana Rana
(Vicepresidente)

Nepal 31.12.2020 

Sra Rhoda Reddock Trinidad y Tobago 31.12.2022 

Sr. Elgun Safarov Azerbaiyán 31.12.2022 

Sra Wenyan Song China 31.12.2020 

Sra Genoveva Tisheva Bulgaria 31.12.2022 

Sra Franceline Toe Bouda Burkina Faso 31.12.2022 

Sra Aicha Vall Verges Mauritania 31.12.2020 
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Atribuciones y funcionamiento del Comité CEDAW.

Como se establece en el artículo 17 de la CEDAW, el Comité tiene la finalidad 
de examinar los progresos realizados en la aplicación de la Convención. Los 
Estados parte, de acuerdo con el artículo 18 de la Convención tendrán que 
presentar al Comité informes periódicos, el primero, un año después de adhe-
rirse a la Convención y en lo sucesivo cada cuatro años o cada vez que lo so-
licite el comité (ACNUDH, 2020, pág. 10). 

Artículo 18

1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General 
de las Naciones Unidas, para que lo examine el Comité, un informe so-
bre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole 
que hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la presen-
te Convención y sobre los progresos realizados en este sentido: a) En el 
plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el 
Estado de que se trate; b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años 
y, además, cuando el Comité lo solicite. 

2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que 
afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
presente Convención. 

Mediante dichos informes el Comité puede evaluar la situación de los dere-
chos humanos en el país que presente su informe. 

Una vez que realiza dicha evaluación, el Comité emite un informe con las ob-
servaciones y recomendaciones finales, el cual remite al país evaluado y lo hace 
del dominio público. Es importante destacar que el Comité realiza dicha evalua-
ción considerando los llamados informes alternos o también conocidos como 
“informes sombra”, que son aquellos que las organizaciones no gubernamenta-
les ONG´s y OSC´s envían y los cuales ofrecen elementos e información relevan-
te al Comité para evaluar la situación de los derechos de las mujeres. 

El comité también formula Observaciones o Recomendaciones Generales a 
los Estados. Estas se refieren a artículos e interpretaciones de la Convención, 
que sirven como guías a estos para su adecuada aplicación. 
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Además, hasta el momento el Comité ha emitido treinta y siete recomenda-
ciones generales24, siendo la número 23 la que se refiere a la vida política y 
publica de las Mujeres. 

Integración del Comité 

El Comité de la CEDAW está formado por 23 personas expertas en derechos 
de la mujer de diferentes regiones del mundo, no se trata de representantes 
de los gobiernos, sino que ejercen las funciones a título personal. 

La Mesa del Comité está formada por un Presidente, tres Vicepresidentes y un 
Relator. Los titulares de cargos sirven por mandatos de dos años y pueden ser 
reelegidos “siempre que se respete el principio de rotación”.

Composición del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mu-
jer, desde el 1 de enero de 2019 y hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Períodos de sesiones

En el artículo primero del Reglamento del Comité CEDAW celebrará los periodos 
de sesiones que sean necesarios para el óptimo desempeño de las funciones que 
le han sido encomendadas. Estas pueden ser ordinarios, es decir por periodos re-
gulares y o bien extraordinarios que se refieren a sesiones con carácter de urgente. 

Los artículos 2 y 3 del reglamento establecen lo siguiente:

Artículo 2. Períodos ordinarios de sesiones 

1. El Comité celebrará todos los años los períodos ordinarios de sesiones 
que autoricen los Estados partes en la Convención.

2. Los períodos ordinarios de sesiones del Comité se celebrarán en las fe-
chas que decida éste en consulta con el Secretario General de las Na-
ciones Unidas (en lo sucesivo denominado el Secretario General), te-
niendo en cuenta el calendario de conferencias y reuniones aprobado 
por la Asamblea General.

24 Ver la lista en:
 https://conf-ts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Derechos_hum_Base/CEDAW/00_4_obs_grales_
CEDAW.html
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Artículo 3. Períodos extraordinarios de sesiones

1. Los períodos extraordinarios de sesiones del Comité se celebrarán por 
decisión de éste (o a petición de un Estado parte en la Convención). El 
Presidente del Comité también podrá convocar períodos extraordina-
rios de sesiones:

a) A petición de la mayoría de los miembros del Comité;

b) A petición de un Estado parte en la Convención.

2. Los períodos extraordinarios de sesiones se convocarán lo antes posi-
ble en una fecha que determine el Presidente en consulta con el Se-
cretario General y con el Comité. (ACNUDH, 2020)

Artículo 4. Grupo de Trabajo anterior al período de sesiones

1. Antes de cada período ordinario de sesiones se convocará un Grupo de 
Trabajo anterior al período de sesiones que constará de un máximo de 
cinco miembros del Comité que nombrará el Presidente en consulta 
con el Comité en un período ordinario de sesiones con arreglo al prin-
cipio de la representación geográfica equitativa.

2. El Grupo de Trabajo anterior al período de sesiones elaborará una lista 
de asuntos y preguntas sobre cuestiones sustantivas que surjan de los 
informes presentados por los Estados partes de conformidad con el 
artículo 18 de la Convención y presentarán esa lista de asuntos y pre-
guntas a los Estados partes en cuestión.

Artículo 5. Lugar de celebración de los períodos de sesiones

Los períodos de sesiones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede o 
en las otras oficinas de las Naciones Unidas. El Comité, en consulta con el Secre-
tario General, podrá proponer otro lugar para celebrar el período de sesiones.

Artículo 6. Notificación de la fecha de apertura de los períodos de sesiones

El Secretario General notificará a los miembros del Comité la fecha, la du-
ración y el lugar de celebración de la primera sesión de cada período de 
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sesiones. Dicha notificación se enviará, en el caso de los períodos ordina-
rios de sesiones, al menos con seis semanas de antelación.

Informes presentados por los Estados parte, de conformidad con el artí-
culo 18 de la Convención

Como se ha mencionado con anterioridad, de acuerdo con el artículo 18 de la 
CEDAW los estados parte presentarán informes periódicos:

Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de 
las Naciones Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre las 
medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que ha-
yan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la presente Con-
vención y sobre los progresos realizados en este sentido: a) En el plazo 
de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el Esta-
do de que se trate; b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, 
además, cuando el Comité lo solicite. 2. Se podrán indicar en los infor-
mes los factores y las dificultades que afecten al grado de cumplimien-
to de las obligaciones impuestas por la presente Convención. (ACNUDH, 
2020, pág. 10)

Informes presentados por Organismos no gubernamentales.

Desde que el Comité para la Eliminación de la discriminación contra la Mu-
jer se creó, este ha propiciado la participación de organizaciones no guberna-
mentales. 

Estas tienen la posibilidad de proporcionar información específica, ya sea de 
forma oral o escrita, de cada Estado parte en la Convención.

Informes alternativos 

Para cumplir adecuadamente con el mandato de vigilancia de aplicación de la 
Convención para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la 
Mujer, el Comité cuenta con el apoyo de la División para el Adelanto de la Mujer, 
que cumple algunas funciones de secretaria y le proporciona documentos ana-
líticos basados en indicadores estadísticos, relacionados con los artículos de la 
Convención, referidos a cada informe periódico de los Estados partes.  
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Otra fuente de información del Comité la constituyen los datos que a través la 
sociedad civil, organizaciones no gubernamentales y otras agrupaciones pue-
dan recabarse.

El comité recibe la información de las organizaciones de la Sociedad Civil a 
través de informes alternativos, también conocidos como informes sombra. 
Las organizaciones pueden presentar sus informes al Comité antes o durante 
el período de sesiones en Cuestión. 

Asistencia de las ONG´s al periodo de sesiones del Comité o al grupo de 
trabajo anterior al periodo de sesiones.

El comité reserva tiempo en cada uno de sus periodos de sesiones, general-
mente al comienzo de la primera y segunda semana, con el propósito de que 
los representantes de las organizaciones no gubernamentales puedan pro-
porcionar información oral. Estas intervenciones deben ser muy breves, no ex-
ceder de los 10 minutos. Por su parte el grupo de trabajo anterior al período 
de sesiones también brinda a las ONG la oportunidad de abordar temas ge-
neralmente en el primer día. 

Los representantes de las ONG´s interesados en dirigirse al Comité o integrar 
los grupos de trabajo, deben presentar título completo de la ONG, los nom-
bres de los representantes y las fechas propuestas de asistencia a la División 
para el Adelanto de la Mujer a más tardar una semana antes del inicio del pe-
riodo de sesiones o grupo de trabajo para que se puedan hacer los arreglos 
necesarios para la emisión del pase a las Naciones Unidas. 



EL ESTADO MEXICANO 
ANTE LA CEDAW                                                                                              6.
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6. EL ESTADO MEXICANO ANTE LA CEDAW

“…la máxima participación de la mujer, en igualdad de con-
diciones con el hombre, en todos los campos es indispen-
sable para el desarrollo pleno y completo de un país, el 
bienestar del mundo y la causa de paz”.

(CEDAW, 1979)

El Estado Mexicano ha presentado ante el Comité para la Eliminación de to-
das las Formas de Discriminación contra la Mujer CEDAW informes periódicos, 
de conformidad con el artículo 18 de la Convención; desde el informe inicial en 
1982, hasta la presentación del noveno informe en el año 2016. A la fecha sigue 
estando pendiente el informe “de medio término” que debió presentar en 2020.

En paralelo, a lo largo de los años, diversas organizaciones no gubernamen-
tales, redes y grupos, así como instituciones han presentado informes alter-
nos, también llamados “informes sombra”, cabe destacar que muchos se cen-
tran en sus propios temas de interés, siendo evidente su incremento en los 
últimos años.

Sobre la información que aquí se presenta es necesario considerar que el año 
en que se presentan los informes por parte del Estado mexicano generalmen-
te no coincide con el año en que se analizan por parte del Comité de Exper-
tas de la CEDAW; además para el tercero y cuarto informes periódicos y para 
el séptimo y octavo, su análisis lo hace de manera consolidada.

Como ya se dijo, el artículo 18 de la CEDAW,  compromete a los Estados a que 
el Comité CEDAW examine los informe periódicos que presenten, los cuales 
deben considerar las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra 
índole que hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la pro-
pia Convención y prevé que podrán indicar los factores y las dificultades que 
afecten el grado de cumplimiento.

El análisis que presentamos en este capítulo específicamente se relaciona con 
las recomendaciones y observaciones que el Comité CEDAW hace a México, 
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con relación al Artículo 7 de la propia CEDAW; además se incluye lo que en pa-
ralelo han opinado  diversas organizaciones no gubernamentales y otras ins-
tituciones, expertas conocedoras de las realidades, como voces informadas e 
informantes. 

Artículo 7 de la CEDAW.

Los Estados parte tomaran todas las medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, 
en particular, garantizando, en igualdad de condiciones con los hombres 
el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles 
para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de eleccio-
nes públicas; 

b) Participar en la formulación de las políticas públicas gubernamenta-
les y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer to-
das las funciones públicas en todos los planos gubernamentales.

c)  Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales 
que se ocupen de la vida pública y política del país.

En adición a lo establecido en el Artículo 7, de conformidad al párrafo 1 del Ar-
tículo 21 de la propia CEDAW, el Comité puede hacer sugerencias y recomen-
daciones de carácter general, para el conjunto de Estados, a la fecha han sido 
un total de 36.  En cuanto a la participación de las mujeres en los asuntos pú-
blicos (Artículo 7) y en lo referente a la adopción de medidas de carácter tem-
poral encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre hombres y mujeres el 
(Artículo 4), el Comité ha emitido las recomendaciones generales 23, 25 y 29.

Observamos que en general el Comité CEDAW relaciona los Artículos 7 y 8; 
este último se refiere a que “Los estados parte tomarán todas las medidas 
apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad de condiciones con el 
hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de representar a su go-
bierno en el plano internacional y de participar en la labor de organizaciones 
internacionales”.
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6.1. Recomendación general No 23, 1997. 25

Esta recomendación se refiere a tomar las medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en la vida política y pública, garantizando su 
participación en igualdad de condiciones que los hombres, respecto a: 

> Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles 
para todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones 
públicas; 

> Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la 
ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funcio-
nes públicas en todos los planos gubernamentales;

> Participar en organizaciones no gubernamentales y asociaciones que 
se ocupen de la vida pública y política del país.

Vida política y pública; Artículos 7 y 8:

41. Los Estados Partes deben garantizar que sus constituciones y su legis-
lación se ajusten a los principios de Convención, en particular, a los Ar-
tículos 7 y 8.

42. Los Estados Partes están obligados a adoptar todas las medidas apro-
piadas, hasta promulgar la legislación correspondiente que se ajus-
te en la Constitución, a fin de garantizar que organizaciones como los 
partidos políticos y los sindicatos, a las que tal vez no se extiendan di-
rectamente las obligaciones en virtud de la Convención, no discriminen 
a las mujeres y respeten los principios contenidos en los Artículos 7 y 8.

43. Los Estado Partes deben idear y ejecutar medidas temporales espe-
ciales para garantizar la igualdad de representación de mujeres en to-
das las esferas que abarcan los Artículos 7 y 8….

Recomendaciones al artículo 7.

45. Las medidas que hay que idear, ejecutar y supervisar para lograr la efica-
cia incluyen, en virtud del párrafo a) del artículo 7, las que tienen por objeto: 

25 La referencia del documento bajo consideración (Comitè de expertas de la CEDAW, 1997)
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a) Lograr un equilibrio entre mujeres y hombres que ocupen cargos de 
elección pública;

b) Asegurar que las mujeres entiendan su derecho al voto, la importancia 
de este derecho y la forma de ejercerlo;

c) Asegurar la eliminación de los obstáculos a la igualdad, entre ellos, los 
que se deriven del analfabetismo, el idioma, la pobreza o los impedi-
mentos al ejercicio de la libertad de circulación de las mujeres y

d) Ayudar a las mujeres que tienen estas desventajas a ejercer su derecho 
a votar y a ser elegidas.

46. Las medidas en virtud del párrafo b) del artículo 7 incluyen a las que 
están destinadas a asegurar:

a) La igualdad de la representación de las mujeres en la formulación de la 
política gubernamental;

b) Su goce efectivo de la igualdad de derechos a ocupar cargos públicos…

Estas recomendaciones, emitidas en 1997, resultan fundamentales para el 
ejercicio de la democracia en México ya que la mayoría de quienes histórica-
mente han ejercido el voto, han sido las mujeres; no obstante la mayor parte 
de la población analfabeta y quienes son más pobres son las mujeres; en par-
ticular las indígenas son quienes han permanecido más largo tiempo al mar-
gen de ejercer su derecho a votar y ser votadas en igualdad de condiciones 
que los hombres. 

6.2. Recomendación general No 25, 1999. 26

Esta recomendación, con base en lo establecido en el Artículo 1 de la Conven-
ción relativo a la expresión “discriminación contra la mujer”, dice que esta dis-
tinción, exclusión o restricción, se puede dar entre otras en la esfera política. 

26 La referencia del documento bajo consideración es la siguiente (CEDAW, 1975)
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Con relación al artículo 7 de la CEDAW, habla de que “la vida política y públi-
ca” es un concepto muy amplio y lo define como: 

“El término abarca todos los aspectos de la administración pública y la 
formulación y ejecución de la política a los niveles internacional, nacio-
nal, regional y local. El concepto abarca también muchos aspectos de la 
sociedad civil, entre ellos, las juntas públicas y los consejos locales y las  
actividades de organizaciones como son los partidos políticos, los sindi-
catos, las asociaciones profesionales o industriales, las organizaciones fe-
meninas, las organizaciones comunitarias y otras organizaciones que se 
ocupan de la vida pública y política” (CEDAW, 1997)

Como vemos, bajo este enfoque, la participación política no solo se refiere a 
ocupar cargos de representación popular, en los sistemas parlamentarios.

En las observaciones incluidas en esta recomendación se mencionan las tra-
diciones culturales que han jugado un papel determinante para excluir a las 
mujeres de la vida pública; señala:

“En todas las naciones, los factores más importantes que han impedido 
la capacidad de la mujer para participar en la vida pública han sido los 
valores culturales y las creencias religiosas, la falta de servicios y el hecho 
de que el hombre no ha participado en la organización del hogar ni en el 
cuidado y la crianza de los hijos” (CEDAW, 1997)

La referencia del documento bajo consideración es la siguiente (CEDAW, 1975) 
Destaca que desde el año de 1999, se aborda el análisis de las circunscrip-
ciones territoriales en las que se dividen los sistemas electorales y se habla 
de que “Los partidos políticos deben adoptar los principios de igualdad de 
oportunidades y democracia e intentar lograr un equilibrio entre el número 
de candidatos y candidatas” (CEDAW, 1997); así mismo señala la responsabi-
lidad de que sean incluidas en las listas partidistas “donde tengan posibilida-
des de ser elegidas”.

Relacionado a la democracia intrapartidaria, al interior de lo que llaman aso-
ciaciones políticas (partidos políticos), se menciona la importancia de incluir 
en sus estatutos la igualdad entre los sexos; 

Dado que los partidos políticos son un importante vehículo de transmi-
sión de funciones en la adopción de decisiones, los gobiernos deberían 
alentarlos a que examinaran en qué medida la mujer participa plena-
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mente en sus actividades en condiciones de igualdad y, de no ser así, a 
que determinaran las razones que lo explican (CEDAW, 1997)

6.3. Recomendación general No 29 de la CEDAW, 2006.27

En referencia a la participación en la vida política y pública,  El Comité CEDAW 
emitió en 2006, la Recomendación 29, que a la letra dice: “El comité reco-
mienda al Estado parte que fortalezca las medidas para aumentar el número 
de mujeres en puestos directivos en todos los niveles y en todos los ámbitos, 
conforme a lo dispuesto en la recomendación general 23”. En específico reco-
mienda medidas especiales de carácter temporal encaminadas a “acelerar la 
igualdad de facto entre el hombre y la mujer”; este concepto se refiere a las 
acciones afirmativas que se consideraron necesarias para impulsar una mayor 
participación de las mujeres; proceso que va desde las llamadas “cuotas de 
género”, hasta el reconocimiento, en los marcos legales, de la paridad en todo.

6.4. Informe inicial, presentado en 1982 revisado en 1983. 28

Sobre el Artículo 7 de la Convención, el Estado Mexicano describe el marco ju-
rídico federal que posibilita a las mujeres el ejercicio del voto, el ocupar cargos 
públicos, así como participar en la formulación de políticas gubernamenta-
les, desarrollar funciones públicas y participar en organizaciones y asociacio-
nes no gubernamentales. Derechos consagrados en los Artículos 34 y 35 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Destaca que éstos ordenamientos se encuentran reflejados en la Ley Federal 
de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales, LOPPE. (Informes iniciales 
de los Estados Partes, 1982)

En general los informes presentados en México, en mucho se centran en aspec-
tos formales en los marcos jurídicos; sin distinguir las diferencias que éstos tie-
nen al traducirse o ejercerse en la vida cotidiana de las mujeres y de los hombres.

27 La referencia del documento bajo consideración es la siguiente (CEDAW, 2006)

28 La referencia del documento bajo consideración es la siguiente (Coordinaciòn Nacional de 
Mujeres de organizaciones civiles por un Milenio Feminista, 2000, págs. 50-56)
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Sobre el primer informe periódico, el Comité CEDAW centró sus preocupacio-
nes sobre las mujeres indígenas, que viven en zonas de conflicto armado; las 
mujeres trabajadoras en las plantas maquiladoras –donde se violan derechos 
laborales y reproductivos-  y señala tener “gran inquietud ante la posible exis-
tencia de trata de mujeres”, en general “expresa su preocupación por la situa-
ción de discriminación en que se encuentran las mujeres indígenas cuyos ín-
dices de salud, educación y empleo son inferiores a la media nacional”.

En las recomendaciones finales del Comité se solicitó aclarar lo expresado en el 
Artículo 34 Constitucional, cuando al hablar de ciudadanía y se afirma que “son 
ciudadanos” los varones y mujeres mexicanos que reunieron las condiciones de 
haber cumplido la mayoría de edad y “vivir honestamente”. Se aclaró que la ex-
presión significaba “que la persona no tenía que haber sido condenada por un 
tribunal a causa de un delito”. (Secretaría de Relaciones Exteriores. México, 2007)

6.5. Segundo informe, presentado en 1988, revisado en 1990.

El Estado mexicano informó sobre el Artículo 7 de la CEDAW que “la participa-
ción de la mujer en la vida política del país en condiciones de igualdad con el 
hombre está garantizada con la Constitución” (con el Artículo 4).

En la problemática relacionada con la participación de la mujer en la política 
indica que “está condicionada por su grado de politización y por estereotipos 
culturales que tienden a identificar en forma generalizada, la función feme-
nina más ligada a las actividades de orden privado y familiar que a las de or-
den público y colectivo”. 

Como logro destaca que en el proceso electoral 1982-1988 una mujer fue 
candidata a la Presidencia de La República, aunque observa que “son varios 
los partidos políticos que circunscriben la participación femenina a los ámbi-
tos de Comisiones o Secretarias de acción femenil o a Organizaciones de mu-
jeres, lo que es considerado por algunas corrientes feministas como limitati-
vo de la injerencia de la mujer en la toma de decisiones que atañen al partido 
en su conjunto”.

En el informe se reporta que el padrón electoral está constituido por un 51% 
de mujeres y 49% de hombres. (CEDAW, 1988)
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Informe Alterno, Grupo de Información en Reproducción Elegida, GIRE.

Ésta organización presentó un informe alterno, en él específicamente aborda 
los temas relacionados a derechos sexuales y reproductivos: derecho a la sa-
lud; anticoncepción; aborto; VIH/SIDA; violencia sexual; sexualidad en adoles-
centes; violencia doméstica. No incluye ningún aspecto relacionado con el Ar-
tículo 7 de la CEDAW. (Derechos reproductivos de la mujer en México, 1997).

Informe Alterno de la Federación Internacional de Derechos Humanos 
FIDH,  en coordinación con CIMAC, ADIVAC y otras OSC´s.

En este informe se abordan diversos temas relacionados con derechos huma-
nos, mujeres en reclusión, represión y militarización en México, sí incluye un 
capítulo relacionado con la participación política; señala que “cambió radical-
mente el panorama político nacional, y en ese voto jugaron un papel muy im-
portante los votos de las mujeres que representan el 53% del padrón electo-
ral”. Con relación a la participación de las mujeres los diversos movimientos 
sociales expresa: “Casi todos estos movimientos de base son principalmente 
femeninos. Sin embargo, las mujeres tienen poco acceso a puestos de lide-
razgo, especialmente los de elección. El acceso a la política formal todavía es 
muy escaso”. (La discriminación de la mujer en México, 1998)

6.6. Tercero y cuarto informes consolidados. Principales motivos de preocupación y recomenda-
ciones, 1998.

En este informe el Comité muestra grandes preocupaciones con respecto al 
incremento de la violencia domestica (violencia familiar) y violencia sexual que 
tienen como resultado el embarazo infantil y adolescente, asuntos que a la fe-
cha siguen siendo observados.

En diversos informes el Comité CEDAW recomendó la generación de estadís-
ticas desagregadas sobre hombres y mujeres y la producción de indicadores 
con perspectiva de género, para estar en condiciones de dar seguimiento a 
las diversas problemáticas expresadas. En términos generales, en esta revi-
sión, el Comité CEDAW propuso: 

Se lleve a cabo una campaña de educación de las mujeres sobre el con-
tenido de la Convención, alertándolas sobre sus derechos económicos, 
políticos, civiles y culturales. 
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El Comité recomienda que el Gobierno de México preste atención prefe-
rente a salvaguardar los derechos humanos de las mujeres, incluidos los 
de las indígenas y las mujeres en las zonas de conflicto, especialmente 
donde operan cuerpos policiales y armados.

El Comité invita a México a que siga permitiendo que las organizaciones 
no gubernamentales de mujeres participen en la aplicación de la Con-
vención.

El Comité pide que se dé amplia difusión a éstas observaciones finales en 
México para que el pueblo de México, y en particular sus políticos y funcio-
narios públicos, tengan conocimiento de las medidas tomadas para ase-
gurar en la práctica la igualdad de la mujer… (México ante la CEDAW, 2018).

Informe sombra por parte de la Campaña Nacional “Los Derechos de las 
Mujeres no son opcionales”, junto con la Red de Género y Economía, el 
Grupo 8 de marzo, El Colectivo Mujeres de San Cristóbal, A.C., entre otros.

Este informe expresa, que si bien El Comité recibió con agrado el estableci-
miento de “cuotas o acciones afirmativas”  para promover la participación de 
la mujer, mediante la solicitud a los partidos políticos para que al menos 30% 
de sus candidatas fueran mujeres y la correspondiente modificación al Códi-
go Federal Electoral, observaron que a las mujeres las registraban como su-
plentes, no como titulares de los cargos, lo que dio como resultado incluso 
una disminución de mujeres en el Congreso de la Unión en las elecciones del 
año 2000.

6.7. Quinto informe periódico. Principales motivos de preocupación y recomendaciones, 2002.

El Comité felicitó al Estado mexicano por haber ratificado el Protocolo Facul-
tativo de la CEDAW en marzo de 2002 y observó con beneplácito la Reforma 
Constitucional del 2001 en la que se incorporó la prohibición específica de la 
discriminación basada en el sexo; también expresó como favorable creación 
del INMUJERES (enero 2001) ya que con ello se dio paso a la institucionaliza-
ción de la perspectiva de género en la política nacional. En relación al Artícu-
lo 7 dice:
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El Comité expresa su preocupación por el bajo porcentaje de mujeres 
en puestos de alto nivel en todas las esferas, en particular, las esferas 
política, parlamentaria, sindical y educativa.

El Comité recomienda que se adopten estrategias dirigidas a lograr un 
aumento del número de mujeres que intervienen en la adopción de 
decisiones a todos los niveles, y en particular, en las municipalidades 
a nivel local, a través de la adopción de medidas especiales de carác-
ter temporal de conformidad con el artículo 4.1 de la Convención, y se 
refuercen las actividades encaminadas a promover mujeres a cargos de 
dirección tanto en el sector público como el privado, con programas de 
capacitación especiales y campañas de sensibilización sobre la importan-
cia de la participación de la mujer en la adopción de decisiones a todos 
los niveles. (México ante la CEDAW, 2018).

El Comité expresó su preocupación por la violencia contra mujeres en Ciudad 
Juárez, en el Estado de Chihuahua, donde incluso se había establecido una 
comisión investigadora y una mesa para coordinar acciones para la preven-
ción y erradicación de la violencia; al respecto pide al Estado “que tenga en 
cuenta la Recomendación general 19 sobre violencia contra la mujer…”

6.8. Sexto informe periódico. Principales motivos de preocupación y recomendaciones, 2006.

El Comité encomió la aprobación de la Ley General de Igualdad entre mujeres 
y hombres, no obstante observó como preocupante la falta de armonización 
legislativa entre el nivel federal, estatal y municipal en particular la persisten-
cia de leyes discriminatorias en varios estados.

En muchos momentos desde la administración pública federal, en éste perío-
do, se logró transversalizar la perspectiva de género, dando paso a usar de 
manera indiscriminada o como sinónimos los conceptos “equidad de géne-
ro” e “igualdad de género”; al respecto el Comité solicitó al Estado “que tome 
nota de que los términos “equidad” e “igualdad” transmiten mensajes dis-
tintos, y su uso simultáneo puede dar lugar a una confusión conceptual. La 
Convención tiene por objeto eliminar la discriminación contra la mujer y ase-
gurar la igualdad de hecho y de derecho (en la forma y el fondo) entre mu-
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jeres y hombres. El Comité recomienda al Estado Parte que en sus planes 
y programas utilice sistemáticamente el término “igualdad”. (México ante 
la CEDAW, 2012)

Con relación a la participación política “reconoce las iniciativas llevadas a cabo 
para aumentar la representación de las mujeres en la administración pública”, 
aunque “observa con preocupación el reducido número de mujeres en puestos 
directivos, en particular a nivel municipal y en el servicio exterior. 

Por lo anterior “recomienda al Estado Parte que fortalezca las medidas para 
aumentar el número de mujeres en puestos directivos a todos los niveles y en 
todos los ámbitos, conforme a lo dispuesto en su recomendación general 23, 
relativa a las mujeres en la vida política y pública. 

Así mismo recomienda al Estado mexicano que: “introduzca medidas especia-
les de carácter temporal, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 4 de la Convención y la recomendación general 25, a fin de acelerar 
las gestiones para facilitar el ascenso de las mujeres a puestos de liderazgo, en 
particular en el servicio exterior”. (México ante la CEDAW, 2018)

Informe alterno, Cátedra UNESCO de Derechos Humanos, Facultad de Cien-
cias Políticas y Sociales, UNAM.

La Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Sociales de la UNAM observó el retraso de México en la obligación de presentar los 
informes periódicos y en particular analizó las responsabilidades que tendrían que 
tener las Comisiones de Derechos Humanos, en los Estados, y la Comisión Nacional 
de Derechos Humanos, para trabajar a favor de los Derechos Humanos de las Mu-
jeres; al respecto expresó falta de conocimientos; desinterés en el tema; ausencia 
de mecanismos de evaluación e impacto, así como falta de coordinación con otras 
áreas de gobierno y con organizaciones no gubernamentales. Afirmó “que se traba-
ja el tema de las mujeres pero no hacia la búsqueda de un proceso de transforma-
ción profundo de las prácticas, relaciones y cultura institucional que busque modi-
ficar la situación actual de discriminación hacia las mujeres, ni que permita superar 
las dificultades que enfrentan ante el acceso a la justicia y al goce de todos sus de-
rechos humanos desde la indivisibilidad e integralidad de los mismos”; concluyeron 
una “ausencia de perspectiva de género en el Sistema Ombusman mexicano.
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6.9. Séptimo y octavo informes periódicos. Principales motivos de preocupación y recomendaciones, 2010.

En general muchas de las recomendaciones de los años dos mil se han centra-
do en la creciente violencia de género contra las niñas y mujeres (por el hecho 
de ser mujeres), aunque el Comité ha reconocido importantes avances en ma-
teria legislativa. 

Respecto a la violencia de género que persiste en todo el país, desde este año, 
menciona la necesitad de homologar el tipo penal de feminicidio y la importan-
cia de contar con estadísticas sobre desaparición forzada de mujeres.

El Comité reconoció la gran reforma constitucional en materia de derechos 
humanos del 2011, con lo cual se otorga rango constitucional a los tratados 
internacionales firmados y ratificados por el Estado Mexicano, consagrando 
el principio “pro persona” y observa importantes avances hacia el objetivo de 
que la mujer participe en pie de igualdad con el hombre en la vida política a 
nivel federal.

Advierte que “le preocupan las lagunas existentes en los marcos jurídicos elec-
torales en los planos federal y estatal”, respecto a las “cuotas de género”, que 
entonces se establecieron en una proporción de 40% mínimo y 60% máxi-
mo para cada sexo, sobre esta base las mujeres ocuparían poco más del 36% 
de los escaños del Congreso, no siendo igual su avance en las gubernaturas y 
como presidentas municipales, donde a esa fecha su participación había sido 
por abajo del 10% del total de cargos edilicios; cabe destacar que fue hasta el 
proceso electoral 2017-2018 que las mujeres lograron ser electas para el 27.11% 
de los municipios que celebraron elecciones. 

Un motivo de preocupación expresado es el referente a “el bajo número de mu-
jeres indígenas que participan en la vida política”.

El Comité recomienda al Estado parte que: 

a) Se asegure de que los Estados partes cumplan con los marcos jurídi-
cos electorales en los planos federal y estatal, inclusive enmendando o 
derogando las disposiciones discriminatorias contra la mujer, como el 
párrafo 2 del artículo 219 del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, y estableciendo sanciones en caso de incumpli-
miento de los cupos de género; 

b) Elimine los obstáculos que impiden que las mujeres, en particular las 
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indígenas, participen en la vida política de sus comunidades, inclusive 
realizando campañas de concienciación orientadas a ampliar la partici-
pación de la mujer en la vida política en los planos estatal y municipal; 

c) Se asegure de que los partidos políticos cumplan con su obligación de 
asignar el 2% de los fondos públicos recaudados a la promoción del li-
derazgo político de las mujeres, en particular las mujeres indígenas en 
el plano municipal.

El Comité recomienda al Estado parte que: a) Se asegure de que los Esta-
dos partes cumplan con los marcos jurídicos electorales en los planos 
federal y estatal, inclusive enmendando o derogando las disposicio-
nes discriminatorias contra la mujer, como el párrafo 2 del artículo 219 
del Código Federal de Instituciones y Procedimiento Electorales, y es-
tableciendo sanciones en caso de incumplimiento de los cupos de gé-
nero; b) Elimine los obstáculos que impiden que las mujeres, en parti-
cular las indígenas, participen en la vida política de sus comunidades, 
inclusive realizando campañas de concienciación orientadas a ampliar 
la participación de la mujer en la vida política en los planos estatal y 
municipal; c) Se asegure de que los partidos políticos cumplan con su 
obligación de asignar el 2% de los fondos públicos recaudados a la 
promoción del liderazgo político de las mujeres, en particular las mu-
jeres indígenas en el plano municipal. (CEDAW, 2018)

Informe alterno, Cátedra UNESCO de Derechos Humanos, Facultad de Cien-
cias Políticas y Sociales, UNAM.

En el tema de armonización legislativa y la Reforma política de 2014 señala la 
obligación de los partidos políticos de promover y garantizar la paridad entre 
los géneros, para las candidaturas al senado y a las diputaciones (Reforma del 
artículo 41 Constitucional) y recomienda: 

1. Que el principio de paridad inscrito en la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos se aplique efectivamente en todo el país, no solo 
con la obligación de los partidos políticos sino también todas las insti-
tuciones y sociedad…

2. Se solicita la creación de una Defensoría pública electoral de género 
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para atender la demanda de quejas y acompañamiento y defensa de 
los derechos político-electorales de las mujeres mexicanas y para lo-
grar el cumplimiento efectivo de sentencias en materia de violencia 
política en el ámbito local, estatal o federal….

3. …

4. Tipificar en la legislación federal la violencia política en razón de géne-
ro comprendiendo todas las facultades claras para las autoridades, ór-
denes de protección, acciones de prevención sanciones y reparación 
integral del daño, incentivas y armonizar en el mismo sentido las refor-
mas en el ámbito local.

5. Impulsar reformas legislativas, medidas administrativas y políticas pú-
blicas para que el principio constitucional de paridad garantice la par-
ticipación de las mujeres en los tres poderes y órdenes de gobierno, 
con especial énfasis en aquellos donde la brecha de desigualdad en-
tre mujeres y hombres es pronunciada.

6. Concretar la reforma constitucional para garantizar la paridad en el 
tercer orden de gobierno y alentar a los congresos locales a que, in-
cluyan el mandato de paridad horizontal y vertical en la integración de 
candidaturas a cargos edilicios.

7. Impulsar acciones afirmativas a los criterios de diseño electoral que 
pongan en riesgo el derecho de las mujeres a ser electas a un cargo 
de elección popular

8. Impulsar que los sistemas normativos internos eliminen cualquier trato 
discriminatorio hacia las mujeres indígenas, rurales y afrodescendien-
tes en el ejercicio de sus derechos políticos.

9. Promover ante el Congreso de la Unión una reforma a la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) que incluya la re-
gla de paridad de género en la integración del Consejo General del INE  
y los Consejos Electorales de los Estados.

Para el fortalecimiento de la participación de las mujeres indígenas de manera 
muy visionaria recomienda: “diseñar mecanismos desde los partidos y las insti-
tuciones electorales para que las mujeres tengan representación al interior de 
los partidos, en el Congreso del Estado a través de mecanismos de elección no 
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partidarios y en los Ayuntamientos que se rigen por partidos políticos en regi-
durías indígenas. 

También habla de la necesidad de que en los Municipios y agencias regidos por 
sistemas normativos internos “elaboren estatutos comunitarios que garanticen 
la participación de las mujeres”. En adición recomienda usar además el criterio 
de paridad en la representación por edad, “para que exista una verdadera re-
presentación de la población”.

Con relación a los artículos 7 y 8 de la Convención y a las recomendaciones ge-
nerales 23 y 35, observó que “la primera prueba aplicación del principio de pa-
ridad fue el proceso electoral 2014-2015”; en éste marco se generaron diversas 
impugnaciones y un asunto relevante fue que la Sala Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación, emitió diversas jurisprudencias con re-
lación a la paridad obligatoria en sus dimensiones vertical y horizontal; aunque 
consideró que “la implementación de dicha reforma ha sido complicada, prime-
ro por las resistencias culturales y la violencia política que se ha desatado contra 
las mujeres” y da cuenta de 17 mujeres asesinadas entre precandidatas y can-
didatas. (Cátedra UNESCO de derechos humanos, 2018).

Sobre el ejercicio de la paridad entre géneros en el ámbito municipal, seña-
la: “la mayoría de las mujeres que han accedido a cargos derivados de la im-
plementación de la paridad, se les han asignado a base de estereotipos de gé-
nero que reproducen los roles tradicionales de cuidado, como regidurías de 
educación, salud y equidad de género.” (Cátedra UNESCO de derechos huma-
nos, 2018). 

Respecto a los partidos políticos dice: “…la Ley Electoral permite que los parti-
dos decidan cómo elegir a su candidatas o candidatos en un esquema de orga-
nización donde no siempre hay paridad, eligiendo a mujeres disciplinadas que 
no representen una amenaza que redunde en su pérdida de poder. En 2015, 
BCS se exigió vía TRIFE la sustitución de candidatos hombres por mujeres, en 
al menos dos municipios (de 5), postulando a sus esposas como candidatas, 
quedando subordinadas a las decisiones de sus esposos. El caso más mencio-
nado en la entidad fue del municipio de Mulegé, donde el esposo llegó a diri-
gir reuniones de cabildo”. (Cátedra UNESCO de derechos humanos, 2018). Re-
comienda:

1. Los partidos políticos deben de garantizar el respeto a las mujeres que 
compiten por las candidaturas, sobre todo en los procesos de desig-
nación, sin buscar obtener ventajas para mujeres de su familia o de su 
entorno.
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2. Que los partidos políticos establezcan mecanismos precisos y anticipa-
dos, como en sus principios y estatutos para cumplir con la paridad y 
las mujeres cuenten con certeza en el ejercicio de sus derechos políti-
cos y que den cuenta de ellos a las instituciones electorales encarga-
das de organizar los procesos electorales.

3. Que se establezca a nivel nacional el 5% para el empoderamiento po-
lítico de las mujeres y se fortalezcan los medios para su evaluación y 
cumplimiento. 

Con relación al Marco legal para tipificar la violencia política, con rasgos de 
género, de acuerdo a la FEPADE advierte que solamente en 29 entidades fe-
derativas se ha legislado en esta materia; así mismo la FEPADE informó que del 
año 2012 al 2017 abrió 190 carpetas de investigación y averiguaciones previas 
por delitos de violencia política contra las mujeres. Destacan casos relevantes 
como el de Felicitas Muñiz Gómez del municipio de Mártir de Cuilapan en Gue-
rreo; el caso de Rosa Pérez de San Pedro Chenalhó, Chiapas y el de María Glo-
ria Sánchez Gómez presidenta municipal de Oxchuc, en Yucatán.

Para este periodo la Cátedra UNESCO presentó un amplio documento, en el 
que expresó su posicionamiento y recomendaciones, junto con la Academia 
Mexicana de Derechos Humanos y la Federación de Mexicana de Universitarias, 
A.C. en éste centra la atención al Artículo 7 de la Convención y a las recomen-
daciones generales 23 y 25.

Menciona la violencia política que viven las candidatas a cargos y expresa: “Las 
mujeres están subrepresentadas en el poder legislativo y en los puestos de la 
Administración Pública Federal. Incluso, viven violencia política al aspirar a car-
gos públicos”. (Cátedra UNESCO UNAM, 2018)

6.10. Noveno informe periódico. Principales motivos de preocupación y recomendaciones, 2016.
Podemos observar que desde inicios del Siglo XXI en México se han agudizado 
diversos problemas asociados a la “delincuencia organizada” y el narcotráfico, al 
ser éstos negocios transnacionales que intervienen de manera definitiva en los 
contextos de inseguridad y pobreza en la que niñas y mujeres viven; la proble-
mática específica que se muestra además de incremento de feminicidios, está 
relacionada con trata de niñas y mujeres con fines de explotación sexual, en un 
marco de impunidad generalizada.
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En materia política también la existencia de la “delincuencia organizada” ha sido 
observada por el Comité CEDAW, siendo que puede estar presente en delitos 
graves o de alto impacto como fue el asesinato de Gisela Mota, en el año 2016, 
quien es  privada de la vida un día después de haber tomado protesta como 
Presidenta Municipal en Temixco Morelos. 

Específicamente en materia de la vida política y pública la CEDAW recomienda 
al Estado mexicano tres grandes asuntos:

1. Asegurar que los marcos jurídicos electorales a nivel federal y estatales 
se hayan corregido, derogando todas aquellas disposiciones que resul-
taran discriminatorias contra las mujeres; incluso estableciendo san-
ciones a quienes no cumplieran con las cuotas de género. 

2. Generar campañas de concientización para ampliar la participación de 
las mujeres, particularmente indígenas, por medio de campañas orien-
tadas a ampliar su participación en la vida política estatal y municipal.

3. Se asegure que los partidos políticos cumplan con la obligación de 
asignar el presupuesto público establecido para la promoción del lide-
razgo político de las mujeres, en particular promoviendo su incorpora-
ción como autoridades municipales.  

El Comité CEDAW “…reitera sus preocupaciones anteriores (CEDAW/C/MEX/
CO/7-8, párr. 11) y lamenta que la persistencia de los altos niveles de insegu-
ridad, violencia y delincuencia organizada en el Estado parte, así como los 
problemas asociados a las estrategias de seguridad pública, estén afectan-
do negativamente al ejercicio de los derechos humanos de las mujeres y las 
niñas…” (CEDAW, 2018) Énfasis nuestro.

Respecto a la lucha contra la “delincuencia organizada” reitera su recomenda-
ción (CEDAW/C/MEX/CO/7-8, párr. 12) e insta al Estado parte a que: 

a) Refuerce su estrategia de seguridad pública para luchar contra la 
delincuencia organizada, en cumplimiento de sus obligaciones inter-
nacionales en materia de derechos humanos, incluidas las derivadas de 
la Convención, y acabe con los altos niveles de inseguridad y violen-
cia que siguen afectando a las mujeres y las niñas; (CEDAW, 2018)
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En el tema de participación en la vida política y pública el Comité acoge con sa-
tisfacción la creación del Observatorio de Participación Política de las Mujeres 
en México y sus correlativos observatorios en los Estados de la República Mexi-
cana, no obstante; 

 “Observa con preocupación: 

a) Las barreras estructurales que impiden el acceso de las mujeres a la 
vida política y pública y, especialmente, que ocupen cargos, tanto por 
nombramiento como en los partidos políticos, con funciones deciso-
rias; 

b) La discriminación racial y por razón de género en los partidos políticos, 
que sigue menoscabando la capacidad de las mujeres de presentarse 
como candidatas en elecciones estatales o municipales; 

c) El aumento de los actos de violencia política contra las mujeres, la falta 
de un marco normativo armonizado que tipifique como delito la vio-
lencia política y los bajos niveles de enjuiciamiento de los autores de 
esos actos, que pueden disuadir a las mujeres de presentarse a las 
elecciones en todos los planos, especialmente el municipal.”

En particular, solicita a México “que aplique cabalmente la recomenda-
ción general núm. 23 (1997), sobre la mujer en la vida política y públi-
ca, con miras a acelerar la participación plena y en igualdad de condicio-
nes de las mujeres en los poderes ejecutivo y judicial, especialmente en 
el plano local. 

Además “exhorta al Estado parte a que: 

a) Establezca objetivos y plazos precisos para acelerar la participación de 
las mujeres en pie de igualdad en todos los planos de la vida pública 
y política y a que cree las condiciones necesarias para la consecución 
de esos objetivos; 

b) Adopte medidas para combatir las prácticas discriminatorias de iure 
y de facto de los partidos políticos que desalientan a las mujeres, en 
particular las indígenas y las afromexicanas, a presentarse como can-
didatas en las elecciones federales, estatales o municipales;
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c) Adopte medidas, en consonancia con la recomendación general núm. 
35, para armonizar la legislación estatal a fin de reconocer como delito 
la violencia política contra las mujeres, estableciendo responsabilidades 
claras en materia de prevención, apoyo, enjuiciamiento y sanción para 
las autoridades federales, estatales y municipales. (CEDAW, 2018).

Informe alterno presentado por el Instituto de Liderazgo Simone de Beau-
voir ILSB y la Asamblea Nacional Política de Mujeres Indígenas ANPME, 2018.

En este informe se hace una fuerte denuncia a la distancia que hay entre lo que 
se expresa en materia indígena y multicultural en los marcos legales nacionales 
y estatales y la realidad que enfrentan particularmente las mujeres. 

Atendiendo a la especificidad del tema de liderazgo de las mujeres indígenas 
expresan (Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir y Asamblea Nacional Polì-
tica de Mujeres Indigenas, 2018): 

“vemos con preocupación que las mujeres indígenas continúan invisibiliza-
das, excluidas y violentadas en su decisión de postularse a los puestos de 
elección popular:… Las mujeres indígenas siguen sin ser tratadas como su-
jetas de derecho, se les sigue viendo como beneficiarias de proyectos pro-
ductivos o de asistencia social, y no se han generado mecanismos claros 
que fortalezcan su derecho a participar en espacios de representación y 
toma de decisiones… En México siguen predominando las políticas mono-
culturales, de tutelaje y asistencia social, sin perspectiva ética, intercultural, 
ni de género, y no reconocen a las mujeres indígenas como sujetas de de-
rechos, con capacidad de gestión, acción y gobernanza”

Ya que en el marco electoral del año 2004 el INE reconoció la existencia de 24 
distritos electorales indígenas federales, recomendaron: 

“Generar medidas y mecanismos claros, como cuotas, para emprender y 
fortalecer la participación de las mujeres indígenas en el poder ejecutivo 
del gobierno tanto a nivel estatal como federal, en especial donde hay 
instituciones dirigidas a atender a los pueblos indígenas” y

“Generar un programa con indicadores y mecanismos claros de medi-
ción de la participación político-electoral de las mujeres indígenas, a fin 
de tomarlo como línea de base para medir el aumento o disminución de 
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la participación de las mujeres indígenas en los diversos periodos elec-
torales”. 

Informes alternos de Grupo de Información en Reproducción Elegida, A.C. 
GIRE, Litigio Estratégico en Derechos Humanos, A.C. y Colectivo Migraciones 
para las Américas, COMPA.

Cada organización centró sus recomendaciones en los temas específicos de su 
interés, siendo éstos Derechos sexuales y reproductivos, aborto; Desaparición 
de mujeres en el Estado de México y Derechos de las mujeres, sus hijas e hijos 
en la migración.

Informe de la Comisión Nacional de Derechos Humanos CNDH, 2018.

Esta Comisión señala que para la elaboración del informe, presentó una lista de 
los principales problemas que observó. Referente a la participación de las muje-
res en la vida política y pública expuso: “… la CNDH considera necesario ampliar 
y mejorar el marco normativo relacionado con la paridad vertical y horizontal, 
que atienda los procedimientos electorales a nivel municipal. México requiere 
una recomendación fuerte para la prevención, atención y erradicación de 
la violencia política por razón de género, puesto que no existe una ley en la 
materia…”

Informe alterno Cátedra UNESCO de Derechos Humanos, Facultad de Cien-
cias Políticas y Sociales, UNAM, 2018.

La Cátedra UNESCO, junto con diversas Asociaciones Civiles e instituciones aca-
démicas  presentó un amplio documento de recomendaciones; muchas de 
ellas están relacionadas con derechos sexuales y reproductivos de niñas y mu-
jeres, en particular, aborda las problemáticas de aborto y la aplicación de la 
NOM-046; y detalla demandas sobre la participación de las mujeres en cargos 
de elección, especialmente las indígenas y afrodescendientes; sobre los marcos 
legislativos de la paridad y los sistemas normativos internos –antes llamados 
usos y costumbres-; así como respecto a los presupuestos públicos destinados 
al empoderamiento de las mujeres, los partidos políticos y los Observatorios de 
Participación Política de las Mujeres (Càtedra UNESCO de Derechos Humanos 
de la UNAM, 2018).  
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Respecto a derechos políticos y la armonización legislativa, expresó:

1.- Que el principio de paridad inscrito en la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos, se aplique efectivamente en todo el país, no sólo 
con la obligación de los partidos políticos sino también de todas las 
instituciones y sociedad…

2.- Se solicita la creación de una Defensoría Pública Electoral de Género, 
para atender la demanda de quejas, acompañamiento y defensa de 
los derechos político-electorales de las mujeres mexicanas y para lo-
grar el cumplimiento de sentencias de violencia política en el ámbito 
local, estatal y federal…

4.- Tipificar en la legislación feral la violencia política en razón de género…

5.- Impulsar reformas legislativas, medidas administrativas y políticas pú-
blicas para que el principio constitucional de paridad garantice la par-
ticipación de las mujeres en los tres poderes y órdenes de gobierno…

6.- Concretar la reforma constitucional para garantizar la paridad en el ter-
cer orden de gobierno…que incluyen el mandato de paridad horizontal 
y vertical en la integración de candidaturas a cargos edilicios…

8.- Impulsar que los sistemas normativos internos eliminen cualquier trato 
discriminatorio hacia las mujeres indígenas, rurales y afro descendien-
tes en el ejercicio de derechos políticos…

Con relación a los Partidos políticos, indica:

1.- Los partidos políticos deben garantizar el respeto a las mujeres que 
compiten por las candidaturas, sobre todo en los procesos de de-
signación, sin buscar obtener ventajas para mujeres de su familia o de 
su entorno.

2.- Que los partidos políticos establezcan mecanismos precisos y anticipa-
dos, como en sus principios y estatutos, para cumplir con la paridad y 
las mujeres cuenten con certeza en el ejercicio de sus derechos polí-
ticos…
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De los Observatorios de Participación Política de las Mujeres, dice:

1.- Los Observatorios de Participación Política de las Mujeres deben contar 
con un mecanismo o sustento legal que dé la posibilidad de dar acom-
pañamiento y seguimiento a las mujeres que enfrentan violencia polí-
tica y deben incorporar de manera efectiva la participación de las or-
ganizaciones de la sociedad civil y la academia…

6.11. Informe intermedio que el Estado Mexicano debió presentar en 2020.

La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) ha informado que México solicitó 
una prórroga ante el Comité CEDAW, para presentar el informe intermedio, que 
tendría que haberse enviarse en julio de 2020 y en él exponer las medidas que 
haya adoptado México respecto a las últimas recomendaciones que emitió este 
organismo, en 2018.

Se deberán informar las acciones del Estado Mexicano respecto a: 

> La tipificación del delito de feminicidio en todos los códigos penales 
estatales, de conformidad con la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia.

> Las medidas impulsadas sobre la simplificación y armonización de los 
procedimientos de activación del Programa Alerta AMBER y Alba, que 
agilice la búsqueda de las mujeres y niñas desaparecidas.

> Las acciones para evaluar el mecanismo de alerta de violencia de gé-
nero AVG.

> El proceso de avance en la atención y resolución del feminicidio de Pi-
lar Argüello Trujillo, perpetrado en Veracruz, en 2012. 

“La Subcomisión de Atención a Feminicidios y Violencia contra las Mu-
jeres de la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados, el 7 de 
octubre último al realizar el conversatorio “Asignaturas Pendientes en 
Materia de Justicia para las Mujeres de Cara al Informe de México ante 
CEDAW 2020”, y cuyo objetivo era fortalecer la agenda legislativa para 
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erradicar discriminaciones y violencias que padecen mujeres y niñas, 
ratificó que todas las observaciones estaban pendientes. Especialmen-
te la que tiene que ver con la armonización de los códigos penales en 
materia de feminicidio y la urgencia para hacer efectiva la norma 046, 
para interrumpir el embarazo en adolescentes, considerando que en 
México este embarazo no deseado y frecuentemente resultado de un 
acto de violencia, coloca a México en el primer lugar entre los países 
de la OCEDE”.

Cátedra UNESCO de Derechos Humanos de la Facultad de Ciencias Políticas 
y Sociales, UNAM, Federación Mexicana de Universitarias FEMU, la Red Na-
cional CEDAW Ciudadanas y la Red Nacional de Alertistas, 2018.

En conjunto, la Cátedra UNESCO, y la FEMU, con la Red Nacional de Alertistas, 
que comprende a solicitantes y promoventes que dan seguimiento de las AVGM 
en 17 entidades de la República mexicana solicitaron al Estado que cumpla con 
informar al Comité CEDAW sobre las medidas que ha tomado para el cumpli-
miento de las recomendaciones 24 c), d), e) y h). 

Destacan que “México recibió las observaciones finales del CoCEDAW, entre las 
cuales destaca el párrafo 55 que señala: “De acuerdo con las Observaciones fi-
nales el Comité solicita al Estado parte que, en el plazo de dos años, proporcio-
ne información por escrito sobre las medidas adoptadas para poner en prácti-
ca las recomendaciones que figuran en los párrafos 24 c), d), e) y h). Es preciso 
recordar que como lo marca la Convención CEDAW en su artículo 18 los esta-
dos partes están obligados a entregar “un informe sobre las medidas legislati-
vas, judiciales, administrativas o de otra índole que hayan adoptado para hacer 
efectivas las disposiciones de la presente Convención y sobre los progresos rea-
lizados en este sentido: b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, ade-
más, cuando el Comité lo solicite…

“Expresamos nuestra preocupación porque el informe que entregó el Estado 
mexicano no ha sido del conocimiento público hasta el día de hoy. Considera-
mos que no existe ninguna razón para retrasar la publicación del informe bajo 
los principios de transparencia y rendición de cuentas, por lo cual solicitamos 
atentamente, se publique para el conocimiento de público”.
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7. MANDATO DE LA COMISIÓN DE LA CONDICIÓN 
JURÍDICA Y SOCIAL DE LA MUJER PARA 
SUPERVISAR EL SEGUIMIENTO Y REVISIÓN 
DE LOS AVANCES E IMPLEMENTACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN Y PLATAFORMA DE ACCIÓN DE 
BEIJING

“(…) La participación igualitaria de la mujer en la adopción 
de decisiones no sólo es una exigencia básica de justicia 
o democracia sino que puede considerarse una condición 
necesaria para que se tengan en cuenta los intereses de 
la mujer (…)”

Plataforma de Acción Conferencia de Beijing, 1995

Como se ha mencionado en el apartado tres de este libro, la Declaración, junto 
con la Plataforma de Acción de Beijing PAB (ANEXO 3) es el instrumento que 
nace en la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, celebrada en Beijing, China 
en 1995. En este documento se encuentran contenidas doce esferas de espe-
cial preocupación en las que se identifican objetivos estratégicos por alcanzar 
la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres. La importancia de 
esta Plataforma radica en que al día de hoy sigue ofreciendo las directrices en 
que los Estados han de construir y orientar sus esfuerzos para mejorar las con-
diciones de vida de las mujeres y niñas en el plano nacional, regional e interna-
cional; determinando en su Declaración de Objetivos ser un programa encami-
nado a crear condiciones necesarias para la potenciación del papel de la mujer 
en la sociedad. 
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De estas doce esferas consideradas como prioritarias por la comunidad inter-
nacional de ese momento, centraremos, nuestro análisis en la letra G29, corres-
pondiente a La mujer en el ejercicio del poder y la adopción de decisiones, que 
a su vez contiene dos objetivos estratégicos:

Objetivo estratégico G.1. Adoptar medidas para garantizar a la mujer igualdad 
de acceso y la plena participación en las estructuras de poder y en la adopción 
de decisiones

Objetivo estratégico G.2. Aumentar la capacidad de la mujer de participar en la 
adopción de decisiones y en los niveles directivos

De ellos se desglosan treinta y tres medidas concretas para adoptar por par-
te de los gobiernos, partidos políticos, los órganos nacionales, el sector privado, 
los sindicatos, las organizaciones de empleadores, las instituciones de investiga-
ción y académicas, los órganos subregionales y regionales y las organizaciones 
no gubernamentales e internacionales, así como las Naciones Unidas. 

Un argumento central de esta esfera es que la igualdad en la participación ac-
tiva de la mujer y del hombre, en la adopción de decisiones, producirá un equi-
librio que refleje la composición que tiene la sociedad y con ello se reforza-
rá la democracia al permitir incorporar el punto de vista de la mujer en todos 
los niveles del proceso de adopción de decisiones para conseguir los objetivos 
de igualdad, desarrollo y paz. Así mismo señala la importancia de incorporar la 
perspectiva de género en todas las políticas y en todos los programas, para que 
al tomar decisiones se analicen sus efectos para la vida de las mujeres y de los 
hombres.

7.1. Revisión de la Aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing +5

En la resolución A/RES/S-23/3 de la Asamblea General, del 16 de noviembre 
del año 2000, los gobiernos evaluaron los avances logrados en la aplicación de 
la PAB y reconocieron que las metas establecidas no se habían logrado plena-
mente para lo cual acordaron nuevas medidas concernientes a los planos local, 

29 En el documento oficial emitido por la Organización de Naciones Unidas, la esfera se iden-
tifica con la letra “G”. Sin embargo, es común que encontremos en otros documentos de difu-
sión a esta esfera con el número 7.
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nacional, regional e internacional. En dicha resolución también se abordan los 
logros y obstáculos a los que se enfrentaban de manera general en cada una 
de las esferas de preocupación.  En relación a la esfera que nos atañe G. La mu-
jer en el ejercicio del poder y la adopción de decisiones,  se reconocen los si-
guientes logros (UNDOCS, 2000): 

(…) En algunos países, las mujeres también han logrado ocupar puestos más 
altos en esas esferas. Un número cada vez mayor de países ha aplicado po-
líticas de adopción de medidas afirmativas y positivas, como sistemas de 
cuotas o arreglos voluntarios en algunos países, objetivos y metas cuantifi-
cables, han establecido programas de capacitación de mujeres para asumir 
funciones directivas y han introducido medidas para conciliar las obligacio-
nes familiares y profesionales tanto del hombre como de la mujer. (…)

A su vez, se reconocen los siguientes obstáculos (UNDOCS, 2000) :

(…) A pesar de la aceptación generalizada de la necesidad de lograr un 
equilibrio entre los géneros en los órganos decisorios a todos los niveles, 
persiste una diferencia entre la igualdad de jure y de facto. (…), la repre-
sentación real de mujeres en los niveles más altos de los ámbitos nacio-
nal e internacional de adopción de decisiones no ha cambiado significa-
tivamente desde que se celebró en 1995 la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer, (…). La mujer sigue estando insuficientemente represen-
tada en los niveles legislativo, ministerial y subministerial, así como en los 
más altos niveles del sector empresarial y en otras instituciones sociales 
y económicas. Las funciones que tradicionalmente se asignan a cada gé-
nero limitan las posibilidades de la mujer en cuanto a la educación y la 
carrera y la obligan a asumir la carga de las obligaciones domésticas. Las 
iniciativas y los programas encaminados a aumentar la participación de 
la mujer en la adopción de decisiones se han visto obstaculizados por la 
falta de recursos humanos y financieros para actividades de capacitación 
y promoción relacionadas con las carreras políticas (…).

7.2. Revisión de la Aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing +10 

En el año 2005, se presentó el Examen de la aplicación de la Plataforma de Ac-
ción de Beijing y de los documentos finales del período extraordinario de se-
siones de la Asamblea General titulado “La mujer en el año 2000: igualdad 
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entre los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI” mediante la resolución E/
CN.6/2005/2 del Consejo Económico Social. En dicho documento examinaron 
dos temas previstos en el programa de trabajo multianual de la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer para su 49º período de sesiones: 

> Examen de la aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing y de los 
documentos finales del vigésimo tercer período extraordinario de se-
siones; 

> Retos actuales y estrategias orientadas hacia el futuro para el adelan-
to y la potenciación de la mujer y la niña.

Respecto al primer tema, el informe consideró las respuestas que los Estados 
facilitaron a un cuestionario dividido en cinco partes: la primera referente a una  
introducción; la segunda líneas generales los logros alcanzados así como los 
obstáculos y dificultades; la tercera en relación con las esferas de especial pre-
ocupación, la cuarta se describen los progresos en los mecanismos instituciona-
les; la quinta acerca de las esferas prioritarias y las medidas ulteriores que pro-
ponen los Estados Miembros. 

En esta misma resolución fueron considerados los cinco planes de comisiones 
regionales de las Naciones Unidas respecto a la Plataforma de Acción30. Cada 
región efectuó un examen y evaluación. La Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (CEPAL) celebró el noveno período de sesiones de la Confe-
rencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe del 10 al 12 de ju-
nio de 2004 en México, en este evento se analizaron temas centrales de im-
portancia estratégica para la región; la pobreza, la autonomía económica y la 
igualdad de género, la potenciación, la participación política y la creación de 
instituciones; también se aprobó el Consenso de México. 

En esta ocasión se reconocen los siguientes logros en torno a la esfera que nos 
interesa (ECOSOC, 2005) :

30 Para consultar el Programa de Acción Regional para las Mujeres de América Latina y 
el Caribe y otros Consensos Regionales https://genero.congresocdmx.gob.mx/wp-content/
uploads/2019/06/MJI_14.1.pdf 
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La mayoría de los países informaron de un cierto aumento en la partici-
pación de la mujer en varios niveles de los procesos de adopción de de-
cisiones y en distintas estructuras de poder; no obstante, la tendencia 
más clara es una falta constante de participación en pie de igualdad. El 
análisis de las respuestas puso de manifiesto que los progresos son muy 
lentos y desiguales (…)

 (…) Al 25 de octubre de 2004, había nueve Jefas de Estado y de Gobier-
no: seis presidentas (Filipinas, Finlandia, Indonesia, Irlanda, Letonia y Sri 
Lanka) y tres primeras ministras (Bangladesh, Mozambique y Nueva Ze-
landia). En 1999 sólo  había llegado a ser Jefas de Estado y de Gobierno 
en Antillas Neerlandesas, Bangladesh, Bermuda, Irlanda, Letonia, Nueva 
Zelandia, Panamá, Sri Lanka y Suiza.

(..) Muchos países reconocieron la manifiesta correlación que existe en-
tre los sistemas electorales y el número de mujeres en los parlamentos 
nacionales. Por ejemplo, México puso de manifiesto el efecto positivo del 
sistema electoral proporcional en la representación (…).

Mediante resolución 2009/15 el Consejo decidió que la Comisión examinaría en 
su 57º período de sesiones, en 2013, la posibilidad de llevar a cabo en 2015 un 
examen y una evaluación de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing 
(…) (ECOSOC, 2009).

En relación a los obstáculos encontrados (ECOSOC, 2005) en esta revisión se 
consideran para nuestro análisis, los siguientes:

Algunos países pusieron de manifiesto que la desigualdad en el acceso 
de la mujer a la educación, la capacitación y los recursos productivos le 
impide participar en pie de igualdad en el ejercicio del poder y los proce-
sos de adopción de decisiones. (…) Muchos países también reconocieron 
que los medios de comunicación apoyaban y perpetuaban con frecuen-
cia estereotipos patriarcales de los papeles del hombre y de la mujer en 
la sociedad. 

Barbados, Chile, Honduras, Lesotho, México y Palestina señalaron en par-
ticular que el acceso de las mujeres a los órganos de representación se 
ve afectado por el tipo de sistema electoral y el proceso de selección de 
los candidatos en el seno de los partidos políticos.
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7.3. Revisión de la aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing +15

El Consejo Económico Social (2010), mediante resolución E/CN.6/2010/2, del 
ocho de febrero de 2010,  emitió Examen de la aplicación de la Declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing y los resultados del vigésimo tercer período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General y su contribución a formu-
lar una perspectiva de género para la realización de los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio

(…) El objetivo del 30% que se fijó en la década de 1990 sólo se consi-
guió en 24 países de África, Asia, Europa y América Latina, donde las mu-
jeres alcanzaron o sobrepasaron el 30% de representación en los parla-
mentos unicamerales o en la cámara baja, en comparación con sólo seis 
países europeos en 1998. Una cuarta parte de todas las cámaras parla-
mentarias tenían menos del 10% de mujeres y nueve parlamentos no te-
nían ninguna mujer (sobre todo en las Islas del Pacífico y los Estados del 
Golfo Árabe). (…) Los mayores avances se lograron en América, donde 
hay un 22,6% de mujeres parlamentarias, y en los países europeos, en 
el marco de la Organización para la Seguridad y la Cooperación, con un 
21,5%. En Asia, el 18,6% de los escaños del parlamento están ocupados 
por mujeres, en el África subsahariana el 17,8%, en la región del Pacífico 
el 13%, y en los Estados árabes el 9%(…)

Se observaron tres tendencias principales en los esfuerzos para hacer 
frente a esta importante cuestión a nivel nacional: a) la aplicación efecti-
va de cupos para mejorar el acceso de las mujeres a los foros de adop-
ción de decisiones y su participación en ellos, b) la creación de un clima 
propicio para la participación de las mujeres en la adopción de decisio-
nes y c) un mayor reconocimiento de los vínculos que existen entre el pa-
pel de la mujer en la adopción de decisiones y los resultados de las po-
líticas.

Respecto a los desafíos encontrados (ECOSOC, 2010), se mencionan:

La falta de representación de algunos grupos de mujeres, por ejemplo, 
las mujeres indígenas y las mujeres de las zonas rurales y aisladas, en la 
vida política y pública es aún más marcada en la mayoría de las socie-
dades. En algunas zonas, las actitudes y prácticas discriminatorias loca-
les limitan el espacio para la expresión política de las mujeres en sus co-
munidades.

(…) La falta de compromiso de los partidos políticos y los dirigentes 
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son importantes obstáculos estructurales para el acceso de las mu-
jeres a altos cargos políticos31 y económicos. Las actitudes discrimi-
natorias en los procesos de selección y las prácticas consuetudinarias 
se mencionan a menudo como factores que impiden el acceso pleno e 
igualitario de la mujer a la vida pública. El acceso limitado de las mujeres 
a los recursos y la educación sigue siendo un frecuente obstáculo para 
una carrera en la política o el ámbito público.

(…) Las mujeres activas en política suelen enfrentarse a reacciones 
negativas. Debido a la predominancia de los estereotipos de género, 
los votantes, incluidas las mujeres, continúan demostrando falta de 
confianza en la capacidad de dirección de las mujeres, y no votan a 
las mujeres que proponen su candidatura.32

7.4. Revisión de la aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing +20 

Más tarde, a través de la resolución E/RES/2013/18 (UNDOCS, S/A) del Consejo 
Económico Social de octubre de 2013 se decide:

(…) que en su 59º período de sesiones, en 2015, la Comisión examinará 
y evaluará la aplicación de la Declaración y Plataforma de Acción de Bei-
jing1 y de los resultados del vigésimo tercer período extraordinario de se-
siones de la Asamblea General2 , incluidas las dificultades actuales que 
afectan a la aplicación de la Plataforma de Acción y el logro de la igual-
dad entre los géneros y el empoderamiento de la mujer, así como las 
oportunidades para fortalecer la igualdad entre los géneros y el empo-
deramiento de la mujer en la agenda para el desarrollo después de 2015 
mediante la integración de la perspectiva de género; (…)

A veinte años de adoptadas la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, 
la Comisión realizó la evaluación de los progresos logrados en su implementa-
ción. Reconoció de igual manera los obstáculos y desafíos, así como las oportu-
nidades a escala nacional, regional e internacional. Es importante destacar que 
las comisiones regionales de las Naciones Unidas también llevaron a cabo exá-

31 Texto resaltado nuestro

32 Texto resaltado nuestro
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menes. 

Por lo anterior, los Estados debieron realizar exámenes exhaustivos a nivel na-
cional sobre los progresos alcanzados hasta ese momento, así como las dificul-
tades en torno a la aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing.

Se examinaron las respuestas a una nota de orientación facilitada por la Enti-
dad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento 
de las Mujeres (ONUMujeres), y distribuida por las comisiones regionales a to-
dos los Estados Miembros y Estados a finales de 2013. Al 12 de diciembre de 
2014, 164 Estados Miembros habían respondido a la nota de orientación. (ECO-
SOC, 2015)

Contrario a lo que de manera entusiasta se había planteado como metas en la 
PAB y a lo que se esperaba en este periodo de revisión, se tuvo que admitir que 
el progreso había sido “inaceptablemente lento con estancamientos, e incluso 
retrocesos, en algunos contextos (ECOSOC, 2015). 

Los logros alcanzados hasta ese momento no seguían un ritmo adecuado que 
permitiera mejorar las condiciones de vida de las mujeres en las diferentes es-
feras de preocupación. Diversas problemáticas como la discriminación en la le-
gislación, limitado acceso a un trabajo decente, carencia de derecho a la heren-
cia ni a la propiedad, gran número de mujeres en el trabajo no remunerado del 
cuidado, elevadas tasas de mortalidad materna, la violencia contra las mujeres 
y las niñas seguían persistiendo en los ámbitos público y privado. El avance ge-
neral en la aplicación de la Plataforma de Acción ha sido particularmente lento 
en el caso de las mujeres y las niñas que sufren formas múltiples e interrelacio-
nadas de discriminación. (ECOSOC, 2015)

En particular lo que respecta a la esfera G. Las mujeres en el ejercicio del poder 
y la adopción de decisiones, se reconocen tres tendencias adoptadas por los 
gobiernos (ECOSOC, 2015):

Los Estados Miembros han adoptado diversas medidas para hacer frente 
a esta esfera de especial preocupación. Han surgido tres tendencias prin-
cipales: a) aplicar medidas especiales de carácter temporal para aumen-
tar la participación de la mujer; b) hacer frente al sesgo de género en las 
instituciones políticas y apoyar la participación política de la mujer; y c) 
prestar apoyo más amplio a la participación y el liderazgo de la mujer .
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Aplicar medidas especiales de carácter temporal para aumentar la parti-
cipación de la mujer33.

(…) Aplicar medidas especiales de carácter temporal para aumentar la 
participación de la mujer En aquellos países en que la representación po-
lítica y la participación de las mujeres en los parlamentos ha aumentado 
significativamente en los últimos 20 años, con frecuencia ha sido porque 
se han adoptado medidas especiales de carácter temporal, en particular 
las cuotas, debidamente adaptadas al sistema electoral y político (…) Las 
cuotas electorales, como la reserva de escaños y las cuotas de candida-
tos establecidas por ley, han hecho aumentar en particular la represen-
tación de la las mujeres en América Latina, Europa, el África subsaharia-
na y los Estados árabes. 

Hacer frente al sesgo de género en las instituciones políticas y apoyar la 
participación política de la mujer

(…) Varios países destacaron el plano local como un ámbito importan-
te para la adopción de decisiones por parte de las mujeres. Presentarse 
a las elecciones a los gobiernos locales puede proporcionar a las muje-
res un punto de entrada para la carrera política, ya que suele haber más 
puestos en disputa y las campañas electorales son relativamente menos 
costosas en el plano local (…).

Prestar apoyo más amplio a la participación y el liderazgo de la mujer

En los últimos años, han aumentado las voces que piden que las muje-
res estén mejor representadas en los niveles superiores de las empresas 
privadas con fines de lucro. La segregación ocupacional vertical signifi-
ca que las mujeres tienden a agruparse en los niveles inferior y medio de 
la jerarquía interna de las empresas. Se han utilizado cuotas en un nú-
mero reducido de países para hacer frente a las deficiencias en la repre-
sentación de la mujer en los niveles superiores de las empresas privadas. 
Además, el uso de cuotas para luchar contra la infrarrepresentación de la 
mujer en los consejos de administración de las empresas ha ido ganando 
terreno, especialmente en los países desarrollados; y allá donde se han 
puesto en práctica, han dado resultados rápidamente (…).

33 Se recomienda consultar el informe completo.
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En relación a esta esfera se sugiere tomar medidas para la acción futura y la 
aplicación acelerada (ECOSOC, 2015), entre otras:

(…) Es necesario redoblar los esfuerzos para apoyar la participación polí-
tica de la mujer mediante el fomento de la capacidad, la formación y las 
estructuras especializadas en la igualdad entre los géneros. La violencia 
contra la mujer en la política debe abordarse como una prioridad ur-
gente mediante la promulgación y aplicación de legislación apropia-
da. Es muy importante promover mecanismos para facilitar las relaciones 
entre las organizaciones de mujeres y las representantes de las mujeres 
para promover políticas de igualdad entre los géneros (…).



EL ESTADO MEXICANO 
ANTE LA PLATAFORMA DE 
ACCIÒN DE BEIJING PAB.                                                                                           

8.
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8. EL ESTADO MEXICANO ANTE LA 
PLATAFORMA DE ACCIÒN DE BEIJING PAB.

Reconocemos que la situación de la mujer ha avanzado en 
algunos aspectos importantes en el último decenio, aun-
que los progresos no han sido homogéneos, persisten las 
desigualdades entre mujeres y hombres y sigue habiendo 
obstáculos importantes, que entrañan graves consecuen-
cias para el bienestar de todos los pueblos.

Declaración de Beijing. 

Atendiendo a lo mandatado en la Comisión de la Condición Jurídica de la Mu-
jer para supervisar el seguimiento y revisión de los avances e implementación 
de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing el Estado Mexicano ha 
presentado los informes respecto a los periodos Beijing + 5, Beijing + 10, Bei-
jing +15, Beijing +20 y Beijing +25.

Si bien la Plataforma de Acción de Beijing y las doce esferas de especial pre-
ocupación, en nuestras opinión, se construyeron con una visión etaria e inter-
seccional, en este capítulo haremos el análisis de los avances y retos reporta-
dos en específico sobre la esfera G. “La Mujer en el Ejercicio del Poder y en la 
Adopción de Decisiones”.

Beijing + 5, año 2000. 34

El estado Mexica informó respecto a la esfera de preocupación G: En el cam-
po de lo público, específicamente en la esfera de la política, la inserción de las 
mujeres ha sido más lenta que en otros sectores. Esto obedece, entre otras 

34  Informe del Estado Mexicano. Secretaría de Gobernación 2000.
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razones, a una ideología dominante en donde el mundo externo está consi-
derado como ámbito casi exclusivo de los hombres. Pese a ello, después de 
varias décadas de lucha por la igualdad de oportunidades y del impulso de 
movimientos diversos, entre ellos el feminista, se inicia el reconocimiento de 
la presencia de las mujeres a lo largo de la historia y hoy día, tanto el gobier-
no de México como el sector social han implementado múltiples acciones en-
caminadas a estimular e incrementar la participación de las mujeres en todos 
los ámbitos del mundo público, entre estos el político”.

En ese momento México ofreció información desagregada por sexo que mos-
traba en general, tanto en cargos de elección como en la administración pú-
blica, el poco acceso de las mujeres a puestos de decisión y cargos de elec-
ción popular aún era mínima.

El informe da cuenta del trabajo de Organizaciones no gubernamentales como 
DIVERSA y JIMTRAP: “el Instituto Federa! Electoral otorgó durante 1999 registro 
legal a 32 nuevas agrupaciones políticas nacionales, mismas que se sumaron a 
las que ya contaban con registro, por lo que representan un total de 41 agrupa-
ciones políticas. Cuatro de estas agrupaciones son organizaciones de mujeres: 
Diana Laura, Diversa, Mujeres en Lucha por la Democracia, y Mujeres y Punto”. 

Un dato interesante es la mención que hace al importante trabajo realizado 
por la agrupación “Diversa” expresa que en enero de 1999 “el grupo DIVER-
SA, la Fundación Friedrich Ebert, el Instituto Federal Electoral (IFE) y represen-
tantes de los partidos políticos Acción Nacional (PAN]) y Revolucionario Insti-
tucional (PRI), organizaron el Foro Avancemos un trecho: por un compromiso 
de los partidos políticos a favor de las mujeres, mismo que realizó en la ciudad 
de México. Este Foro tuvo como objetivo dar seguimiento a los compromisos 
suscritos con los partidos políticos para impulsar reformas legislativas sobre el 
derecho a la no discriminación; una regulación más clara de derechos y res-
ponsabilidades familiares; el no despido por embarazo y no al examen de in-
gravidez; guarderías y violencia intrafamiliar”.

También reportó que en abril de 1998, el Grupo Interdisciplinario Mujer, Traba-
jo y Pobreza (GIMTRAP) y el Instituto Federal Electoral (IFE) realizaron el Foro 
La participación de ias mujeres en la organización de los procesos electorales. 
Por su parte, el GIMTRAP, en junio del mismo año, organizó el Foro de Discu-
sión de la Agenda para las Mujeres que presentan las plataformas de los tres 
principales partidos contendientes por las elecciones del Distrito Federal”.
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Informe alterno Bejing + 5 América Latina y El Caribe, México, 2001. 35

En este informe, el apartado 6, se refiere a Las Mujeres Mexicanas en el Tercer 
Milenio, fue elaborado por Mujeres para el Diálogo, Grupo de Educación Po-
pular con Mujeres, Espacio Autónomo A.C., Semillas y otra Organizaciones de 
la Sociedad Civil. 

El capítulo de “La Mujer y en el ejercicio del poder y la adopción de decisio-
nes” indican que fue elaborado por Lucero Gonzáles de Sociedad Mexicana 
Pro Derechos de la Mujer, A.C. y Diana Álvarez, del Centro de Atención a la Mu-
jer Trabajadora, A.C., reporta: “En la Administración federal, el mayor  número 
de mujeres se ubica en el quinto, el cuarto y el tercer nivel”. Señala, respecto 
a los “Sistemas Electorales”: 

“A pesar de las múltiples reformas al sistema electoral que se han realizado en 
México a favor de un sistema más democrático, las mujeres todavía no cuen-
tan con mecanismos que garanticen su presencia ni como candidatas a pues-
tos de representación popular, ni en los organismos de toma de decisiones en 
el nivel electoral….”

La ausencia de acciones positivas a favor de las mujeres se ha traducido 
en un bajo nivel de candidaturas de mujeres a puestos de representación 
popular… en 1997 había 12.5 % de candidatas a senadoras y 19.9% a di-
putadas; la presencia de mujeres en la Cámara de Senadores entre 1995 
y 1999 se ha mantenido entre 13.28% y 14.9%, mientras que en la de Di-
putados  entre 13.8 (en los años 1995, 1996 y 1997) y 17.4% en  1998 y 
1999. La presencia de mujeres en congresos estatales es aún menor, y 
fluctúa entre 12.33 y 14.3 %; para presidencias municipales entre 3.5 % 
en 1999 y para regidurías  12.21 %. De seguir así esta tendencia, alcanza-
ríamos el 30% de representación de mujeres en 25 años”.

En este informe se reporta como una acción favorable de las organiza-
ciones la realización de La Asamblea Nacional de Mujeres en 1996, don-
de participaron “activistas de todos los sectores sociales” y El Parlamen-
to de Mujeres  que reunió a legisladoras mexicanas, federales y locales, 
académicas 

Beijing + 10, 2005; Beijing +15, año 2010 y Beijing +20, año 2015.

35 Coordinación Nacional de Mujeres de Organizaciones Civiles,  Por un Milenio Feminista
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Nuestro país, al formar parte de este instrumento, presentó el Informe de Mé-
xico sobre la aplicación de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing el 
30 de mayo de 2014.

https://sustainabledevelopment.un.org/content/documents/13133Mexico_re-
view_Beijing20.pdf ) 

Como corresponde en el informe se hacen saber a la Comisión de la Condi-
ción Jurídica de la Mujer los avances en cada una de las doce esferas de pre-
ocupación. Este Informe presentado por el Instituto Nacional de las Mujeres 
(2014, pág. 4) contiene información cualitativa y cuantitativa proporcionada 
por la Administración Pública Federal (APF), los Poderes Legislativo y Judicial, 
organismos autónomos, además de información de las Instancias Estatales de 
las Mujeres, Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) y la academia. Con re-
lación a “La esfera G, La mujer en el ejercicio del poder y la adopción de de-
cisiones”, en el informe se incluyen los siguientes avances:

En 2008, la reforma electoral estableció la cuota de género en 60/40 
como porcentaje mínimo y se hizo obligatorio destinar anualmente el 2% 
del financiamiento público de los partidos políticos para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres.

En 2009 empezó a operar la Norma de Igualdad Laboral y la Norma Ofi-
cial sobre Violencia Familiar, Sexual y contra las Mujeres. En 2011 se apro-
bó el actual Reglamento para la de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción (TEPJF) obligó a los partidos políticos a cumplir con las cuotas de 
género para el proceso electoral federal 2011-2012, sin excepciones. Ese 
mismo año se reformó el artículo 1° de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, estableciendo que todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los trata-
dos internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse 
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitu-
ción establece; así como prohibir toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
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humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y liberta-
des de las personas. Lo anterior constituye un hecho histórico para Méxi-
co, ya que permite contar con un marco jurídico de excelencia que con-
sagra el principio pro-persona y adquieren

(…) Una de las acciones más destacadas de México en la búsqueda por 
alcanzar la igualdad de género en el ámbito político fue la Reforma Cons-
titucional publicada el 10 de febrero de 2014, que modificó el artículo 
41 para elevar a rango constitucional la paridad de género en la compe-
tencia. electoral, para las candidaturas al Congreso Federal y los locales. 
Dicha reforma tuvo como antecedente la iniciativa presentada el 11 de 
octubre de 2013 por el Poder Ejecutivo Federal, en el marco del 60 Ani-
versario del Voto de las Mujeres en México, la cual fundamentaba la ne-
cesidad de que el registro de candidaturas para cargos de elección po-
pular incluyeran el de 50% de mujeres, entre otras disposiciones en favor 
de la participación política, un avance sustancial a las reformas al Códi-
go Federal de Instituciones y Procedimientos Electores (COFIPE) de 2002 
que contemplaba una paridad de 30/70.

Podemos observar que las medidas internacionales dispuestas para propiciar 
el adelanto en la vida de las mujeres, en distintas esferas, han sido una im-
portante herramienta para, en un primer momento, invocar el pleno respeto 
a las directrices internacionales, y en un segundo, demandar su cumplimiento 
y adecuación en la escala nacional. Además rescatamos que el activismo en 
ambos ámbitos de acción juega un papel protagónico.

De esta forma, en el informe (Instituto Nacional de las Mujeres, 2014) también 
se establece que:

La armonización legislativa ha sido uno de los rubros que se han impul-
sado con mayor fuerza para permear en las 32 entidades federativas. A 
principios de 2011, la Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
había sido aprobada en 24 entidades y 9 con un Sistema de Igualdad; 
a inicios de 2013, eran 29 de las cuales, 15 contaban con un Sistema o 
Consejo de Igualdad y 25 con un programa en la materia y, actualmente 
en 30 entidades federativas tienen una ley equivalente y siete de ellas, 
cuentan con Reglamento.

Se incluyeron avances en los siguientes puntos:
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Instancias de las Mujeres en las entidades federativas (MAM)

El Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de 
Género (PFTPG) ha impulsado el acceso de los MAM  a recursos financie-
ros y a herramientas que los fortalecen en aspectos técnicos, metodoló-
gicos y de procedimiento para ampliar su capacidad de formular, ejecu-
tar y evaluar acciones, políticas y programas, que les permitan consolidar 
su incidencia e incorporar, de manera transversal, la perspectiva de gé-
nero en la gestión gubernamental. 

Instancias Municipales de las Mujeres

Entre los principales rubros atendidos con los recursos del PFTPG en el 
ámbito municipal sobresalen: adquisición de equipo básico, elaboración 
de diagnósticos y de Programas de Cultura Institucional, capacitación y 
sensibilización en perspectiva de género.

Unidades de Género 

En 2013, 11 (64.7%) de las 17 dependencias del Poder Ejecutivo Federal 
contaban con una Unidad de Género dedicada a promover e implemen-
tar acciones para fomentar una cultura organizacional con enfoque de 
género y no discriminación, y contribuir a la transversalidad de género 
en el diseño, programación, presupuestación, ejecución y evaluación de 
políticas públicas. Lo que muestra un avance significativo en el logro de 
una de las metas de mediano plazo que México destacó en su Segundo 
Informe de cumplimiento de la PAB, presentado en 2004 y que plantea-
ba: “Contar con instancias de coordinación y enlace con recursos finan-
cieros y humanos suficientes en todas las dependencias del Ejecutivo Fe-
deral, para atender las necesidades de las mujeres”.

Cultura Institucional

Para el periodo 2013-2015, el Programa de Cultura Institucional para la 
Igualdad (PCI) tiene como objetivo garantizar el cumplimiento e institu-
cionalización del principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hom-
bres en la cultura organizacional de la APF, mediante la instrumentación 
de acciones en relación con tres ejes: clima laboral, hostigamiento y aco-
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so sexual, y corresponsabilidad; y dos estrategias transversales: capacita-
ción y comunicación.

Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (SNIMH)

En el periodo 2008-2013 se realizaron 16 sesiones ordinarias del SNIMH, 
a las que asistieron enlaces representantes de 19 dependencias y 35 en-
tidades de la APF, organismos autónomos y personal de los Poderes Le-
gislativo y Judicial. El resultado fue el establecimiento de 76 acuerdos 
que han contribuido al cumplimiento de la Política Nacional para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres.

Presupuestos con perspectiva de género

En 2014, el presupuesto etiquetado asciende a 1,671,732,522 dólares, 
los cuales se concentran en dos rubros: el empoderamiento económico 
de las mujeres, al que corresponden 835,920,516 dólares, equivalentes 
a 52% del total; y la salud de las mujeres, al que se destinaron 363,905 
dólares que representan 21%. 

Capacitación en género

(…) la elaboración de estándares de competencias en género ha permi-
tido homogenizar los criterios de calidad con los que se deben realizar 
ciertas funciones laborales. Estos estándares se han concentrado en ser-
vicios de atención a la violencia, acreditando a quienes brindan atención 
telefónica a mujeres víctimas de la violencia; la acreditación de las perso-
nas que implementaban el Modelo de Equidad de Género en la gestión 
de los recursos humanos en empresas privadas y dependencias y enti-
dades de la APF, estatal y municipal; así como de las personas que im-
parten cursos de capacitación en género. Bajo estas dos innovaciones, la 
capacitación que imparte el Inmujeres se ha diversificado temáticamen-
te y en las modalidades de impartición, al tiempo que ha incrementado 
el número de personas capacitadas.

Al respecto podemos observar que en 2014 se dio una notable actividad del 
gobierno mexicano para lograr armonizar su cuerpo normativo a los princi-
pios y directrices establecidas por los distintos instrumentos internacionales 
de los que México forma parte, lo cual constituye un importante avance hacia 
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la construcción de un país más equitativo y justo, esto por sí solo no constituye 
la totalidad de las acciones a emprender. No obstante, es indispensable adop-
tar medidas asociadas a las estructuras sociales y culturales que propicien los 
cambios que permitan eliminar las resistencias a otorgar iguales condiciones 
de vida para mujeres y hombres en todas las esferas y ámbitos de la vida. 

Informe Nacional Alterno. Comisión Nacional Coordinadora para la Elabo-
ración del Informe Alterno Beijing + 20.

Este informe fue elaborado por Ciudadanía en Movimiento en Camino a la 
Igualdad de Género, A.C. CIMIGE y el Centro de Investigación y Estudios para 
el Desarrollo y la Igualdad Social, A.C., CIEDIS, entre otros.

La información y los argumentos que ofrecen muestran demandas funda-
mentales que años después efectivamente se fueron atendiendo.

La información referente a la Esfera 7. La Mujer en el ejercicio del poder y la 
adopción de decisiones, indican que fue elaborada  por la organización Olim-
pia de Gouges, A.C. destacan los siguientes señalamientos: 

“… el Estado tiene aún una gran deuda con las mujeres para garanti-
zar su plena participación en las estructuras de poder y en la adop-
ción de decisiones. La información disponible muestra una amplia bre-
cha en la ocupación de espacios de poder entre mujeres y hombres; 
hasta ahora  lo más lejos que ha llegado es a garantizar formalmente la 
paridad en las candidaturas a puestos de elección popular, a nivel fede-
ral, y en algunas legislaciones locales, pero falta regular el principio de 
paridad en el nivel municipal y en otros espacios de toma de decisio-
nes en la administración pública y en el sector privado” (Énfasis nues-
tro).

“La reciente reforma constitucional promulgada por el Ejecutivo Federal 
el 10 de febrero de 2014, modifica el Artículo 41…No obstante, la Consti-
tución no considera el ámbito municipal, que es el más cercano a la po-
blación y a donde mayormente acuden las mujeres; tampoco mandata la 
paridad en los órganos de la administración federal…”

“La legislación sigue siendo parte del techo de cristal con el que to-
pan las mexicanas que quieren ejercer sus derechos político electorales, 
ya que norma la paridad en las candidaturas pero sin garantías para 
el acceso a los espacios…” (Énfasis nuestro).
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También expresan una problemática que se había venido visibilizando, res-
pecto a las mujeres que con frecuencia son incluidas como candidatas:

“Entre los problemas que enfrentan las mujeres candidatas podemos 
mencionar:

El nepotismo que se ejerce en todos los partidos den donde los hombres, 
simbólicamente, siguen ocupando los espacios ahora a través de espo-
sas, hijas, madres o familiares cercanas, así como mujeres de sus grupos 
políticos para cubrir las cuotas de género, pese a los candados y sancio-
nes para evitar esta situación, un ejemplo emblemático es el caso de las 
llamadas “Juanitas”.”

…

La realidad es que los partidos siguen postulando mujeres en los espa-
cios considerados de menor importancia política…

En algunos lugares (las mujeres) sufren violencia, extorsiones, amenazas 
misoginia y hasta feminicidio…

Una problemática que merece ser atendida por las autoridades y los par-
tidos es la que padecen las mujeres indígenas que deciden participar en 
las contiendas político-electorales, en donde suman diversas formas de 
discriminación de género, de clase y de etnia.”

Informe Alterno del Frente Feminista Nacional. Informe Alterno Beijing + 25, 2020.

Este es el documento más reciente, fue elaborado en forma colegiada por 
mujeres de casi todos los Estados de la República Mexicana. Sobre la esfera 
de preocupación relacionada con la participación política de las mujeres,  co-
mentan las reforma del años 2014, indicando: “En el año 2014 se detonó un 
proceso para la progresividad de la participación política de las mujeres en 
México…En el 2015, sólo el 7.2% de las alcaldías estaban ocupadas por muje-
res en todo el territorio nacional. Entre 2015 y 2016 un total de 284 mujeres 
fueron electas presidentas municipales, ya bajo la regla de paridad”

Destacan el trabajo de incidencia del movimiento Mujeres en Plural, en coor-
dinación con legisladoras de diversos partidos políticos; por lo cual se logra-
ron las reformas de los años 2014 y 2019.
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Con relación a las obligaciones del Estado sobre la Plataforma de Acción de 
Beijing y la participación política de las mujeres, proponen:

En materia de violencia  política en razón de género, demandan que se incor-
poren “las sanciones específicas en los códigos electorales y penales”.

En general indican: 

“Hace falta intensificar  medidas desde las instancias gubernamentales para 
promover y proteger la participación de las mujeres indígenas.

Es necesario que el Congreso de la Unión modifique la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, con el fin de establecer el incremento 
del porcentaje que los partidos políticos destinan a la formación de las muje-
res, al menos a 10% del total de sus recursos”. 



EL MOVIMIENTO AMPLIO 
DE MUJERES (1990-2020)9.
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9. EL MOVIMIENTO AMPLIO 
DE MUJERES (1990-2020)

Al iniciarse los años noventa se fortalece la tendencia del movimiento de mu-
jeres a poner el acento en la lucha por ampliar sus derechos – qué inició a fi-
nales de la década anterior – y se fue consolidando; surgieron algunas organi-
zaciones que se enfocaron a ampliar la democracia a través de la participación 
política de las mujeres en los espacios formales de los partidos político. 

Los grupos de mujeres, ahora colectivas, se han ido multiplicando en todo el 
país. Hay grupos feministas en las 32 entidades federativas, en algunos Esta-
dos se han abierto centros para dar atención a mujeres en situación de vio-
lencia, o de apoyo a trabajadoras; casas de la mujer; servicios de consulta so-
bre sexualidad y fueron aumentando los programas de estudios de la mujer 
y/o género en las instituciones académicas.

Una buena parte de la energía de las activistas feministas participantes en 
OSC s,  se concentró también en preparar su participación en el ámbito inter-
nacional para tratar de incidir – mediante redes feministas globales – en las 
conferencias mundiales, organizadas por la ONU, en temas de desarrollo sus-
tentable, políticas de población, desarrollo social, derechos humanos y polí-
ticas de igualdad entre mujeres y hombres, que tuvieron su despegue en los 
años noventa. 

9.1. Reforma legislativa en materia de violencia sexual

En 1991, culmina un proceso que inicio en 1989 – tanto con la creación de la 
Red Nacional contra la Violencia hacia las mujeres como con el ingreso de una 
feminista como legisladora a la Cámara de Diputados – se trata de la reforma 
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al título XV del Código Penal en materia de delitos sexuales.36 La reforma tuvo 
una trascendental importancia no sólo por su contenido, sino también porque 
mostró, por primera vez,  la capacidad de incidencia de las feministas y sus 
aliadas/os en el ámbito legislativo (Suárez R. , 2016). 

En lo que se refiere al contenido la reforma de 1991 al Código Penal aumen-
tó la penalidad al delito de violación; reforzó el concepto de reparación del 
daño (para subsidiar la atención emocional por el abuso); se amplió el con-
cepto de violación para incluir a la violación anal y oral; creó nuevas figuras ju-
rídicas como las de violación equiparada, abuso sexual a menores y hostiga-
miento sexual. 

Además del contenido de la reforma, su relevancia reside también en el he-
cho de  que para las feministas fue una experiencia pionera de incidencia en 
políticas públicas favorables a las mujeres, a través de ésta tomaron concien-
cia de que es posible lograr victorias (aún parciales) mediante una combina-
ción de acciones como el cabildeo, el uso de medidas de presión (manifes-
taciones, trabajo mediático, campaña de firmas, etc.) y el establecimiento de 
alianzas entre una diversidad de actores sociales (Suárez R. , 2016). 

9.2. Inicia la lucha por representación política

El movimiento amplio de mujeres en México llega a la década de 1990, mar-
cando nuevos horizontes, nuevos rumbos en los cuales encaminan sus accio-
nes,  como lo afirma Gisela Espinosa (2009, pág. 216): 

Una identidad ciudadana  empezó a gestarse (…) Muy pronto a las rei-
vindicaciones iniciales (respeto al voto, democracia, incorporación de las 
demandas de mujeres a los programas de los partidos políticos y de los 
gobiernos), se sumarían otras más innovadoras y audaces, que sólo fue-
ron posible luego de la insurrección ciudadana: en 1991, la Convención 
Nacional de Mujeres – constituida a iniciativa del grupo Mujeres en lucha 
por la Democracia – que aglutinó a ONG, mujeres de partidos políticos y 

36 Nos referimos a la reforma (1991) del título XV del libro II del Código Penal para el Distri-
to Federal en materia del fuero común y para toda la República en materia del fuero federal.
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de organizaciones sociales, decidió impulsar siete candidaturas feminis-
tas para ocupar puestos de representación popular, para entonces todos 
los partidos políticos se vieron obligados a posicionarse ante las acciones 
afirmativas de las mujeres, aquí expresadas en cuotas mínimas por sexo 
para candidaturas a cargos de elección popular.     

En este contexto, para las activistas del movimiento era indispensable gene-
rar un debate que permitiera, clarificar las posiciones y el rumbo que tenían 
que tomar sus acciones para transformar la condición y posición de las mu-
jeres. La oportunidad se presentó en el VII Encuentro Feminista Nacional, en 
uno de los espacios de intercambio y debate – conocidos como talleres en el 
feminismo – se presentó una propuesta para llevar a cabo una campaña que 
exigía el establecimiento de una cuota mínima obligatoria de participación de 
las mujeres en todos los espacios de la vida pública, como una forma de ga-
rantizar la igualdad entre mujeres y hombres.  

9.3. Campaña “Ganando espacios”

Para continuar con una tradición que se inició en 1981 en el movimiento fe-
minista, se siguieron celebrando los Encuentros Nacionales; así en 1992, se 
realizó el VII Encuentro Feminista Nacional, el cual fue organizado y convoca-
do por la Coordinadora Feminista del Distrito Federal. El Encuentro tuvo lugar 
en Acapulco, Guerrero y en él se debatieron asuntos de interés permanente y 
coyuntural. De todos los temas, dos son relevantes para la historia del movi-
miento amplio de mujeres que aquí estamos revisando: uno de los temas fue 
el de derechos humanos (vistos desde una perspectiva feminista);37 el otro 
tema fue el de la participación política de las mujeres (López, 1992).  

El segundo tema, se abordó por un grupo muy nutrido de participantes en el 
Encuentro, quienes debatieron durante mucho tiempo un documento de aná-

37 Abordar el tema de los Derechos Humanos tenía una importancia primordial porque se 
iniciaba una campaña internacional con la finalidad de incidir en la Conferencia Mundial de De-
rechos Humanos que en 1994 (dos años más tarde de la celebración del VII Encuentro Nacio-
nal) se realizaría en Viena. Se trataba de en los acuerdos de Viena se reconociera que la vio-
lencia contra las mujeres es una violación de sus derechos humanos (López, 1992).
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lisis y propuestas que, bajo el título: “Feminismo, vida cotidiana y política, una 
propuesta de acción positiva” (ver Anexos) se presentó por un conjunto de fe-
ministas, interesadas primordialmente en el incremento de la participación de 
las mujeres en los espacios de toma de decisión. 38

El documento para guiar la discusión argumentaba, entre otras cosas, que 
(Debate Feminista, 1992):

El marco legal que norma la participación política, restringe considera-
blemente las posibilidades de participar de la sociedad civil a través de 
sus movimientos específicos39 y, con ello le impide tener representantes 
propios en los órganos legislativos, y, finalmente, el hecho de que exis-
tan una serie de desigualdades culturales, sociales y políticas, coloca a las 
mujeres de manera subordinada frente a los órganos de dirección de las 
organizaciones políticas y sociales, siendo un obstáculo para incidir en las 
decisiones que las afectan. 

Otros argumentos en este documento es que no obstante que “el gobierno 
mexicano, firmó y ratificó la Convención sobre la Eliminación de todas las for-
mas de Discriminación contra la mujer” CEDAW (por sus siglas en inglés), no 
existe igualdad entre mujeres y hombres en el país, está en las leyes, pero és-
tas no se traducen en una igualdad real (Debate Feminista, 1992, pág. 269).

En este espacio de discusión también se hizo una revisión de la participación 
de las feministas en la campaña electoral de 1991 (elecciones de medio térmi-
no) “y se subrayó la necesidad de construir una propuesta feminista para las 
elecciones presidenciales de 1994” (López, 1992, págs. 31-32).  

La principal propuesta que surgió de las discusiones que se llevaron a cabo a 
cabo fue realizar una campaña de acciones afirmativas (énfasis agregado), 
bajo el slogan Ganando Espacios, la cual se hacía con dos objetivos funda-
mentales: 1) Impulsar todas las reformas legales necesarias para “garantizar 
la igualdad de las mujeres, reconociendo sus diferencias” y 2) Lograr el esta-
blecimiento de una cuota mínima obligatoria de participación para las muje-

38 Las autoras del documento fueron Ana Victoria Jiménez, Ana María Flores, Gloria Tello, 
Heather Dashner, Patricia Mercado, Elena Tapia, Guadalupe López, Cecilia Loria, Julia Pérez y 
Ximena Bedregal (López, 1992).

39 Como puede verse con el uso de estos términos no se referían sólo a la exclusión de las 
mujeres en la política, sino también a otros sectores. 
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res (de 35%) en todos aquellos espacios de la vida pública, tales como cargos 
directivos de organizaciones políticas y sociales, listas electorales, sindicales, 
municipales, como única forma de garantizar la participación de las mismas 
en igualdad de oportunidades respecto a los hombres. Con la finalidad de ob-
tener la acción afirmativa se acordó una campaña de recolección de firmas, 
con una meta de 70 mil, en el lapso de un año (López, 1992, pág. 32). 

9.4. Redes de Organizaciones de la Sociedad Civil

Otra característica notable de las acciones por el avance de las mujeres en los 
noventas fue el crecimiento vertiginoso de los colectivos que enfocaban su 
trabajo hacia las mujeres, tanto en el Valle de México como en otras entida-
des federativas; muchas de las cuales recibían apoyo de organismos de coo-
peración internacional para el desarrollo, fundaciones privadas y organismos 
ecuménicos de Norteamérica y Europa. En esta época “se generalizó el uso de 
la denominación ‘organismos no gubernamentales (ONG), que más adelante 
las propias ONG sustituirán por la de ‘organismos de la sociedad civil’ (OSC)” 
(Espinosa, 2009, pág. 198). 

En la década de los noventa, se acrecentó una tendencia que se venía pre-
sentando desde la segunda mitad de los ochenta la expansión de las ONG a 
lo largo y ancho del país así como la articulación de muchas de éstas en re-
des temáticas. En este contexto se dio la posibilidad de que muchos organis-
mos civiles entraran en contacto y fueran compartiendo un discurso feminista. 
“Esta nueva forma de articulación distinta a los frentes, coaliciones, asam-
bleas, etcétera, creada por los movimientos populares dio vida” una diversi-
dad de Redes, entre las que estaban la Red Nacional contra la Violencia hacia 
las Mujeres, la Red de Educadoras Populares, la Red de Promotoras y Aseso-
ras Rurales, el Foro Nacional de Mujeres y Políticas de Población, por un Mile-
nio Feminista, entre otras.

Todas las Redes han hecho valiosas contribuciones en sus temas específicos y 
para el adelanto de las mujeres en general; en lo que se refiere en particular 
al Foro Nacional de Mujeres y Políticas de Población y a la Red Nacional por 
un Milenio Feminista, estas tuvieron un rol fundamental en la organización de 
la participación de las organizaciones de la sociedad civil especializadas en el 
trabajo con mujeres, en las Conferencias Mundiales de Población y Desarrollo 
(Cairo, 1994) y de la Mujer (Beijing, 1995), respectivamente.
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9.5. Las Cumbres Mundiales

En la primera mitad de los años noventa la ONU se distinguió por la celebra-
ción de un conjunto de Conferencias Mundiales sobre varios temas que fue-
ron considerados de interés global, entre estas, las siguientes: 

Año Tema de la Conferencia

1990 Cumbre Mundial en favor de la Infancia (Nueva York)

1992
Conferencia Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo 

(Rio de Janeiro)

1993 Conferencia Mundial de Derechos Humanos (Viena)

1994
IV Conferencia Internacional de la Población y 

el Desarrollo (Cairo)

1995 Cumbre Mundial de Desarrollo Social (Copenhague)

1995 IV Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing)
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En el ámbito internacional las mujeres se organizaron para incidir con sus 
agendas en las Conferencias Mundiales; dirigieron sus energías sobre todo a 
las de Medio Ambiente, Derechos Humanos, de Población y Desarrollo y la IV 
Conferencia sobre la Mujer. 

En la Cumbre de Rio de Janeiro (1992) la participación de las ONG feminis-
tas del país se dio en coordinación con otras redes de mujeres, a nivel global, 
esa experiencia despertó el interés de los grupos por continuar vinculadas y 
trabajando en la era posterior a la Conferencia Mundial, por ello en 1996 se 
constituyó la Red Género y Medio Ambiente, cuyo principal propósito ha sido 
el de introducir la perspectiva de género a los problemas ambientales y pro-
puestas de desarrollo sustentable en México. 

9.6. Incidencia en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, 1993.

En México con ese propósito las agrupaciones de mujeres se fueron preparan-
do desde 1992, como lo muestra el hecho de que en el VII Encuentro Feminis-
ta Nacional se abrió un espacio sobre el tema de Derechos Humanos  del cual 
salió la resolución de realizar una reunión nacional. En 1993 se llevó a cabo el 
Primer Foro Nacional de Derechos Humanos de la Mujer, el cual fue convoca-
do por el Centro de Investigación y Capacitación de la Mujer (CICAM) y el Pro-
grama Universitario de Estudios de Género (PUEG) de la UNAM (López, 1992). 

Una de las resoluciones del Primer Foro Nacional de Derechos Humanos de 
la Mujer, fue la de incidir en la Conferencia Mundial, a celebrarse en Viena, 
para que se reconociera que los derechos de la mujer son derechos huma-
nos y que la violencia contra las mujeres es una violación a sus derechos hu-
manos.40     

9.7. Incidencia en la Conferencia Mundial de la Población y el Desarrollo, Cairo, 1994.

Las activistas mexicanas agrupadas en organizaciones de la sociedad civil 
crearon una Red a la que se le denominó Foro Nacional de Mujeres y Políti-
cas de Población (en adelante Foro), al cual se adhirieron más de 60 OSC de 
todo el país. 

40 Propuestas feministas que, más tarde, obtuvieron éxito en la Conferencia Mundial de De-
rechos Humanos (Viena, 1993).
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El propósito original del Foro fue discutir y promover la agenda feminista en la 
IV Conferencia Mundial sobre Población y Desarrollo así como articularse con 
Redes de organizaciones de mujeres de otros países, que aspiraban a que en 
los acuerdos de la Reunión, a realizarse en el Cairo, se apremiara a los gobier-
nos a incorporar el género como una categoría central de análisis en las po-
líticas de población así como garantizar el respeto a los derechos sexuales y 
reproductivos de las mujeres, entre los cuales se debería incluir el derecho al 
aborto seguro y legal (Cardaci, 2002).  

Los resultados de la Conferencia Mundial celebrada en Cairo, fueron bastan-
te positivos para el movimiento feminista a nivel global, entre ellos están los 
siguientes:

• Aplica explícitamente principios básicos de derechos humanos a las 
políticas y programas de población, rechaza la coacción (incluidos los 
incentivos o desincentivos), la violencia y la discriminación, reafirma el 
concepto de derechos reproductivos y plantea que todas las personas 
tienen derecho a servicios de buena calidad de atención a la salud. 

• Detalla las acciones necesarias para lograr el fomento de la autonomía 
de la mujer en la vida política, social, económica y cultural y afirma que 
los hombres deberían asumir la responsabilidad por su propio com-
portamiento sexual, su fecundidad y en las enfermedades de transmi-
sión sexual.

• Reconoce que el aborto en condiciones no adecuadas es un grave 
problema de salud pública y exhorta a los gobiernos en colaboración 
con las ONG, a reducir la morbilidad y el número de muertes por esta 
causa. 

Posteriormente a su realización en 1994, las mexicanas continuaron organi-
zadas, al menos hasta el 2002, en el Foro Nacional de Mujeres y Políticas de 
Población y se han encargado de “fomentar la aplicación eficaz del programa 
de acción de la Conferencia Mundial” (Cardaci, 2002, pág. 90). 

En un balance del Foro Nacional de Mujeres y Políticas de Población que se 
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realizó, una década después de su fundación se señaló que ha sido un pro-
tagonista clave en el avance de las políticas públicas de población y salud re-
productiva, desde una perspectiva de género y derechos humanos, algunas 
de las expresiones de este protagonismo, han sido (Cardaci, 2002, pág. 90):

 

• La integración de representantes del Foro a la delegación oficial mexi-
cana en El Cairo.

• La presencia permanente en la definición de políticas que llevan a 
cabo el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y los respectivos 
consejos estatales.

• La participación en la revisión y análisis del Programa Nacional de Sa-
lud Reproductiva y Planificación Familiar 1995-2000 así como el aná-
lisis y elaboración de algunas normas técnicas.   

9.8. Incidencia en la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing), 1995.

Las feministas mexicanas vislumbraron la IV Conferencia Mundial sobre la Mu-
jer (Conferencia, en adelante), como una oportunidad para el avance de los 
derechos y el empoderamiento de las mujeres. En 1994, un grupo de líderes 
feministas se dieron a la tarea de convocar a las organizaciones que trabaja-
ban en favor de las mujeres en el país, con la intención de elaborar un diag-
nóstico sobre la situación de las mujeres mexicanas y presentarlo en la Con-
ferencia (Cruz, 2003) 

Al regreso de la Conferencia, las organizaciones participantes decidieron con-
formar la Red Nacional Milenio Feminista (Milenio Feminista, en adelante) con 
el propósito de darles seguimiento “a los acuerdos de los Estados parte, las 
multilaterales, las agencias de financiamiento y la sociedad civil” (Cruz, 2003, 
pág. 7).

Desde 1995, las activistas que habían asistido a la Conferencia “se dieron a la 
tarea de difundir la Plataforma de Acción de Beijing (PAB) en sus respectivos 
estados de origen, con las organizaciones del movimiento feminista y en ge-
neral de la sociedad civil”; desde ese momento se fueron estructurando las 
coordinaciones estatales en sus respectivas entidades (Cruz, 2003, pág. 7).
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Entre las tareas prioritarias que se hicieron en el país en los cinco años poste-
riores a la Conferencia están las siguientes: 

• Una de las primeras acciones estuvieron las de integrar el 30% 
como cuota para las candidaturas de mujeres (énfasis agregado).

• Impulsar la creación de las comisiones de equidad y género en los 
congresos locales y en el Congreso de la Unión, así como de los meca-
nismos para el adelanto de las mujeres que en México se llaman Insti-
tutos,41 en los tres órdenes de gobierno.  

Durante el año 2002, las integrantes de Milenio Feminista,  realizaron una 
evaluación del desempeño de los mecanismos para el adelanto de las muje-
res, en el país y llevaron adelante también el informe México de la Platafor-
ma de Acción de Beijing – desde la sociedad civil – o informe sombra42  Én-
fasis agregado) (Cruz, 2003).

En el año 2003 participaban más de 200 organizaciones de la sociedad civil 
(de mujeres), provenientes de 22 estados de la República en Milenio Feminis-
ta (Cruz, 2003). 

9.9. Primeras organizaciones feministas de corte político

A partir de que las mujeres contribuyen con su organización y lucha en los 
procesos de democratización del país y adquieren una fuerza política visible, 
empiezan a ser reconocidas como sujetas sociales (Chavez, 2003, pág. 29). 

Mujeres y Punto, una organización de mujeres de corte político “surgió en 
1994, en un contexto político nacional marcado por los distintos aconteci-
mientos que sacudieron al país en ese año”. Se fundó a iniciativa de un co-
lectivo de mujeres de clase media que consideran que provienen de un sec-
tor ciudadano que “no encuentra canales para hacer oír su voz”, hacen énfasis 
en el hecho de que “el perfil de este sector es el de mujeres que están infor-

41  En el Estado de Guerrero fue creado como una Secretaría.

42 Informe sombra se le llamaba en ese período, actualmente son los Informes Alternativos.
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madas, son profesionistas, tienen opiniones críticas, y son amas de casa con 
un alto grado de socialización en la comunidad a través de sus múltiples rela-
ciones” en las agrupaciones de madres y padres de familia, en agrupaciones 
de mujeres profesionales entre otras. Son mujeres que se preocupan por los 
acontecimientos que sacuden al país y, fundamentalmente, el impacto de los 
mismos en la vida cotidiana (Chavez, 2003, pág. 30). 

Las fundadoras de Mujeres y Punto, reivindican la política para construir ciu-
dadanía, en el entendimiento de que las decisiones que se dan en la política 
afectan el día a día de la vida de las mujeres, su concepción es la de “una po-
lítica al servicio de la vida”.

Entre las actividades que han realizado están las siguientes: organizan reunio-
nes, para sus agremiadas, en donde invitan a militantes y candidatos de todos 
los partidos para presentar sus plataformas electorales y dialogar en torno a 
sus propuestas políticas; realizan talleres para mujeres en temas de autoesti-
ma desde una perspectiva de género. “También han participado en distintas 
iniciativas del movimiento ciudadano y se han vinculado e impulsan iniciativas 
en el movimiento feminista y de mujeres.

Diversa es otra de las organizaciones que se fundó por un grupo de líderes 
feministas de larga trayectoria, entre cuyos objetivos estuvo la ciudadaniza-
ción de las mujeres así como la búsqueda de alternativas para enfrentar el 
déficit de representación política de las mujeres; como uno de los obstáculos 
para la transformación de su subordinación estructural como género.   

Diversa obtuvo registro como agrupación política nacional en 1999 y se man-
tuvo por algunos años como tal, haciendo importantes contribuciones al em-
poderamiento social y político de las mujeres. En 2002, Diversa deja de existir, 
para que sus principales líderes dirijan su accionar político feminista a la crea-
ción de un nuevo proyecto de partido, este fue el Partido México Posible (PMP).  

El Partido México Posible contó con un liderazgo feminista, sin embargo du-
rante su accionar se “evidenció la dificultad del movimiento para elaborar una 
plataforma electoral feminista y para establecer pactos entre los grupos femi-
nistas de cara a la política formal”; sin embargo, fueron experiencias que han 
permitido importantes aprendizajes a sus fundadoras; muchas de las cuales 
han permanecido participando en el movimiento y contribuyendo decisiva-
mente a desafiar la subrepresentación política de las mujeres, hasta llegar a 
la paridad total . 
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Red Mujeres en Plural  tiene su origen en la protesta, realizada en el año 
2009, de una diversidad de mujeres de diferente origen (militantes de parti-
dos políticos, líderes feministas, ciudadanas) ante el “fraude a la ley que co-
metieron los partidos políticos al postular mujeres con el fin de cumplir con 
la cuota de género y, al ganar, las sustituyeron por hombres” (Lavalle, 2019) .

Esta Red de mujeres políticas que han puesto por encima del interés particu-
lar y partidario, los derechos políticos de la población femenina, inició en el 
año 2009 con un propósito muy claro: lograr la paridad.

Las integrantes de esta Red se definen como un colectivo diverso, confor-
mado por mujeres que habitan en distintas entidades federativas de México, 
que provienen de distintos ámbitos profesionales, tienen diferentes creencias, 
ideologías, formas de pensar y de ver la vida, pero que las une la decisión de 
trabajar por los derechos políticos de las mujeres, en especial por construir 
paridad, convencidas de que es una condición para erradicar la exclusión es-
tructural de las mujeres (Lavalle, 2019) 

Entre sus principales logros se encuentran: la impugnación que dio lugar a la 
sentencia 12624 (2012) que comenzó a tirar el muro de la exclusión en los 
partidos políticos; la reforma constitucional por la paridad (2014); las refor-
mas, en ese mismo sentido, en los estados del país (2014-2015); las jurispru-
dencias que garantizaron paridad vertical y horizontal, y el interés legítimo 
(2015); la reforma constitucional para que en elecciones por usos y costum-
bres se garanticen los derechos políticos de las mujeres (2015); protocolos 
para atender la violencia política de género (2015-2019); y la reforma consti-
tucional para la conformación paritaria en cargos de toma de decisión en los 
tres poderes y los tres órdenes de gobierno (2019).

Frente Feminista Nacional 

El Frente Feminista Nacional (FFN), se fundó en 2016, a cien años del Primer 
Congreso  Feminista de Yucatán. Sus antecedentes más inmediatos fueron 
por un lado, la realización de tres encuentros feministas nacionales – en Za-
catecas, Jalisco y Estado de México – en 2010, 2013 y 2015 respectivamente; 
por el otro lado, el trabajo conjunto que hicieron organizaciones y activistas 
feministas para realizar el informe sombra de Beijing + 20. 

La propuesta para crear el frente surgió de una de las líderes de las OSC con 
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una larga trayectoria en el trabajo con mujeres,43 iniciativa que inmediatamen-
te fue apoyada con mucha fuerza por todas las demás feministas; en el fren-
te participan actualmente “feministas de 16 entidades del país” (Frente Femi-
nista Nacional, 2019) . 

Entre sus acciones y logros destacan los siguientes:

• Incidencia en algunos casos de política pública, presupuestos y legislación.

• Articulación nacional con mayor fuerza política.

• Se ha generado opinión pública

• Se han generado conocimientos colectivos

• Se han hecho ejercicios de contraloría ciudadana

• Se han denunciado desapariciones forzadas, violencias, feminicidios, 
corrupción 

• Se realizó el Informe Nacional Alterno Beijing + 25 

9.10. Observatorios de participación política de las mujeres

Los Observatorios de Participación Política de las Mujeres se instituyeron como 
producto de un esfuerzo de cooperación institucional, entre el Instituto Nacio-
nal de las Mujeres (INMUJERES), el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) y el Instituto Nacional Electoral (INE). El “objetivo principal 
del Observatorio se encuentra el promover la participación de las mujeres en 
espacios de toma de decisiones en el ámbito público de México, con la finali-
dad de lograr sinergias que cierren las brechas de género desde un enfoque 
de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres” (INMUJERES, 2019).

43 Nos referimos a  Leonor Aída Concha, líder fundadora de Mujeres para el Diálogo. 
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Los Observatorios de Participación Política de las Mujeres aspiran también a 
atender los ejes temáticos transversales que se vinculan para el desarrollo de 
las mujeres: paridad política, violencia política, elecciones federales y estata-
les, militancia y género, armonización legislativa, presupuesto etiquetado para 
capacitación, y promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
entre otros (INMUJERES, 2019).

En el Observatorio, a nivel nacional, participan como integrantes invitadas e 
invitados: representantes de partidos políticos, ONU Mujeres, el Instituto Na-
cional Demócrata, 23 asociaciones civiles de todo el país, institutos y mujeres 
académicas, quienes contribuyen difundiendo la información que se genere 
y sea relevante en temas de género, paridad, presupuesto etiquetado, políti-
cas públicas, comicios electorales y medios de comunicación, entre otros; fun-
giendo como un medio de consulta y análisis de las condiciones políticas de 
las mujeres, así como en el registro de la actuación de los organismos e insti-
tuciones garantes de los derechos políticos de las mujeres, además de que se 
ofrecen contar con información de manera desglosada a nivel federal, estatal 
y municipal (INMUJERES, 2019).

A manera de conclusión queremos destacar que el logro de la paridad cons-
titucional primero y de la paridad total, que se ha obtenido recientemente, 
es el resultado de un largo proceso de creación de organizaciones feministas, 
establecimiento de redes de las mismas, de cabildeo y acciones coordinadas 
a niveles nacional e internacional, y de las vinculaciones y alianzas realizadas 
entre una diversidad de actores políticos y sociales, a lo largo de más de tres 
gloriosas décadas. Las bases organizativas, legales, y sociales están puestas, 
sólo falta llevarlas a la práctica en toda su autenticidad. 
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10. LOGROS EN REPRESENTACIÓN POLÍTICA DE 
LAS MUJERES: DEL 30% EN LAS CUOTAS AL 
LOGRO DE LA PARIDAD EN TODO

Nuestro país ha alcanzado importantes avances en la construcción de una de-
mocracia genérica – tanto a nivel nacional como estatal y local – a través de 
la introducción de medidas de acción afirmativa y, más tarde, del principio de 
la paridad de género en el registro de las candidaturas a cargos de represen-
tación popular. 

El proceso para lograr una democracia paritaria en México fue marcado por 
diversos hitos y por “el protagonismo de las autoridades electorales así como 
de los movimientos de las mujeres en la identificación de los problemas y las 
medidas que debían impulsarse para avanzar en la construcción de una de-
mocracia más igualitaria para las mujeres” (Friedenberg, 2019, pág. 22). 

El primer paso se dio con la reforma política, de 1993, al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), “la cual sugería a los par-
tidos políticos promover una mayor participación de las mujeres en la vida po-
lítica del país (artículo 175)” (Friedenberg, 2019, pág. 22). 

Una segunda medida de acción afirmativa se introdujo con la reforma política 
de 1996, la cual estableció que los partidos políticos debían considerar en sus 
Estatutos que las candidaturas por ambos principios, tanto para las diputacio-
nes como para las senadurías, no excedieran el setenta por ciento para un mis-
mo género (COFIPE, 1996, artículo 22 transitorio) (Friedenberg, 2019, pág. 22). 

La reforma política de 2002 introdujo medidas de acción afirmativa (cuotas 
de género) obligatorias para los partidos políticos que quisieran competir en 
las elecciones generales, advirtiendo que las candidaturas de los partidos o 
coaliciones, tanto para las diputaciones como para las senadurías, no exce-
dieran el setenta por ciento de candidatos propietarios de un mismo género 
(COFIPE, 2002, artículo 175-A). Sobre las listas de representación proporcio-
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nal, la reforma estableció que las papeletas se integrarían por segmentos de 
tres candidaturas y, en cada uno de los tres primeros segmentos de cada lis-
ta, debería haber una candidatura de género distinto (COFIPE, 2002, artículo 
175-B) (Friedenberg, 2019, pág. 22)  .  

Más tarde, la reforma política de 2007 amplió la cuota de género al instituir 
que, tanto las candidaturas de diputados como de senadores, debían inte-
grarse con al menos el cuarenta por ciento de candidatos propietarios de un 
mismo género, procurando llegar a la paridad (COFIPE, 2008, artículo 219). 
Con respecto a las listas de representación proporcional, la reforma señaló 
que éstas se integrarían por segmentos de cinco candidaturas y, en cada uno 
de los segmentos de cada lista, deberían haber dos candidaturas de géne-
ro distinto de manera alternada (COFIPE, 2008, artículo 220) (Friedenberg, 
2019, pág. 23). 

El Consejo General del IFE emitió, en 2011, el acuerdo sobre los lineamien-
tos para el registro de candidaturas para el proceso electoral 2011-2012 (IFE/
CG/327/2011). Con base en la legislación vigente (COFIPE, 2008, artículo 219), 
el Acuerdo señalaba que los partidos y coaliciones debían cumplir con la cuo-
ta de género y no incluir más del sesenta por ciento de candidaturas propie-
tarias de un mismo género, con la excepción de las candidaturas de mayoría 
relativa que fueran el resultado de un proceso de elección democrático; en 
tanto que se recomendó que aquellas candidaturas que no fueran elegidas 
por este tipo de proceso debían procurar que la fórmula completa se integra-
ra por candidatos del mismo género (Friedenberg, 2019, pág. 23). 

El Acuerdo General (IFE/CG/327/2011)  fue impugnado por un grupo de mu-
jeres, militantes activas de diversos partidos políticos, quienes argumentaron 
que los lineamientos perjudicaban a las mujeres, disminuyendo sus posibili-
dades a ser postuladas como candidatas. En particular, cuestionaron la apli-
cación de la excepción al cumplimiento con la cuota y exigieron que la fórmu-
la de un mismo género fuera obligatoria. Al analizar el caso, la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) compartió 
la argumentación de las actoras, por lo que determinó que la regla relativa a 
la postulación de fórmulas de un solo género en el segmento destinado a las 
postulaciones de las mujeres debía ser obligatoria. De igual manera, la Sala 
Superior declaró la inconstitucionalidad de la excepción al cumplimiento de la 
cuota, señalando que esta es obligatoria con independencia de la modalidad 
de procedimiento de selección de candidaturas empleado por cada partido 
(Friedenberg, 2019, pág. 23). 
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A partir de esta sentencia mencionada en el párrafo anterior, la Cámara de 
Diputados se integró con el treinta y siete por ciento de diputadas, alcanzan-
do la llamada “masa crítica” a partir de la cual los grupos subrepresentados 
logran influencia efectiva en los procesos de toma de decisión (Kanter, 1977; 
Dahlerup, 1988, citadas en Friedenberg, 2019, pág. 24). 

Las legisladoras del Congreso de la Unión electas en 2012 promovieron el re-
conocimiento constitucional del principio de paridad de género en la postu-
lación de las candidaturas a los cargos legislativos federales y estatales. La 
coyuntura de la reforma político-electoral permitió la materialización de esta 
demanda en 2014, con la modificación del artículo 41 de la Constitución (Frie-
denberg, 2019, pág. 24). 

El principio de paridad se extendió, más tarde, al ámbito municipal, a tra-
vés de los criterios y jurisprudencia del TEPJF (las jurisprudencias 6/2018 y 
7/2015). Para el proceso electoral 2017-2018, el Consejo General del INE de-
terminó, mediante el acuerdo INE/CG508/2017, que la integración de listas de 
representación proporcional con la regla de alternancia y paridad de géne-
ro no resultaban suficientes para que las mujeres accedieran en igualdad de 
condiciones frente a los hombres a las curules que se asignan por dicho prin-
cipio, debido a que los partidos políticos solían ubicar a los hombres encabe-
zando las listas de representación proporcional. Para ilustrar esta situación a 
nivel federal, el Acuerdo del Consejo General del INE llamó la atención respec-
to a que Morelos fue la entidad federativa con menor número de integran-
tes mujeres en el Congreso local (2015-2018) con sólo el 20 por ciento (INE, 
2017: 28, citado por Friedenberg, 2019, pág. 24). 

Una de las razones de la baja representación de las mujeres en esa elección 
en Morelos, según el INE (2017: 29), fue que en el proceso electoral 2014-
2015 las ocho curules correspondientes al principio de representación propor-
cional fueron asignadas una para cada partido y la tendencia fue dar el primer 
lugar de la lista a hombres. Precisamente fueron las experiencias estatales, 
Morelos incluido, las que llevaron a la autoridad electoral federal a establecer 
mecanismos adicionales a los previstos por la ley para fortalecer la represen-
tación descriptiva de las mujeres (Friedenberg, 2019, págs. 24-25). 

De esa manera, el Consejo General del INE justificó la incorporación de una 
nueva medida de acción afirmativa en el diseño electoral de género en Méxi-
co al exigir que las mujeres encabezaran las listas de representación propor-
cional. Con la reforma de 2014 se dio también la eliminación de la prohibi-
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ción de la reelección para los cargos legislativos y municipales (Friedenberg, 
2019, pág. 25). 

La reelección fue vista como un obstáculo a la paridad o, quizá, como un con-
veniente pretexto (legal) para cumplir con ese mandato constitucional. Sin 
embargo, los criterios emitidos por el TEPJF apuntaron a la necesidad de ar-
monización entre la reelección y la paridad, señalando que los partidos, en la 
postulación de las candidaturas, deben definir cuántas personas pretenden 
buscar la reelección y, en función de ello y del acomodo que les corresponda 
en los bloques de competitividad, adoptar las medidas necesarias para ga-
rantizar la paridad de género (SUP-JDC1172/2017 y acumulados) (Frieden-
berg, 2019, pág. 25)

El Congreso federal paritario electo en 2018 (con el 48.2% de mujeres en la 
Cámara de Diputados y el 49.2% en el Senado) hizo en junio de 2019, la pro-
puesta de “paridad en todo” que habían promovido diversos colectivos de 
mujeres (como Mujeres en Plural, Colectivo de 50+1) y que pretendía la obli-
gación de integración paritaria de los órganos de los tres poderes y en los tres 
niveles de gobierno, así como la integración de los órganos autónomos y la 
utilización del lenguaje incluyente en la redacción de las modificaciones (Frie-
denberg, 2019, pág. 25). 

En junio de 2019, el Congreso de la Unión aprobó la llamada “Paridad en 
Todo” que consistió en reformar 10 Artículos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con ello desde la jerarquía más alta del orden ju-
rídico se asegura que la mitad de los cargos de decisión serán para mujeres; 
abarcando los tres poderes (Ejecutivo, legislativo y Judicial) y los tres órdenes 
de gobierno, incluso en los Organismos Autónomos. Esta reforma obliga a to-
dos los Estados de la República a realizar la respectiva armonización legislati-
va en sus respectivos ordenamientos jurídicos (D.O.F., 2020). 

Mediante esta reforma se modifica el lenguaje usado en el articulado, modi-
ficando términos que fueran discriminatorios con expresiones sexistas o an-
drocéntricas.

El Artículo 4º. Ahora expresa “La mujer y el hombre son iguales ante la ley…” 
y el Artículo 35. Ahora dice “Son derechos de la ciudadanía” y su fracción II. 
Dice: “Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de 
elección popular…”.
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El Artículo 41, ahora señala: “La ley determinará las formas y modalidades que 
corresponda, para observar el principio de paridad de género en los nombra-
mientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder 
Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas. En la inte-
gración de los organismos autónomos se observará el mismo principio”…

En la fracción II respecto a los partidos políticos, indica: “En la postulación de 
sus candidaturas, se observará el principio de paridad de género”.

Así mismo señala que las cámaras de diputados y de senadores, se conforma-
rán: “de acuerdo al principio de paridad”.

En el Artículo 115, Fracción I, respecto a los municipios dice “Cada Municipio 
será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindi-
caturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad…” 
(D.O.F., 2019)

Los resultados electorales del proceso electoral 2018, en general representa-
ron un gran avance de las mujeres en cargos de elección popular, no así a ni-
vel municipal.

RESULTADOS DE LAS ELECCIONES A GUBERNATURAS POR ENTIDAD FEDERATIVA Y SEXO
PROCESO ELECTORAL 2018.

N° ENTIDAD FEDERATIVA MUJERES HOMBRES

1 CHIAPAS 0 1

2 CIUDAD DE MÉXICO 1 0

3 GUANAJUATO 0 1

4 JALISCO 0 1

5 MORELOS 0 1
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6 PUEBLA 0 1

7 TABASCO 0 1

8 VERACRUZ 0 1

9 YUCATAN 0 1

TOTAL 1 8

Fuente: México y el Logro de la Paridad Legislativa 2018  
INE. Instituto Nacional Electoral. Junta Local Ejecutiva del INE en Morelos. Febrero 2020.

DIPUTACIONES DESAGREGADAS POR SEXO Y ENTIDAD FEDERATIVA,
PROCESO ELECTORAL 2017-2018

TOTAL DE 
CURULES

TOTAL DE 
MUJERES

% TOTAL  
MUJERES

AGUASCALIENTES 27 14 51.85

BAJA CAL. SUR 21 12 57.14

CAMPECHE 35 18 51.43

CHIAPAS 40 26 65

CHIHUAHUA 33 15 45.45

CIUDAD DE MEX. 66 33 50.00

COLIMA 25 14 56.00

DURANGO 25 10 40.00
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EDO DE MEX. 75 37 49.33

GUANAJUATO 36 18 50.00

GUERRERO 46 19 41.30

HIDALGO 30 16 53.33

JALISCO 38 16 42.11

MICHOACÁN 40 16 40.00

MORELOS 20 14 70.00

NUEVO LEÓN 42 21 50.00

OAXACA 42 23 54.76

PUEBLA 41 19 46.34

QUERÉTARO 25 13 52.00

SAN LUIS POTOSÍ 27 13 48.15

SINALOA 40 19 47.50

SONORA 33 14 42.42

TABASCO 35 18 51.43

TLAXCALA 25 15 60.00

VERACRUZ 50 25 50.00
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YUCATÁN 25 12 48.00

ZACATECAS 30 14 46.67

TOTAL 972 484 49.79

Fuente: México y el Logro de la Paridad Legislativa 2018, p.8-9./INE. Instituto
Nacional Electoral. Junta Local Ejecutiva del INE en Morelos. Febrero 2020.

PRESIDENCIAS MUNICIPALES  DESAGREGADAS POR SEXO Y 
ENTIDAD FEDERATIVA, PROCESO ELECTORAL 2017-2018

TOTAL MUJERES % MUJERES

BAJA CALIFORNIA SUR 5 2 40.0

CAMPECHE 11 3 27.27

CHIAPAS 122 33 27.05

CHIHUAHUA 67 18 26.87

CIUDAD DE MEX. 16 4 25.00

COAHUILA 38 14 36.84

COLIMA 10 2 20.00

EDO DE MEX. 125 39 31.2

GUANAJUATO 46 13 28.26

GUERRERO 80 16 20.0
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JALISCO 125 30 24.0

MICHOACÁN 112 24 21.43

MORELOS 33 5 15.63

NUEVO LEÓN 51 10 19.61

OAXACA 153 53 34.64

PUEBLA 217 45 20.74

QUERÉTARO 18 6 33.33

QUINTANA ROO 11 4 36.36

SAN LUIS POTOSÍ 58 16 27.59

SINALOA 18 6 33.33

SONORA 72 26 36.11

TABASCO 17 7 41.18

TAMAULIPAS 43 17 39.53

YUCATÁN 106 29 27.36

ZACATECAS 58 15 25.86

TOTAL 1612 437 27.11

Fuente: México y el Logro de la Paridad Legislativa 2018, p.11-12./INE. Instituto
Nacional Electoral. Junta Local Ejecutiva del INE en Morelos. Febrero 2020.
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10.1. Reformas Legislativas, 2020.

La más reciente reforma federal, relacionada con el derecho de las mujeres a 
una vida libre de violencia y con el ejercicio de sus derechos políticos- electo-
rales se dio en abril de 2020. Sobre esta base, los Congresos estatales, ten-
drían que trabajar la correspondiente armonización legislativa.

Se tipificó la violencia política quedando en la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. En lo conducente, en materia electo-
ral, se reformaron:

> La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.;

> La Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral;

> La ley General de Partidos Políticos;

> La Ley Federal en materia de Delitos Electorales; 

> La Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República;

> La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y;

> La Ley General de Responsabilidades Administrativas (D.O.F., 2020, 
págs. 1-3).

El anhelo que iniciara un domingo de septiembre de 1992, en el Puerto de 
Acapulco; cuando por primera vez las feministas mexicanas lanzaron la cam-
paña “Ganando Espacios” se logró en su totalidad casi 30 años después, en 
términos formales, la tarea pendiente es que de Jure se cristalice a facto, de 
nosotras unidas, fuertes, y con el concurso de nuestros aliados, depende que 
demos el salto cualitativo.   



CONCLUSIONES Y 
NUEVA AGENDA DE 
INVESTIGACIÓN 

11.





197

11. CONCLUSIONES Y NUEVA 
AGENDA DE INVESTIGACIÓN

11.1. Conclusiones 

Las mexicanas hemos logrado avanzar en ocupar cargos de representación 
en los ámbitos de los congresos federal y estatales; a lo largo de los años po-
demos apreciar que el Estado ha tenido que responder a la presión interna-
cional al ser parte del Sistema de Naciones Unidas y también por la influen-
cia política de los movimientos de mujeres y de feministas que han construido 
estrategias de incidencia y cabildeo con el propósito de lograr un marco legal 
más favorable para el avance de la igualdad formal entre mujeres y hombres.   

En el proceso electoral de 2017 – 2018 prácticamente se logró la paridad en 
el Congreso de la Unión así como en los Congresos locales, obteniéndose en 
algunos casos una mayor presencia de mujeres, como se dió en los Congre-
sos de Morelos (70%), Chiapas (65%) y Tlaxcala (60 %); sin embargo ello no 
se ha traducido en una mayor atención a las necesidades y demandas de ni-
ñas y mujeres; la violencia, incluso extrema, y la inseguridad se sigue enfren-
tando en los espacios públicos y privados. La demanda de Acceso a una Vida 
Libre de Violencia sigue estando lejos de una gran cantidad de niñas, de mu-
jeres y adultas mayores, que viven en las ciudades y en el campo.

Mientras diversas instituciones sigan fomentando los roles y estereotipos tra-
dicionales de mujeres y de hombres y se considere que el espacio público “no 
corresponde” a las mujeres, así como el ámbito de las responsabilidades do-
mésticas no “es propio de los hombres” seguirá siendo muy lento el avance 
hacia la igualdad real entre mujeres y hombres.

Seguramente en el proceso electoral 2020 – 2021 se lograrán muchos más 
espacios para mujeres en el ámbito de los municipios y en los poderes ejecu-
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tivos; no obstante el progreso de la “agenda feminista”, en todo el mundo, se 
está viendo amenazado por el avance de corrientes conservadoras con poder 
económico y político. Es por eso que la defensa del  Estado Laico - la separa-
ción de la iglesia del Estado – es un asunto nodal para las mujeres, ya que se 
corre el peligro, incluso  de retroceder.

Podemos afirmar que los deberes del Estado se ven enriquecidos con la mira-
da y aportaciones críticas de los movimientos sociales, es el caso de los mo-
vimientos amplios de mujeres y feministas en México.

Como políticas públicas sostenidas para el avance de la democracia, resalta-
mos la importancia de:

• Fortalecer alianzas, vínculos, comunicación permanente entre gobier-
no y sociedad civil.

• Fortalecer el liderazgo de las mujeres.

• Transparencia y rendición en las acciones para acortar brechas de gé-
nero y la construcción de una sociedad igualitaria.

11.2. Nueva Agenda de Investigación 

La investigación realizada contribuyó a acercarnos a procesos sociales y políti-
cos de larga trayectoria en el movimiento de mujeres y feministas, los objeti-
vos y las preguntas de investigación, nos requirieron de una indagación histó-
rica y cualitativa, de movimientos sociales; así como de procesos políticos que 
transcurren en diferentes ámbitos tanto locales como globales.   

El estudio arrojó luz sobre la movilización, el cabildeo, las oportunidades, las 
coyunturas globales, nacionales y locales que hacen posible el aumento de la 
representación descriptiva de las mujeres (Pitkin H. , 1985), hasta el logro de 
la paridad total, concretamente en el caso mexicano. Sin embargo, se requie-
re indagar aún más en búsqueda de respuestas a una gran cantidad de pre-
guntas de investigación, entre las cuales, están las siguientes:
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• ¿Cuánto está contribuyendo el aumento de la representación descrip-
tiva de las mujeres (Pitkin H. , 1985); a la ampliación de su represen-
tación sustantiva (Pitkin H. , 1985)?, lo que entre otras cosas implicaría 
que las mujeres que llegan a los cargos de representación estén real-
mente comprometidas con la agenda de género. 

• ¿Qué tanto se estará cumpliendo la paridad – y los nuevos marcos le-
gales – en los poderes ejecutivo, legislativo, judicial y en los tres órde-
nes de gobierno?

• ¿En qué medida las mujeres que están llegando a los cargos de repre-
sentación están ejerciendo verdaderamente el poder, en igualdad de 
condiciones con los hombres? (investigar en los Congresos, en las Jefa-
turas de Gobiernos Estatales, en los  Ayuntamientos Municipales, etc.)

• ¿Cómo afecta la permanencia de la división sexual del trabajo y del bi-
nomio esfera pública, esfera privada, el desempeño de las mujeres en 
la vida pública? ¿Qué políticas públicas se requieren para que se invier-
ta el binomio hombre-esfera pública/mujer esfera privada?

• ¿Cómo se expresa la violencia política?, y vinculado al fenómeno, 
¿Cómo desmontar los mandatos de masculinidad, que generan la vio-
lencia política? 

• ¿Votan las mujeres, por mujeres? ¿Cuáles son las razones, motivos, cir-
cunstancias por las que las mujeres electoras votan o no votan por 
mujeres?

• ¿Cómo impactaron los nuevos marcos legales del proceso electoral 
2020 – 2021 en designación de mujeres indígenas a cargos de repre-
sentación?

• ¿En el proceso electoral 2020 – 2021 se observarán otros grupos so-
ciales para lograr cuotas de participación (mujeres trans, personas no 
binarias, personas con discapacidad)? 

• ¿En un entorno de violencia social e inseguridad generalizada esta va-
riable influye en la motivación de las mujeres para contender por cargos 
de representación en los ámbitos municipales, estatales y federales?
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ANEXO I. DECLARACIÒN DE LOS DERECHOS 
DE LAS MUJERES Y LA CIUDADANA 
París, 1791

Preámbulo

Hombre, ¿ere capaz de ser justo? Una mujer te hace esta pregunta; por lo 
menos no le privarás ese derecho. Dime, ¿qué te da imperio soberano para 
oprimir a mi sexo? ¿Tú fuerza? ¿Tus talentos? Observa al Creador en su sa-
biduría, observa en toda su grandiosidad esa naturaleza con la cual parece 
que quieres estar en armonía, y dame, si te atreves, un ejemplo de su impe-
rio tiránico.

Dirígete a los animales, consulta los elementos, estudia las plantas, finalmen-
te echa un vistazo a todas las modificaciones de la materia orgánica, y rín-
dete a la evidencia cuando yo te ofrezca los medios; busca, prueba, y distin-
gue, si tú puedes, los sexos en la administración de la naturaleza. Allí donde 
mires los encontrarás mezclados, en todas partes cooperan en armoniosa 
unión en esta obra maestra inmortal.

El hombre ha levantado sólo sus circunstancias excepcionales desde un prin-
cipio. Extraño, ciego, hinchado con la ciencia y degenerado —en un siglo de 
ilustración y sabiduría— en la ignorancia más crasa, él quiere ordenar como 
un déspota a un sexo que está en la plena posesión de sus facultades in-
telectuales; él finge para gozar la Revolución y reclamar sus derechos a la 
igualdad sin decir nada más acerca de ello.

Las madres, hijas, hermanas, representantes de la nación, piden que se las 
constituya en asamblea nacional. Por considerar que la ignorancia, el olvi-
do o el desprecio de los derechos de la mujer son las únicas causas de los 
males públicos y de la corrupción de los gobiernos, han resuelto exponer en 
una declaración solemne, los derechos naturales, inalienables y sagrados de 
la mujer a fin de que esta declaración, constantemente presente para todos 
los miembros del cuerpo social les recuerde sin cesar sus derechos y sus de-



216

beres, a fin de que los actos del poder de las mujeres y los del poder de los 
hombres puedan ser, en todo instante, comparados con el objetivo de toda 
institución política y sean más respetados por ella, a fin de que las reclama-
ciones de las ciudadanas, fundadas a partir de ahora en principios simples 
e indiscutibles, se dirijan siempre al mantenimiento de la constitución, de las 
buenas costumbres y de la felicidad de todos.

En consecuencia, el sexo superior tanto en belleza como en coraje, en los 
sufrimientos maternos, reconoce y declara, en presencia y bajo los auspicios 
del Ser supremo, los Derechos siguientes de la Mujer y de la Ciudadana.

I

La mujer nace libre y permanece igual al hombre en derechos. Las distincio-
nes sociales sólo pueden estar fundadas en la utilidad.

II

El objetivo de toda asociación política es la conservación de los derechos na-
turales e imprescriptibles de la Mujer y del Hombre; estos derechos son la li-
bertad, la propiedad, la seguridad y, sobre todo, la resistencia a la opresión.

III

El principio de toda soberanía reside esencialmente en la Nación que no es 
más que la reunión de la Mujer y el Hombre: ningún cuerpo, ningún indivi-
duo, puede ejercer autoridad que no emane de ellos.

IV

La libertad y la justicia consisten en devolver todo lo que pertenece a los 
otros; así, el ejercicio de los derechos naturales de la mujer sólo tiene por lí-
mites la tiranía perpetua que el hombre le opone; estos límites deben ser 
corregidos por las leyes de la naturaleza y de la razón.
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V

Las leyes de la naturaleza y de la razón prohíben todas las acciones perjudi-
ciales para la Sociedad: todo lo que no esté prohibido por estas leyes, pru-
dentes y lógicas, no puede ser impedido y nadie puede ser obligado a hacer 
lo que ellas no ordenan.

VI

La ley debe ser la expresión de la voluntad general; todas las Ciudadanas y 
Ciudadanos deben participar en su formación personalmente o por medio 
de sus representantes. Debe ser la misma para todos; todas las Ciudadanas 
y todos los Ciudadanos, por ser iguales a sus ojos, deben ser igualmente ad-
misibles a todas las dignidades, puestos y empleos públicos, según sus ca-
pacidades y sin más distinción que la de sus virtudes y sus talentos.

VII

Ninguna mujer se halla eximida de ser acusada, detenida y encarcelada en 
los casos determinados por la Ley. Las mujeres obedecen como los hombres 
a esta Ley rigurosa.

VIII

La Ley sólo debe establecer penas estricta y evidentemente necesarias y na-
die puede ser castigado más que en virtud de una Ley establecida y promul-
gada anteriormente al delito y legalmente aplicada a las mujeres.

IX

Sobre toda mujer que haya sido declarada culpable caerá todo el rigor de la 
Ley.
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X

Nadie debe ser molestado por sus opiniones incluso fundamentales; si la 
mujer tiene el derecho de subir al cadalso, debe tener también igualmente 
el de subir a la Tribuna con tal que sus manifestaciones no alteren el orden 
público establecido por la Ley.

XI

La libre comunicación de los pensamientos y de las opiniones es uno de los 
derechos más preciosos de la mujer, puesto que esta libertad asegura la le-
gitimidad de los padres con relación a los hijos. Toda ciudadana puede, 
pues, decir libremente, soy madre de un hijo que os pertenece sin que un 
prejuicio bárbaro la fuerce a disimular la verdad; con la salvedad de respon-
der por el abuso de esta libertad en los casos determinados por la Ley.

XII

La garantía de los derechos de la mujer y de la ciudadana implica una utili-
dad mayor; esta garantía debe ser instituida para ventaja de todos y no para 
utilidad particular de aquellas a quienes es confiada.

XIII

Para el mantenimiento de la fuerza pública y para los gastos de administra-
ción, las contribuciones de la mujer y del hombre son las mismas; ella parti-
cipa en todas las prestaciones personales, en todas las tareas penosas, por 
lo tanto, debe participar en la distribución de los puestos, empleos, cargos, 
dignidades y otras actividades.

XIV

Las Ciudadanas y Ciudadanos tienen el derecho de comprobar, por sí mis-
mos o por medio de sus representantes, la necesidad de la contribución pú-
blica. Las Ciudadanas únicamente pueden aprobarla si se admite un repar-
to igual, no sólo en la fortuna sino también en la administración pública, y si 
determinan la cuota, la base tributaria, la recaudación y la duración del im-
puesto.
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XV

La masa de las mujeres, agrupada con la de los hombres para la contribu-
ción, tiene el derecho de pedir cuentas de su administración a todo agente 
público.

XVI

Toda sociedad en la que la garantía de los derechos no esté asegurada, ni 
la separación de los poderes determinada, no tiene constitución; la constitu-
ción es nula si la mayoría de los individuos que componen la Nación no ha 
cooperado en su redacción.

XVII

Las propiedades pertenecen a todos los sexos reunidos o separados; son, 
para cada uno, un derecho inviolable y sagrado; nadie puede ser privado de 
ella como verdadero patrimonio de la naturaleza a no ser que la necesidad 
pública, legalmente constatada, lo exija de manera evidente y bajo la condi-
ción de una justa y previa indemnización.

EPÍLOGO

¡Mujer, despierta!; el arrebato de la razón se hace oír en todo el universo; re-
conoce tus derechos. El potente imperio de la naturaleza ha dejado de estar 
rodeado de prejuicios, fanatismo, superstición y mentiras. La antorcha de la 
verdad ha disipado todas las nubes de la necedad y la usurpación. El hom-
bre esclavo ha redoblado sus fuerzas y ha necesitado apelar a las tuyas para 
romper sus cadenas. Pero una vez en libertad, ha sido injusto con su compa-
ñera. ¡Oh, mujeres!, ¡mujeres!, ¿cuándo dejaréis de estar ciegas?, ¿qué ven-
tajas habéis obtenido de la revolución?: un desprecio más marcado, un des-
dén más visible. Cualesquiera sean los obstáculos que os opongan, podéis 
superarlos; os basta con desearlo.

Olympe de Gouges44 

44 Tomada de: Disponible en: http://www.pudh.unam.mx/perseo/declaracion-de-los-dere-
chos-de-la-mujer-y-la-ciudadana-2/
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ANEXO II. DECLARACIÓN DE SENECA FALLS

“Cuando, en el desarrollo de la historia, un sector de la humanidad se ve obli-
gado a asumir una posición diferente de la que hasta entonces ha ocupado, 
pero justificada por las leyes de la naturaleza y del entorno que Dios le ha en-
tregado, el respeto merecido por las opiniones humanas exige que se decla-
ren las causas que impulsan hacia tal empresa.

Mantenemos que estas verdades son evidentes: que todos los hombres y mu-
jeres son creados iguales; que están dotados por el Creador de ciertos dere-
chos inalienables, entre los que figuran la vida, la libertad y el empeño de la 
felicidad; que para asegurar estos derechos son establecidos los gobiernos, 
cuyos justos poderes derivan del consentimiento de los gobernados. Siempre 
que una forma de gobierno atente contra esos fines, el derecho de los que 
sufren por ello consiste en negarle su lealtad y reclamar la formación de uno 
nuevo, cuyas bases se asienten en los principios mencionados y cuyos pode-
res se organicen de la manera que les parezca más adecuada para su segu-
ridad y felicidad.

La prudencia impondrá, ciertamente, que los gobiernos largamente estable-
cidos no debieran ser sustituidos por motivos intrascendentes y pasajeros, y 
consecuentemente, la experiencia ha mostrado que el ser humano está más 
dispuesto a sufrir, cuando los males son soportables, que a corregirlos me-
diante la abolición de los sistemas de gobierno a los que está acostumbrado. 
No obstante, cuando una larga cadena de abusos y usurpaciones, que inva-
riablemente persiguen el mismo objetivo, muestra la intención de someter a 
la humanidad a un despotismo absoluto, el deber de ésta consiste en derribar 
semejante gobierno y prepararse a defender su seguridad futura. Tal ha sido 
la paciente tolerancia de las mujeres respecto a este gobierno y tal es ahora 
la necesidad que las empuja a exigir la igualdad a que tienen derecho.

La historia de la humanidad es la historia de las repetidas vejaciones y usur-
paciones perpetradas por el hombre contra la mujer, con el objetivo directo 
de establecer una tiranía absoluta sobre ella. Para demostrarlo vamos a pre-
sentarle estos hechos al ingenuo mundo.
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Nunca le ha permitido que la mujer disfrute del derecho inalienable del voto.

La ha obligado a acatar leyes en cuya elaboración no ha tenido participación 
alguna.

Le ha negado derechos reconocidos a los hombres más ignorantes e inmora-
les, tanto americanos como extranjeros.

Habiéndola privado de este primer derecho como ciudadano, el del sufragio, 
y habiéndola dejado; por tanto, sin representación en las asambleas legislati-
vas, la ha oprimido por todas partes.

Si está casada, la ha convertido civilmente muerta, ante los ojos de la ley.

La ha despojado de todo derecho de propiedad, incluso a los jornales que ella 
misma gana.

La ha convertido en un ser moralmente irresponsable, ya que, con la sola con-
dición de que no sean cometidos ante el marido, puede perpetrar todo tipo 
de delitos. En el contrato de matrimonio se le exige obediencia al marido, con-
virtiéndose éste, a todos los efectos, en su amo, ya que la ley le reconoce el 
derecho de privarle de libertad y someterla a castigos.

Él ha dispuesto las leyes del divorcio de tal manera que no se tiene en cuen-
ta la felicidad de la mujer, tanto a sus razones verdaderas y, en caso de sepa-
ración, respecto a la designación de quién debe ejercer la custodia de los hi-
jos, como en que la ley supone, en todos los casos, la supremacía del hombre 
y deja el poder en sus manos.

Después de haber despojado a las mujeres casadas de todos sus derechos, 
ha gravado a la soltera que posee fortuna con impuestos destinados a soste-
ner un gobierno que no la reconoce más que cuando sus bienes pueden pro-
porcionarle beneficios.

Ha monopolizado casi todos los empleos lucrativos y en aquéllos en los que 
se les permite acceder, las mujeres no reciben más que una remuneración mi-
sérrima. Le ha cerrado todos los caminos que conducen a la fortuna y a la dis-
tinción, porque los considera más honrosos para si mismo. Y a la mujer no se 
la admite como profesora de teología, medicina y leyes.
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Le ha negado la oportunidad de recibir una educación completa, cerrándole 
el acceso a todas las universidades.

Sólo le permite desempeñar funciones subordinadas tanto en la Iglesia como 
en el Estado, defendiendo la autoridad apostólica que la excluye del sacerdocio y, 
salvo contadas excepciones, de toda participación pública en asuntos de la Iglesia.

Ha creado un equivocado sentimiento público ofreciendo al mundo un códi-
go moral diferenciado para hombres y mujeres, según el cual los mismos de-
litos morales que excluyen a la mujer de la sociedad no sólo son tolerados en 
el hombre, sino que además en ellos se consideran poco graves.

Ha usurpado las prerrogativas del propio Jehová pretendiendo que tiene de-
recho a asignar a la mujer su esfera de acción propia sin tener en cuenta que 
este derecho pertenece a su propia conciencia y a su Dios.

Él ha tratado por todos los medios posibles de destruir la confianza de las mu-
jeres en sus propias capacidades, reduciendo su autoestima y conduciéndola 
a una vida dependiente y miserable.

Ahora, en vista de situación en que vive la mitad de la población a la cual se le nie-
ga el reconocimiento de sus derechos y se le somete a una degradación social y re-
ligiosa, en vista de las leyes injustas más arriba mencionadas y porque las mujeres 
se sienten vejadas, oprimidas y fraudulentamente desposeídas de sus derechos 
más sagrados, insistimos en que se les deben reconocer inmediatamente todos los 
derechos y privilegios que les pertenecen como ciudadanas de los Estados Unidos.

Al emprender la gran tarea que tenemos ante nosotras, vislumbramos no po-
cas interpretaciones erróneas, tergiversaciones y escarnios, para conseguir 
nuestro objetivo debemos utilizar todos los medios a nuestro alcance. Utili-
zaremos representantes, difundiremos folletos, presentaremos nuestras peti-
ciones al Estado y a las legislaturas nacionales, y nos esforzaremos para con-
seguir que púlpitos y prensa estén de nuestro lado. Esperamos que a esta 
Convención le sigan otras convenciones en todo el país.

RESOLUCIONES:

CONSIDERANDO: Que está convenido que el gran precepto de la naturaleza 
consiste en que “el hombre ha de perseguir su verdadera felicidad”. Blacks-
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tone45 insiste en sus Comentarios que esta ley de la naturaleza, coetánea a la 
humanidad y dictada por el mismo Dios, es por supuesto superior a ninguna 
otra. Obliga en cualquier lugar del globo, en todos los países y en todos los 
tiempos; invalida a cualquier ley humana que la contradiga, y por ello consti-
tuye el origen mediano e inmediato de la autoridad y validez de todas ellas; 
en consecuencia:

DECIDIMOS: Que todas aquellas leyes que entorpezcan la verdadera y sustan-
cial felicidad de la mujer, son contrarias al gran precepto de la naturaleza y no 
tienen validez, pues este precepto tiene primacía sobre cualquier otro.

DECIDIMOS: Que la mujer es igual al hombre, que así fue establecido por el Crea-
dor y que por el bien de la raza humana exige que sea reconocida como tal.

DECIDIMOS: Que las mujeres de este país deben ser instruidas en las leyes vi-
gentes, que no deben aceptar su degradación, manifestándose satisfechas 
con situación o con su ignorancia y afirmando que gozan de todos los dere-
chos a los cuales aspiran.

DECIDIMOS: Que puesto que el hombre pretende ser superior intelectualmen-
te y admite que la mujer lo es moralmente, es preeminente deber suyo ani-
marla a que hable y predique cuando tenga oportunidad en todas las reunio-
nes religiosas.

DECIDIMOS: Que la misma proporción de virtud, delicadeza y refinamiento en 
el comportamiento que se exige a la mujer en la sociedad, sea exigido al hom-
bre, y las mismas infracciones sean juzgadas con igual severidad, tanto en el 
hombre como en la mujer.

DECIDIMOS: Que la acusación de falta de delicadeza y de decoro de la que a 
menudo es acusada la mujer cuando se manifiesta públicamente, proviene 
sin gracia alguna de los mismos que con su presencia la animan a actuar en 
escenarios, conciertos y fiestas circenses.

DECIDIMOS: Que la mujer se ha mantenido satisfecha durante demasiado 
tiempo dentro de unos límites determinados que unas costumbres corrompi-

45 Referencia a “Commentaries on the Laws of England”, de William Blackstone (1723-1780), 
el jurista inglés más influyente del siglo XVIII
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das y una tergiversada interpretación de las sagradas Escrituras han señala-
do para ella, y que ya es hora de que se mueva en el medio más amplio que 
el creador le ha asignado.

DECIDIMOS: Que es deber de las mujeres de este país asegurarse el sagrado 
derecho del voto.

DECIDIMOS: Que la igualdad de los derechos humanos es consecuencia del 
hecho de que toda la raza humana es idéntica en cuanto a capacidad y res-
ponsabilidad.

DECIDIMOS, POR TANTO: Que habiéndole asignado el Creador a la mujer las 
mismas aptitudes y el mismo sentido de responsabilidad que al hombre para 
que los ejercite, a ella le corresponden el derecho y el deber de promover las 
causas justas con medios también justos; y, especialmente en lo que se refie-
re a las grandes causas de la moral y la religión, le corresponde el derecho a 
enseñar, con él, a sus hermanos, tanto en público como en privado, por escrito 
y de viva voz, mediante todo el instrumento útil, y en toda asamblea que val-
ga la pena celebrar; y, siendo ésta una verdad derivada de los principios divi-
namente implantados en la naturaleza humana, cualquier hábito o autoridad, 
moderna o con venerable pretensión de antigüedad, que se oponga a ella, 
debe ser considerada como una evidente falsedad, contraria a la humanidad.
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ANEXO III. CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN 
DE TODA FORMA DE DISCRIMINACIÓN CONTRA 
LA MUJER (CEDAW)46

Adoptada y abierta a la firma y ratificación, o adhesión, por la Asamblea Ge-
neral en su resolución 34/180, de 18 de diciembre de 1979

Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981, de conformidad con el artículo 27 
(1)

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los dere-
chos humanos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona huma-
na y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el 
principio de la no discriminación y proclama que todos los seres humanos na-
cen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona puede invo-
car todos los derechos y libertades proclamados en esa Declaración, sin dis-
tinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo,

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de De-
rechos Humanos tienen la obligación de garantizar a hombres y mujeres la 
igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, culturales, ci-
viles y políticos,

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas y de los organismos especializados para fa-
vorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer,

46 Tomada de: Disponible en: https://www.ohchr.org/sp/professionalinterest/pages/cedaw.
aspx
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Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomenda-
ciones aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos especializados 
para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer,

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos ins-
trumentos las mujeres siguen siendo objeto de importantes discriminaciones,

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la 
igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificulta la 
participación de la mujer, en las mismas condiciones que el hombre, en la vida 
política, social, económica y cultural de su país, que constituye un obstáculo 
para el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia y que entorpece 
el pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar servicio a su 
país y a la humanidad,

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene 
un acceso mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y 
las oportunidades de empleo, así como a la satisfacción de otras necesidades,

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico interna-
cional basado en la equidad y la justicia contribuirá significativamente a la 
promoción de la igualdad entre el hombre y la mujer,

Subrayado que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, 
de discriminación racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y 
dominación extranjeras y de la injerencia en los asuntos internos de los Esta-
dos es indispensable para el disfrute cabal de los derechos del hombre y de 
la mujer,

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el 
alivio de la tensión internacional, la cooperación mutua entre todos los Es-
tados con independencia de sus sistemas sociales y económicos, el desar-
me general y completo, en particular el desarme nuclear bajo un control in-
ternacional estricto y efectivo, la afirmación de los principios de la justicia, la 
igualdad y el provecho mutuo en las relaciones entre países y la realización 
del derecho de los pueblos sometidos a dominación colonial y extranjera o a 
ocupación extranjera a la libre determinación y la independencia, así como el 
respeto de la soberanía nacional y de la integridad territorial, promoverán el 
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progreso social y el desarrollo y, en consecuencia, contribuirán al logro de la 
plena igualdad entre el hombre y la mujer,

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, 
en igualdad de condiciones con el hombre, es indispensable para el desarro-
llo pleno y completo de un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz,

Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al 
desarrollo de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la impor-
tancia social de la maternidad y la función tanto del padre como de la madre 
en la familia y en la educación de los hijos, y conscientes de que el papel de 
la mujer en la procreación no debe ser causa de discriminación, sino que la 
educación de los niños exige la responsabilidad compartida entre hombres y 
mujeres y la sociedad en su conjunto,

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer 
es necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mu-
jer en la sociedad y en la familia,

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la elimi-
nación de la discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar las medidas 
necesarias a fin de suprimir esta discriminación en todas sus formas y mani-
festaciones,

Han convenido en lo siguiente:

Parte I

Artículo 1

A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación contra la 
mujer” denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que 
tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base 
de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o 
en cualquier otra esfera.
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Artículo 2

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus 
formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 
una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal 
objeto, se comprometen a:

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en 
cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y 
de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización prác-
tica de ese principio;

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sancio-
nes correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer;

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base 
de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales 
nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección efec-
tiva de la mujer contra todo acto de discriminación;

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la 
mujer y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen de con-
formidad con esta obligación;

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra 
la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas;

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan dis-
criminación contra la mujer;

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discri-
minación contra la mujer.

Artículo 3

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas 
política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de 
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carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, 
con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con el hombre.

Artículo 4

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter tem-
poral encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer 
no se considerará discriminación en la forma definida en la presente Conven-
ción, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento 
de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan 
alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato.

2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las con-
tenidas en la presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad no 
se considerará discriminatoria.

Artículo 5

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, 
con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetu-
dinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferio-
ridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipa-
das de hombres y mujeres;

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de 
la maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad 
común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus 
hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la considera-
ción primordial en todos los casos.

Artículo 6

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carác-
ter legislativo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explota-
ción de la prostitución de la mujer.
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Parte II

Artículo 7

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en par-
ticular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hom-
bres, el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para 
todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecu-
ción de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas 
en todos los planos gubernamentales;

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se 
ocupen de la vida pública y política del país.

Artículo 8

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a 
la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación algu-
na, la oportunidad de representar a su gobierno en el plano internacional y de 
participar en la labor de las organizaciones internacionales.

Artículo 9

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hom-
bres para adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en par-
ticular, que ni el matrimonio con un extranjero ni el cambio de nacionalidad 
del marido durante el matrimonio cambien automáticamente la nacionalidad 
de la esposa, la conviertan en apátrida o la obliguen a adoptar la nacionali-
dad del cónyuge.

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hom-
bre con respecto a la nacionalidad de sus hijos.
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Parte III

Artículo 10

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos 
con el hombre en la esfera de la educación y en particular para asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacita-
ción profesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas en las institu-
ciones de enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas rurales como ur-
banas; esta igualdad deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, general, 
técnica, profesional y técnica superior, así como en todos los tipos de capaci-
tación profesional;

b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a 
personal docente del mismo nivel profesional y a locales y equipos escolares 
de la misma calidad;

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y 
femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, median-
te el estímulo de la educación mixta y de otros tipos de educación que con-
tribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la modificación de los 
libros y programas escolares y la adaptación de los métodos de enseñanza;

d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvencio-
nes para cursar estudios;

e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación per-
manente, incluidos los programas de alfabetización funcional y de adultos, 
con miras en particular a reducir lo antes posible toda diferencia de conoci-
mientos que exista entre hombres y mujeres;

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organi-
zación de programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los 
estudios prematuramente;
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g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la 
educación física;

h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la sa-
lud y el bienestar de la familia, incluida la información y el asesoramiento so-
bre planificación de la familia.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a 
la mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos, 
en particular:

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación 
de los mismos criterios de selección en cuestiones de empleo;

c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a 
la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de 
servicio, y el derecho a la formación profesional y al readiestramiento, inclui-
do el aprendizaje, la formación profesional superior y el adiestramiento perió-
dico;

d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de 
trato con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato 
con respecto a la evaluación de la calidad del trabajo;

e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, des-
empleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así 
como el derecho a vacaciones pagadas;

f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de 
trabajo, incluso la salvaguardia de la función de reproducción.

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimo-
nio o maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Esta-
dos Partes tomarán medidas adecuadas para:
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a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o li-
cencia de maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base del 
estado civil;

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones 
sociales comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los be-
neficios sociales;

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para per-
mitir que los padres combinen las obligaciones para con la familia con las res-
ponsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, especialmente 
mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios des-
tinados al cuidado de los niños;

d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de 
trabajos que se haya probado puedan resultar perjudiciales para ella.

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en 
este artículo será examinada periódicamente a la luz de los conocimientos 
científicos y tecnológicos y será revisada, derogada o ampliada según corres-
ponda.

Artículo 12

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegu-
rar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de 
atención médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la familia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes ga-
rantizarán a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el par-
to y el período posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos cuando 
fuere necesario, y le asegurarán una nutrición adecuada durante el embara-
zo y la lactancia.

Artículo 13

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a 
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fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mis-
mos derechos, en particular:

a) El derecho a prestaciones familiares;

b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de 
crédito financiero;

c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en to-
dos los aspectos de la vida cultural.

Artículo 14

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace 
frente la mujer rural y el importante papel que desempeña en la superviven-
cia económica de su familia, incluido su trabajo en los sectores no moneta-
rios de la economía, y tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar 
la aplicación de las disposiciones de la presente Convención a la mujer en las 
zonas rurales.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en con-
diciones de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarro-
llo rural y en sus beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a:

a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos 
los niveles;

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive informa-
ción, asesoramiento y servicios en materia de planificación de la familia;

c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;

d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no aca-
démica, incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, así como, 
entre otros, los beneficios de todos los servicios comunitarios y de divulgación 
a fin de aumentar su capacidad técnica;
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e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de 
acceso a las oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta pro-
pia o por cuenta ajena;

f) Participar en todas las actividades comunitarias; g) Obtener acceso a los 
créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de comercialización y a las tec-
nologías apropiadas, y recibir un trato igual en los planes de reforma agraria 
y de reasentamiento;

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de 
la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, 
el transporte y las comunicaciones.

Parte IV

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante 
la ley.

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capaci-
dad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejer-
cicio de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la mujer iguales dere-
chos para firmar contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual 
en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales.

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instru-
mento privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de 
la mujer se considerará nulo.

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos dere-
chos con respecto a la legislación relativa al derecho de las personas a circu-
lar libremente y a la libertad para elegir su residencia y domicilio.

Artículo 16

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el ma-
trimonio y las relaciones familiares y, en particular, asegurarán en condiciones 
de igualdad entre hombres y mujeres:
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a) El mismo derecho para contraer matrimonio;

b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio 
sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento;

c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con 
ocasión de su disolución;

d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera 
que sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los 
casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial;

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos 
y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y 
los medios que les permitan ejercer estos derechos; f) Los mismos derechos y res-
ponsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y adopción de los hijos, o ins-
tituciones análogas cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación na-
cional; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la consideración primordial;

g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el dere-
cho a elegir apellido, profesión y ocupación;

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propie-
dad, compras, gestión, administración, goce y disposición de los bienes, tanto 
a título gratuito como oneroso.

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños 
y se adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, 
para fijar una edad mínima para la celebración del matrimonio y hacer obliga-
toria la inscripción del matrimonio en un registro oficial.

Parte V

Artículo 17

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la pre-
sente Convención, se establecerá un Comité para la Eliminación de la Discrimi-
nación contra la Mujer (denominado en adelante el Comité) compuesto, en el 
momento de la entrada en vigor de la Convención, de dieciocho y, después de 
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su ratificación o adhesión por el trigésimo quinto Estado Parte, de veintitrés 
expertos de gran prestigio moral y competencia en la esfera abarcada por la 
Convención. Los expertos serán elegidos por los Estados Partes entre sus na-
cionales, y ejercerán sus funciones a título personal; se tendrán en cuenta una 
distribución geográfica equitativa y la representación de las diferentes formas 
de civilización, así como los principales sistemas jurídicos.

2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de un lista de 
personas designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes 
podrá designar una persona entre sus propios nacionales.

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada 
en vigor de la presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de 
cada elección, el Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una car-
ta a los Estados Partes invitándolos a presentar sus candidaturas en un plazo 
de dos meses. El Secretario General preparará una lista por orden alfabético 
de todas las personas designadas de este modo, indicando los Estados Par-
tes que las han designado, y la comunicará a los Estados Partes.

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados 
Partes que será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede 
de las Naciones Unidas. En esta reunión, para la cual formarán quórum dos 
tercios de los Estados Partes, se considerarán elegidos para el Comité los can-
didatos que obtengan el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los 
votos de los representantes de los Estados Partes presentes y votantes.

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el 
mandato de nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará 
al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera elección el Presi-
dente del Comité designará por sorteo los nombres de esos nueve miembros.

6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, 
después de que el trigésimo quinto Estado Parte haya ratificado la Conven-
ción o se haya adherido a ella. El mandato de dos de los miembros adiciona-
les elegidos en esta ocasión, cuyos nombres designará por sorteo el Presiden-
te del Comité, expirará al cabo de dos años.

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya ce-
sado en sus funciones como miembro del Comité designará entre sus nacio-
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nales a otro experto a reserva de la aprobación del Comité.

8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, per-
cibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y con-
diciones que la Asamblea determine, teniendo en cuenta la importancia de 
las funciones del Comité.

9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 
servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en 
virtud de la presente Convención.

Artículo 18

1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las 
Naciones Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre las medi-
das legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que hayan adopta-
do para hacer efectivas las disposiciones de la presente Convención y sobre 
los progresos realizados en este sentido:

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para 
el Estado de que se trate;

b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comi-
té lo solicite.

2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al 
grado de cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente Convención.

Artículo 19

1. El Comité aprobará su propio reglamento.

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años.

Artículo 20

1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no ex-
ceda de dos semanas para examinar los informes que se le presenten de con-
formidad con el artículo 18 de la presente Convención.
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2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Na-
ciones Unidas o en cualquier otro sitio conveniente que determine el Comité.

Artículo 21

1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anualmen-
te a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y po-
drá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter general basadas en el 
examen de los informes y de los datos transmitidos por los Estados Partes. Es-
tas sugerencias y recomendaciones de carácter general se incluirán en el infor-
me del Comité junto con las observaciones, si las hubiere, de los Estados Partes.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes del Comi-
té a la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su información.

Artículo 22

Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el 
examen de la aplicación de las disposiciones de la presente Convención que 
correspondan a la esfera de las actividades. El Comité podrá invitar a los or-
ganismos especializados a que presenten informes sobre la aplicación de la 
Convención en las áreas que correspondan a la esfera de sus actividades.

Parte VI

Artículo 23

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición algu-
na que sea más conducente al logro de la igualdad entre hombres y mujeres 
y que pueda formar parte de:

a) La legislación de un Estado Parte; o

b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese Estado.

Artículo 24

Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias 
en el ámbito nacional para conseguir la plena realización de los derechos re-
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conocidos en la presente Convención.

Artículo 25

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.

2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la 
presente Convención.

3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratifi-
cación se depositaran en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. 
La adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 26

1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una 
solicitud de revisión de la presente Convención mediante comunicación escri-
ta dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en 
caso necesario, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.

Artículo 27

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha 
en que haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después 
de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhe-
sión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28

1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos 
los Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momen-



247

to de la ratificación o de la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito 
de la presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una 
notificación a estos efectos dirigida al Secretario General de las Naciones Uni-
das, quien informará de ello a todos los Estados. Esta notificación surtirá efec-
to en la fecha de su recepción.

Artículo 29

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a 
la interpretación o aplicación de la presente Convención que no se solucione 
mediante negociaciones se someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. Si 
en el plazo de seis meses contados a partir de la fecha de presentación de so-
licitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma 
del mismo, cualquiera de las partes podrá someter la controversia a la Corte 
Internacional de Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad 
con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presen-
te Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se consi-
dera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Par-
tes no estarán obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya 
formulado esa reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 
del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al 
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 30

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, se depositarán en poder del Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas.

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman la 
presente Convención.
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ANEXO IV. RECOMENDACIÓN GENERAL 23

CEDAW, RECOMENDACION GENERAL Nº 23: VIDA POLÍTICA Y PUBLICA 16º pe-
ríodo de sesiones (03/01/1997) Recomendación general Nº 23 

Vida política y pública.

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en par-
ticular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hom-
bres, el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para 
todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecu-
ción de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas 
en todos los planos gubernamentales; 

c) Participar en organizaciones no gubernamentales y asociaciones que se 
ocupen de la vida pública y política del país. 

Antecedentes 

1. La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer atribuye especial importancia a la participación de la mujer en 
la vida pública de su país. El preámbulo estipula, en parte, lo siguiente: 

“Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de igual-
dad de derechos y de respeto de la dignidad humana, que dificulta su parti-
cipación, en las mismas condiciones que el hombre, en la vida política, social, 
económica y cultural de su país, que constituye un obstáculo para el aumen-
to del bienestar de la sociedad y de la familia y que entorpece el pleno desa-
rrollo de sus posibilidades para prestar servicio a su país y a la humanidad.” 
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2. Más adelante, el preámbulo reitera la importancia de la participación de 
la mujer en la adopción de decisiones así: 

“Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, 
en igualdad de condiciones con el hombre, es indispensable para el pleno de-
sarrollo de un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz.” 

3. Además, en el artículo 1 de la Convención, la expresión “discriminación 
contra la mujer” denota: 

“toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por ob-
jeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igual-
dad con el hombre, de los derechos humanos y las libertades fundamenta-
les en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra 
esfera.” 

4. Otras convenciones, declaraciones y análisis internacionales atribuyen suma 
importancia a la participación de la mujer en la vida pública. Entre los instru-
mentos que han servido de marco para las normas internacionales sobre la 
igualdad figuran la Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos, la Convención sobre los Derechos 
Políticos de la Mujer, la Declaración de Viena, el párrafo 13 de la Declaración 
y Plataforma de Acción de Beijing, las Recomendaciones generales Nos. 5 y 
8 con arreglo a la Convención, el Comentario general Nº 25 aprobado por el 
Comité de Derechos Humanos, la recomendación aprobada por el Consejo de 
la Unión Europea sobre la participación igualitaria de hombres y mujeres en el 
proceso de adopción de decisiones, y el documento de la Comisión Europea 
titulado “Cómo conseguir una participación igualitaria de mujeres y hombres 
en la adopción de decisiones políticas”. 

5. En virtud del artículo 7, los Estados Partes aceptan tomar todas las medidas 
apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política 
y pública y asegurar que disfrute en ella de igualdad con el hombre. La obli-
gación especificada en este artículo abarca todas las esferas de la vida públi-
ca y política y no se limita a las indicadas en los incisos a), b) y c) del párrafo. 
La vida política y pública de un país es un concepto amplio. Se refiere al ejer-
cicio del poder político, en particular al ejercicio de los poderes legislativo, ju-
dicial, ejecutivo y administrativo. El término abarca todos los aspectos de la 
administración pública y la formulación y ejecución de la política a los niveles 
internacional, nacional, regional y local. El concepto abarca también muchos 
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aspectos de la sociedad civil, entre ellos, las juntas públicas y los consejos lo-
cales y las actividades de organizaciones como son los partidos políticos, los 
sindicatos, las asociaciones profesionales o industriales, las organizaciones fe-
meninas, las organizaciones comunitarias y otras organizaciones que se ocu-
pan de la vida pública y política. 

6. La Convención prevé que, para que sea efectiva, esa igualdad se logre en 
un régimen político en el que cada ciudadano disfrute del derecho a votar y 
a ser elegido en elecciones periódicas legítimas celebradas sobre la base del 
sufragio universal y el voto secreto, de manera tal que se garantice la libre ex-
presión de la voluntad del electorado, tal y como se establece en instrumen-
tos internacionales de derechos humanos, como en el artículo 21 de la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos y el artículo 25 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos. 

7. La insistencia expresada en la Convención acerca de la importancia de la 
igualdad de oportunidades y de la participación en la vida pública y la toma 
de decisiones ha llevado al Comité a volver a examinar el artículo 7 y a suge-
rir a los Estados Partes que, en el examen de su legislación y sus políticas y en 
la presentación de informes en relación con la Convención, tengan en cuenta 
las observaciones y recomendaciones que figuran a continuación. 

Observaciones 

8. Las esferas pública y privada de la actividad humana siempre se han consi-
derado distintas y se han reglamentado en consecuencia. Invariablemente, se 
han asignado a la mujer funciones en la esfera privada o doméstica vincula-
das con la procreación y la crianza de los hijos mientras que en todas las so-
ciedades estas actividades se han tratado como inferiores. En cambio, la vida 
pública, que goza de respeto y prestigio, abarca una amplia gama de activida-
des fuera de la esfera privada y doméstica. Históricamente, el hombre ha do-
minado la vida pública y a la vez ha ejercido el poder hasta circunscribir y su-
bordinar a la mujer al ámbito privado. 

9. Pese a la función central que ha desempeñado en el sostén de la familia y 
la sociedad y a su contribución al desarrollo, la mujer se ha visto excluida de 
la vida política y del proceso de adopción de decisiones que determinan, sin 
embargo, las modalidades de la vida cotidiana y el futuro de las sociedades. 
En tiempos de crisis sobre todo, esta exclusión ha silenciado la voz de la mu-
jer y ha hecho invisibles su contribución y su experiencia. 
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10. En todas las naciones, los factores más importantes que han impedido la 
capacidad de la mujer para participar en la vida pública han sido los valores 
culturales y las creencias religiosas, la falta de servicios y el hecho de que el 
hombre no ha participado en la organización del hogar ni en el cuidado y la 
crianza de los hijos. En todos los países, las tradiciones culturales y las creen-
cias religiosas han cumplido un papel en el confinamiento de la mujer a acti-
vidades del ámbito privado y la han excluido de la vida pública activa. 

11. Si se liberara de algunas de las faenas domésticas, participaría más plena-
mente en la vida de su comunidad. Su dependencia económica del hombre 
suele impedirle adoptar decisiones importantes de carácter político o partici-
par activamente en la vida pública. Su doble carga de trabajo y su dependen-
cia económica, sumadas a las largas o inflexibles horas de trabajo público y 
político, impiden que sea más activa. 

12. La creación de estereotipos, hasta en los medios de información, limita la 
vida política de la mujer a cuestiones como el medio ambiente, la infancia y 
la salud y la excluye de responsabilidades en materia de finanzas, control pre-
supuestario y solución de conflictos. La poca participación de la mujer en las 
profesiones de donde proceden los políticos pueden crear otro obstáculo. El 
ejercicio del poder por la mujer en algunos países tal vez sea más un produc-
to de la influencia que han ejercido sus padres, esposos o familiares varones 
que del éxito electoral por derecho propio. 

Regímenes políticos 

13. El principio de igualdad entre la mujer y el hombre se ha afirmado en las 
constituciones y la legislación de la mayor parte de los países, así como en to-
dos los instrumentos internacionales. No obstante, en los últimos 50 años, la 
mujer no ha alcanzado la igualdad; su desigualdad, por otra parte, se ha visto 
reafirmada por su poca participación en la vida pública y política. Las políticas 
y las decisiones que son factura exclusiva del hombre reflejan sólo una par-
te de la experiencia y las posibilidades humanas. La organización justa y efi-
caz de la sociedad exige la inclusión y participación de todos sus miembros. 

14. Ningún régimen político ha conferido a la mujer el derecho ni el beneficio de 
una participación plena en condiciones de igualdad. Si bien los regímenes demo-
cráticos han aumentado las oportunidades de participación de la mujer en la vida 
política, las innumerables barreras económicas, sociales y culturales que aún se 
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le interponen han limitado seriamente esa participación. Ni siquiera las democra-
cias históricamente estables han podido integrar plenamente y en condiciones de 
igualdad las opiniones y los intereses de la mitad femenina de la población. No 
puede llamarse democrática una sociedad en la que la mujer esté excluida de la 
vida pública y del proceso de adopción de decisiones. El concepto de democracia 
tendrá significación real y dinámica, además de un efecto perdurable, sólo cuando 
hombres y mujeres compartan la adopción de decisiones políticas y cuando los in-
tereses de ambos se tengan en cuenta por igual. El examen de los informes de los 
Estados Partes demuestra que dondequiera que la mujer participa plenamente y 
en condiciones de igualdad en la vida pública y la adopción de decisiones mejora 
el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de la Convención. 

Medidas especiales de carácter temporal 

15. La eliminación de las barreras jurídicas, aunque necesaria, no es suficiente. 
La falta de una participación plena e igual de la mujer puede no ser delibe-
rada, sino obedecer a prácticas y procedimientos trasnochados, con los que 
de manera inadvertida se promueve al hombre. El artículo 4 de la Conven-
ción alienta a la utilización de medidas especiales de carácter temporal para 
dar pleno cumplimiento a los artículos 7 y 8. Dondequiera que se han aplica-
do estrategias efectivas de carácter temporal para tratar de lograr la igualdad 
de participación, se ha aplicado una variedad de medidas que abarcan la con-
tratación, la prestación de asistencia financiera y la capacitación de candida-
tas, se han enmendado los procedimientos electorales, se han realizado cam-
pañas dirigidas a lograr la participación en condiciones de igualdad, se han 
fijado metas en cifras y cupos y se ha nombrado a mujeres en cargos públi-
cos, por ejemplo, en el poder judicial u otros grupos profesionales que des-
empeñan una función esencial en la vida cotidiana de todas las sociedades. 
La eliminación oficial de barreras y la introducción de medidas especiales de 
carácter temporal para alentar la participación, en pie de igualdad, tanto de 
hombres como de mujeres en la vida pública de sus sociedades son condi-
ciones previas indispensables de la verdadera igualdad en la vida política. No 
obstante, para superar siglos de dominación masculina en la vida pública, la 
mujer necesita también del estímulo y el apoyo de todos los sectores de la so-
ciedad si desea alcanzar una participación plena y efectiva, y esa tarea deben 
dirigirla los Estados Partes en la Convención, así como los partidos políticos y 
los funcionarios públicos. Los Estados Partes tienen la obligación de garanti-
zar que las medidas especiales de carácter temporal se orienten claramente 
a apoyar el principio de igualdad y, por consiguiente, cumplan los principios 
constitucionales que garantizan la igualdad de todos los ciudadanos. 
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Resumen 

16. La cuestión fundamental, que se destaca en la Plataforma de Acción de 
Beijing, es la disparidad entre la participación de jure y de facto de la mujer 
en la política y la vida pública en general (es decir, entre el derecho y la rea-
lidad de esa participación). Las investigaciones realizadas demuestran que si 
su participación alcanza entre el 30 y el 35% (que por lo general se califica de 
“masa crítica”), entonces puede tener verdaderas repercusiones en el estilo 
político y en el contenido de las decisiones y la renovación de la vida política. 

17. Para alcanzar una amplia representación en la vida pública, las mujeres 
deben gozar de igualdad plena en el ejercicio del poder político y económi-
co; deben participar cabalmente, en condiciones de igualdad, en el proceso 
de adopción de decisiones en todos los planos, tanto nacional como interna-
cional, de modo que puedan aportar su contribución a alcanzar la igualdad, 
el desarrollo y la paz. Es indispensable una perspectiva de género para alcan-
zar estas metas y asegurar una verdadera democracia. Por estas razones, es 
indispensable hacer que la mujer participe en la vida pública, para aprove-
char su contribución, garantizar que se protejan sus intereses y cumplir con 
la garantía de que el disfrute de los derechos humanos es universal, sin tener 
en cuenta el sexo de la persona. La participación plena de la mujer es funda-
mental, no solamente para su potenciación, sino también para el adelanto de 
toda la sociedad. 

Derecho a votar y a ser elegido (inciso a) del artículo 7) 

18. La Convención obliga a los Estados Partes a que, en sus constituciones o 
legislación, adopten las medidas apropiadas para garantizar que las mujeres, 
en igualdad de condiciones con los hombres, disfruten del derecho de voto 
en todas las elecciones y referéndums, y el derecho a ser elegidas. Este dere-
cho debe poder ejercerse tanto de jure como de facto. 

19. El examen de los informes de los Estados Partes revela que, si bien la ma-
yoría de ellos han aprobado disposiciones constitucionales y disposiciones ju-
rídicas de otro tipo que reconocen a la mujer y al hombre el derecho igual a 
votar en todas las elecciones y referéndums públicos, en muchas naciones las 
mujeres siguen tropezando con dificultades para ejercer este derecho. 
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20. Entre los factores que obstaculizan el ejercicio de ese derecho figuran los 
siguientes:

 a) Las mujeres reciben menos información que los hombres sobre los can-
didatos y sobre los programas de los partidos políticos y los procedimientos 
de voto, información que los gobiernos y los partidos políticos no han sabi-
do proporcionar. Otros factores importantes que impiden el ejercicio del de-
recho de la mujer al voto de manera plena y en condiciones de igualdad son 
el analfabetismo y el desconocimiento e incomprensión de los sistemas políti-
cos o de las repercusiones que las iniciativas y normas políticas tendrán en su 
vida. Como no comprenden los derechos, las responsabilidades y las oportu-
nidades de cambio que les otorga el derecho a votar, las mujeres no siempre 
se inscriben para ejercer su derecho de voto. 

b) La doble carga de trabajo de la mujer y los apuros económicos limitan el 
tiempo o la oportunidad que puede tener de seguir las campañas electorales 
y ejercer con plena libertad su derecho de voto. 

c) En muchas naciones, las tradiciones y los estereotipos sociales y cultura-
les se utilizan para disuadir a la mujer de ejercer su derecho de voto. Muchos 
hombres ejercen influencia o control sobre el voto de la mujer, ya sea por per-
suasión o por acción directa, llegando hasta votar en su lugar. Deben impedir-
se semejantes prácticas. 

d) Entre otros factores que en algunos países entorpecen la participación de 
la mujer en la vida pública o política de su comunidad figuran las restricciones 
a su libertad de circulación o a su derecho a la participación, la prevalencia de 
actitudes negativas respecto de la participación política de la mujer, o la falta 
de confianza del electorado en las candidatas o de apoyo de éstas. Además, 
algunas mujeres consideran poco agradable meterse en política y evitan par-
ticipar en campañas. 

21. Estos factores explican, por lo menos en parte, la paradoja de que las mu-
jeres, que son la mitad de los electores, no ejercen su poder político ni forman 
agrupaciones que promoverían sus intereses o cambiarían el gobierno, o eli-
minarían las políticas discriminatorias. 
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22. El sistema electoral, la distribución de escaños en el Parlamento y la elec-
ción de la circunscripción inciden de manera significativa en la proporción de 
mujeres elegidas al Parlamento. Los partidos políticos deben adoptar los prin-
cipios de igualdad de oportunidades y democracia e intentar lograr un equi-
librio entre el número de candidatos y candidatas. 

23. El disfrute del derecho de voto por la mujer no debe ser objeto de limita-
ciones o condiciones que no se aplican a los hombres, o que tienen repercu-
siones desproporcionadas para ella. Por ejemplo, no sólo es desmedido limi-
tar el derecho de voto a las personas que tienen un determinado grado de 
educación, poseen un mínimo de bienes, o saben leer y escribir, sino que pue-
de ser una violación de la garantía universal de los derechos humanos. Tam-
bién es probable que tenga efectos desproporcionados para la mujer, lo que 
contravendría las disposiciones de la Convención. 

Derecho a participar en la formulación de las políticas gubernamentales (inci-
so b) del artículo 7) 

24. La participación de la mujer en la formulación de políticas gubernamen-
tales sigue siendo en general reducida, si bien se han logrado avances consi-
derables y algunos países han alcanzado la igualdad. En cambio, en muchos 
países la participación de la mujer de hecho se ha reducido. 

25. En el inciso b) del artículo 7, se pide también a los Estados Partes que ga-
ranticen a la mujer el derecho a la participación plena en la formulación de 
políticas gubernamentales y en su ejecución en todos los sectores y a todos 
los niveles, lo cual facilitaría la integración de las cuestiones relacionadas con 
los sexos como tales en las actividades principales y contribuiría a crear una 
perspectiva de género en la formulación de políticas gubernamentales. 

26. Los Estados Partes tienen la responsabilidad, dentro de los límites de sus 
posibilidades, de nombrar a mujeres en cargos ejecutivos superiores y, natu-
ralmente, de consultar y pedir asesoramiento a grupos que sean ampliamen-
te representativos de sus opiniones e intereses. 

27. Además, los Estados Partes tienen la obligación de garantizar que se de-
termine cuáles son los obstáculos a la plena participación de la mujer en la 
formulación de la política gubernamental y de que se superen. Entre esos 
obstáculos se encuentran la satisfacción cuando se nombra a mujeres en car-
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gos simbólicos y las actitudes tradicionales y costumbres que desalientan la 
participación de la mujer. La política gubernamental no puede ser amplia y 
eficaz a menos que la mujer esté ampliamente representada en las categorías 
superiores de gobierno y se le consulte adecuadamente. 

28. Aunque los Estados Partes tienen en general el poder necesario para 
nombrar a mujeres en cargos superiores de gabinete y puestos administrati-
vos, los partidos políticos por su parte también tienen la responsabilidad de 
garantizar que sean incluidas en las listas partidistas y se propongan candida-
tas a elecciones en distritos en donde tengan posibilidades de ser elegidas. 
Los Estados Partes también deben asegurar que se nombren mujeres en ór-
ganos de asesoramiento gubernamental, en igualdad de condiciones con el 
hombre, y que estos órganos tengan en cuenta, según proceda, las opiniones 
de grupos representativos de la mujer. Incumbe a los gobiernos la responsa-
bilidad fundamental de alentar estas iniciativas para dirigir y orientar la opi-
nión pública y modificar actitudes que discriminan contra la mujer o desalien-
tan su participación en la vida política y pública. 

29. Varios Estados Partes han adoptado medidas encaminadas a garantizar 
la presencia de la mujer en los cargos elevados del gobierno y la administra-
ción y en los órganos de asesoramiento gubernamental, tales como: una nor-
ma según la cual, en el caso de candidatos igualmente calificados, se dará 
preferencia a una mujer; una norma en virtud de la cual ninguno de los sexos 
constituirá menos del 40% de los miembros de un órgano público; un cupo 
para mujeres en el gabinete y en puestos públicos, y consultas con organiza-
ciones femeninas para garantizar que se nombre a mujeres idóneas a pues-
tos en organismos públicos y como titulares de cargos públicos y la creación 
y mantenimiento de registros de mujeres idóneas, con objeto de facilitar su 
nombramiento a órganos y cargos públicos. Cuando las organizaciones priva-
das presenten candidaturas para órganos asesores, los Estados Partes debe-
rán alentarlas a que nombren mujeres calificadas e idóneas. 

Derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas (pá-
rrafo b) del artículo 7) 

30. El examen de los informes de los Estados Partes pone de manifiesto que 
la mujer está excluida del desempeño de altos cargos en el gobierno, la admi-
nistración pública, la judicatura y los sistemas judiciales. Pocas veces se nom-
bra a mujeres para desempeñar estos cargos superiores o de influencia y, en 
tanto que su número tal vez aumente en algunos países a nivel inferior y en 
cargos que suelen guardar relación con el hogar y la familia, constituyen una 



260

reducida minoría en los cargos que entrañan la adopción de decisiones re-
lacionadas con la política o el desarrollo económicos, los asuntos políticos, la 
defensa, las misiones de mantenimiento de la paz, la solución de conflictos y 
la interpretación y determinación de normas constitucionales. 

31. El examen de los informes de los Estados Partes revela que, en ciertos ca-
sos, la ley excluye a la mujer del ejercicio de sus derechos de sucesión al trono, 
de actuar como juez en los tribunales religiosos o tradicionales con jurisdic-
ción en nombre del Estado o de participar plenamente en la esfera militar. Es-
tas disposiciones discriminan contra la mujer, niegan a la sociedad las venta-
jas que traerían consigo su participación y sus conocimientos en tales esferas 
de la vida de sus comunidades y contravienen los principios de la Convención. 

El derecho a participar en organizaciones no gubernamentales y en asociacio-
nes públicas y políticas (inciso c) del artículo 7) 

32. Un examen de los informes de los Estados Partes revela que, en las pocas 
ocasiones en que se suministra información relativa a los partidos políticos, 
la mujer no está debidamente representada o se ocupa mayoritariamente de 
funciones menos influyentes que el hombre. Dado que los partidos políticos 
son un importante vehículo de transmisión de funciones en la adopción de 
decisiones, los gobiernos deberían alentarlos a que examinaran en qué medi-
da la mujer participa plenamente en sus actividades en condiciones de igual-
dad y, de no ser así, a que determinaran las razones que lo explican. Se de-
bería alentar a los partidos políticos a que adoptaran medidas eficaces, entre 
ellas suministrar información y recursos financieros o de otra índole, para su-
perar los obstáculos a la plena participación y representación de la mujer y 
a que garantizaran a la mujer igualdad de oportunidades en la práctica para 
prestar servicios como funcionaria del partido y ser propuesta como candida-
ta en las elecciones. 

33. Entre las medidas que han adoptado algunos partidos políticos figura la de 
reservar un número o un porcentaje mínimo de puestos en sus órganos ejecu-
tivos para la mujer al tiempo que garantizan un equilibrio entre el número de 
candidatos y candidatas propuestos y asegurar que no se asigne invariable-
mente a la mujer a circunscripciones menos favorables o a los puestos menos 
ventajosos en la lista del partido. Los Estados Partes deberían asegurar que en 
la legislación contra la discriminación o en otras garantías constitucionales de la 
igualdad se prevean esas medidas especiales de carácter temporal. 
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34. Otras organizaciones, como los sindicatos y los partidos políticos, tienen la 
obligación de demostrar su defensa del principio de la igualdad entre los se-
xos en sus estatutos, en la aplicación de sus reglamentos y en la composición 
de sus miembros con una representación equilibrada de ambos en sus jun-
tas ejecutivas, de manera que estos órganos puedan beneficiarse de la par-
ticipación plena, en condiciones de igualdad, de todos los sectores de la so-
ciedad y de las contribuciones que hagan ambos sexos. Estas organizaciones 
también constituyen un valioso entorno para que la mujer aprenda la políti-
ca, la participación y la dirección, como lo hacen las organizaciones no guber-
namentales. 

Artículo 8 (plano internacional)

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a 
la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación algu-
na, la oportunidad de representar a su gobierno en el plano internacional y de 
participar en la labor de las organizaciones internacionales.

Comentario

35. En virtud del artículo 8, los gobiernos deben garantizar la presencia de la 
mujer en todos los niveles y esferas de las relaciones internacionales, lo que 
exige que se las incluya en la representación de su gobierno en cuestiones 
económicas y militares, en la diplomacia bilateral y multilateral y en las dele-
gaciones oficiales que asisten a conferencias regionales e internacionales. 

36. Al examinarse los informes de los Estados Partes, queda claro que el nú-
mero de mujeres en el servicio diplomático de la mayoría de los países es in-
quietantemente bajo, en particular en los puestos de mayor categoría. Se 
tiende a destinarlas a las embajadas que tienen menor importancia para las 
relaciones exteriores del país y, en algunos casos, la discriminación en los 
nombramientos consiste en establecer restricciones vinculadas con su estado 
civil. En otros casos, se les niegan prestaciones familiares y maritales que se 
conceden a los diplomáticos varones en puestos equivalentes. A menudo se 
les niegan oportunidades de contratación en el extranjero basándose en con-
jeturas acerca de sus responsabilidades domésticas, la de que el cuidado de 
familiares a cargo les impedirá aceptar el nombramiento inclusive. 
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37. Muchas misiones permanentes ante las Naciones Unidas y ante otras or-
ganizaciones internacionales no cuentan con mujeres entre su personal di-
plomático y son muy pocas las mujeres que ocupan cargos superiores. La si-
tuación no difiere en las reuniones y conferencias de expertos que establecen 
metas, programas y prioridades internacionales o mundiales. Las organizacio-
nes del sistema de las Naciones Unidas y varias instancias económicas, polí-
ticas y militares a nivel regional emplean a una cantidad importante de fun-
cionarios públicos internacionales, pero aquí también las mujeres constituyen 
una minoría y ocupan cargos de categoría inferior. 

38. Hay pocas oportunidades para hombres y mujeres de representar a su go-
bierno en el plano internacional y de participar en la labor de las organizacio-
nes internacionales en igualdad de condiciones, porque a menudo no se si-
guen criterios y procesos objetivos de nombramiento y promoción a puestos 
importantes o delegaciones oficiales. 

39. El fenómeno actual de la mundialización hace que la inclusión de la mu-
jer y su participación en las organizaciones internacionales, en igualdad de 
condiciones con el hombre, sea cada vez más importante. Incumbe a todos 
los gobiernos de manera insoslayable integrar una perspectiva de género y 
los derechos humanos de la mujer en los programas de todos los órganos in-
ternacionales. Muchas decisiones fundamentales sobre asuntos mundiales, 
como el establecimiento de la paz y la solución de conflictos, los gastos mili-
tares y el desarme nuclear, el desarrollo y el medio ambiente, la ayuda exte-
rior y la reestructuración económica, se adoptan con escasa participación de 
la mujer, en marcado contraste con el papel que le cabe en las mismas esfe-
ras a nivel no gubernamental. 

40. La inclusión de una masa crítica de mujeres en las negociaciones inter-
nacionales, las actividades de mantenimiento de la paz, todos los niveles de 
la diplomacia preventiva, la mediación, la asistencia humanitaria, la reconcilia-
ción social, las negociaciones de paz y el sistema internacional de justicia pe-
nal cambiará las cosas. Al considerar los conflictos armados y de otro tipo, la 
perspectiva y el análisis basados en el género son necesarios para compren-
der los distintos efectos que tienen en las mujeres y los hombres. 
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Recomendaciones 

Artículos 7 y 8 

41. Los Estados Partes deben garantizar que sus constituciones y su legisla-
ción se ajusten a los principios de la Convención, en particular, a los artículos 
7 y 8. 

42. Los Estados Partes están obligados a adoptar todas las medidas apropia-
das, hasta promulgar la legislación correspondiente que se ajuste a la Consti-
tución, a fin de garantizar que organizaciones como los partidos políticos y los 
sindicatos, a las que tal vez no se extiendan directamente las obligaciones en 
virtud de la Convención, no discriminen a las mujeres y respeten los principios 
contenidos en los artículos 7 y 8. 

43. Los Estados Partes deben idear y ejecutar medidas temporales especiales 
para garantizar la igualdad de representación de las mujeres en todas las es-
feras que abarcan los artículos 7 y 8. 

44. Los Estados Partes deben explicar la razón de ser de las reservas a los ar-
tículos 7 y 8, y los efectos de esas reservas, e indicar si éstas reflejan actitudes 
basadas en la tradición, las costumbres o estereotipos en cuanto a la función 
de las mujeres en la sociedad, así como las medidas que están adoptando los 
Estados Partes para modificar tales actitudes. Los Estados Partes deben man-
tener bajo examen la necesidad de estas reservas e incluir en sus informes las 
fechas para retirarlas. 

Artículo 7 

45. Las medidas que hay que idear, ejecutar y supervisar para lograr la efica-
cia incluyen, en virtud del párrafo a) del artículo 7, las que tienen por objeto: 

a) Lograr un equilibrio entre mujeres y hombres que ocupen cargos de elec-
ción pública;

b) Asegurar que las mujeres entiendan su derecho al voto, la importancia de 
este derecho y la forma de ejercerlo; 
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c) Asegurar la eliminación de los obstáculos a la igualdad, entre ellos, los que 
se derivan del analfabetismo, el idioma, la pobreza o los impedimentos al 
ejercicio de la libertad de circulación de las mujeres; 

d) Ayudar a las mujeres que tienen estas desventajas a ejercer su derecho a 
votar y a ser elegidas. 

46. Las medidas en virtud del párrafo b) del artículo 7 incluyen las que están 
destinadas a asegurar: 

a) La igualdad de representación de las mujeres en la formulación de la polí-
tica gubernamental; 

b) Su goce efectivo de la igualdad de derechos a ocupar cargos públicos; 

c) Su contratación de modo abierto, con la posibilidad de apelación. 

47. Las medidas en virtud del párrafo c) del artículo 7, incluyen las que están 
destinadas a: 

a) Asegurar la promulgación de una legislación eficaz que prohíba la discrimi-
nación de las mujeres; 

b) Alentar a las organizaciones no gubernamentales y a las asociaciones pú-
blicas y políticas a que adopten estrategias para fomentar la representación y 
la participación de las mujeres en sus actividades. 

48. Al informar sobre el artículo 7, los Estados Partes deben: 

a) Describir las disposiciones legislativas que hacen efectivos los derechos 
contenidos en el artículo 7; 

b) Proporcionar detalles sobre las limitaciones de esos derechos, tanto si se 
derivan de disposiciones legislativas como si son consecuencia de prácticas 
tradicionales, religiosas o culturales; 

c) Describir las medidas introducidas para superar los obstáculos al ejercicio 
de esos derechos; 
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d) Incluir datos estadísticos, desglosados por sexo, relativos al porcentaje de 
mujeres y hombres que disfrutan de ellos; 

e) Describir los tipos de políticas, las relacionadas con programas de desarro-
llo inclusive, en cuya formulación participen las mujeres y el grado y la ampli-
tud de esa participación;

f) En relación con el párrafo c) del artículo 7, describir en qué medida las mu-
jeres participan en las organizaciones no gubernamentales en sus países, en 
las organizaciones femeninas inclusive; 

g) Analizar la medida en que el Estado Parte asegura que se consulte a esas 
organizaciones y las repercusiones de su asesoramiento a todos los niveles de 
la formulación y ejecución de las políticas gubernamentales; 

h) Proporcionar información sobre la representación insuficiente de mujeres 
en calidad de miembros o responsables de los partidos políticos, los sindica-
tos, las organizaciones patronales y las asociaciones profesionales y analizar 
los factores que contribuyen a ello.

 Artículo 8 

49. Las medidas que se deben idear, ejecutar y supervisar para lograr la efi-
cacia incluyen las destinadas a garantizar un mejor equilibrio entre hombres 
y mujeres en todos los órganos de las Naciones Unidas, entre ellos, las Comi-
siones Principales de la Asamblea General, el Consejo Económico y Social y los 
órganos de expertos, en particular los órganos creados en virtud de tratados, 
así como en el nombramiento de grupos de trabajo independientes o de re-
latores especiales o por países. 

50. Al presentar informes sobre el artículo 8, los Estados Partes deben: 

a) Proporcionar estadísticas, desglosadas por sexo, relativas al porcentaje de 
mujeres en el servicio exterior o que participen con regularidad en la repre-
sentación internacional o en actividades en nombre del Estado, entre ellas las 
que integren delegaciones gubernamentales a conferencias internacionales y 
las mujeres designadas para desempeñar funciones en el mantenimiento de 
la paz o la solución de conflictos, así como su categoría en el sector corres-
pondiente; 
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b) Describir las medidas para establecer criterios objetivos y procesos para el 
nombramiento y el ascenso de mujeres a cargos importantes o para su parti-
cipación en delegaciones oficiales; 

c) Describir las medidas adoptadas para dar difusión amplia a la información 
sobre las obligaciones internacionales del gobierno que afecten a las mujeres 
y los documentos oficiales publicados por los foros multilaterales, en particu-
lar entre los órganos gubernamentales y no gubernamentales encargados del 
adelanto de la mujer; 

d) proporcionar información relacionada con la discriminación de las mujeres 
a causa de sus actividades políticas, tanto si actúan como particulares como 
si son miembros de organizaciones femeninas o de otro tipo. 
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ANEXO V. RECOMENDACIÓN GENERAL NO. 
25, SOBRE EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 4 
DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN 
DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 
CONTRA LA MUJER, REFERENTE A MEDIDAS 
ESPECIALES DE CARÁCTER TEMPORAL

I. Introducción 

1. En su 20° período de sesiones (1999), el Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer decidió, en virtud del artículo 21 de la Conven-
ción, elaborar una recomendación general sobre el párrafo 1 del artículo 4 de 
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación con-
tra la mujer. Esta nueva recomendación general complementaría, entre otras 
cosas, recomendaciones generales previas, incluidas la recomendación gene-
ral No. 5 (séptimo período de sesiones, 1988) sobre medidas especiales de 
carácter temporal, la No. 8 (séptimo período de sesiones, 1988) sobre la apli-
cación del artículo 8 de la Convención y la No. 23 (16° período de sesiones, 
1997) sobre la mujer y la vida pública, así como informes de los Estados Par-
tes en la Convención y las observaciones finales formuladas por el Comité en 
relación con esos informes. 

2. Con la presente recomendación general, el Comité trata de aclarar la natu-
raleza y el significado del párrafo 1 del artículo 4 a fin de facilitar y asegurar su 
plena utilización por los Estados Partes en la aplicación de la Convención. El 
Comité insta a los Estados Partes a que traduzcan esta recomendación gene-
ral a los idiomas nacionales y locales y la difundan ampliamente a los órganos 
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legislativos, ejecutivos y judiciales del Estado, incluidas las estructuras admi-
nistrativas, así como a la sociedad civil, en particular a los medios de comuni-
cación, el mundo académico y las asociaciones e instituciones que se ocupan 
de los derechos humanos y de la mujer. 

 

II. Antecedentes: objeto y fin de la Convención 

3. La Convención es un instrumento dinámico. Desde su aprobación en 1979, 
el Comité, al igual que otros interlocutores nacionales e internacionales, han 
contribuido, con aportaciones progresivas, a la aclaración y comprensión del 
contenido sustantivo de los artículos de la Convención y de la naturaleza es-
pecífica de la discriminación contra la mujer y los instrumentos para luchar 
contra ella. 

4. El alcance y el significado del párrafo 1 del artículo 4 deben determinarse 
en el contexto del objeto y fin general de la Convención, que es la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer con miras a lograr la 
igualdad de jure y de facto entre el hombre y la mujer en el goce de los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales de ambos. Los Estados Partes 
en la Convención tienen la obligación jurídica de respetar, proteger, promover 
y cumplir este derecho de no discriminación de la mujer y asegurar el desa-
rrollo y el adelanto de la mujer a fin de mejorar su situación hasta alcanzar la 
igualdad tanto de jure como de facto respecto del hombre. 

5. La Convención va más allá del concepto de discriminación utilizado en mu-
chas disposiciones y normas legales, nacionales e internacionales. Si bien di-
chas disposiciones y normas prohíben la discriminación por razones de sexo 
y protegen al hombre y la mujer de tratos basados en distinciones arbitrarias, 
injustas o injustificables, la Convención se centra en la discriminación contra la 
mujer, insistiendo en que la mujer ha sido y sigue siendo objeto de diversas 
formas de discriminación por el hecho de ser mujer. 

6. Una lectura conjunta de los artículos 1 a 5 y 24, que constituyen el marco 
interpretativo general de todos los artículos sustantivos de la Convención, in-
dica que hay tres obligaciones que son fundamentales en la labor de los Es-
tados Partes de eliminar la discriminación contra la mujer. Estas obligaciones 
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deben cumplirse en forma integrada y trascienden la simple obligación jurídi-
ca formal de la igualdad de trato entre la mujer y el hombre. 

7. En primer lugar, los Estados Partes tienen la obligación de garantizar que 
no haya discriminación directa ni indirecta1 contra la mujer en las leyes y que, 
en el ámbito público y el privado, la mujer esté protegida contra la discrimina-
ción —que puedan cometer las autoridades públicas, los jueces, las organiza-
ciones, las empresas o los particulares— por tribunales competentes y por la 
existencia de sanciones y otras formas de reparación. 

La segunda obligación de los Estados Partes es mejorar la situación de facto 
de la mujer adoptando políticas y programas concretos y eficaces. 

En tercer lugar los Estados Partes están obligados a hacer frente a las rela-
ciones prevalecientes entre los géneros2 y a la persistencia de estereotipos 
basados en el género que afectan a la mujer no sólo a través de actos indi-
viduales sino también porque se reflejan en las leyes y las estructuras e insti-
tuciones jurídicas y sociales. 

8. En opinión del Comité, un enfoque jurídico o programático puramente for-
mal, no es suficiente para lograr la igualdad de facto con el hombre, que el 
Comité interpreta como igualdad sustantiva. Además, la Convención requie-
re que la mujer tenga las mismas oportunidades desde un primer momento 
y que disponga de un entorno que le permita conseguir la igualdad de resul-
tados. No es suficiente garantizar a la mujer un trato idéntico al del hombre. 
También deben tenerse en cuenta las diferencias biológicas que hay entre la 
mujer y el hombre y las diferencias que la sociedad y la cultura han creado. En 
ciertas circunstancias será necesario que haya un trato no idéntico de muje-
res y hombres para equilibrar esas diferencias. El logro del objetivo de la igual-
dad sustantiva también exige una estrategia eficaz encaminada a corregir la 
representación insuficiente de la mujer y una redistribución de los recursos y 
el poder entre el hombre y la mujer. 

9. La igualdad de resultados es la culminación lógica de la igualdad sustantiva 
o de facto. Estos resultados pueden ser de carácter cuantitativo o cualitativo, es 
decir que pueden manifestarse en que, en diferentes campos, las mujeres dis-
frutan de derechos en proporciones casi iguales que los hombres, en que tie-
nen los mismos niveles de ingresos, en que hay igualdad en la adopción de de-
cisiones y la influencia política y en que la mujer vive libre de actos de violencia. 
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10. La situación de la mujer no mejorará mientras las causas subyacentes de 
la discriminación contra ella y de su desigualdad no se aborden de manera 
efectiva. 

La vida de la mujer y la vida del hombre deben enfocarse teniendo en cuenta su 
contexto y deben adoptarse medidas para transformar realmente las oportuni-
dades, las instituciones y los sistemas de modo que dejen de basarse en pautas 
de vida y paradigmas de poder masculinos determinados históricamente. 

11. Las necesidades y experiencias permanentes determinadas biológicamen-
te de la mujer deben distinguirse de otras necesidades que pueden ser el re-
sultado de la discriminación pasada y presente cometida contra la mujer por 
personas concretas, de la ideología de género dominante o de manifestacio-
nes de dicha discriminación en estructuras e instituciones sociales y cultura-
les. Conforme se vayan adoptando medidas para eliminar la discriminación 
contra la mujer, sus necesidades pueden cambiar o desaparecer o convertir-
se en necesidades tanto para el hombre como la mujer. Por ello, es necesa-
rio mantener en examen continuo las leyes, los programas y las prácticas en-
caminados al logro de la igualdad sustantiva o de facto de la mujer a fin de 
evitar la perpetuación de un trato no idéntico que quizás ya no se justifique.

12. Las mujeres pertenecientes a algunos grupos, además de sufrir discrimi-
nación por el hecho de ser mujeres, también pueden ser objeto de múltiples 
formas de discriminación por otras razones, como la raza, el origen étnico, la 
religión, la incapacidad, la edad, la clase, la casta u otros factores. Esa discri-
minación puede afectar a estos grupos de mujeres principalmente, o en di-
ferente medida o en distinta forma que a los hombres. Quizás sea necesario 
que los Estados Partes adopten determinadas medidas especiales de carác-
ter temporal para eliminar esas formas múltiples de discriminación múltiple 
contra la mujer y las consecuencias negativas y complejas que tiene. 

13. Además de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer, otros instrumentos internacionales de derechos 
humanos y documentos de política aprobados en el sistema de las Naciones 
Unidas incluyen disposiciones sobre medidas especiales de carácter temporal 
para apoyar el logro de la igualdad. Dichas medidas se describen usando tér-
minos diferentes y también difieren el significado y la interpretación que se les 
da. El Comité espera que la presente recomendación general relativa al párra-
fo 1 del artículo 4 ayude a aclarar la terminología. 
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14. La Convención proscribe las dimensiones discriminatorias de contextos 
culturales y sociales pasados y presentes que impiden que la mujer goce de 
sus derechos humanos y libertades fundamentales. Su finalidad es la elimina-
ción de todas las formas de discriminación contra la mujer, incluida la elimi-
nación de las causas y consecuencias de la desigualdad sustantiva o de facto. 
Por lo tanto, la aplicación de medidas especiales de carácter temporal de con-
formidad con la Convención es un medio de hacer realidad la igualdad sus-
tantiva o de facto de la mujer y no una excepción a las normas de no discri-
minación e igualdad. 

III. Significado y alcance de las medidas especiales de carácter temporal 
en la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer.

 Artículo 4, párrafo 1 

La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter tem-
poral encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer 
no se considerará discriminación en la forma definida en la presente Conven-
ción, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento 
de normas desiguales o separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan 
alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y trato. 

Artículo 4, párrafo 2

La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las conte-
nidas en la presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad no 
se considerará discriminatoria. 

A. Relación entre los párrafos 1 y 2 del artículo 4 

15. Hay una diferencia clara entre la finalidad de las “medidas especiales” a 
las que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 4 y las del párrafo 2. La 
finalidad del párrafo 1 es acelerar la mejora de la situación de la mujer para 
lograr su igualdad sustantiva o de facto con el hombre y realizar los cambios 
estructurales, sociales y culturales necesarios para corregir las formas y con-
secuencias pasadas y presentes de la discriminación contra la mujer, así como 
compensarlas. Estas medidas son de carácter temporal. 
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16. El párrafo 2 del artículo 4 contempla un trato no idéntico de mujeres y hom-
bres que se basa en diferencias biológicas. Esas medidas tienen carácter perma-
nente, por lo menos hasta que los conocimientos científicos y tecnológicos a los 
que se hace referencia en el párrafo 3 del artículo 11 obliguen a reconsiderarlas. 

B. Terminología 

17. En los trabajos preparatorios de la Convención se utilizan diferentes tér-
minos para hacer referencia a las “medidas especiales de carácter tempo-
ral” que se prevén en el párrafo 1 del artículo 4. El mismo Comité, en sus re-
comendaciones generales anteriores, utilizó términos diferentes. Los Estados 
Partes a menudo equiparan la expresión “medidas especiales” en su sentido 
correctivo, compensatorio y de promoción con las expresiones “acción afirma-
tiva”, “acción positiva”, “medidas positivas”, “discriminación en sentido inverso” 
y “discriminación positiva”. Estos términos surgen de debates y prácticas di-
versas en diferentes contextos nacionales. En esta recomendación general, y 
con arreglo a la práctica que sigue en el examen de los informes de los Esta-
dos Partes, el Comité utiliza únicamente la expresión “medidas especiales de 
carácter temporal”, como se recoge en el párrafo 1 del artículo 4. 

C. Elementos fundamentales del párrafo 1 del artículo 4 

18. Las medidas que se adopten en virtud del párrafo 1 del artículo 4 por los 
Estados Partes deben tener como finalidad acelerar la participación en con-
diciones de igualdad de la mujer en el ámbito político, económico, social, cul-
tural y civil, o en cualquier otro ámbito. El Comité considera la aplicación de 
estas medidas no como excepción a la regla de no discriminación sino como 
forma de subrayar que las medidas especiales de carácter temporal son parte 
de una estrategia necesaria de los Estados Partes para lograr la igualdad sus-
tantiva o de facto de la mujer y el hombre en el goce de sus derechos huma-
nos y libertades fundamentales. Si bien la aplicación de medidas especiales 
de carácter temporal a menudo repara las consecuencias de la discriminación 
sufrida por la mujer en el pasado, los Estados Partes tienen la obligación, en 
virtud de la Convención, de mejorar la situación de la mujer para transformar-
la en una situación de igualdad sustantiva o de facto con el hombre, indepen-
dientemente de que haya o no pruebas de que ha habido discriminación en 
el pasado. El Comité considera que los Estados Partes que adoptan y aplican 
dichas medidas en virtud de la Convención no discriminan contra el hombre. 
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19. Los Estados Partes deben distinguir claramente entre las medidas espe-
ciales de carácter temporal adoptadas en virtud del párrafo 1 del artículo 4 
para acelerar el logro de un objetivo concreto relacionado con la igualdad sus-
tantiva o de facto de la mujer, y otras políticas sociales generales adoptadas 
para mejorar la situación de la mujer y la niña. No todas las medidas que pue-
dan ser o que serán favorables a las mujeres son medidas especiales de ca-
rácter temporal. El establecimiento de condiciones generales que garanticen 
los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de la mujer y la 
niña y que tengan por objeto asegurar para ellas una vida digna y sin discri-
minación no pueden ser llamadas medidas especiales de carácter temporal. 

20. El párrafo 1 del artículo 4 indica expresamente el carácter “temporal” de 
dichas medidas especiales. Por lo tanto, no debe considerarse que esas me-
didas son necesarias para siempre, aun cuando el sentido del término “tem-
poral” pueda, de hecho, dar lugar a la aplicación de dichas medidas durante 
un período largo. La duración de una medida especial de carácter temporal 
se debe determinar teniendo en cuenta el resultado funcional que tiene a los 
fines de la solución de un problema concreto y no estableciendo un plazo de-
terminado. Las medidas especiales de carácter temporal deben suspender-
se cuando los resultados deseados se hayan alcanzado y se hayan manteni-
do durante un período de tiempo. 

21. El término “especiales”, aunque se ajusta a la terminología empleada en el 
campo de los derechos humanos, también debe ser explicado detenidamen-
te. Su uso a veces describe a las mujeres y a otros grupos objeto de discrimi-
nación como grupos débiles y vulnerables y que necesitan medidas extraordi-
narias o “especiales” para participar o competir en la sociedad. No obstante, el 
significado real del término “especiales” en la formulación del párrafo 1 del ar-
tículo 4 es que las medidas están destinadas a alcanzar un objetivo específico. 

22. El término “medidas” abarca una amplia gama de instrumentos, políticas y 
prácticas de índole legislativa, ejecutiva, administrativa, y reglamentaria, como 
pueden ser los programas de divulgación o apoyo; la asignación o reasigna-
ción de recursos; el trato preferencial; la determinación de metas en materia 
de contratación y promoción; los objetivos cuantitativos relacionados con pla-
zos determinados; y los sistemas de cuotas. La elección de una “medida” en 
particular dependerá del contexto en que se aplique el párrafo 1 del artículo 
4 y del objetivo concreto que se trate de lograr. 
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23. La adopción y la aplicación de medidas especiales de carácter temporal 
pueden dar lugar a un examen de las cualificaciones y los méritos del grupo 
o las personas a las que van dirigidas y a una impugnación de las preferen-
cias concedidas a mujeres supuestamente menos cualificadas que hombres 
en ámbitos como la política, la educación y el empleo. Dado que las medidas 
especiales de carácter temporal tienen como finalidad acelerar el logro de la 
igualdad sustantiva o de facto, las cuestiones de la cualificaciones y los mé-
ritos, en particular en el ámbito del empleo en el sector público y el privado, 
tienen que examinarse detenidamente para ver si reflejan prejuicios de géne-
ro, ya que vienen determinadas por las normas y la cultura. En el proceso de 
nombramiento, selección o elección para el desempeño de cargos públicos 
y políticos, también es posible que haya que tener en cuenta otros factores 
aparte de las cualificaciones y los méritos, incluida la aplicación de los princi-
pios de equidad democrática y participación electoral. 

24. El párrafo 1 del artículo 4, leído conjuntamente con los artículos 1, 2, 3, 5 
y 24, debe aplicarse en relación con los artículos 6 a 16 que estipulan que los 
Estados Partes “tomarán todas las medidas apropiadas”. Por lo tanto, el Co-
mité entiende que los Estados Partes tienen la obligación de adoptar y aplicar 
medidas especiales de carácter temporal en relación con cualquiera de esos 
artículos si se puede demostrar que dichas medidas son necesarias y apro-
piadas para acelerar el logro del objetivo general de la igualdad sustantiva o 
de facto de la mujer o de un objetivo específico relacionado con esa igualdad. 

IV. Recomendaciones a los Estados Partes 

25. En los informes de los Estados Partes deberá figurar información sobre la 
adopción o no de medidas especiales de carácter temporal en virtud del pá-
rrafo 1 del artículo 4 de la Convención y los Estados Partes deberán preferi-
blemente utilizar la expresión “medidas especiales de carácter temporal” a fin 
de evitar confusión. 

26. Los Estados Partes deberán distinguir claramente entre las medidas espe-
ciales de carácter temporal destinadas a acelerar el logro de un objetivo con-
creto de igualdad sustantiva o de facto de la mujer y otras políticas sociales 
generales adoptadas y aplicadas para mejorar la situación de las mujeres y las 
niñas. Los Estados Partes deberán tener en cuenta que no todas las medidas 



277

que potencialmente son o serían favorables a la mujer reúnen los requisitos 
necesarios para ser consideradas medidas especiales de carácter temporal. 

27. Al aplicar medidas especiales de carácter temporal para acelerar el lo-
gro de la igualdad sustantiva o de facto de la mujer, los Estados Partes debe-
rán analizar el contexto de la situación de la mujer en todos los ámbitos de 
la vida, así como en el ámbito específico al que vayan dirigidas esas medidas. 
Deberán evaluar la posible repercusión de las medidas especiales de carácter 
temporal respecto de un objetivo concreto en el contexto nacional y adoptar 
las medidas especiales de carácter temporal que consideren más adecuadas 
para acelerar el logro de la igualdad sustantiva o de facto de la mujer.

28. Los Estados Partes deberán explicar las razones de la elección de un tipo de 
medida u otro. La justificación de la aplicación de dichas medidas deberá incluir 
una descripción de la situación real de la vida de la mujer, incluidas las condi-
ciones e influencias que conforman su vida y sus oportunidades, o de un gru-
po específico de mujeres que sean objeto de formas múltiples de discrimina-
ción, cuya situación trata de mejorar el Estado Parte de manera acelerada con 
la aplicación de dichas medidas especiales de carácter temporal. Asimismo, de-
berá aclararse la relación que haya entre dichas medidas y las medidas y los 
esfuerzos generales que se lleven a cabo para mejorar la situación de la mujer. 

29. Los Estados Partes deberán dar explicaciones adecuadas en todos los ca-
sos en que no adopten medidas especiales de carácter temporal. Esos casos 
no podrán justificarse simplemente alegando imposibilidad de actuar o atribu-
yendo la inactividad a las fuerzas políticas o del mercado predominantes, como 
las inherentes al sector privado, las organizaciones privadas o los partidos po-
líticos. Se recuerda a los Estados Partes que en el artículo 2 de la Convención, 
que debe considerarse junto con todos los demás artículos, se establece la res-
ponsabilidad del Estado Parte por la conducta de dichas entidades. 

30. Los Estados Partes podrán informar de la adopción de medidas especia-
les de carácter temporal en relación con diversos artículos. En el marco del ar-
tículo 2, se invita a los Estados Partes a que informen acerca de la base jurídi-
ca o de otro tipo de dichas medidas y de la razón por la que han elegido un 
enfoque determinado. También se invita a los Estados Partes a que faciliten 
detalles sobre la legislación relativa a medidas especiales de carácter tempo-
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ral y en particular acerca de si esa legislación estipula que las medidas espe-
ciales de carácter temporal son obligatorias o voluntarias. 

31. Los Estados Partes deberán incluir en sus constituciones o en su legisla-
ción nacional disposiciones que permitan adoptar medidas especiales de ca-
rácter temporal. El Comité recuerda a los Estados Partes que la legislación, 
como las leyes generales que prohíben la discriminación, las leyes sobre la 
igualdad de oportunidades o los decretos sobre la igualdad de la mujer, pue-
de ofrecer orientación respecto del tipo de medidas especiales de carácter 
temporal que deben aplicarse para lograr el objetivo o los objetivos propues-
tos en determinados ámbitos. Esa orientación también puede figurar en legis-
lación referente específicamente al empleo o la educación. La legislación per-
tinente sobre la prohibición de la discriminación y las medidas especiales de 
carácter temporal debe ser aplicable al sector público y también a las organi-
zaciones o empresas privadas. 

32. El Comité señala a la atención de los Estados Partes el hecho de que las 
medidas especiales de carácter temporal también pueden basarse en decre-
tos, directivas sobre políticas o directrices administrativas formulados y apro-
bados por órganos ejecutivos nacionales, regionales o locales aplicables al 
empleo en el sector público y la educación. Esas medidas especiales de ca-
rácter temporal podrán incluir la administración pública, la actividad política, 
la educación privada y el empleo. El Comité señala también a la atención de 
los Estados Partes que dichas medidas también podrán ser negociadas entre 
los interlocutores sociales del sector del empleo público o privado, o ser apli-
cadas de manera voluntaria por las empresas, organizaciones e instituciones 
públicas o privadas, así como por los partidos políticos. 

33. El Comité reitera que los planes de acción sobre medidas especiales de 
carácter temporal tienen que ser elaborados, aplicados y evaluados en el con-
texto nacional concreto y teniendo en cuenta los antecedentes particulares 
del problema que procuran resolver. El Comité recomienda que los Estados 
Partes incluyan en sus informes detalles de los planes de acción que puedan 
tener como finalidad crear vías de acceso para la mujer y superar su represen-
tación insuficiente en ámbitos concretos, redistribuir los recursos y el poder 
en determinadas áreas y poner en marcha cambios institucionales para aca-
bar con la discriminación pasada o presente y acelerar el logro de la igualdad 
de facto. En los informes también debe explicarse si esos planes de acción in-
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cluyen consideraciones sobre los posibles efectos colaterales perjudiciales im-
previstos de esas medidas y sobre las posibles fórmulas para proteger a las 
mujeres de ellos. Los Estados Partes también deberán describir en sus infor-
mes los resultados de las medidas especiales de carácter temporal y evaluar 
las causas de su posible fracaso. 

34. En el marco del artículo 3, se invita a los Estados Partes a que informen 
sobre las instituciones encargadas de elaborar, aplicar, supervisar, evaluar y 
hacer cumplir las medidas especiales de carácter temporal. Esta responsabi-
lidad podrá confiarse a instituciones nacionales existentes o previstas, como 
los ministerios de asuntos de la mujer, los departamentos de asuntos de la 
mujer integrados en ministerios o en las oficinas presidenciales, los defenso-
res del pueblo, los tribunales u otras entidades de carácter público o priva-
do que tengan explícitamente el mandato de elaborar programas concretos, 
supervisar su aplicación y evaluar su repercusión y sus resultados. El Comité 
recomienda que los Estados Partes velen para que las mujeres en general, y 
los grupos de mujeres afectados en particular, participen en la elaboración, 
aplicación y evaluación de dichos programas. Se recomienda en especial que 
haya un proceso de colaboración y consulta con la sociedad civil y con organi-
zaciones no gubernamentales que representen a distintos grupos de mujeres

35. El Comité recuerda y reitera su recomendación general No. 9 sobre datos 
estadísticos relativos a la situación de la mujer, y recomienda que los Estados 
Partes presenten datos estadísticos desglosados por sexo a fin de medir los 
progresos realizados en el logro de la igualdad sustantiva o de facto de la mu-
jer y la eficacia de las medidas especiales de carácter temporal. 

36. Los Estados Partes deberán informar acerca de los tipos de medidas es-
peciales de carácter temporal adoptadas en ámbitos específicos en relación 
con el artículo o los artículos pertinentes de la Convención. La información 
que se presente respecto de cada artículo deberá incluir referencias a obje-
tivos y fines concretos, plazos, razones de la elección de medidas determina-
das, medios para permitir que las mujeres se beneficien con esas medidas 
e instituciones responsables de supervisar la aplicación de las medidas y los 
progresos alcanzados. También se pide a los Estados Partes que indiquen el 
número de mujeres a las que se refiere una medida concreta, el número de 
las que ganarían acceso y participarían en un ámbito determinado gracias a 
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una medida especial de carácter temporal, o los recursos y el poder que esa 
medida trata de redistribuir, entre qué número de mujeres y en qué plazos. 

37. El Comité reitera sus recomendaciones generales 5, 8 y 23, en las que 
recomendó la aplicación de medidas especiales de carácter temporal en la 
educación, la economía, la política y el empleo, respecto de la actuación de 
mujeres en la representación de sus gobiernos a nivel internacional y su parti-
cipación en la labor de las organizaciones internacionales y en la vida política 
y pública. Los Estados Partes deben intensificar esos esfuerzos en el contexto 
nacional, especialmente en lo referente a todos los aspectos de la educación 
a todos los niveles, así como a todos los aspectos y niveles de la formación, 
el empleo y la representación en la vida pública y política. El Comité recuerda 
que en todos los casos, pero en particular en el área de la salud, los Estados 
Partes deben distinguir claramente en cada esfera qué medidas son de carác-
ter permanente y cuáles son de carácter temporal. Se recuerda a los Estados 
Partes que las medidas especiales de carácter temporal deberán adoptarse 
para acelerar la modificación y la eliminación de prácticas culturales y actitu-
des y comportamientos estereotípicos que discriminan a la mujer o la sitúan 
en posición de desventaja. También deberán aplicarse medidas especiales de 
carácter temporal en relación con los créditos y préstamos, los deportes, la 
cultura y el esparcimiento y la divulgación de conocimientos jurídicos. Cuando 
sea necesario, esas medidas deberán estar destinadas a las mujeres que son 
objeto de discriminación múltiple, incluidas las mujeres rurales. 

39. Aunque quizás no sea posible aplicar medidas especiales de carácter tem-
poral en relación con todos los artículos de la Convención, el Comité reco-
mienda que se considere la posibilidad de adoptarlas en todos los casos en 
que se plantee la cuestión de acelerar el acceso a una participación igual, por 
un lado, y de acelerar la redistribución del poder y de los recursos, por el otro, 
y cuando se pueda demostrar que estas medidas son necesarias y absoluta-
mente adecuadas en las circunstancias de que se trate. 

Notas 1 

Puede haber discriminación indirecta contra la mujer cuando las leyes, las 
políticas y los programas se basan en criterios que aparentemente son neu-
tros desde el punto de vista del género pero que, de hecho, repercuten ne-
gativamente en la mujer. Las leyes, las políticas y los programas que son neu-
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tros desde el punto de vista del género pueden, sin proponérselo, perpetuar 
las consecuencias de la discriminación pasada. Pueden elaborarse tomando 
como ejemplo, de manera inadvertida, estilos de vida masculinos y así no te-
ner en cuenta aspectos de la vida de la mujer que pueden diferir de los del 
hombre. Estas diferencias pueden existir como consecuencia de expectativas, 
actitudes y comportamientos estereotípicos hacia la mujer que se basan en 
las diferencias biológicas entre los sexos. También pueden deberse a la subor-
dinación generalizada de la mujer al hombre. 

2 “El género se define como los significados sociales que se confieren a las di-
ferencias biológicas entre los sexos. Es un producto ideológico y cultural aunque 
también se reproduce en el ámbito de las prácticas físicas; a su vez, influye en 
los resultados de tales prácticas. Afecta la distribución de los recursos, la riqueza, 
el trabajo, la adopción de decisiones y el poder político, y el disfrute de los dere-
chos dentro de la familia y en la vida pública. Pese a las variantes que existen se-
gún las culturas y la época, las relaciones de género en todo el mundo entrañan 
una asimetría de poder entre el hombre y la mujer como característica profunda. 
Así pues, el género produce estratos sociales y, en ese sentido, se asemeja a otras 
fuentes de estratos como la raza, la clase, la etnicidad, la sexualidad y la edad. 
Nos ayuda a comprender la estructura social de la identidad de las personas se-
gún su género y la estructura desigual del poder vinculada a la relación entre los 
sexos”. Estudio Mundial sobre el papel de la mujer en el desarrollo, 1999: Mundia-
lización, género y trabajo, Naciones Unidas, Nueva York, 1999, pág. 8. 

3 Véase, por ejemplo, la Convención Internacional sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación Racial que prescribe medidas especiales de 
carácter temporal. La práctica de los órganos encargados de la vigilancia de 
los tratados, incluido el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, 
el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el Comité de Dere-
chos Humanos demuestra que esos órganos consideran que la aplicación de 
medidas especiales de carácter temporal es obligatoria para alcanzar los pro-
pósitos de los respectivos tratados. Los convenios y convenciones aprobados 
bajo los auspicios de la Organización Internacional del Trabajo y varios docu-
mentos de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura también contemplan de manera explícita o implícita medidas 
de ese tipo. La Subcomisión para la Promoción y Protección de los Derechos 
Humanos examinó esta cuestión y nombró un Relator Especial encargado de 
preparar informes para que los considerara y adoptara medidas al respec-



to. La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer examinó el uso 
de medidas especiales de carácter temporal en 1992. Los documentos fina-
les aprobados por las conferencias mundiales de las Naciones Unidas sobre 
la mujer, incluso la Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial so-
bre la Mujer de 1995 y el examen de seguimiento del año 2000 contienen re-
ferencias a medidas positivas como instrumentos para lograr la igualdad de 
facto. El uso por parte del Secretario General de las Naciones Unidas de medi-
das especiales de carácter temporal es un ejemplo práctico en el ámbito del 
empleo de la mujer, incluidas las instrucciones administrativas sobre la contra-
tación, el ascenso y la asignación de mujeres en la Secretaría. La finalidad de 
estas medidas es lograr el objetivo de una distribución entre los géneros del 
50% en todas las categorías, y en particular en las más altas. 

4 Las palabras “acción afirmativa” se utilizan en los Estados Unidos de Améri-
ca y en varios documentos de las Naciones Unidas, mientras que “acción po-
sitiva” tiene uso difundido en Europa y en muchos documentos de las Nacio-
nes Unidas. No obstante, “acción positiva” se utiliza también en otro sentido 
en las normas internacionales sobre derechos humanos para describir sobre 
“una acción positiva del Estado” (la obligación de un Estado de tomar medi-
das en contraposición de su obligación de abstenerse de actuar). Por lo tanto, 
la expresión “acción positiva” es ambigua porque no abarca solamente medi-
das especiales de carácter temporal en el sentido del párrafo 1 del artículo 4 
de la Convención. Las expresiones “discriminación en sentido inverso” o “dis-
criminación positiva” han sido criticadas por varios comentaristas por consi-
derarlas incorrectas.
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